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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

'SEVILLA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 dispuesto por el MagÍs
trado-Juez de lo Penal número' 9 de está ciudad, 
en resolución del día de hoy dictada en la ej~cutoria 
número 556/1994-1 seguida,por delito de estafa con
tra doña Dolores Femández Pérez, por el presente' 
se anuncia la venta en pública subasta por término 
de veinte dí,as, con las condiciones que luego se . 
'dirán, de los bienes que asimismo se relacionan 
a continuación, celebrándose la subasta, siempre en 
la Sala de Audienciasder referido Juzgado, sito en 

. la segunda planta del Edificio de los Juzgados del 
Prado de San Sebastján de esta ciudad, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el día 9 de septiembre de 1996, a 
las once horas; y para el caso de no haber po~or, 
la celebración de segunda subasta para el día 2 
de octubre de 1996, a las once horas, y para el 
caso de no haber postor, la celebración de la tercera 
subasta será el día 30 de octubre de 1996, a las 
once horas. ' 

Segunda.-Los titulas -de propiedad de la -fmca 
embargada permanecerán en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
Tercera.~Se les previene asimismo que no se 

admitirán postura alguna que no cub~ las dos ter
ceras partes del tipo, en la que 10 haya. 

Cuarta.-Que asimismo podrán hacerse posturas 
por: escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado 'el mismo juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consigilación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en, forma -verbal. 

Quinta.-Solamente podrá el ejecutante hacer pos
turas en calidad de ceder el remate un tercero. 

Sexta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (con justificación 
documental de dicho. ingreso) una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo a la subasta, sin" cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Séptinia.-:Se devolverán las cantidades pr~via
mente consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado los licitadores. para 
tomar parte en la subasta. _ con excepción a la corres
pondiente a la de mejor postor. salvo que a instancia 
del _ acreedor, se reservasen las consignaciones de 
los postores que así 10 admitan. que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será deVuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudícatario. 

Octava.-Se previene a los señores licitadores que 
en la primera subasta se~ -de tipo el precio de 
valoración aportado en los autos pOr los peritos 
y que se dirá a continuación y que en la segunda 
subasta el tipo será el de aquella valoración con 
la rebaja del 25 por 100 y respecto de la tercera 
que será sin sujeción a tipo. • 

" 

Novena.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito si las hUbiere .quedarán subsistentes enten
diéndose que el compr~dor adjudicatario acepta las 
mismas y queda subrogado en -la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. . 

Décíma.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Los bienes son los siguientes: 

'A) Urtiaqa 98. Vivienda unifamiliar señalada en 
el plano con el número 26 compuesta de dos plantas 
inferior en planta primera y superior en planta segun
da, del Edificio o Urbanización denominada \(Dos 
Hermanas-Parque» sita entre las calles Valencia y 
Esperanza. sin número. Tiene su acceso por la planta 
inferior a través de vestíbulo distribuidor al cual 
se entra por la escalera número 17. común para 
esta vivienda 'Y para la número 97 de la división, 
partiendo dicha escalera de franja de terreno per
teneciente al resto de la fmca matriz. destinada a 
vial. Tiene una superficie construida de 116 metros. 
83" decimetros ,cuadrados y una superficie útil de 
89 metros 90 decímetros cuadrados. sumadas las 
de ambas plantas. Se comunican ambas plantas por 
esc~era interior. Linda esta vivienda entrando en 
la misma: Derecha, terraza cuyo uso exclusivo se 
atribuye a esta vivienda; izquierda, franja de terreno 
perteneciente al resto de la fmca matriz destinada 
a vial y fondo otra franja de' terreno del mismo 
resto, destinada también a vial y otra terraza cuyo 
U~Q exclusivo también se atribuye a esta fmca. Está 
convenientemente distribuida. Le' correspoñde 
como anejo la plaza de gar-aje en planta baja, seña.. 
lada en el plano con el número 2, con una supemcie 
construida de 22 metros 5 decimetros cuadrados 
y una superficie útil de '17 metros 63, decímetros 
cuadrados, delimitada mediante rayas' indelebles pin
tadas en el sUelo y que linda: Frente, zona común 
de acceso; derecha, entrando, plaza de garaje núme
ro 1, izquierda, plaza de garaje número 3, ambas 
del plano y fondo local comen;~. número 34 4cl 
plano. Inscrita .en el Registro de la Propiedad' de 
Dos Hermanas en el tomo 584, . folio 210, fmca 
número 39.322, inscripción cuarta. 

Tasada en la suma de 10.819.223 pesetas. 
~) Urbana 36. Plaza de garaje en planta baja, 

señalada en el plano _ con el número 1 de Edificio 
o Urbanización denominada «Dos Hermanas-Par
que», sita entre las calles Valencia y Esperanza, sin 
número. Tiene una superficie construida de -21 
metros 1 decímetro 'cuadrado y una suÍ>emcie 'útil 
de 16 metros 65 decímetros cuadrados. que linda: 
Frente, zona común' de acceso; derecha. entrando. 
franja de terreno perteneciente al resto de fmca 
matriz, qestinada a vial; izquierda, plaza de garaje 
señalada en el plano con número 2. y fondo, local 
comercial número 34 del plano. Inscrita en el Regis
tro de la ,Propiedad de Dos Hermanas en el tomo 
584, folio 22 vUelto, fmca número 39.198 inscrip
ción tercera. 

Tasado en la suma de 936.157 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de ábril de 199&.-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-25.132-E. 

"JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 614/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote~aria. a instancia 
de «Banco Central Hi&panoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Lore~io Gómez Monteagudo. contra doria María 
Teresa García Morote. en reclamacióon de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. la fmca contra la que se 
procede. por término de veinte días y precio de 
su avalúo. laS que se, llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los -próximos días 
25 de junio de 199~ para la primera; 24 de julio 
de '1996, para la sé,gunda, de resultar ,rlesierta la 
primera. y el 24 de septiembre de 1996. para la 
tercera, de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las diez horas, las que se llevarán a efecto con / 
arreglo a las siguientes condicion,es: 

Primera.-Servirll de tipo, para la primera subasta, 
el pactado 'en la escritura de constitucÍón de la hipo
teca; con rebaja del 25 por 100. para la segunda, 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que na cubran el tipo pactado. 
Segund~.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
-VIzcaya, oficina principal, en Albacete, cuenta 
0040-000':1 ~-O614-95 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, ~di-án hacerse posturas por escrito, 
en plie$o cerrado, depositando. junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación a que 

-se refiere la cc:mdición segunda. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro: 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tada y 'los licitadores deberán aceptar como bas
tantes la titulación aportada, y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes. asi como los 
demás títulos con ·igual derecho, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes enten
diénoose que el 'rematante los a~epta y qued~ subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda, sita en la villa de Pétrola. en la avenicta 
de José Antonio, sin número de orden. hoy 14. 
Ocupa una superficie total construida de 232 metros 

, 99 decímetros cuadrados. Se compone de planta 
baja, distribuida en «hall», pasillo, salón-estar, estar, 
cocina con despensa, dos cuartos de baño y tres 
dormitorios, más un porche al frente y un local 

. situado a la izquierda de la edificación. Linda en 
su totalidad: F:rente, avenida José Antonio Garcia . 
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Sánchez; izquierda y espalda, carretera de Pétrola 
a la estación del Villar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chinchilla al folio 96 vuelto, tomo 
717, libro 17 de Pétrola, fmca número 1.604, ins
cripción cuarta. Valorada en 17.910.000 pésetas. 

y para general conocimiento, asi como de noti
ficación a los deudores .de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así con 10 dispuesto por la regla 17 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentáda de forma personal resultare nega
tiva, se expide el presente en Álbacete a 21 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-25.262. 

ALBACETE 

E4icto 

- El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el nwnero 263/1995, se 
tramitan autos de. procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Emilia Sánchez Leal y don 
Dimas L6pez Fajardo, en reclamación de 5.155.470 
pesetas, en cuyos autos y pOr proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, la fmca contra 
la que·se procede, la que se llevará a efecto, en 
su caso, en 111 Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los próximos dias27 de junio de 1996, para la 

. primera; 27 de julio de 1996, pai'a la segunda, de 
resultar desierta la primera, y 26 de septiembre dé 
1996, para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
todas ellas a las doce treinta horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Miércoles 24 abril 1996 

piedad número 3 de Albacete al tomo 1.348, libro 
132, folio 445, finca registral número 8.068. Valo
rada, a efectos de súbasta, en la escritura de cons
titución de hiPoteca en la cantidad de 8.280.000, 
pesetas. 

Dado en Albacete a 22 de marzo de 1996.-El 
, Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.261. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Por medio de presente edicto hago saber: Que 
, en este. Juzgado de mi cargo y bajo el ·núme

ro 614/1995, se iramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Manuela Valero 
Munera, don Miguel Cándido Martinez Cañadas, 
doña Rosario Munera Sánchez, don Germán Valero 
Martinez. don Juan Valero Munera, don Jesús Vale
ro Muner:-~. don Germán Valero Munera y «Fomento 
de Obras Civiles, Sociedad Anónima», sobre recla
mación de 23.010.313 pesetas de principal, más 
otras 6.900.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para intereses gastos y costas, en cuyos autos 
y por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto, en su 
caso, en la Sala Audiencia de este Juzgado, los próxi
mos días 11 .. de junio de 1996, para la primera, 
10 de julio de 1996,· para la segunda, de resultar 
desierta la primera, y 11 de septiembre para la, ter
cera, de resultar desierta la segunda, todas ellas a 
las doce horas, las que se llevarán a efecto con 
arfeglo a las siguiel\tes condiciones: ' 

Primera.-Que servirá de . tipo para la prinlera 
Primera.-Que servirá de tipo para tá primera subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 

subasta el pactado en' la escri.tura de constitución del 25· por 100 en cuanto a la segunda, y sin S\ÜeCión 

de la hipoteca; con re~a del 25 q.>r 100 para / a =:~n:;o se admitirán posturas que no 
' la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. cubran el avalúo. '-

Segunda.-Que no se admitirán posturas qUe no 
cubran el tipo pacta<W. Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 

Tercera.-Que los licitadores, deberán consignar, parte, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
previamente, en la cuenta provisional de consig- provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
naciones de este Juzgado, abieIU en el Banco Bilbao Bilbao V1ZC8ya, oficina principal de Albacete. núme-
VIzcaya, oficina principal, de Albacete,número de ro de cuenta: 1424-003200018061495, una canti-
cuenta 1424-0032000, el 20 por 100 de dicho tipo, dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
sm cuyo requisito no serán admitidos. del valor de los bienes que .sirva de. tipo para la 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. subasta. ' 
tro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 Cuartá.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
de ~a Ley Hipotecaria, estarán ,de manifiesto en la en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta,' 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep- hasta su celebración, ~positando en la Mesa del, 
ta como bastante la titulación aportada, y que las Juzgado, junto aaquél, el importe de la consignación 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, o acompañar el ressuardo de haberlo verificado en 
si los hubiere. al crédito del actor continua.'"án sub- el esta,blecimiento destinadO al efect~. 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep~ Quinta.-=-Que las cargas anteriores y las preferen-
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- tes, si las hubiere al crédito del actor, quedarán 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del subsisteptes, entendiéndose que los licitadores las 
remate_ , . aceptan 'y quedan subrogados en la responsabilidad 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, . de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta del remate. 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del Sexta.-Que .todo licitador acepta como bastante 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo de habérlo verl- la titulación aportada. 
ficado en el establecimieñto destinado al efecto. 

Bien 'objeto de subasta 

Finca especial numero 26. VIvienda en planta 
segunda o primera de viviendas, a la izquierda 
subiendo, tipo D, con acceso por el portal 1, escale
ra A de viviendas· a calle José de Carbajal, de la 
casa sita en esta ciudad, én la Puerta de Valencia, 
su superficie edificada es de 115 metros 53 decí
metros cuadrados y la útil de 86 metros 64 deci
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-come
doro cuatro dormitorios, cuarto de baño, cocina, y 
terraza lavadero. Inscrita en el Registro de la Pro-

-----_. ------ '-"- --------- --- ------

Bien objeto de la subasta 

Casa en San Pedro, en, la paseo de la Libertad, 
número 13-a; se destina a vivienda unifamiliar en 
dos plantas y buhardilla: La baja se distribuye en 
entrada, salón, cocina con despensa, baño. un dor
mitorio, garaje y escalera de acceso a la planta alta, 
ocupando en esta planta una superficie de 156,25 
metros cuadrados. y en la planta alta se ubican 
tres dormitorios, dos cuartos de baño y pasillo, ocu
pando igual superficie que la planta baja, y la buhar
dilla que mide 60 metros cuadrados. TIene la finca 
una superficie de 257,25 metros cuadrados, estando 
el resto no edificado destinado a ensanches. situado 
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a la derecha, mirando desde la calle. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Chinchilla, en el 
tomo 768, libro' 53 de San Pedro, folio 110. fin
ca 4.994. inscripciones 4 y 5, valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 23.000.080 de pesetas. 

Dado en Albacete a 27 de marzo de 1996.-El 
Magistrádo-Juez.-El Secretario.-25.067. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 1, bajo el número 
323/1995, a instancia de C~a de Ahorros de Cata~ 
luña, representada por el Procurador de los Tri
bunales señor Llamas Jiniénez. contra «Retard, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de cantidad 
(cuantía: 27.578.645 pesetas), en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. y tér
mino de veinte días, el bien embargado y que luego 
Se expresa.rá. bajo las condiciones siguientes: 

Prim~ra.-Para la celebració~ de esta subasta se 
señala el próximo día 28 de mayo de 1996, 8'"ias 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios, ruímero 4, de Alcalá de 
Henares; asimismo, para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se señala para la celé
braci6n de la segunda, coñ rebája del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para bl primera, el próximo • 
día 26 de junio' de 1996, a las doce horas, en el 
lugar antes indicado, y, en su caSo, _ para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
se señala el próximo día 31 de julio de 1996, a 
las doce horas, en el lugar mencionado. 

S~gunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 42.000.000 de pesetas, en que ha sido 
tasado el expresado bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 50 por 100 
de dicllO tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la form~ prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación del Registro, se hallan 
de maniflCSto' en la Secretaria d~ este Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriOres. si los hubie
re. al crédito del actor quedarán subistentes y- sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y ~ subrogado en la responsabilidad de los mia-

_ mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
~mate. 

Bien objeto de subasta 

Número-7 4. Nave industrial 3-13 del sector U-3, 
polígono industrial «Alcalá b, carretera nacional n, 
kilómetro 32. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alcalá de Henares al folio 67, tomo 
3.495, libro 1'60, inscripción cuarta, fmca núme
ro 13.878. 

'Dadoen Alcalá de HenareS a 22 de marzo de 
1996.-El Juez.-El Secretario.-25.221. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

pofia Ana Alonso R<>4riguez Sedano, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Alcobendas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131, 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 384/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispano'americano, 
,Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Laniba Romero, contra don Justo Diaz 
Pascual y doña María Angeles Rodriguez Mesa. en 
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el que, por resolución del día de la fecha. se ha 
acordado sacara pública subasta y por ténnino de 
veinte dias el bien hipotecado que ~ final se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, señalándose para la primera subasta 
el día 27 de mayo de 1996, a las once horas, sir
viendo de tipo a ésta el pactado en la escritura 

,de constitución de hipoteca, que asciende a 
5.026.560 pesetas. ,. 

En previsión de que no haya postores en la pri
mera, ni haya pedido la adjudicación el acreedor 
ejecutante, se señala pani la segunda subasta el día 
26 de junio de 1996, a las once horas. sirviendo 
de tipo el señalado para la primera rebajado ~ en 
un 25 por 100. . 

Para la teréera subasta, en caso de no haber pos
tores . en la segunda, ni pedído el actor la adjudi
cación en legal forma, . se señala· el dia 26 de julio 
de 1996~ a las once' horas y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitu_ción de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna inferior al tipo de 
la primera o segunda subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consi&
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
~350 en el Banco Bi1b8o VIZcaya, suc1J,J:Sal de Aleo
bendas, calle Marquesa Viuda de Aldama, número 
9, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
al que se refiere se encuentran en este Juzgado y 
están de manifiesto en Secretaria, donde pueden 
ser examinados por los pOsibles licitadores, enten
diéndose que todo licitador, por el hecho de tomar 
parte en la subasta. acepta como bastante la titu
lación; que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al créditó del act9r 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
q,arse a su extinción el precio del remate. 
. éuarní.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
~r a un tercero. 

Quinta.-Podtán· hacerse posturas en pliego cerra
do, presentado el mismo en este Juzgado junto con 
el resguardo acreditativo de haber efectuado el depó
sito previo para tOmar parte en la subasta, antes 
de iniciarse su celebración. . 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve acabo la 
notificación· a la parte demandada de las subastas 
confonne a los articulos 266 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá también de notificación al deudor del 
triple señalamiento para el remate. 

Bien objeto de subasta· 

Vivienda denominada primero letra B, está situada 
en la planta primera del bloque 12 del conjunto 
residencial· «Las Cumbres IV», en San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), hoy avenida de Andalucía, 
número 8. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 68,05 metros cuadrados y' cuenta con vestibulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y tendedero. Linda: Al frente u oeste, con 
rellano; caja de escalera, vivienda letra A de la misma 
planta y portal; a la izquierda, con zona libre, y 
al fondo, con zona libre. Tiene una cuota de valor 
total del inmueble y elementos comunes del edificio 
de cero enteros 70 centésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de los Reyes, al libro 293, folio 161, fmca número 
23.369, inscripción s~gunda. 

y, para que tenga lugar su publicación, expido 
el presente en Alcobendas a 13 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez, Ana Alonso Rodríguez 
Sedano.-El Secretario.-25.263. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pau. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚll:\e
ro 5 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el n~e, 
ro 66/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia· de «Pesquerías Españolas de Bacalao, 
Sociedad Anónima» (PEBSA), contra «Conservas 
y Frío de Algeciras, Sociedad Anónimas» (CON
FRlALSA). en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
.de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 6 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes: . 

Primera.-Que no se ad:.nitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para t'Jmar parte 
en la subasta, deber'clIl consignar, previamente, 
en la cuenta de éste Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad· Anónima», número 
1209.0000.18.0066.93, una cantidad igu:ú, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas . las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencía anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio de 1996; a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebtación de una tercera el dia 5 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta· se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo' consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas. al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma horá,. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno destinada ji la edificación, al 
sitio de la Loma de Alcaide, en término municipal 
de Algeciras (Cádiz), con una supetficie de 18.900 
metros cuadrados; que linda: Por el frente, oeste 
o suroeste, con carretera a Coalsa; por la izquierda, 
entrando, en linea quebrada de cinco rectas, con 
calle de 6 metros de anchura, a la que tiene uso 
esta fmca y la de Coalsa y con la finca de Coalsa 
en los dos primeros trozos, con la fmca matriz de 
doña Maria de las Mercedes Lizaur Santos en lOs 
trozos tercero -y cuarto y con calle en proyecto de 
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6 -metros de anchura que separa esta finca de la 
citada matriz y de la. de los hermanos González 
Gaggero, donde existen las instalaciones de butano, 
en el trozo quinto; por la derecha, en linea quebrada 
de tres rectas, con fmca de Sotogrande en el pñmer 
trozo y con fmca de don José María Ruiz Polo, 

. 'en los trozos ·segundo y tercero, y por la espalda 
o fondo, con . linea ligeramente quebrada de dos 
rectas, ·con calle número 4 de 6 metros de anchura, 
que la separada de la barriada de Santa Agueda. 
Sobre esta parte del terreno de la fmca descrita, 
por su zona frente. está construida la parte destinada 
a frigOrífico siguiente: 

Edificación destinada a fábrica de conservas de 
pescado y a frigorificos, de superficie total cons
truida de unos 8.200 metros cuadrados. La parte 
destinada a fábrica de conservas ocupa una super
ficie de unos 5.000 metros cuadrados, en los cuales 
están ubicados todos los servicios y dependencias 
propios de la misma. El frigorifico ocupa una super
ficie cubierta de 3.225 metros 58 decímetros cua
drados, en dos cuerpOs y semisótano, y se compone 
de semisótano, cuatro cámaras frigoríficas, túnel de 
congelación, oficinas, sala de máquinas, tanque de 
salazón y demás dependencias. con una calle central 
con, sus correspondientes muelles para la carga y 
descarga de mercancias. 

La construcción del frigorífico está realizada, con 
zapatas aisladas y corridas, de hormigón armado, 
forjado en losas de hormigón armado en pisos de 
cámaras y techos de depósitos de aguas, muros de 
contención de hormigón armado y cubiertas de 
fibrocemento, sobre armaduras metáIlcas en cáma
ras. frigoríficas. Enlucidos exteriores con mortero 
de cemento y tirolesa blanca. fma, pavimento de 
hormigón ligeramente armado, cerramientos de 
paredes con bloques de cemento en cámara y fábrica 
de ladrillo macizo en el resto. 

Inscripción: Dicha fmea fIgUra inscrita a favor 
de la referida sociedad en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Algeciras, en el libro 172 del Ayun
tamiento de dicha ciudad, folios 241 y vuelto, fmca 
número 11.918, del tomo 358 del archivo, inscrip
ciones primera y siguientes. 

Tipo de subasta: 100.100.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 21 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-JUt2, Manuel Docavo Pau.-El Secreta-
rio.-25.324. • . 

ALICANTE . 
Edicto 

Don Vicente Magro Servet,Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 661/1994-B, instados por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad. Anó
nima»; contra don Ramón García Navarro y doña 
Francisca Soriano Cruz, en el que se ha acordado, 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados que al fmal se dirán. El·rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este· 
Juzgado, y para la primera subasta el dia 4 de junio 
de 1996, alas diez horaS, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber J)9stores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 4 de 
julio de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni 'pedirse la adjudicación, el día 4 de 
septiembre de 1996, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condicione~ 

Primera.-SerVirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que' no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIZcaya. 
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agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a,consignar será igual o s~riOl' 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre certa-
do. ' 

C'uarta.-Podrá lici~e en calidad de ceder el 
remate . a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del r~sto 
del precio de aprobación del remate. Facultad de 
la que solamente podrá hacer uso el ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra únida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo. licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancias del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del sigulente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. . 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que' se celebrará .. ál siguiente lunes' hábil, a la 
misma hera. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 68.-Vivienda, derecha, en la tercera plan
ta alta, mirando· de frente al edificio, casa número' 
1, hoy 11, de la avenida Batalla de TerueL hoy, 
Pintor Gastón Castello, de esta ciudad, del tipo F. 
Comprende una superficie construida de 101,08 
metros cuadrados, y útil de 89,64 metros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 2.577, libro 1.649, folio 63, fmca número 
1O.960-N, inscripción quinta. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Trozo de tierra de 30 áreas 33 centiáreas 

(3.033 metros cuadrados) de tierra campa planta 
de árboles, en término de Agost, partido de Tarrach. 
Inscrita al Registro' de la .Propiedad de Novelda 
al libro 25, folio 82, fmca 2.26-1 duplicado. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-24.976. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 503/86, instados por 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima» 
contra don Francisco y doña María Angeles Cabrera 
Rodriguez, y la promotora «Cayro, Sociedad Anó
nima», en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que al fUlal se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la prirhera subasta el día 28 de mayo de 
1996, 'a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día: 28 
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de junio de 1996.. a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 28 
de' julio de 1996~ a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o- en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
agencia 141, a~nida Aquilera, 29, Alicarlte, cuenta 
0100, una cantidad igual,o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consÍgllar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fomiff de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para d 
remate se admiten pujas por escnto en sobre cerra': 
d~ . 

Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo' podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 
, Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, . sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo liCitador acepta como bastante la 
titulación. ' , 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirv~ la publicación del presente de 
notifIcación a los demandados en ignorado para
dero. o que no han poQido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso qué cualquiera de los días 
señalados sean sábl!dos, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 44. Vivienda en el 
piso 3.°, derecha, desde la escalera, portal letra O, 
del edifiCio en 'Alicante, calle Pardo Gimeno, núme
ro 37-39. Tiene una superficie útil de 89,95 metros 
cuadrados, y se compone de vestibulo, pasillo, come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y aseo. 

Inscripción: Tomo 1.329, libro 405, folio i25, 
fmca 29.145. 

Valoración: 8.221.466 pesetas. 

Dado en Alicante ~ 14 de febrero de 1996.-:La 
Magistrada-Juez, Carmen Menárguez Pina;-La 
Secretaria.-25~081-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y -su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 499/1995, instados por don Manuel Soriano Gar
cía, doña Josefa López Abellán, don Antonio Gil 
Martinez y doña María Rosa Abellán López, contra 
don Cristóbal Ferri Lillo y. doña Francisca Navarro 
Arnedo, en reclamación de. 7.000.000 de pesetas, 
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intereses del 12 por 100, que ascienden a 1.143.781 
pesetas e intereses de demora al tipo pactado del 25 
por 100, que ascienden-a 129.452 pesetas, más gas
tos y costas, en el que por resolución de esta fecha 
se haaeordado sacar a pública subasta, y por tér
minos de veinte días, el bien embargado que al 
fmal se dirá junto éon su valor. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándoSe para la primera subasta 
el día 3 de junio, a las diez horas; por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subastá, en el, caso de no haber 
postores en la primera, ni. haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 28 de junio, 
a las diez horas, por el. tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

Para .la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legál forma, el día 22 de julio, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

, En las celebraciones de subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tiPo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. N o admitiéndose postura 
alguna infe,rior al tipo de ,la primera o segunda, 
según se trate. 
, Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
. ta deberán consignar, preViamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 99, de] Banco 
Bilbao V1Zcaya, agencia sita en el Palacio de Justicia, 
una cantidad igual o superior al 50 por 100 del 
tipo de licitación de segilnda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien; además, hasta el día señalado 
para. el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarseen calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que .sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y las cargas posteriores y las preferentes al 
cré~ito del áctor, continuarán sub~isterites y sin can
celar,entendíéndose que' el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la . titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de lqs que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma'a la parte demandada, 
para el caso, en que sea negativa la persOnal por 
no ser hallado' en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. . 

Bien objeto de subasta 

15. Piso sexto izquierda, en el descansillo de la 
escalera de la casa número 11, de la calle García 
Morato,en Alicante. Mide 105,30 metros cuadrados 
útiles, y consta de vestíbulo, paso, comedor-estar, 
cuatro dormitorios. dos baños, cocina, galeria a patio 
de luces y terraza exterior. Linda: Por el frente, 
calle García Morato; por la derecha, desde tal frente, 
fmca de . doña Luisa Laussat; por espalda~ la de 
don Francisco Pérez García, y por la izquierda, -la 
vivienda derecha de esta planta, patio de luces, des
cansillo y caja de escalera. 

'Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante, al tomo 3.072, libro 353, folio 25, fmca 
número 22.273, inscripción primera. 

Valoración: 12.390.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Secretario.-25.265. 
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ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Itlstancia núme
ro 3 de Almeria y con el número .14/1996, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 

,la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Hipo
tecario . de España, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Angel VlZcamo Mar
tinez, contra el bjen especialmente hipotecado por 
don Francisco López Domínguez, que responde de 
un préstamo hipotecario del que se adeuda 
8.528.841 pesetas de principal, más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte dias la finca, especialmente 
hipotecada, que luego se dirá y que responde de 
dichas cantidades. 

La' primera subasta tend~ lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, 3.8 planta, el dia 19 de julio próximo, a las 
once horas. La. segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 19 de septiembre próximo, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 22 de octubre próximo, a las once boras, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
~n que dicha finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el. 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasf:asale sin sujeción a tipo. . 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este JuZgado, para poder tomar parte 
en la subaSta, una Cantidad, igual al 20 ,por, 100 
de los respectivos tipos· y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda y, por 10' que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida aIcanza el tipo de la ségunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese Sido rematante, el dueño de la fmca p un 
tercero, autorizado por ellos, mejorar la postura -en 
el término de nueve días, haciendo el· depóSito del' 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde. el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado,' junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el estableci,miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a estAn de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a· 
~u extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

'. Urbana.-Trozo. de terreno destinado a solar, en 
la barriada del Barranquete, término municipal de 
Nijar, que tiene su entrada pof calle de nueva apero' 
tuca; de UllOS 55,90 metros cuadrados, que linda: 
Izquierda, entrando, don Pedro Díaz López; dere
cha, solar dos, y fondo, con don' Francisco García 
Sánchez, sobre el que existe una vivienda construida 
del tipo denominado dúplex, tipo A, con una super
ficie total construida de 104 metros 15 decímetros 
cuadrados y útil de 85,85 metros cuadrados, entre 
las dos plantas. 
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Registro: Tomo 940, libro 285, folio, 111, finca 
número 22.581 del Registro de la Propiedad de 
Almena número 3. 
T~o, a efectos de subasta, en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 25 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-25:397-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ró 3 de Almeria, y con el número 12/1996. se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de la «Entidad de 
Crédito Ahorrogestión Hipotecario, Sociedad An6- ' 
nima» representada por el Procurador don Salvador 
Martin. Alcalde, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Juan López López, mayor de 
edad, viudo, calle VIrgen Maria, número 18, Cam
pohermoso, Níjar, que responden de un 'préstamo 
hipotecario del que se adeuda 5.600.000 pesetas 
de principal, más 'intereses pactados y costas, en 
cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, la fmca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá, y que responde de dichá cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar ,en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, tercera planta" el día 26 de julio de 1996, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 26 de septiembre de 1996, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 24 de octubre de 1996, a las once horas, 
béUo las siguientes condiciones: 

• 
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VIvienda tipo B, con una superficie construida 
de 93 metros, 5 decimetros cuadrados. y útil de 
80 metros 22 decímetros cUadrados. que Consta de 
plama bé\ia, compuesta de 4!ntrada, cocina, baño, 
salón comedor y cuatro dormitorios. Está situada 
en la citada urbanización Torre del Campo, del tér
mino de Níjar; en la calle, hoy Virgen Maria, número 
18, y construida en el solar nueve, que linda: Dere
cha entrando, con casa núrilero 8; izquierda, con 
casa número 10; y fondo, con don Jose Pérez García, 
y su cabida es de 128 metros 10 decimetros cua
drados de solar, de los que están edificados ~os antes 
expresados. 

Registro: Tomo 813, libro 264, folio 51, fmca 
número 20.845, inscripciOn décima. 

Tasada esta fmca a efectos de subasta en 
7.000:000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 25 de marzo de I 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-25.090-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Almeria, y con el número 267/1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario. del articulo .131, de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de, «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» represen
tado por doña María del Mar Gázquez Alcoba, con
tra los bienes especialmente hipotecados por don 
Antonio Membrives Membrives y doña Cannen 
Membrives Morales que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 5.140.252 pesetas 
de principal, Illás intereses pactados y costas, en 
cuyo proc'edimiento, por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, lá fmca especialmente hipotecada, 

SerVirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada tmca ha sido tasada. 

Respecto a la segunda subasta, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dicha fmca 
ha sidó tasada. La tercera subastá sale sin sujeción 

• que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

a tipo. 
Los licitadores deberán cón~ignar previamente, 

en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte " 
.en la subasta, una . cantidad .igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje. del tipo de la Segundil.' 

No se admitirán posturas' inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza ~l tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero aútorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido, y.se procederá a nueva licitación 
entre/ambos. ' 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego' cerrado, depositando ep la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,si los hubiere, al cfédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana, sita en la urbanización Torre del Campo, 
conocida como Residencial Campohermoso, calle 
Virgen Maria, número 18, municipio de Níjar,- que 
seguidamente se describe: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Au4iencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
nú.J;nero 14, tercero, el día 25 de junio de 1996, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 23 de julio de 1996, a 
las once horas'. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 24 de septiembre de 1996, a las once horas, 
bajo las siguieRtes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. 

Respecto a la segunda subasta: servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dichas fmcas 
han sido tasadas. La tercera subasta sale sin stljeción 
a tipo. 

Los licitadores de~rán consignar previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en ]a subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec' 
tivos tipos de' subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida aícanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rématante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
,el término de nueve dias haciendo el depósito del 
20 poi 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse. posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUllto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado. al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un -tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere al regla 4.8 están de manitlesto en la Secre
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 



BOE núm. 99 

anteriores y los preferentes, si los hubiere; al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogiido en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja en el Viso, término de Nijar, 
con una superncie de 110 metros cuadrados. El 
resto de terreno no edificado tiene uná superficie 
de 3 áreas 40 centiáreas. Folio 182, tomo 1.535, 
libro 327 de Níjar, finca número 12.769-N. 

Valorada a efec~os de subasta en 6.900.000 pe
setas. 

Dado en Almeria a 25 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-25.093-58. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Almuñecar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 62/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio ~ amparo del artículo 131 de ]a Ley HipoteCaria, 
a instancias de Unicaja .... contra don Rafael Arroyo 
Orpez, doña Mercedes Capilla Corvera. doña Eva 
Maria Arroyo Capilla, don Miguel Angel Arroyo 
Capilla y don Víctor Arroyo Capilla, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar· a pública subasta, 
por primera ';vez y término de veinte. dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, er día 9 de septiembre de 1996: ' 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran eltipo de la subasta. - , 

, Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por. 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, ,haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. : 

. Cuaffi!.-En todas las subastas, desde el anuncjo 
hasta su celebración, podrán hacerse 'posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los 'autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que t~o licitador 
acepta como bastante la titulación existente,' y que 
lascargás o gravámenes anteriores y los preferentes, , 
si los hubiere, al crédito del actor continuárán sub
sistentes,entendiéndose que el rematailte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su' extrnción el precio del 
remate. . 

Para el supuestq de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segUnda el dia 9 de octubre de 1996, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del· 
señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qué tampoco hubiere 
licitadores en I~ segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien oesee " 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada -

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Una casa tipo chalé, en La Herradura, 
Punta de la, Mona, sector poniente, del que es la 
parcela número 61, en término municipal de Almu
ñécar. Consta de una' sola planta de atzado;· con 
una superficie construida de 128 metros 77 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro Ide la Propiedad del Almu
ñécar al folio 40, tomo 1.038, libro 342 de Almu
ñécar, fmea número 8.546. inscripción cuarta. 

Valor a efectos de subasta: 10.500;000 pesetas. 

. Dado en Almuñécar a 26 de marzQ de 1996.-La 
Juez accidental, Maria del Mar Jiménez Morera.-El 
Secretario.-24.904. 

ANDUJAR 

Edicto 

Doña Mercedes Femández Faraldo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Andújar (Jaén), , 

Hago saber: Que en este JuzgadO se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarió del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 21.6/1994, a ins: 
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra «Corij;trucciones Garantizadas, 
Sociedad Anónima». . 

En dichos autos he acordado, por primera vez, 
la venta, en pública subasta, del inmueble que al 
fmal se describe, señalándose para el acto del remate 
el próximo día 12 de junio de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de' este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiese postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda; con rebaja del 25 
por J 00, para 10 que se señala el día 12 de julio 
de 1996, a sus doce horas, en el sitio' 'y término 
indicado. 

be igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segUnda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 13 de septiembre de 1996, 
a sus doce hOnls, previniéndose a los licitadores 
que concurralÍ a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente. 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es, decir la valoración 
de la fmca que más adelante se indica,.. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones .de este Juzgádo, cuenta número 
2016 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Andújar, 
el 20 por 100 del tipo expresado, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo. 
requisito no serán admitidos a-licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitádoracepta como
bastante la titUlación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actór 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sm destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Piso vivienda tercera A. situado en la tercera plan
ta alta del edificio número 31, de la calle 'ronda 
de Mestanza, de Andújar. Consta eSta vivienda, que 
es del tipo A. de vestibulo, salón comedor con terra
za a la calle, cocina' con terraza, lavadero, pasillo, 
tres dormitorios, cuarto de baño~ cuarto de aseo 
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y armario empotrado, y ocupa una extensión super
ficial útil de 89 metros 84 decímetros cuadrados, 
y constrUida de 120 metros 16 decímetros cuadra
dos. Tiene su acceso' a. través del portal y caja de 
escalera cOIJ)Ún del edificio. Representa una cuota 
en el total del valor del edificio, elementos y gastos 
del 14,60 por 100. Inscrita al tomo 1.870, libro 
470, folio 76, fmca número 28.357, inscripción 
primera. 

Valoración: 5.225.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 8 de enero de 1996.-La Juez, 
Mercedes Fernández Faraldo.-La Secreta
ria.-25.254. 

ANDUJAR 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 en el pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el número 424 d~ 1994; a instancia del Procurador 
señor López Nieto, en nombre y representa<4ión de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
éontra R Legal de Plástico M. P., sobre éfectividad 
de un préstamo hipotecario; se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien hipotecado que, más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subasta,s 
que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala' de Audiencias 
de este' Juzgado, en los dias y form~ siguientes: 

En primera subasta, el dia 12 de junio de 1996, 
a las doce treinta hof}lS, por el tipo establecido en 
1\ escritura de hipoteca ascendente a 45.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju- , 
dicación eñ forma por la actora, el día 5 de julio 
de 1996, a lás' doce treinta horas por el 7'5 por 
, 100. de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no adm!tiéndose pOsturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no h1too postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora,el dia 20 de septiembre 

- de 1996, a las doce treinta horas, sin suje~ión a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera~-Para tomar parte en las subastas debe
ián los licitadores consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)~, en la 
agencia que se encuc~ntra sita en c;sta localidad, cuen
ta corriente de este Juzgado número 2016, el 20 
por 100 dél tipo -establecido para c~da subasta, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco, en la Secretaria de este Juzgado. 
S~guhda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para elló, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél; el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
,a que hace referencia la regla 4.8

, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,' estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la áctofa, continuarán sulr 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respÓnsabilidad de los mis
mos. sin' destinarse a su extinción e.' precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
su!>astas en los dias señalados, por causa que lo 

,justifique, a criterio del Juez, éstas se gelebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objetC1 de la subasta 
\. . 

Parcela de terreno sita 'en el término municipal 
de Andújar, enclavada dentro del polígono industrial 
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, Ave-Maria, marcada con el número 47, antes 43, 
del plano general del citado poligono I'rpcedente 
de las haciendas del Ave Maria y las Almenas. Ins
crita en el, Registro de la Propiedad de AIÍdújar, 
al folio 161 del libro 485, y folio 136 del libro 494, 
fmca número 30.269, inscripciones segunda y ter
cera. 

Valorada en 45.300.000 pesetas., 

Dado en Andújar a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-25.Ó58-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera InstancÍa número 3 de Antequera y su 
partido,,' , 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 150/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias del Procurador don Ramón Zavala en 
nombre y representación de «Disacer Antequera, 
Sociedad Limitada» contra don Francisco Soto Páez 
en reclamación de 1.675.006 pesetas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, del bien que, se reseña, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los -dias 26 de junio de 1996, 26 de julio de 1996, 
26 de septiembre de 1996, respectivamente; todas 
ellas a las doce horas, cuyos autos tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo ~s 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a ca4a bien, y por segunda 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambos convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La terce~ subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliegO' cerrado, depositándolo' en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mi..smo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en 'el 
establecimiento público correspoqdiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente" en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 1 00 de los tipos que la 
fijan, sin este requiSIto no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la, subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.--Que la certificación de cargas se encuen
tra de manifiesto en Secretaria respecto de las fmcas 
que se describirán, haciéndose constar que no se 
ha suplido la falta de presentación de títulos de 
propiedad, estándose en cuanto a los mismos a lo 
que resulta de la certificación de cargas obrante 
en autos, circunstancia que han de aceptar ,loslici
tadores, así como que las cargas anteriores o pre~ 
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
~bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores 'que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente con~ig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto la que corresponde al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualesquiera 
de las subastas los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará al s'iguiente día hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana núrÍlero 63/N, tomo 1.029, libro 84, 
folio 85. Urbana sitUada en Fuente Piedra, calle 
Francisco Luque, núme~o priIÍlero. Una superficie 
de 101 metros cuadrados, de los cuales 81 metros 
están edificados y el resto forma patio. Linda: ~re
cha, entrando, Caja Rural Provincial; izquierda, calle 
ancha a la que hace esquina, y por la espalda, casa 
número 2 de la calle Ancha de ~celi del Pozo 
Martos. 

Valorada pericialmente en 23.500.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 13 de marzo de 1996.-El 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-El Secreta
rio.-25.066. 

ARACENA 

Edicto, 

Don José Luis Gutiérrez Calles, Juez del Juzgado 
~e Primera Instancia número 1 de Aracena y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado ,se siguen' a~tos 
de juicio ejecutivo número 104;t994 promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado pOr el Procurador. don Manuel Nogales 
García, contra don Luis Gontález Sánchez, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez; plazo de veinte días y 'el plazo 
de tasación que se indicarán las fmcas que se, rese
ñarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ,calle Noria, sin número, 
de esta ciudad, 'el próximo día 27 de'mayo de 1996, 
a las once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La señalada sale ~ pública subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

, Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán, 
los licitadore~ consignar previamente ,en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin ,cuyo requisito" no podrán 
'ser admitidos a licitacióil, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Tercera.--Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan, ser 
exiuninados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los I1citádorés que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. ' 

Cuarta.-Que 'las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, -si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por, los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera súbasta, se 
señala para la segunda el día 24 de junio, de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores ' 
al 50 por 1 ÓO de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
22 de julio de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. ' 
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Fmcas que salen a subasta 

1. Urbana. Sita en Aracena. en 'calle Santo 
Domingo, número 21. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aracena, al tomo 1.103, libro 106, 
folio 7, fmca 6.103. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Sita en Aracen~ en calle Pasaje Sán
chez Dalp, número 4, inscrita en el 'Registro de 
la Propiedad de Aracena, al tomo 1.167, libro 114, 
folio 38, finca 6.595. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado' en A~cena a 25 de' marzo de 1996.-El 
Juez. José Luis Gutiérrez Calles.-La ,Secreta
ria.-24.933. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaría, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mat y su parti~o judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
con el número 145/1992, se sigue,en este Juzgado, 
a instancias deC. M. «Sucesores de F. Masens, 
Sociedad Anónimá», se ha acordado sacar a subasta 
Pública la fmca que más adelante se describe, seña
lándose para -la celebración de la primera sub~sta 
el dia 28 de mayo de 1996, a las diez horas, en 
la' Sala de Audiencias de este Juzgado,sito en la 
calle Santa Clara, sin número, y en previsión de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
señalan ima ~segunda y tercera subastas a celebrar 
1l)8 días 2S de junio y 26 d,e julio de 1996, con 
los mismos hora y lugar. Dichas subastas se llevarán 
a efecto conforme a las siguientes condiciones: 

Primera~Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 348.000.000 de pesetas, 
panila segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y en la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subél&ta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 40 por 1 <?O 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 

, subastas y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

,Tercera-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia núníero 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbaó VIzcaya 
número de cuenta S 14, clase 18, expediente núme
ro 145/1992.' 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito, en pli
ca cerra~ desde 'la publicación de este anuncio 
y -solo podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a terceros por el ejecutante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extjnción el precio del remate. 

Sexta.-:-El presente edicto sirve de, notificación a 
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, en caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados. se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto 
sábados, y a la mislÍla hora. 

. Bien objeto de subasta 

Participación del 60 por 100 dela «Sociedad Hos
telena. Sociedad Anónima» (hotel «Amaika»), con
sistente en las siguientes acciones, de la 1 a la 400. 
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de la 521 a la 620. de la 621 a la 640. de la 661 
a la 700. de la 701 a la 950, de la 1.001 a la 
1.520; de la 1.671 a la 1.920. de la 1.961 a la 
2.000, de la 2.00 1 a la 6.160, de la 8.361 a la 
9.360, de la 9.681 a la 10.000. 

Dado en Arenys de Mar' a 29 de febrero de' 
1996.-La Secretaria, Nieves- Tomás Santama
ria,-25.255. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Rosa Mari~ Flores García, Secretaria del Juz
gado de. Primera Instancia e· hlstrucción núme
ro 6 de Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarlo' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 78/1995, instado por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por el Procurador 
don Manuel Oliva Vega, contra doña Angeles 
Muñoz Torres, he acordado la celebración de la 
primera pú1;>lica subasta, para el próximo día 20. 
de junio de 1996, y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que .el tipo de subasta es el de 
9.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0530 de la entidad Banco Bilbao.VIz~ 
caya, una cantidad igual, .por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo p~ la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calic,tad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constár que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en la Secre
taría y que los licitadores deben aceptaréomo bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las. acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. • 

En prevención de que no hu~iere postor. en la 
primera subasta, se señala para l~. celebraCión de 

. la segunda sul>asta el próximo día 16 de julio de 
1996, y hora de las doce, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la· tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 20 
de septiembre de 1996, y hora de las doce. ' 

, El presente edicto servirá de notificación al deudor . 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el últimq párrafo de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta, valorada en 9.000.000 
de pesetas. es la siguiente: 

Urbana: Entidad número 8. Piso tercero, puerta 
segunda, de la casa señalada con el número ~75, 
de la calle Jovara, de esta ciudad de Calella, tiene 
una superficie de 89 metros 50 decimetros cua
drados y se compone de sala de estar, paso, vestíbulo 
de entrada, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
lavadero y terraza. 

Linda: Por su frente, norte, con la escalera por 
donde tiene acceso, caja de ascensor y patio de 
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luces; por la izquierda, entrando, este, con fmca 
de don Esteban Pujadas o sus sucesores y en parte 
con patio de. luces; wr el fondo, sur, con calle; 
por la derecha, oeste, con fmca de don Francisco 
Soler, o sus sucesores; por abajo, con piso segund(), 
puerta segunda, y por 'arriba, con piso cuarto, puerta 
segunda. ' 

Porcentaje:. 8,50 por 100. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 396, libro 52, folio 196, fmca núme
ro 4.436. 

Asimismo, se hace saber que la parte actora Caíxa 
d'ESÚllvis i Pension;; de Barcelona, litiga con el bene
ficio de justicia gratuita. 

Dado en Arenys de Mar a 11 de marzo de 
1996.-La Secretaria, Rosa Maria Flores Gar
cía.-25.333. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento' judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 31/1995, a ins
tancias de Caja de Ahorros de Cataluña; contra 

" don Rafael Luque Toledano y doña Fermina Cum
plido Santiago, en los que por resolución de fecha 
de hoy se ha acordado la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, y J)or vez primera, segun
da y tercera consecutivas. del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 19 de junio de 1996, 
para la segunda, el día 17 de julio de 1996, y para 
la tercera el día 13 de septiembre de 1996, todas 
ellas a las once hOTas, en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado sito en la calle Can Nadal, sin 
número, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la i>egunda subasta el tipo será del 75 por 100 
del de la. piimera. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte ~ la 
subasta, deberárÍ consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo para cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las miSffi{lS, 
en la· Guenta de . consignaciones de este Juzgado, 
número 0515 de1«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónin1a», haciéndose constar expresamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero . 

Cuarta.-En todas las 'subastas desde el. anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, ~epositando el importe 
de laeonsignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. ,_ 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en 18 Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos· que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán .con
folmarse con ellos" y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a ~u extinción el precio del, 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado e,n su responsabilidad~. . 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones; tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispu~sto en la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultase negativa. 
~ , 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las. 
subastasen los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, exceptuando 
sábado, y a la misma hora. . . .. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, entidad número 14. VIvieqda piso 
cuarto, puerta tercera o C, en la cuarta planta alta 
del edificio tecayente a la avenida Mediterráneo, 
número 103, del término municipal de Pineda de 
Mar. Consta de varias hl'J,bitaciones, servi~ios y terra
za. Tiene la, vivienda una superficie de' 82 II!etros 
49 decimetros cuadrados. y la terraza 2 metros 83 
decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, con 
caja y rellano de .la escalera, por donde tiene su 
entrada, patio y vivienda puerta segunda de sus ~s
mas planta y escálera; derecha, entrando, cubierta 
de la entidad número 23 del inmueble correspon
diente a esa entidad del bloque B, del mismo it1mue
ble; izquierda, patio y vivienda puerta segunda de 
su misma planta y escalera, y fondo, ("mca de don 
Arturo Pújadas. . 
. Inscripción: Tomo 1.141, libro 186, folio 227, 
fmca número 5.955-N"inscripción octava. 

Tipo para la subasta 10.400.000 pesetas. 
La Caja de Ahorros de Cataluña litiga, con el 

beneficio de justi~ia . gratuita. . 

.. y p~ que sirva para dar la publicidad oportuna, 
expido el presente en Arenys de Mar a 21 de marzo 
de 1 996.-El Secretario, 'Jesús Iglesias Meju
tO.-25.341. 

ARFVALO 

Edicto 

Doña ,Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de .4rtvalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de 10 
acordado en el juicio ejecutivo, que en este Juzgado 
se sigue con el número 36/1995, promovido por 
«Elecnor. Sociedad Anónin1a», representado por el 
Procurador señor García Cruces González" contra 
don Marceliano Rodríguez L6~z, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte días, de 
los bienes embargados al demandado, y que se rela
cionarán al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 24 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar, previámente, los licitadores en la 
sucursal del Banco Bilbao Vtzcaya de la ciudad de . 
Arévalo, número de cuenta 028400017003695, una 
suma no inferior al 20 por 100 del precio de tasa-
ción. , . 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho precio. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate en calidad de ceder a un teÍ'cero. 

Cuarta.-Que los autos y. la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 
, Quinta.-Que las carpso gravámenes anteriores 

y los preferentes, $i1os hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que caso de no existir postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda, con la reb~a del 
25 por 100 del precio de tasación, para la cual 
se señala el próximo día 24 de junio de 1996, a 
las diez horas, igualmente en la Sala de Audiencia 
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de este" Juzgado, y para el caso de no existir postores 
en esta segunda subasta. se celébrese una tercerá, 
sin sujeción a tipo, para la cual se señala el <lia 
24 de julio de 1996, a las diez horas, igualment~ 

·en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra de secano, en término de Cisla, al sitio 
de las Carreteras o Carrasqueras.· Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arévalo, al libro 8, 
folio 97, fmca 887. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 528..550 pesetas. 
. 2. Finca rustica, en t~rinino de Horcajo de las 
Torres, número 152-179-3 del plano, secano, al sitio 
de La Cubilla, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arévalo al libro 91, folio 103, fmca 8.286. Tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.600.000 
pesetas., 

3. Casa rectoral, en el casco de Mamblas, en 
la calle Empedrada"número 27, inscrita en elRegis~ 
tro de la Propiedad de Arévalo, al libro 5 1, folio 
32. fmca número 5.427. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 3.920.000 pesetas. 

4. Una era en término de San Esteban,de Zapar
diel, donde llaman Los Barreros; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arévalo al libro 32; folio 
145, fmca número 2.577. Tasada a efectos de subas
ta en la cantidad de 61.680 pesetas. 

5. La nuda propiedad dé una mitad de la fmca 
en término de .San Esteban de Zapardiel númerq 
236 del plano, al sitio de Las ·Cañadas. Inscrita 
al libro 35, folio 61, fmca 3.000. Tasada la totalidad 
de la fmca a efectos de subasta en la cantidad de 
2.020.200 pesetas. I 

Dado en Atévalo a 7 de marzo de 1996.-La 
Juez, Inés Redondo Granado.-El Secreta
rio.-24.943. 

ARGANDA DEL REY 

Edit.fo 

Doii!' Hruja de los Angeles Martín Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda del Rey, 

Hago saber: Q.¡e en dicho Juzgado, y con el núme
ro 489/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13'1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Enrique ·Ruiz H~mández, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,' 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
vemte djas, el bien que luego se dirá, señalánd.ose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el <lia 22 de mayo, 
a Ill& diez horas. con las prevenciones· siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de.la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado .en el «Banco Bilbao V1Z-

. caya, Sociedad Anónima», ,número 2824, un~ can-_ 
tidad igual, por lo menos, al 20 POr 100 del valor 
del bien que sirva de tipo: hacién<f:ose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
11;0 serán admitido..s, no aceptándose entrega de 4ine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder él remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desCle el anuncio 
hasta su celebraciÓn. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrcldo, haciéndo. el, depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes" entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destín~e a su extinción el preciQ del 
remate,. 

Para el supuesto de que no h~biere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la .celebración de- una· tercera: el día 24 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ciÓn a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 d,el tipo que 
sirvió de base para la segunda. , 

· Si por fuerza máyor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

· El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el 'caso de no poder llevarse a efecto· en la 
fmcasubastada .. 

Bien que se saca a subasta 

finca número 8 o piso vivienda primero letra 
B de la casa o portal número 8 de la calle Enrique 
Calleja, hoy Juan de la Cierva, número 18, de Argan
da del Rey. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey al tomo 1.891, libro 319 de 
Arganda dél Rey, folio 119, fmca número 16.495, 
inscripción octava. . 
· Tipo de subasta: 12.125.000 pesétas. 

Dado en Arganda a 8 de abril de 1 996.-La Juez, 
Maria de los Angeles Martín Vallejo.-El Secreta-
rio.-25.020-3. . 

AVILES 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés, o 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 456/1995 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
rep~ntado por el Procurador don Urbano Mar
tinez Rodríguez, contra «Hijos de Emiliano Garcia, 
Sociedad Limitada». en recllmlación de crédito hipo
teCarlo, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

«Trozo de terreno, sito en Avilés. con una super
ficie de 1.000 metros cuadrados, y que linda: Al 
este, con ferrocarril de Avilés a San Juan de Nieva; 
ál oeste. avenida de Lugo; al norte, resto de la fmea 
matriz de domle se segregó, y al sur. Contrucciones 
Mota. Sobre la 'fmca descrita existe construida una 
nave industrial o planta embotellada de' vinos. con 
una superficie aproximada de 824 metros 75 'decí
metros cuadrados, compuesta de planta baja o planta 
embotelladora, ascensor, portal, escalera dépenden
cias del personal y expedición; entreplanta, desti
nadas a oficinas, y tres plantas más priniera, segunda 
y tercera, dedicadas a viviendas para el personal. 
La entreplanta. destinada a oficina, tiene una super-' 
ficie de 61 metros 25 decímetros cuadrados; y cada 
una de las tres viviendas, 115 metros 75 d&:imetros 
cuadrados. . 

Inscrita al tomo 1.901. folios 179 y 180. fm
ca 20.147, inscripci,ones s&gt.UÍda y tercera.» 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aúdiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Marcos del Tomiello 
número 27, segundo izquierda, Avilés, el próximo 
día 23 de julio de 1996, a las doce horas. 

Para el caso de resultar desierta' la primera, y 
no solicitarse la adjudicación en forma. se señala 
para lá segunda subasta el día' 23 de septiembre 

BOE núm. 99 

de ,1996, a la misma hora y lugar, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del de la primera. 

De resultar desierta la segunda, y no solicitarse 
la adjudicación en forma, se señala para -la tercera 
el dia, 22 de octubre de 1996, a la misma hora 
y lugar, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones seriqllas siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 45.110.720 
-pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 

, dicha suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina prinCipal a nombre de este 
Juzgado, una cantidad igual, por Ío menos, al 20 
por 100 del tipo del .remate; para-Ia tercera subasta 
se/estará al tipo'de la segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder aun tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzg~do, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

. Los autos y la certificación registral-están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes. anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarlm subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
. su extinción el precio del remate. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Avilés a 11 de abril de 1996.-La Magistra
da·Juez.-El Secretario.-221-.991. 

. BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
. de juicio especial sumario del artícuio 131 de la 

Ley Hipotecaria. registrados con el número 
141/1995-B. seguidos a instancia de Caixad'Estalvis 
Laietana, representada por el Procurador don David 
Pastor Miranda. contra la (mca especialmente hipo
tecada por don Antonio Magret Bonells, en recla
mación de 11.732.446 pesetas más 352.269 pesetas, 
en concepto dé costas. Habiendo recaído resolución 
de fecha 25 de marzo de 1996, por la que se acor
daba la celebración de primera y pública subasta 
del bien hipotecado para el-próximo día .14 de junio' 
de 1996, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria, publicándose los edic
tos en los sitios públicos de costumbre, así. como 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» 

.Y en el «Boletin Oficial del Estado». 
Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
20.970.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho· tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán lós licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidal;l igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarto.-Que los autos y la certific;..ación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que J:I rema
tante los acepta y queda subrogado en .a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extipción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercer9. , ' 

Sexto.-Que ,para el caso de no existir postores 
~ en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
-- mismo lugar. el próximD día 19 de julio de 1996, 

a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por' 100 de la primera. y de no existir tampoco 
postores en esta segunda subasta. tendrá lUgar una 
tercera. el próximo día 20 de septiembre de 1996. 
a las once treinta horas. y sin sujeción a tipo, debicm
do consignar loo licitadores él 20 por 100 del tipo 
de la subasta. ' -

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados. no se _pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se ~lebrarla ' 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de 1()S 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lQ, mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. aSi sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hi~tecaria, 
y en legal forma para el supuesto de que fuesé nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta ' 

Entidad número l.-Planta baja, de la casa sita 
en Badalona, con frente a la calle de Alfonso XII, 
número 155, destinado a taller, y consta de uná 
sola nave, de superficie 204 metros cuadrados. Lin
da: Al norte. con la calle Alfonso XII, antes llamada 
García Hemández; al sur. con terreno de don Carlos, 
Coll Roer;' al oeste. con don Francisco Esther. y 
al este con los consortes don Juan Morales García 
y 'doña Josefa Guissó Marti y don José Soler y 
don Buenventura Mestres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Badalona al tomo 3.099. libro 293, folio 209, 
fmca 1 5.1O~. inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 26 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Nieves Moreno Carrero.-25.096. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgados con el núme
ro 97/1989, se tramita procedimiento de juicio cog
nición a instancia de don Darlo Turrado Turrado. 
contra' don Alfonso López Seijas. Presidente de 'la' 
comunidad de propietarios de la calle Nafarroa, 
númerQ 37, y don José Antonio Díez Alvarez, en 
el que por resOlución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prim~ra vez y término 
de,veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sal~ 
de Audiencias de este Juzgado el dia 28 de mayo 
de 1996. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los, licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1ZC8ya, 
Sociedad Anónima». número 4686-0000-14-097/89. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el núrriero y año del procedimiento. sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entr~ 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ..,..En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haceBe posturas por 
escrito.' en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos 'de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde, podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para- la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de 1996. a las 
diez treinta horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segúnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio 
de 1996. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeeión a tipo, debiendo consignar 

- quien desee tomar parte e,t la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá qu~ se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subastá Y su valor 

Casa sita en la calle Bizkaia (antes General Mos-
cardó), número 62, piso séptimo izquierda. 

TIpo de la primera subasta: 6.150.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.612.500 pesetas .. 

Dado en Barakaldo a 26 de marzo de 1996.-:-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.-25.028-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, MagistÍado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que-en dicho Juzgado, y con el núme
ro 2/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
19nacio'Sierra Iturbe y doña Francisca Pulido Soto, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de, esta fecha se ha acontado sacar 
a pública subasta, por primera 'vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dira, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado -el día 29 <te mayo 
de 1996. a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debedln consignar previamente. en 
la cuentá de este- Juzgsfto en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sdtiedad Anónima*. ,número 4686. un~ can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándOse· entrega 
de dinero en metálico o cheques' en el ,Juzgado. 

Tercera.-Poddm participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta- su celebración, podrim. ~rse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 

_ la Ley Hipotecaria, están de manifIeSto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. " 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala 'para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1996. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por· 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1996. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
J 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuandQ los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bién que se saca a subasta 

Departamento número 1 o vivienda derecha del 
, piso primero. también conocido por primero C, sita 

en la calle Capitán Mendizábal, número 34. de San
torce, folio 10, fmca número 23.673, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 9.344.500 pesetas. 

Dado en Barakaldoa 26 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz' Morán.-El Secre
tario.-25.353. , 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de, Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 231/ 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipó
tecari~ a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», corttra doñ~ Manuela Alba Sánchez y 
don Esmeraldino Durán Femández, 'en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de ' 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
qUe luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de esté Juzgado, el día 11 de junio. a las once 
horas, con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que RO 

cubran el tipo de la subaSta. 
Segunda.-Que los liGitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóniIna». número 4683. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juqado. 

Tetcera.-Podrán participar con la calidad de 
cederl:l rematé a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, , desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerril9o. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda su,brogado en ~ responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de jUlio, a las once horas, .
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para, 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenCiones de la primera: 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de septiembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo. que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladps, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a-efecto 
en la fmca subastada. -

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 8. Vivienda constituida por 
el piso centro de la primera planta o primero centro 
de la casa señalada con la letra l. Tiene una superficie 
aproximada de 68 metros 37 decimetros cuadrados. 
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• 2. parcela número 16, de la calle Montanya, 
, porción de suelo urbano, de confIgUración cuadran
gular, superficie de ·700 metros cuadrados, sita en 
la urbanización «Can G,uitart Vell», del térinino 
municipal de Cervelló, provincia de Barcelona. 

3. Parcela número 35, de la calle de la Selva, 
porción de suelo urbano, de confJgÜración rectan
gular, supérficie 700 metros cuadrados, sÍta en la 
urbanización «Can Guitart Vell», del término muni
cipal de Cervelló,.provincia de Barcelona. 

Las parcelas descritas pertenecen a la fm
ca 1.4l9-N. Inscrita en el Registro de la-Propiedad 
de Sant Vicen~ deIs Horts, al tomo 2.143, libro 
85 de Cervelló, folios 222, 223 Y tomo 2.196, libro 
94 de Cervelló, folios 80 y siguientes. 

4 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en esta ciudad, via Layetana, , 
números 8-10, planta octava, el próximo día 6 de 
junio, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiCiones: 

Primera.-El tipo del 'remate será de 2.100.000 
pesetas, para el primer lote; 2.100.000 pesetas para 
el segundo lote, y 2.100.000 pesetas, para el tercer 
lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los li<::itadores consignar: -previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado el 20 por 100 
-del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pOr escrito, en 
pliego'cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento con:espondiente, del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. Participa en los elementos comunes con la cuota 

de 5,35 por 100. 
Forma parte, en propiedad 'horizontal, de la casa Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 

triple en Santurce, barrio de Cabieces, señalada con a calidad de ceder el remate a un tercero. 
la· letra I (hoy número 5), del grupo del Doctor Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
Ferrán, no lejos de la calle Bánderas de VIZCaya; del acreedor, las consignaciones de los postores que 
tiene su portal a la zona vial del norte. Mide en no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
solar' 205 metros 65 decimetros cuadrados aproxi- cubierto el tipo de la subasta, a' efectos de que, 
madamente, y linda: Al norte~ orientación del portal; si el primer adjudicatario no cUOlpliese la obligación, 
este y oeste, con viales. y al sur, con viales y con' _ pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
casa construida por don Rafael ZubWu'reta. sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Inscripción: Tomo 998, libro 342 de Santurce, Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por' cer-
folio 82, fmca número 16.061-11, inscripción quinta. tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 

Tipo de subasta: 7317.000 pesetas. en la secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores, 

Dado en Barakaldo a 26 de marzo de 1996 . ..,..La conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Magistrada-Juez, Ana Maria Obilla Camarero.-El Séptima.-l,as cargas y gravámenes anteriores y 
Secretario.-25.053-3. los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

Quedarán subsisténtes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del JuZ
gado de Primera' Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 994/1991-2, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación cantidad, a ins
tatu:ia del Procurador don Juan Antonio ,Satorras 
Calderón, en representación de don Jerónimo Gar
cía Vega y doña Montserrat Alonso Mediavilla, con
tra «Urbanización Can Guitart Vell, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la demandada «Urbanización Can Guitcirt Vell, 
Sociedad Anónima», cuyas descripciones' registrales 
son las siguientes: 

1. Parcela número 12, de la calle DeIs Sports, 
porción de suelo urbano, de confIgUración cuadran
gular, superficie 1.000 metros cuadrados, sita en 
la urbanización «Can Guitart Vell», del término 
municipal de Cervelló, provincia de Barcelona. 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda 'el próximo 4 de julio, a las doce horas, 
en las mismas condicioI}es que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
.de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sÜ1 suje
ción a tipo, el dia 6 de septiembre, a las doce horas, 
rigiendo - para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda .• 

Se hace ~onstar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas. en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día, Por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se, entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores ,las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Vlctoria Mora Lombarte.-25.272. 
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BARCELONA 

Edicto· 

Don Pascual Ortuño Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta, 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
registrados al número 406/1988, a instancia de doña 
IsabelNavarro González, representada por l!l Pro
curadora doña Ana Camps Herreros, contra don 
Jesús García García, representado por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis (39), sobre importe, en 
cuyos autos y a instancia' de la parte demandante 
he acordado ~car a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a dicho demandado que a continuación se indican,' 
bajo las condiciones que también se expresan. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencias de este Juzgado, sito' en ,via -Laye
tana, números 8-10, segunda planta, de es~ ciudad, 
el día 30 de mayo de 1996, a las once treinta, 
y para el supuesto de que no hubiere postores, se 
celebrará la' subasta, por' segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 sobre el valor de tasación, el día 
27 de junio de 1996, a las once treinta horas, y 
si tampoco hubiere postores, se celebrará la tercera 
~ubasta, sin sujeeióñ a tipo, el día 30 de julio de 
1996, a las once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar aprte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no será admitido. Se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate,·~xcepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en dePósito como garantía del 
cumplimiento de sú obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. También podrán reser
varse en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de. subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse' '~l remate a favor de los' que le 
sigan, pÓr el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por estos se les devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a la que se refiere el párrafo anterior. 
Los pliegos se cconservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facul
tad, habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ,ánte este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
'remate. 
~.-No se admitirán posturas en la primera 

subasta, que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta. tampoco se admitirán 
posturas que nó cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del 25 por 100, y la tercera 
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo, y en este 
último supuesto, si la postura que se haga no llegase 
a las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se suspenderá la apro
baCión del remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo tercero del artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-La subasta· sale sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, y la certificación 
de cargas expedida por el Registrador de la Pro
piedad está de manifiesto en Secretaría para que 
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte 
eh la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse· con ello y no tendrán derecho a 
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exigir riingunos otros. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse asu extin-' 
ción el precio del remate. 

Miércoles 24 abril 1996 

Séptima.-En el caso de que alguna de las subastas, 
no se pudiesen celebrar en los días señalados por 
causas de fuer.za mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebrarian al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y en el lugar indicado, 
y caso de que ocurriese 10 mismó se efectuaría al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar y así 

Bienes objeto de subasta - sucesivamente. . . 

Derechos que ostenta sobre la mitad indivisa de 
dos viviendas, sitas en Barcelona, calle Fontanella, 
11, segundo, puertas 1 y 2. Inscritas en el Registro 
de la Propiédad número 1 de, Barcelona, al tomo 
2.620, libro 197, sección quinta, folio 46, fmca 
9.678, inscripción- primera. Y asimismo, plaza de 
aparcamiento, sita en: calle Fontanellá, 17.;19, de 
Barcelona. Inscrita en el Registro' de la Propiedad 
número 1 de Barcélona, al tomo 260.1, libro 84, 
de la sección cuarta, folio 96, fmca 851, propiedad 
del ejecutado. 

Los bjenes qu~ salen a subasta han sido valorados 
·a dichos efectos en la suma de 65.500.000 pesetas. 

Dado en Bárcelona a 21 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pascual Ortuño Muñoz.-El Secre
tario.-25.125-E. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 27 de Barcelona, 

Hace saber; Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 726/90-3.8

, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Procuradora de los Tribunales doña 
Anlalia Jara Peñaranda, en nombre y rep~sentación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Juan J. Sánchez Moreno, 
doña VrrgiliaSantoro Guerrero, don Mario Sergio 
Sánchez Santoro, en situación de rebeldia, y don 
José Arias Dijón, representados por el Procurador 
de los Tribunales don Angel Joaniquet Ibarz, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca que al fmal 
del presente se dirá. Las subastas tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en via 
Layetana, número 10 bis principal, el próximo dúl 
5 de junio de 1996, a las dOCe horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: . • 

Primera.-El tipo del remate será el justipreciado 
pericialmente, sin que se admitan posturas que no 
cubran l.as dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la·licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, con el número 615, 

. el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
ingresado en la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya . 
número 615, mencionada anteriormente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá 'hacer el remate 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postorés que no 
resultaren rematantes y que 10 admiúqJ. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximQ día l de julio de 1996, a 
las doce horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 25 de julio de 1996, 
a las doce horas, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Finca objeto de subasta-

Mitad indivisa: VIvienda dúplex señalada con lá 
letra E, en plantas primera y segunda, del edificio 
situado en Corbera de Llobregat, calle Jaime Balmes, 
número 4. Su superficie útil, en junto es de 119 
metros 42 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant VIcen~ deIs Horts, 
al tomo 2.116, libro 103 de Corbera, folio 170; 
fmca registral número 7.154. Justipreciada pericial
mente en la suma de 6.163.884 pesetas, en su mitad 
indivisa que servirá de tipo para la primera sUbasta. 

Dado en Barcelona a 21 de mar.zo de, 1996.-El 
Secretario.-25.012-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia "I}úmero 20 de Bar
celona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo-otros titulos, bajo el número 1347/91-4, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Jaime Simón Ferri, 
en los· que, en virtud de 10 acordado en resolución 
de esta misma fecha, por el ,presente se anuncia 
la venta en' pública subasta, por ~rmino de veinte 
días, de la fmca que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 4 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 2 de julio de 1996, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su ,valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. , 

'En tercera subasta. para el Caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. e1 dia 26 de julio de 
1996, a las ·diez horas, sin sujeción a tipo. 

c:::ondiciones 

'Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de' propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser eXaminados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, p~viniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efe~o, una cantid8d igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente' a la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el 
derecho de la parte actora,' en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales· depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse -también })Or 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna pe las subastas, no 
se pudiese celebrar en los dias señalados por causas 
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de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el dia siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. Sirviendo 
el presente edicto de notificación al ejecutado en 
el procedimiento arriba señalado. . 

Biene~ objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno señalada con el núme-
. ro 910, sita en el término municipal de Vallirana, 

procedente de la heredad «Can Prunera», de super
ficie 1.254 metros cuadrados, iguales a 33.212 pal
mos ,cuadrados. Obra nueva: VIvienda unifamiliar 
compuesta de planta baja-sótano y planta piso, des
tinada a vivienda, teniendo además una edificación 
auxiliar -garaje-, hoy destinada a taller, de super
ficie total construida 120 metros cuadrados. Edi
ficada sobre parte de la porción de terreno descrita. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San VIcens 
del$ Horts, al tomo 2.129, ,libro 101, folio 167, 
fmca registral número 6.288. 

Tasados á efectos de la presente en 8.265.000 
pesetas, valor de una mitad indívisa en nuda pro-
piedad. ' 

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Mariné Sabé.-El Secreta
rio.-25.013-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer 'Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que '. en este Juzgado de mi cargo 
se tran)itan autos de. juicio ejecutivo-otros títulos, 
número 57/94-3.8

, a instancia de «Banco de Saba
dell, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Jordi Fontquerni Basó" contra doña 
Monserrat Annendares Calvet, don Enrique Annen
dares Calvet, doña Maria Calvet Gassiot y don Enri
que Annendares Pacreu, que han sido declarados 
en rebeldía, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 12.200.000 pesetas, y , 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día S de junio de 1996, y 
hora de las diez treinta, por -ei precio d~ su avalúo. 

Segunda .subasta: Caso dé nó quedar rematado 
el bien en la primera, con la ~ebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 3 de julio de 1996, y hora 
de las diez .treinta. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de septiembre de 1996, 
a la hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, 
pero cO~ las condiciones de b1 segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.483 y siguientes 
de ,la Ley de .Enjuiciamiento CMlo y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser exalninados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles, 
además, á los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los. titu-
los. . 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en ~da que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera.-Que pa.r¡l tomar parte deberán consignar' 
previamente los licitadores, en el establecimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos, de licitación, 
sin cuyo requisito no serán a<mútido.s; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubi~rto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas postw;as; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado ,en la responsabilidad de las mis-

• mas, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. • 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
c8sO de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los dias señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzg¡Wo, se' celebnlrá 
el dia siguiente, hibil, a excepción, de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

• La fmca objeto de Iici~n es la siguiente: • , 

Finca número 619. Urbana, compuesta Por dos 
casas, de planta baja y piso, iguales y unidas y seña
ladas con los números 21 y 23. de la calle Nueva, 
del barrio de la BarceJoneta, de la villa Llagostera, 
cada una con un patio en la p8rte oriente, o sea, 
detrás, con una extensión superficial de 141,44 
metros cuadrados, de la que corresponden 70,72 
metros cuadrados a 18 parte edificada y otro tanto 
a la parte de palie;>. Linda: Por su frente. poiúente, 
con la nombrada calle; al norte, o sea, izquierda,' 
entrando, con casa, de ~ betTOanos don Lorenzo 
y doña Maria GirbalGU8fd1a; ál sur, con don Anto
nio Ferrer, , y al este, Con d9D To~ás Amau. Tiene 
a,su favor la servidumbre de un pozo. I 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de"Girona, al tomo. 1.227, libro 73 de IJagostera, 
folio 18, fmca/registral número 2.61~ .. 

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 1996.~EI 
Magistrado-Juez, Gonz8Io Ferrer Amigo.-La Setre-
taria.-2S.011-16. ' , 

, BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señÓría 
en 'resolución de' esta fecha, dictada en, el pI"OCe-' 
dimiento judicial sumario del articulo 131 4e .la 
Uy Hipotecaria, número 863/199S-A4, promctvidos 
por el Procurador señor Montero Brusell, en nombre 
y representación de «Citybank España,' Sociedad 

" Anónima», contra la fmca especialmente hipotecada 
por don Francisco Javier Martinez Lorenzo y doña 
Maria Neus Puig Gorina, en reclamación de can
tidad, se anuncia, por el presente, la venta de dicha 
fmca en pública subasta, por término de vdnte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 2, planta segunda, teniendo 

, lugar la primera subasta el 2S de junio de 1996, 
a las doce hotas; fa segunda subasta, caso de que 
resultara desierta la primera, el dia 19 de julio de " 
1996, a las doce horas, y la tercera subasta, en 
su caSo, el 4 de octubre de 1996, a las doce hofclS, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirfl de tipo para el re~te, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio;, en segunda 
subasta, el 7 S por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera" y segun
da subaSta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en estable-
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cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera-subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no ~rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devUeltas· dichas can
tidades ~ sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en. depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
secretaría del Juzgado, con el justificante del iqreso 
de la consignación, arites del momento señalado 
pa.r¡lla subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la ,regla cuarta 
del 8rrtculo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la SeCretaría de este Juzgado a dis-
posición de los intervinientes. . 
- Quinta-Se entenderá. que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Sexta .. -Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos" a los. ef~ 
tos legales procedentes. . 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas' 
en "los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuel7.8 mayor y ajenas a este Juzgado, 
se ce1ebrart la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y, en Caso de que concurriese 10 
mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y lUgar, y asi· 
sucesivamente. ' 

La descripción de la fmca a subastar es la siguien
te: 

Unidad número 2-A. Local comerciaL hoy vivien- -
da, sito en la planta segunda de la casa, , sita en 
esta ciudad, barriada de Salriá, con· frente a la calle 
Pablo Alcover, donde está señalada con el número 
84, a la que se accede a través de la escalera general 
4el inmueble. Tiene una- superficie de 227,10 metros 

• cuadrados y linda: Al norte, con calle Pablo Alcover, 
mediante vuelo sobre la zona del jardin; al este, 
mediante vuelo sobre la zona del jardin de uso exclu
sivo de la unidad número 2-B, con fmca de los 
señores Rodríguez y Planas; al sur, mediante vuelo 
sóbre te~ y zona del jardin de' uso exclusivo 
de la unidad número 2-B, con finca de don Bue
naventura Granados; al oeste, con finca del, señor 
Rosich, hueco de ascensor, rellano y caja de la esca
lera, y vUelo sobre la rampa de acceso a la unidad 
número 1; arriba, con la unidad número 3, y abajo,,' 
con la entidad número 2-B. 

Cuota de proporcionalidad: 16 por 100. 
Inscripción: La fmca figura inscrita en el Registro 

de la Propiedad número 8 de Barcelona, al tomo 
1.386, libro 431 de Sarriá, folio 90, fmca núme
ro 19.213. 

Valorada la expresada ·fmca en la· escritura de 
debitorio a efectos de sllbaStas en. la suma de 
60.416.213 pesetas. 

y en su virtud y pa.r¡l que sirva a su publicación, 
expido el presente que firmo en Barcelona a, 29 
de marzo de 1996.-La Secretaria, María Angeles 
Alonso Rodríguez.-24.966. 

BOE núm.,99 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana CÚnlrriz Labi~o, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
los de Barcelona, , 

Hago saber: Que según lo acordado por 'su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada" en el proce-

- dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1060/199,2-0, promovidos' 
por Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona, contra 
la fmca hipotecada por doña Francisca Laflzarote 
Martinez, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en publica 
.subasta, por término de veinte dias. en 'la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2, planta La, teniendo lugar la segunda 
subasta, el dia 3 de junio de 1996, a las, diez ho~ 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día 3 de julio de 1996, 11 las diez horas, 'bajo 

, las siguientes condiciones: 

PI1mera.-Servirfl de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento, público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo, "de la segunda, sin' cuyo 
reqUisito no serán "admitidos. ' 

Al tenWnar el acto, serán devueltas djchas can
tidades a sus dueños, salvo la' que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si Se solicita, podrá 
hacerse con la calidad dé cederlo a tercero: 

También podrán~ reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se, admitan y hayan cubierto el 
tipo de la, subasta, a efecto de qUe si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor dé los que le 'sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en, 
pliego cerrado, que deberá ser preSentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cu1u1a.-Los autos y la certificáción del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de esté Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. ' 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes .. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los-acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a losefec-
íos legales procedentes. ' . 

La finca objeto de .las subastas fue valorada en 
la escritura de constitución de la hipoteca en la 
suma de 13.440.000 pesetas, siendo su d~pción 
regi~ la siguiente: 

Piso primero, viviena& puerta primera, en la pri
mera planta alta de viviendas del edificio sito en 
Barcelona, barriada de Sant Marti de Proven~alS' 
con frente' al paseo del Triunfo, números 18 y 20 
(hoy rambla del Poblenou, números 38-40). Tiene 
una superficie de 106 metros 44 decirnetros cua
drados, y linda: Frente, rellano común de la planta, 
por donde tiene su acceso y patio de luces, cuyo 
suelo es pa.r¡lUSO y disfrute exclusivo de esta vivien
'da; izquierda, entrando, piso primero, puerta segun-
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da; derecha, piso p~ero, quinta y fondo, vuelo 
del paseo del Triunfo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 21 de Barcelona, al tomo 
2.165, libro 193 de la 'Sección segunda, folio 171, 

ofmca número 14.307, inscripción tercera. 

Dado en 'Barcelona a 1 de' abril de 1996.-La . 
Secretaria judicial sustituta. Susana Ciáurriz Labia
no . ..:..25.086. 

BENAVENTE, 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena-

, vente (Zamora), ,/ 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de -procedimiento judicial sumario del árticulo lll~ 
de la Ley Hipotecaria, blQo el número 364/1995, ' 
a instancias de Caja Rural de Zamora, representada 
por el Procurador señor Vázquez, contra C10n Daniel 
Juan Juan y otros, sobre reclamación de cantidad. 
en los cuales se ha acordado. sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que más adelante se describirán. bajo las siguien
tes condiciones: 

Priméra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectUado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas á las once horas: 

Primera sub~ta: El día 7' de junio, por· el ti~ 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 8 de julio, no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 de su valor.. ' 

Tercera subas~: Eldia 9 de septiembre, sin suje
ción a tipo: 

Segunda.:"':Paia tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción, de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual~ por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado p'ara 
la primera y,segundá subastas, y en Iá tercera ~a 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por ,100 del 
tipo señalado para lá segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera, de las ,oficinas del Banco Bilbao Vtzcaya, 
a nombre <Jel Juzgado de Primera Instancia núme
ro í de Benavente, cuenta número 4812, clave 18. 
ne'berá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. - , 

Tercera.-En todas ras subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, veriftcándose .los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaciÓn expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito' no será adnütida la póstura. 

Sirva el presente edict9 de notificación a los deu- ' 
dores para el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta;-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero; 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis~o 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artíCido 131' de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las ~argas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si ,alguna de las fechas señaI8das coin
cidiere con dia festiv<?, se tras~dará al dia siguiente 
háqil. 
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Bienes objeto de subasta 

Los sigui~ntes bienes sitos en la localidad de 
Benavente: 

'l. Finca número l. Local comercial, sito en 
lasegun<li!. planta de sótano, compuesto de una so~ 
dependencia que comprende -las dos escaleras que 
desde la planta comunican directamente ~ local 
con la via pública,.una a la calle República Argentina 
y otra a la calle de Rosaleda. Tiene una superficie' 
construida de 1.832,99 metros cuadrados. ,'Linda, 
según se mira ,desde 'la calle República Argentina: 
Derecha, entrando, don Gregorio Cristóbal; izquier
da, calle de La Rosaleda; espálda o fondo, don José 
Martínez de la Fuente y calle de nueve apertura, 
y frente calle República Argentina. 

Inscrita al tomo 1.572, libro 125, folio 144. fmca 
número 11.792, inscriPciones segunda y tercera. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.820, libro 166, folio 
95, finca número '11. 792, inscri~ión ,quinta. 

Dicha fmea responderé de un principal de 
12.464.732 pesetas, de sus intereses de dos'anuá
lidades, es decir 3.490.125 pesetas, de la cantidad 
de 3.116.183 pesetas de inter.eses moratorios dé un 
año y del 10 por 100, es decir. 1.246.473 pesetas 
para costas y gastos. o sea uñ total de 20.317.513 
pesetas. cantidadqu~,servirá como tipo de subasta. 

Propiedad de don Alonso Rodríguez Martín y 
dona Concepción Santos Huerga; 

2. FinCa número 5-8. Local eómerciaJ" sito en. 
planta· baja, compuesto de una sola dependencia, 
a la izquierda de la galerta según se mira desde 
la avenida República Argentina Tiene ~a superficie 
construida de 191,15 metros cuadrados y útil de 
152,93 metros cuadrados. Linda, según se mira des
de la galerla: Derecha, calle de' nueva apertura; 
izquierda, caja de escalera y portal número 3; espal
da, fmca número 5-1. fmca número 5-2 y ~pa 
de acceso do vcbiculos a la primera planta de sótano, . 
y frente. galeria. 

Inscrita al tomo 1.652, libro ·138, folio 92, fmca 
número 13.780, inscripción segunda. ' 

InsCrita la hipoteca al tomo ,1.652, libro 135,folio 
93, finca número 13.780, inscripción cuarta.' 
Di~ha finca responderé de un prinCipal de 

3.160.676 pesetas, de' sus intereses de dos anua
lidades, és decir, 884.989 pesetas, de la cantidad 
de.790.169 pesetas de intereses moratorios de un 
año y del 10 pOr 100. es decir, 316.068 pesetas 
para costas y gastos. o sea un total de 5.15~.902 

. pesetas, cantidad que servirá como ~PO de subasta. 
Propiedad: de d9n Alonso Rodríguez ~artín, doña 

Concepción Santos Huerga y doña Maria Olvido 
Prieto Blanco (por si y por sus' hijos, .doña Mont
serrat, don Ismael José y don Miguel LUis Miguel 
Prieto), . en la forma que se indica en el titulo de 
la propia escritura de constitución de hilX,)teca. 

3. Finca número 7. Local comercial, sito en 
planta baja o semisótano de 340 metros 48 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, avenida de plaza 

, de Toros; derecha, entrabdo, galeria' común de acce- ' 
so en planta baja; izquierda, don José y don Ubaldo 
Núñez, y espalda o fondo, don Carlos Ganado. 

Inscrita.al tomo 1.539, libro 108, folio 108, fmca 
número '10.733, inscripciones, segunda y tercera. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.539, libro 108, follo 
109 vuelto, fmca número 10.7 33, inscripción {:uarta. 

Dicha fmca responderá de un principal de 
3.137.381 pesetas, de s~s intereses de dos anua· 
lidades, es decir 878.467 peset;;ls, de la cantidad 
de 784.345 pesetas de intereses moratorios de un 
año y del 10 por 100, es decir" 313.738' pesetas 
para costas y gastos, o sea un total de 5.113.93-i 
pesetas, cantidad que servirá como tipo de subasta. 

Dado en Benavente a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaría, Inmaculada Herrero Martin.-25.345. 

BENIDORM 

EdiCto 

El J~ez en provisión temporal del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Benidorm, 

HaCe saber: Que en este Juzgado de mi carg01 
bajo el número 14/1996, se siguen autos de pro-
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cedimiento, sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Matilde Ghliana San chis, en, representación de don 
Ernesto Azpiri Arana, doña María Isabel Azpiri Ara
na, don Enrique Az¡jiri Arana y don José Luis Azpiri 
Arana, contra don Valentin Llaguno Zulueta y doña 
María Angeles Lobato López, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta,' por término 
de veinte dias y' precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la siguiente fmca hipo- / 
tecada por los demaridados, vivienda señalada con 
la letra M, del compleje residencial denoÍninado 
«Residencial Ner'ea» sito en AIfaz del Pi, inscrita 
al Registro de la Propiedad de Callosa d:Ensarriá, 
al tomo 834, libro 121, folio 83, fmca núme
ro 14.241, inscripción segunda., 

La subasta tendré-lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juxaado, sito en calle Finlandia, sin número., 
el dia J 7 de septiembre de 1996, a las <MIlIte horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

,pruneta.-El tipo del re~te seré de 40.00Ó.000 
de pesetas, sin que se admitan ~sturas que no 
cUbran dicha suma. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cu~nta de d~pósitos y consignaciones del Juzgado, 
en el establecimiento que' se destina al efecto,. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Pódrári hacerse posturas por escrito en 
pliego ~rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCión, depositando en la Mesa del JuzgadC?, 
junto con' aquél, el fesauardo de haber efectuado 
el inlp"eso en la cuenta, de depósitos y consignaciones 
dél 20 pejr 100 del tipo del remate. .' 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaliD. en depósito, a· instancia 
del acreedor, las consi¡naclbnesde los postores que 
no restiltafen rematantes y 'que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
'Si el primer adjudicatario no cumpliese laobUgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de ~s respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación. del Registro, 
se encuentran . de manifiesto' en la SeCretaria del 
Juzgado, debiendo los, licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grllváIyenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y ~in cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
pririlera subásta, se. señala para que tenga lugar la 
segunda el día' 17 de octubre de 1996, a las doce 
horas, 'en .las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo dehemate que seré del 7 5 por 100 ' 
def de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 19 de noviembre de 1'996, también 
8 las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de riotificac~ón en legal 
forma a, la parte demandada caso de encontrarse 
ésta en ignorado paradero. 

Dado en Benidorm a 25 de marzo de 1996.-El 
Juez en pro.v.isión temporal.-El Secreta
rio.-25.092-58. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaría, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Berja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 

'Ley Hipotecaria número 87/1995, promovidos por' 
la entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
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de Córdoba, representado por el Procurador señor 
Salmerón Morales, contra el bien especialmente 
hipotecado por don JOsé Garcia L6pe~ que res
ponde de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
la cantidad de 7.441.582 pesetas de principal, inte
reses pactados y comisión también pactada, y un 
crédito supletorio de 3.200.000 pesetas; en cuyo 
procedimiento; por resolución de ésta fecha, Se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en s,u caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, la fmca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá. y que responde de dichas can
tidades: 

Las subastas tendrán lugar en este' Juzgado" sito 
en la calle 28 de Febrero, número 28, de esta ciudad, 

Se señaJa para la primera, el dia 30 de mayo 
. de, 1996, a ·sus once horas; la segunda, el día 26 
de junio de 1996, a sus once' horas, y la tercera, 
el dia 24 de julio de 1996, a sus once horas, bajo 
las sigui~ condiciones: . 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de 'hipoteca; para la segunda servirá de tipo el 7 S 
por 100 de 1,!l primera, y la tercera~ sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previam~nte, 
en la Mesa de esté ,Juzgado, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta, igual por-
centaje del tipo de la segunda. ' 

No se admitirán posturas inferiQres a los·respec
tivos . tipos de subasta, en cuanto a la primera 'y 
segunda, y, por 10 'que respecta a la terce~., si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda ~ubasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante" el ,dueño de la fmca o un 
tercero autorizado. por ellos, mejórar la postura en 
el término' de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido, y se procederá a nueva licitación, 
entre ambos. ' 

En todas las subastas, desde el anuncio, hasta su 
cele,bración, JXXirán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando eÍlla Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento, o sea, en la cuenta, de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierto en el Banco 
Español de Crédito de' esta ciudad, bajo et nUme
ro 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse .. 8 calidad de ceder 
el remate a un tercéro. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
~ refiere la regla 4.a están de m8nifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que iodo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

, del actor continuarán subsistentes, ent~ndiéndose 
que el rematante, los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que ,alguna de las convocatorias 
de subasta comcidiera en dia festivo, se entenderá 
señalada su ,celébración para el dia siguíente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente. 
en el sentido de que se notifican las subastas sella
ladas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac-
tado. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 1. Nave en planta sótano y 
en parte baja, por inclinación del solar, .del edificio 
sito en calle Masnou, de Adra, con Una superficie 
de 344 metros 64 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro' de la Propiedad de 'Berja al folio 
61, tomo 1.439, libro 416 de Adra, fmca número' 

. 26.402. Tasada ,a efectos de subasta en la cantidad 
'. de 15.040.000 pesetas. 

Dado en, Berja a 8 de abril de 1996.-La Juez, 
Isabel Tol1eña Santamatia.:"'El Secreta
rio.-25.032-3. 
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BETANZOS 

Edicto 

Doña María Pilar Sánchez Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan
zos ~ su partido, 

Por el presente, hace público que, para dar cum
),limiento a 10 dispuesto por el señor Juez, en pro
videncia de esta fecha, dictac4en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 98/1995, promóvido por 
la Procuradora doña Maria Luisa Sánchez Presedo, 
en representación de Caja de Ahorrós Municipal 
de VIgo, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de' veinte dias, cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Florencio Trujillo Serrano y doña Maria del Pilar 
Pena Sánchez, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
31 de mayo de 1996, a las trece horas, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es el de 11.200.000 pesetas; no concurrien
do- postores, se señala por s.egunda vez el dia 21 
de junio, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma;, no habiéndo postores en 'la misma 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 12 de julj,Q, celebrándose en su caso, estas dos 
últirtlas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera . ..,..No se admitirá postura alguna que ~ 
inferior a la cantidad de 11.200.000 pesetas, que 
es el/tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma,. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo., , 

Segunda.-:Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos'y consignaciones del 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao VlZC8ya; cuenta , 
nÚlIlero 1511-0000-18-0098/95, una ~tidad igual,' 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a' ello, ,para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y 10 dispuesto ,en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. - , 

Tercera.-Todas las posturas poddm hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, 'desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que Se trate, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haberla hecho en la citada cuenta corrien
te. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la regla, 4.a del articulo 131 de 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastame la titulación y que las cargas o, gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ¡os hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que' en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante' acepta las obli
gaciones antes expresadas 'y, si no 'las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por~scrito ,que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Municipio de Betanzos. Parroquia de Tiobre. Edi
ficio destinado a vivienda unifanilliar, que consta 
de un bajo sin dividir, dedicado a garaje y almacéri· 
de uso privado y una planta de Vivienda. a la que 
se accede mecUante escalera exterior y distribuida 
en cuatro dormitorios, salón-comedor, vestibulo, 
cocina y cuarto de baño. Ocupa la plantá bajll una 
superficie construida de 116 metros cuadrados y 
la de planta de vivienda una superficie construida 
de 145 metros cuadrados, y ,útil de 128 metros 2 
decimetros cuadrados. 

Carece de número de policia. Se han'a enclavada 
.en-la fmca sobre la que 'Se edificó, de una superficie 
total de 27 áreas 61 centiáreas. Linda: Norte.labra
dios de don Ramón VIdal, doña, Carmen Dopico, 
doña Cónsuelo Dopico y doña Maria Méndez; sur, 
herederos de Barús; este, camino vecinal, y oeste, 
doña Antonia Núñez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Betanzos. torno '1.281, libro 197 
de BetaflzOS, folió 188, fmca 16.637, inscripción 
tercera.' , 

y, para que asi conste y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la fmea, expido y firmo el 
presente en Betanzos a 8 de abril de 1 996.-El 
Secretario.-25.008-60. 

BILBAO 

Edict~ 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistract8-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad de 
Crédito Limitada», contra don Valentin Sagardui 
Elorza. en reclamación de crédito hipotecario, cm 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, p'or primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de AudienciaS de este Juzgado, el dia 24 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cUbran el tipo de la subasta. 

'Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta" deberán consignar, preViamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva dt tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose.entrega de dine
ro en metálico o cheques' en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde él anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
q\le se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a, su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,' se señala· para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1996, a las 
diez horas. Sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la prlnlera subasta, siendo de apli
'cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso ,de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subastá, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23' (le julio 
de 1996, a las díez horas, cuya ,subasta se 'et:l"brará 
sin sujeción a tipo, d~biendo consignar. quí~n desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo' 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, ,se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a éfecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero izquierda. Consta de cocina-comedor, 
cuatro dormitorios, baño, vestíbulo, pasillo y cuaíto 
trastero: Mide unos 188 metros cuadtados. 

Tiene una participación en fos elementos comunes 
de la casa del 10 por 100 en el valor total. 

y forma parte de la casas doble de vecindad en 
la calle Vrrgen de Begoña, número 14, de Basauri. 

Referencia registral: LIbro 47 de Basauri, folio 157 
vuelto, fm;;a número 2.853, inscripcióri segunda. 

Tipo de subasta: 12,935.200 pesetas. 

D~do en Bilbao a 8 de marzo de I 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Angeles Füloy Rubio.-El Secre
tario.~2S.338. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de,Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho JU7.g:ldo, y con el núme
ro 497/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Exterior de-España, 
Sociedad Anónima», contra don Jo~é Luis Benito 
Durán, «Indaucar, Sociedad Anónima Laboral», y 
don José Luis Arteche Urrutia, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por prlinera vez y término de- veinte días, 
el bien que' luego se dirá, señalándose paCa que 
el acto"del remate tenga lugar en la Sala de Aúd!tm
cias de este Juzgado el día 19 dé junio, a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del-avalúo. 

, Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, clave 00, 
una cantidad igual, por lo menoS;, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera:-Unioamente el ejecutante podrá con
currir con la'calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
lostitulos 'de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria, del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sul>sistentes,. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de las -
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de julio, a las diez treinta 

Miércoles 24 abril 1996 

horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demáS prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celc;brará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca'a subasta y su v~!or 
Vivienda exterior derecha, letra G, planta quinta, 

que mide, aproximadamente, 109,31 metros cua
drados útiles de la casa número 6 de la campa 
de la Salve, hoy plaza de la Slll-ve. Inscrita en, el 
Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao, al 
libro 38, fInca número 2.570. El tipo para la primera 
subasta es de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Javier Aptón Guijarro.-El Secreta-
rio.-25.019. . 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria ·Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y cori el núme
ro 472/1993, 'se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociédad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Jesús Maria Bártolomé Junquera y doña Maria 
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la celebración de una tercera el día 29 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará· siD. suje- .
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la caUe Fernando Jim~nez, lO, 
escalera derecha, cuarto A, barrio de Txurdinaga, 
de Bilbao, que tiene como anejo el garaje número 15. 

Inscripción: Al libro 609, de Begoña, folio 88, 
fmea 34.375, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 11.910.000 pesetas .. 

Dado e!1 Bilbao a 10 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El Secre
tario.-25.342. 

CACERES 

Advertida errata en la inserción del edicto ddP 
Juzgado de Primera Instancia é Instrucción núme
ro 3 de Cácere~, procedimiento numero 155/1993, 
publicado en el «Boletín OfIcial del Estado» núme
ro 94. de fecha 18 de abril de 1996, página 7330, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En la columna tercera, relación de fmcas embar
gadas, donde dice: «11. Terreno de la fmca Rincón 
de 'Ballesteros, denominado "Zona Comunal de 
Peregilana", término de Cáceres, de superticie 25 

, hectáreas 28 áreas 35 centiáreas.», debe decir: 
«11. Terreno de 'la- fmca Rincón de Ballesteros, 
cJenominado "Zona Comunal'de ferengüana", tér
mino de Cáceres, de superficie 69 hectáreas 28 áreas 
35 centiáreas.».-23.827 CO. 

CALAHORRA 

Edicto 

Gloria J;lienzobas. Rodríguez, cm el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordadó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego -se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar; en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 29 de mayo, a las diez Doña Begoña Metola Loza, Juez ~ Primera Ins-
horas, con las p.revenciones s¡gwentes: ' tancia número 2 de la ciudad de Calahorra (La 

Rioja) y su partido, 
Primera.-Que no se admitirán posturas que no . 

cubran las dos terceras partés del avalúo. Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
Segunda.-Quelos licitadores~ Para tomar parte de juicio de cognición número -172/1989, a ins-

en'la subasta, deberán consignar, previamente, en tancias de «Sevill~, Sociedad Anónima», represen-
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao "V:"IZ- tada por el Procurador señor Varea, contra don 
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can- Francisco Bernal Lucas. en los que se ha acordado 
tidad igual, por lo menos, al ,20' por 100 del valor sacar a pública subasta el bien embargado a la parte 
del 1?ien que sirva de tipo, haciéndose constar el demandada que al fmal se indica, para cuyo acto 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito se ha señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
no serán admitidos, no aceptándOse entrega de dine- sita en avenida de Numancia, 26, l.aplanta, de 
ro en metálico o cheques. Calahorra, y las siguientes fechas:' 

Tercera.-Uriicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. Primera subasta: El dia 21 de mayo, a las diez 

_ (:uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio quince horas. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por Segundasl1basta: El dia 25 de jUnio, a las iliez 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a horas. 
que se ha hecho referencia anteriormente. Tercera subasta:' El día 23 de julio, a las diez 

h,oras. 
- Los autos y la certificación registral qUe' suple 
los titulos de propiedad estarán de manifies~o en Bajo . las siguientes condiciones: 
la S~retaria de\ Juzgado, donde podrán ser exa- , Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
minados,entendi~ndose que todo liCitador acepta resultado del avalúo; para la segunda, el mis ¡110 con 
como bastante la titulación existente,y que las cargas el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tdPO para 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán la tercera. -
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio Segunda.-No se admitirán Posturas que no 
del remate, ,y se entenderá que' el rematante I~s. cubran las dos terceras partes del,tipo de la subasta, 
acepta y queda subrogado en la 'responsabilidad de "con l"s demás prevenidos en el articulo 1.499 de 
las mismas. la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
. Pala el supuesto de que no hubiese postores en Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici-

la primera subasta, se señala para la celebración tadores deberán acreditar haber consignado previa- , 
de 'una segunda el día 28 de junio, a las diez horas, mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
sirviel)do de tipo el 75 por 1 QO del señalado para judiciales número 2246/000114017289, del Banco 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás Bilbao VIZcaya, de esta plaza, 'una cantidad igual, 
prevenciones de la primera. por lo menos, al 20 por' 100 efectivo del valor de 
, Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere los bienes que sirva de tipo para la subata, sin cuyo 

licitadores en la segunda subasta, se ~ñala para requisito no serán admitidos. ' 
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Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte aetora. si los hupiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a su extinición el' precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
-1aria del Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. sin derecho ~ exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Edificio compuesto de planta baja y otra alta. 
sito en Murcia, partido de Espinardo, paraje del 
Calvario, calle América, sin número, planta baja, 
de 166,9 metros cuadrados, y planta alta de 169.2 
metros cuadrados. Finca número 2.681, inscrita en 
el libro 35 de la sección 7.8

, foliQ 15, del Registro 
de la Propiedad número 1 de Murcia. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas 

Dado en Calahorra a 15 de marzo de 1996,-La 
Jtiez', Begoña Metola Loza.-La Secretaria.--24.906. 

" 
CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro, Juez 'del Juzgado de 
Primera Instancia t.. Instrucción número 1 de la 
villa de Carballo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantia número 
357/1992, a instancia de don Rogelio González Bar
danca, representado en autos por la Procuradora 
doña,Narcisa Buñp Vázquez. contra don Jesús Gon
zález Bardánea y doña Elvira Souto Barizo. sobre 

, reclamación de cantida4. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública ' subasta, por primera vez y término de veinte 
días y por el precio de su valoración y que mas 
adelánte se dirá, el bien embargado a los referidos 
demandados y que luego se describirán, señalándose 
para el, remate. la hora de las once de} día 24 de 
mayo de 1996" en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito én el edificio del Ayuntamiento de 
esta villa, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vízcaya, agen
cia de Carballo. cuenta número 1.516), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en, pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
nando resguardo de h.aberse hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito referido. ' 

, Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, ~l crédito ~el- actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda ~ubrogado en la respon
sabilidad de los mis~os, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar. asimismo, 
que no se han aportado los titulos de, propied~ 
de las fmeas señaladlls y que los autos estártde 
manifiesto en la 'Secretaría del Juzgado. y se enten
derá que todo licitador acepta' como bastante la 
titulación existente· en .los mismos, sin derecho a 
exigir ninguna otra. 

Caso de que el 'remate de la primera subasta resulte 
desierto, se señala, para la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo 
las demás condiciones antedichas. la hora de once 
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del dia 26 de junio próximo. en el mismo lugar 
que la primera. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para el remate de la tercera. sin. 
sujeción a tipo, la hora de once del día 26 de julio 
de 1996, en el mismo lugar que las anteriores. 

Se hace constar que si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil siguiente 
inmediato, 'a la misma hora y en .idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento de -los demandados 
antes referidos, que pueden librar sus bienes pagan
do antes de verificarse el remate principal y cOstas. 
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma, respecto de los señalamientos que con
tiene.' 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca a prado denominada «Muiño Novo», 
sita en la parroquia de Anos, municipio de Cabana. 
Inscrita al folio 43, libro 96 de Cabana, tomo 806, 
tinca numero 8.601. Valorada en la cantidad de 
325.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar, sita en A Pedra-Auton, 
señalada con el número 12. que consta de dos plan~ 
tas y demás dependencias, terreno unido;formando 
todo un circundado, cuyos linderos no constan 
actrullmente; teniendo a su frente, la carretera get:;(:
ral que va de Carballo a Finisterre. Valorada en 
la cantidad de 10.800.000 pesetas. 

Valorado todo ello en la, cantidad de 11.125.000 
pesetas. 

Dado en Carballo' a 5 de marzo de I 996.-EI 
Juez, César González Castro.-La Secreta
ria.-25.026-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia nÚIílero 3 de Cartagena,' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 277/1994. a instancia de «Ban~ 
ca Popular Español, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Alejandro Lozano Cone
sa, contra don Javier Andrés Canales Pérez y doña 
Maria Angeles Rivero González. y en ejecución de 
sentericiadictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de' veinte días, del bien 
embargado a los demandados que se· dirá, que ha J 

. sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.750.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lUgar en la 
Sala de Audienci¡:¡s de este Juzgado, Palacio de Jus
ticia. planta 6.8

• en ,la forma siguiente: 

En primera subasta, el'próximo día 13 de junio 
de 1996. a las doce quince ,horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bíen en la prim~ra,con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el próximo día 11 de julio de( 1996, a 
las doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 5 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de lasegunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitactión; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente,1os lici
tadores, en la cuenta de conslgnaciones abierta por 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, sito en 
la avenida Reina Victoria Eugenia (clave oficina 
1857), con el número 3048/000/17/0277/94, a tal 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para elremate, podrán 
hacerse postu¡:as por escrito en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
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de ceder el remate a tercero. El ejecutante Que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión, 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla. y' todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
postúras; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación, registral, estarán' de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo, conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; qué, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes; si las hubiere; al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El siguiente bien objeto de Jícitación es el si
guiente:, 

Vivienda número 6 de la calle Angc' Moreno. 
Tipo dúplex, de. planta baja y piso en alto. ülstri6uida 
en diferentes dependencias y garaje. dCUpl una 
superficie útil de 90 metros cuadrados, siendo la 
construida de 108,48 metros cuadrados. LitÍ(1;.: Al 
norte, con calle.,particular; sur, calle Angel Mor~no. 
Situada en el barrio de Los Dolores, del témi .ino 
municipal de Cartagena. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cartagena, en el libro 
821, folio 192, fmca número 62.703, 

Dado en Cartagena a 25 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-24.959. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, se siguen autos de judicial swilario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
221/1995. a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano., Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Lozano Conesa, contra don 
Manuel Olivares Guillén y doña Mari~ Isabel Her
nández García, en el que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por termino de veit)te 
días. la fmca número 36.246-N, libro 765, folio 144, 
tomo 2.295, sección tercera, no consignando por 
error en el edicto expedido en fecha 14 de febrero 
de 1996 el' Registro de la Propiedad número 1 de 
Cartagena, a que pertenece dicha fmea. 

Dado en Cartagena a 2. de abril de 1996.-El 
Secretarío.':"24.958. ' 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Lacleriga, Juez de Pri
mera Instancia, e Instrucción de Ciutadella de 
Menorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y oon el núme
ro 315/91, se tramita procedimiento de JUIcio eje
cutivo a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Defior 
Soldevilla. en reclamación de la suma de 5.901.176 
pesetas en concepto de principal, más la de 
1.300.000 pesetas, que prudenciaItñ.ente se han fija
do para intereses y costas del procedimiento, en 
el que por resolución de esta fecha. se ha acordó 
sacar. a pública subasta. por primera vez y téfInino 
de veinte c:tías, los bienes que luego se dirán, seña-
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lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la 'Sala de Audiencia de este, Juzgado el dia 10 
de junio de 1996, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Qpe no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los .. licitadores, 'para tomar p~ 
en la subasta, deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número' 040010000, 
código prócedimiento 17002991, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva dé tipo, haciéndose constar 
el núrÍlero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose' .entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

, Tercera.-Unicamellte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ~errado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra) que suple 
los, titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Ju:z.gado donde podtán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
coq¡o bastante la tltulaciónexistente. y que las caIl.!as 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes,sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para e~ supuesto de que nq hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una-segunda el día 10 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda S'ubasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 dt septiembre. 
a las dOCe horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por' 100 del tipo que sirvió 
de base para la segúnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seii.aJados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica: Tomo 1.231, folio 122, fmca 5.438, ins
cripción segunda, cuya mitad indivisa embargada 
ha sido valorada en 7.500;000 pesetas. 

Rústica: Tomo 1.634. folio 211, fmca 9.536, ins
cripción primera. cuya valoración es de 600.000 
pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 1 de marZo 
de 1 996.-El Magistrado-Juez. José María Escribano, 
Lacleriga.-El Secretario.-25.051-3. . 

CORCUBION 

Edicto 

Don Oscar'Méndez Femández. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Corcubión ~ su partido. 

- Hace saber: Que en este Juzgado y con el núinero 
148/1995 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caja de Ahorros de Gallcia, repre
sentadá por el Procurador señor Leis Ríal, contra 
«Entidad Fidosi Construcciones. Sociedad Anóni
ma». para la efectividad de un préstamo con garantía 
hipotecaria, y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta ge las fmcas hipotecadas, seña
lándose para dicho acto, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 24 de mayo 
de 1996, a las doce horas, previniendo a los lici~ 
tadores: ' 
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Primero.-Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca, que es de 10.800.000 
pesetas, no admitiéndose posturas inferiores. 

Scgundo.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus posturas. . 

Tercero:-Que podrá hacerse en Calidad de .ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla cuarta. están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace saber, igualmente. 
que desde el momento del an\lllcio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en. pliego cerrado, depositando en la Mesa' 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
siknación o acompañando resguardo' de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-En prevención de que no hubiera pos
tores para la' primera subasta y sin perjuicio del 
derecho del acreedor a pedir dentro del Jérmino 
legal la aeljudicacién en pago de su crédito, se acuer
da señalar segunda subasta. para la que serVirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, por el término 
de veinte dias. y para 10 cual se señala el dia 24 
de junio de 1996. a las doce horas, en el mismo 
lugar y con las mismas prevenciones señaladas ante
riormente. y para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda. se acuerda señalar para 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. por el término 
de veinte días e iguales prevenciones que las ante
riores. la misma hora del día 24 de julio de 1996. 
en el mismo lugar. 

Seno -En prevención de si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en el 

- día y horas indicados, se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del dia 
siguiente hábil. ' 
_ Séptimo.';"'Se hace constar que. en cualquier caso, 
el presente servirá qe notificación a la ~e eje~ 
cutada, en cumplimiento de lo dispuesto en -el último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Fincas objeto de la subasta 

l. Fmca urbana 2. Piso vivieu'da, de un edificio 
ubicado en la ·fmca «Agra de Cee». paraje deno- _ 

-minado d.a AnDada», de la villa de Cee. ,Ocupa 
la superficie útil, por razón de su voladizo, de 106 
metros cuadrados. Linda, contemplando el edificio 
desde el camino público con el que linda por el 
norte: Izquierda (este). don Alfonso Jesús Sierr.i 
Quintans y otros; derecha (oeste), don Jesús Pas
toriza Facal y doña Serafina Facal Soutullo; frente 
(norte), camino público. y fondo (sur). finca de la 
familia PastorizaFacaL Tiene una cuota de par
ticipación de 0,25 por 100. 

Inscnta al tomo -541. libro 71, folio 174. fmea 
9.032. inscripción segunda, de Cee. 

2. Finca número 3. Galpón del oeste, de un 
edificio sito en la fmca «Castellanos». de la villa 
de Cee, paraje conocido por «O Palomar»; se destina 
a local comercial y ocupa la superficie de 3j metros 
33 decímetros cuadrados, teniendo su entrada inde
pendienté pOr el nprte. Limita, contemplando el 
edificio desde' su fachada norte: Derecha, entrando 
(norte), don' Alfonso Jesús Sierra Quintans y otros; 
izquierda (este), galpón del centro; espalda o fondo 
(sur), «Sociedad Española' de Carburos Metálicos, 
Sociedad Anónima», y frente (norte), con la calle 
de la Armada. Tiene asignada una cuota de par
ticipacióh de II j>or 100. 

InsCrita al tomo 564., libro 81, folio 130, fmca 
1O.~72, inscripción tercera, de Cee. 

y para su· inserción en el «Boletln Oficial del 
Estado», a los efectos, establecidos, se expide el pre
sente en Corcubión a 7 de marzo de 1996.-24.907. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se 'sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nÚJilero 772/1995, promo
vido por «Bailco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima» contra don Ramón Sánchez Re.cio 
y doña María de LuqueEscribano. en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 

_.fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sála de Audiencias de este Juzgado. en..la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de jUlÚO próximo. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
4.250.000 pesetas respecto de las fmcas registrales 
números 52.907 y 52.959; 80.750.000 pesetas res
pecto de la finca registral número 53.231; 
24.437.500 pesetas respectQ de la fmca registral 
número 24.413.' 

En segunda subasta; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 24 de julio próximo. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera suhastá. si no se remataran, en nin
guna de las anteriores. el dia 24 de septiembre próxi
mo. a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutarite, deberán con
signar previamente· en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en al fonna 
de pujas a la llana. sin bien" además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

-Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se' refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley -Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda -subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo. se, hace constar' que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en' el artículo 
131. regla 7.-. de la Ley 'Hipotecaria. en el supuesto 
de que no s~ pueda notificar' al deudor en la fmca 
hipotecada el señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Plaza de aparcamiento número 1, situada 
en la planta sótano de la' casa número 34 de la 
avenida del Generalisinto, hoy ronda de Los Tejares. 
de esta capital. Ocupa una superficie construida de 
26 metros cuadrados y se encuentra' insérita al tomo 
1.756, libro 678. secCión 2.-. folio 1, fmea 52.907. 
inscripción primera, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba. ' 

B) PI¡;tZa de aparcamiento número 27. situada 
en la planta sótano de la casa número 34 de la 
avenida del Generalísimo. hoy. ronda de Los Tejares, 
de esta capital. Ocupa una superficie construida de 
29 metros 20 decímetros cuadrados. y se encuentra 
inscrita al tomo 1.756. libro 678, folio 79. fmca 
52.959. del mismo Registro de la Propiedad. 

C) Piso 5.°, tipo 2, con acceso por el portal 
número 1 de la casa número 34 de la avenida del 
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Generalísimo, hoy ronda de Los Tejares, de esta 
capital. Ocupa una superficie construida de 260. 
metros 84 decimetros cuadrados, y se encuentra 
inscrito al tomo 1.757, líbro 679, folío 238, finca 
número 53.231, del mismo Registro de la Propiedad. 

D) Parcela número 26 A, en la zona de los 
Algarrobos, en la urbanización «Vista Hermosa)}, 
término de El Puerto de Santa Maria, con superficie 
'de 130. metros cuadrados, distribuidos en porche, 
«halb, salón-comedor, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño, aseo, cocina y patio tendedero. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de El Puerto de Santa Maria, al tomo 
1.451, libro 80.2, lolio 127, fmca24.413. 

Dado en Córdoba a 1 de abril de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretado.-25.o.06-6o.. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 548/1995, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «A veo, Servicios Financieros 
Entidad de Financiación, Sociedad Anónima», con
tra don Angel Jesús Aguilera Aores, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dírá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de junio, a las diez treinta 
horas, por el tipo de 8.430..0.0.0. pesetas, con. las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuentá de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2692, una can
tidad igual, por lo menos, al 20. por 10.0. del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituiación exist~nte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinaI~e a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pafa la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
Id celebración de una tercera el día 3 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debíendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 10.0. del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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scrtalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto, letra e, de la cane Luis Grasset, núme
ro 3, del edificio sito en Coslada,Madrid, señalado 
con los números 1, 3 Y 5, de la calle Luis Grasset, 
y números 60., 62 Y 64 de la avenida de José Antonio. 
Se encuentra situada en la cuarta planta de la casa, 
sin contar la baja: y consta de dos dormitorios, 
comedor-estar, cocina, pasino, cuarto de baño y 
terraza. Tienen una superficie aproximada de 65 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. por donde 
tiene su entrada, rellano de escalera. caja de la misma 
y piso cuarto letra D de e~ta misma casa y planta; 
derecha. entrando, piso cuarto letra B de esta misma 
casa y planta y calle de Luis Grasset, a la que recae 
la terraza; fondo o espalda, patio y piso cuarto letra 
A de la casa número 5 del mismo edificio e izquier
da, patio. Cuot.a: Le corresponde una cuota en rela
ción con el valor total del inmueble de 90 centésimas 
por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Costada al tomo Ll7o., libro 487, folio 100. 

'tinca número 12.399N. 

Dado en Coslada a 6 de marzo de 1996.-El Juez, 
Adolfo Carretero Sanchez.-EI Secreta
rio.-25.039-3. 

ElBAR 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Urresti, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 234/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 1::' 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada", contra don 
Jesús Hernándt!z VaHecitlo y doña Antonia G6m\;;¿ 
Núñez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de julio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóniIn¿u, número 1.837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100. del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el núinero y año del proct;dimiento. sin cuyo requi
sito nc serán admitidos. no aceptándose entrega 
de di.ncro en me1:{llico o cheques en el Juzgado. 

Tcrct:;ra.-Podrtm partiCIpar con la c4ílidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que ~e ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta_-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
!(I Ley Hipotecaria. e~tán de manifiesto en la Secre
taría del JUi:gado, entendiéndose que todo licitador 
aceptn como bastante la titu!ación existente, y que 
las cargas o gravámenes antefÍ.ore!l y los preferentes, 
si los hubiere, a 1 crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remat&.nte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 3 de septiembre, a las diez 
horas, si.rviendo de tipo el 75 por 10.0. del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Ig\lalmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20. por 100. del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal:ldos, se entenderá que se cele.brará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pres.::nte edicto servirá de notificación a los 
deudores pará el caso de no poder llevarse a efect0 
en la fin.:;::!. suhast:tda. . 

Bien que se saca a subasta ' 

Vivienda en planta primera, con· acceso directo 
ademas de por la escalera y su reHano por el callejón 
Galípot. por medio de una escalera exterior, de la 
casa numero 9 de la calle Santa Anta, de Placencia 
de las Armas. Tiene una superficie de 73,90 metros 
cuadrados. 

Tiene como anejo en ia- planta bajo cubierta el 
trastero número 2. situado en la parte derecha del 
edilicio, que tiene una superficie de 11 metros 
cuadrados. 

lnscrita al tomo 716, libro 74, folio 37. fmca 
3.721, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 12.285.0.00. pesetas. 

Dado en Eibar a 9 de abnl de 1996.,-La· Juez, 
Cristina Mallagaray Urresti.-EI Secretario.-25.213. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia húmero 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este JUl,gado se tiamitan autos 
del articulo ] 3! de la Ley Hipot~calia. con el núme
ro 371/1995, segUidos a instan<':la de «Banc0 de 
Alicante, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Antonia F. Garcia Mora, contra 
don Francisco Márquez GOllzález. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantía hipotecaria de la propiedad 
de los demandados que mas adelante se describen, 
con indicación del tipo pactado ¡fara la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas ¡nfajores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fanna por el actor. el día 2 de 
julio de 1996, a las doce horas, por el tipo pacw.do 
rebajado en un 2) por 100, sin que se admítan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 3 de septtembre de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se regIrán pOI las siguient:,s con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en pimera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
de .. tinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depÓSIto consis
tirá en el 20. por lO.O del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitar'ie en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
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Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reserb 

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
pdmer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador-acepta como bastante la titulación 

. y que las (.,argas o gravámenes anteriores y los pre
feréntes, si los h~lbiere, al crédito del actor con·~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que eJ rema
tante los acepta y queda subrogado en las ,respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-: 
cíón el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar 'las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 
L Dos.-Local cemercia) compuesto de planta 

baja y altillo, que es el de la derecha según se mira 
la fachada de) edificio, cuyas dos planas se encuen
tran comunicadas interiormente por escalerillas. Tie
ne una superficie útil total de 252 metros 23 dedo 
metros cuadrados, y construida de ,268-metros 19 
decímetros c~drados; en la planta baja existe un 
aseo, teniendo además acceso este local por la planta 
baja a un patio de- luces, el cual será de SU uso 
exclusivo. Su acceso lo tiene directo e independiente 
fK>r la calle de situación del edificio, y linda, según 
se accede al mismo, por la derecha, con don Simón 
Guillén Peñalver;, izquierda, el portal-zaguán y cuar
to en donde se encuentran los contadores y grupo 
de presión para el servicio de los componentes del 
edificio, y por el fondo, con doña Asunción Pastor 
y Francisco Alonso. 

Cuota de participación: 24,85 por 100. , 
Integración: Formá parte y se integra en un edi

ficio situado en esta misma ciudad de Elche, con 
frente a la calle Camino los Magros, número 75 
de policía, hoy totalmente terminado, compuesto 
de planta baja, destinada a dos locales comerciales 
con sus correspondientes altillos. y de tres pisos 
altos destinados a vivienda, a razón de dos viviendas 
por cada uno. Ocupando una superficie de solar 
de 310,67 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche, al tomo 1.185~ libro 794 del 
Salvador, folio 105, fmca 64.917. 

Tipo: 42.400.000 pesetas. 
2. Una mitad indivisa de: Edificio industrial con 

diferentes dependencias y servicios, situado en esta 
ciudad de Elche. con fachada a la calle Antonio 
Pascual Quiles, número 86 de policía, construido 
sobre un solar de superficie 443 metros 65 decí
metros cuadrados. Se compone de planta sótano 
con una superficie aproximada de 440 metros cua
drados; de planta baja, que es nave principal, que 
mide una superficie aproximada de 430 metros cua
dros, y de entreplanta destinada a oficinas. a1ma~ 
cenes y exposición, de igual superficie aproximada 
430 metros cuadrados, comunicados entre si inte
riormente las tres plantas por medio de escalerillas, 
teniendo la planta baja entrada directa por la calle. 
Linéla, el conjunto: Por su frente, este, con calle 
de su situación; derecha, entrando, norte, con' edi
ficio de la mercantil Nodo; izquierda, sur; con fmea 
de don Rafael Erades, y espaldas, oeste, con la de 
herederos de Catalina Pérez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Elche, al tomo 1.095, libro 704 del Salvador, 
folio 220, fmca 24.138, inscripción décima. 

Tipo: 106.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el' domicilio fija~o para notifieaciones 
o fmca hipotecada ' 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el dia 
siguiente hábil. . 

Dado en Elche a 1 de abril ~e 1996.-El.Magis
trado.Juez.-El Secretario, Manuel Salar 
Navarro.-25.~98-58. 
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ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia con esta 
fecha, por el señor Juez del Juzgado de Prunera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos de ejecutivo 
númer:o 135/1993, seguidos a instancia de «Gibeller, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Serra Escolano, contra «Zaico-Elda, Socied:ld 
LiwJtada» y don Alfonso José Sapena Maestre, se 
anuncia la venta en pública subasta del bien inmue
ble, que al fmal se dITá, en la forma siguiente: 

Por primera vez, ~l día 10 de junio de 1996, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de ' 
6.200.000 pesetas. 

Por segunda vez, el día 4 de julio de 1996, para 
el caso de resultar desierta la anterior, y con rebaja 
de125 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez, el dia 3 1 ' de julio de 1996, para 
~]caso de resUltar desierta la anterior, y sin sujeción 
a tipo. , 

Todas las subastas se celebrarán a las diez horas. 
y para el s~puesto de que algún día señaJ.ado para 
la subasta fuera inhábil, se celebraría el siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Todo ello bajo las siguientes condiciones: 
Pdmera.":"Para tomar parte en las subastas, debe

rfm consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
número· 117, sucursal en la calle Padre Manjón, 
3, de Elda, cuenta número O 1-900000, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardó de' haberse depositado en el estable-
cimiento antes indicado. . 

Tercera.-El remate podrá úniéamente hacerse en 
calidad de ceder- a Un tercero, en la fonna prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. -

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
la fmca objeto de la subasta. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuaráÍl subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y que<Üt subrogado en la res
ponsabilidad ,de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

SirvÍendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en forma a la parte demandada arriba indi
cada,· sin perjuicio de llevarlo a cabo por correo 
certificado con acuse de recibo. 

Finca objeto de subasta 
Urbana número 5. Vivienda tipo'C, en la I.Bplanta, 

centro izquierdi subiendo por la escalera de acceso 
a la misma, con todas las dependencias que la integran, 
tiene una superficie útil de 74,90 metros cuadrados. 
Pertenece al edificio sito en Elda, calle GonzáJez Bue
no, número 2 de policía. Cuota: 2,25 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elda al tomo 1.442, 
libro 482, folio 84, finca 40.187. 

y para que sirva a los efectós proéedentes. ,para 
su publicación en el «Boletín Oficial dd Estado», 
«Boletín Oficial» de la provincia y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 

'presente en Elda a 18 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria-25.052-3. 

. EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que 'en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
39711994-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvi:; i 
Pensions de Barcelona, contra Cortasa Fite Antonio, 
he acordado en' proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Nou, 86, de El Vendrell, el día 30 de mayo de 
1996; de no haber postores, se señala para lasegun
da subasta el día 27 de junio de 1996, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 24 de 
julio de 1996, a las dieztieinta horas cada una 
de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo,-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar' parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100' del precio que sirve, de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. - . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que Se ha hecho mención 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a cal\dad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta faeultád, J;tabrá de verificar dicha 
cesión mediante'comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesiónario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o 'Simnltáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani

. fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta ..como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán supsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. ' 

La fmca objeto de subasta es:' 

Entidad número 45. Vivienda piso 4.°, puerta 
cuarta, 'sita en Torredembaira, complejo denomi
nado «Torre Parb, paseo de la Estación, 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de El Vendrell, tomo 851, libro 185 de Torre
dembarra, folio 55, fmca 12,751, inscripción cuarta 
de hipoteca. 

Tasada a efectos de la presente en 7.987.160 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fomia de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 7 de febrero de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secreta
rio.-25.084. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
'Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
343/1994-civil, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, cOntra «Carreras 
88, Sociedad 'Anónima», he acordado en proveido 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
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el' inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Júzgado, sito en calle Nou. 86, de El Vendrell, el 
día 30 de mayo de 1996; de no haber, postores, 
se señala para la segunda subasta el dia -27 de junio 
de 1996. y si tampoco hubiera en esta, en tercerá 
subasta el día 24 de julio de 1996 y hora de las 
doce cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniendose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta elde valoración' pactado; para lasegun
da. el 75 por 100 de la anterior, y la tj.'!rcera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose ~n el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante' este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto:-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en' Secretaría, entendiéndose que todo, lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubIere, al crédito del, actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en' la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio' del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 38~ Vivienda puerta segunda de 
la primera plarita, escalera C, del edificio denomi
nada «Nácar», sito en el término municipal de El 
Vendrell, poligono residencial «El Puig», parcelas 
6,7 y8. 

InscripciÓn: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de El Vendrell, tomo 933, folio lOO, fmca 
número 17.349. 

Tasado a efectos de la presente en 8.650.000 
pesetas. 

Sirva este edicto. de notificación en forma a los 
señalamientos de subasta indicados a la d~udora. 

Dado en El Vendrell a 19 de febrero de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secretario judi
cial.-25;305. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia mimero 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, h~o saber: Que en el 
procedimiento judicial sumano del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 89/1995, a instancia de Caja de 
Ahorros de Granada, representada por el Procu
f'ddor don Guillermo Leal Aragoncillo, contra don 
Diego Miralles, por el tipo de la subasta que será 
de 12.000.000 de pesetas, se ha acordado proceder 
el la venta en públipa subasta, por término de veinte 
día~, por primera, segunda o tercera,vez, en su caso, 
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y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación de la fmca que al fmal se· describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lu8J!r en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera, por el tipo pactado, el dia 30· de 
m .. yo de 1996. ' 

La segunda, por el 75poc 100 del referido tipo, 
el día 28 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de julio 
de 1996. si a las anteriores no concurren lidtadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subastas, 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, en 
concepto de fianza, para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado, para la segunda y tercera, el 20 
pOr 100 del tipo de ellas. esto es, el 75 ,por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 

-por ciento para cada caso; lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el dia respectivamente seña
lado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del' Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al, crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lós' acepta Yo queda subrogado ,en la respon
sabilidad de los inismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por éausa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse algÚna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de la subasta, sus condiciones, 

'tipo, lugar y cumplimiento. asi como 10 dispuesto 
en 'la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Bien. obje~? de la subasta 

Firica registral número 38.626, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 885, 
libro 641, folio 147, inscripción sexta. I 

Dado en Estepona a 27 de marzo de 1996.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre
tarla.-25.034-3. 

FALSET 

Edicto 

Don José Maüet Sabater Sabaté, Juez sustituto del 
. JuzgAáo.:te Primera Instancia e Instruccíón de 
Falset y su partido, . 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por «Citibank Españ'a, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Huguet, contra don José Luis Agui1ar Mulas y doña 
Maria del Carmen MonUeó Queralt, seguidos al 
número 69/1994, se ha dictado resolución por la 
que se acuerda expedir el presente por el que se 
,anuncia la venta én pública subasta, 'por término 
de veinte días, de la finca que al fmal se describirá. 
, La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Falset, plaza 
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de la QUartera, número 6, en las siguientes fechas 
yhordS: 

Primera subasta: Se señala el proxinIO dia 29 de 
mayo de 1996, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el pactado en .la escritura de constítución 
de la hipoteca, que asciende a 17.7 4S .221 pesetas, 
'IlO admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: Se señala el próxuno día 26 
de junio de 1996, a las once treintl'l: horas. en pre
vención de que no hubiera postor en la primera, 
se señala esta segunda subasta, para la cual servirá 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Terc.era subasta: Se señala el próximo día 24 de 
jqlio de 1996, a las once treinta horas. para el supues
to de que tampoco hubiera postor en la segunda 
se señala también esta tercera subasta que se rea
lizará foin sujeción a tipo alguno. 

Se previene a los licitadores qu~ las subastas se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el actor del pre
sente expediente judicial, para poder participar en 
cada una de las subastas a. celebrar, deberán con
signar en el estableéimiento destinado al efecto una 
cantidad superior o Ígual ar 20 por 100 del tipo 
señalado para dicha subasta, y, en el caso de cele
brarse la tercera subasta señalada, c;ieberá consig
narse una cantidad superior o igual al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se renere la regla 4.- del artículP 
,131 de la Ley Hipotecaria (en adelante LH) están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Tercerc:L-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, SIlos huoiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

, Cuarta.-Que, desde la publicación del presente, 
hasta la celebración de las respectivas subastas, 
podrán, asimismo, hacerse posturas por escrito, en. 
pliego cerrado, acompañando reSguardo de haber ' 

., hecho la consignación correspondiente en el esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados 'por el Secretario y seran abiertos 
en el acto de licitación al publicarse las' posturas,' 
surtiendo el mismo efecto que las que se realicen 
en dicho acto. Las postur,as que se ,reaÍicell por 
escrito en pliego cerrado, deberán contener de forma 
expresa que el postor acepta las obligaciones con
signadas en la regla 8.- del artículo 131 de la LH, 
no aceptándose ninguna postura por escrito que 
no contenga la aceptaCión expresa de esas obliga
ciones. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare''"esta facultad' habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
,y todo ello previá o simultáneamente al pago del . 
resto dei precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vi~ienda Unifamiliar, sita en la prolongación de 
avenida de Cataluña. sin número, de Ulldemolins 
(Tarragona). Superficie aproximada 198 metros 2 
decímetros cwtdrados. Extensión: 2 hectáreas 26 
áreas 80 centiáreas. Linda: Al norte, con don Jaime 
Espasa Llurba; al sur, con cañada Seglarets, hoy 
prolongación avenida 'Cataluña; al este, con don 
Jaime Anglés Crivillé, y al oeste con doña Teresa 
Pamies Llurba. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Falset, al tomd 333, libro 7 de Ullde
molins, 'fólio 248, fmca 651, inscripción primera. 

Valor pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera 
subasta: 17.745.221 pesetas. 

Siendo .pfeceptiva la notificadó¡} de St:-ñalamiento 
de subastas a los deudores hipctecarios. según dis
pone el último párrafo' de la regla 7.'*' del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria. se hace constar de forma 
expresa que el presente sirve de notificación para. 
el supuesto caso de que dícha notificación no pudie~ 
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado en autos. 

Dado en Falset a 21 de marzo de 1996.-El Juez, 
José Maria Sabater Sábaté.-25.030-3. 

FMGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al·número 
181/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley ·Hipote~aria 
'a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima»,representado opor la Procuradora señora 
Solans, contra. dof!a Enriqueta Soler Navarro, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado . 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días el bien que luego se didl, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este 'uzgado sito en avenida de 
Reyes Católicos, 24, de Fraga (Huesca) el día 6 
de junio de 199'6, a las diez horas, con ~as pre
venciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para· tomar parte 
en la subasta. deberán consigil3T previamente en 
la cuenta de este Juzgado una cantidad igual, por 

_10 menos, al 20 Por 100 del' valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán adrhitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
.ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba~tas,desde el anlHIcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-J..os autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador. acepta corno bas
tante la titulación existente y que las cargas y gra
vámenes anteriores y lQs preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-' 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado' en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su eXtinción él precio del remate. 

Para el slipuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 5 de julio de 1996. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de qúe tampoco hubiere 
postores en la segunda subas~, se señala para la 
celebración de una tercera el día 5· de- septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tiPo 
que sirvió de base para ia segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada (regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Casa con corral en la calle Torralba, nú"-ro 
2, del término municipal de Torrente de Cinca, de 
96 metros cuadrados de superficie total, que linda: 
Derecha. entrando, don José Santamaría; izquierda. 
don Manuel Roca, y fondo, calle llamada de la Rec
toria. Inscripción: Tomo 44, folio 224, fmca 550. 

Valoración: 10.974.402 pesetas. 
2. Campo de regadio, cerrado, sito en la Huerta 

Nueva. partida del Secano de 2 hectáreas 3
0

8 áreas 
39 centiáreas de superficie, que linda: Nortt(, doña 
Joaquina Soler; este, senda. doña Joaquina Soler 
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y acequia vieja; sur, senda y don Andrés Cortes, 
y oeste, carretera y casco urbano del pueblo de 
Torrente de Cinca. Inscripción: Tomo 400; folio 
143, fmca 544 del Registro de la Propiedad de Fraga. 

Valoración: 3.900.000 pesetas. . 

. Dado en Fraga a 1 de marzo de 1996.-~ Juez, 
Gema Calahorra Brumos.-EI Secretario.-2S.048-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera In~cia número' 3 de Fuen
girola, 

, Hago saber Que en dicho-Juzgado, y con el núme
ro 315/1989, se· tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de Barry Stuart Slack, contra 
don Francesco Abbasciano y don Nicola Abbas
ciano, én el que por resolución de esta .fecha se 
ha . acordado sacar a pública subasta, por primera 
ve2 y término de veinte días, los bienes que' luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 

. tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado' 
el dia 24' de junio, a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terce~s partes del avaliío. 

~ Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
~ en la subaita. deberán consignar; ~previamente, en 

la cuenta de e~te Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 2918, una can
tidad .igual. por 10 menos, al 20 por 100 del vedor 
d~ los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitídos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálfco o cheques. , 

Tercera.-UnicameI1te el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunciO' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecp.o referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes,sindestinarse a su extinción el precio 
del remate. y' se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de julio, a !as once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
aemás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de septiembre, 
a las once treinta hotas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en· la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sifvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan aS1,lb~sta y su valor 

1. Urbana. Finca número 5. Vivienda tipo C, 
en planta primera del edificio situado en parcela 
de terreno, sita en el partido de la Yesera, del ténnino 
municipal de Fuengirola. Tiene una superficie útil 
de 78 metros 1 decimetro cuadrado, distribuida en 
vestíbulo, estar-comedor, cocina. pasillo, tres dor
mitorios, baño y terraza. Linda: Por su frente. rellano 
y hueco de escalera; derecha, entrando, fachada prin
cipal del edificio; izquierdcl, vivienda tipo B, y fondo, 
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fach¡¡da lateral derecha del edificio. Cuota: 5.65 
por 100. 

Datos registrales: Finca registral número 20.985, 
libro 416, tomó 939 del Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en 7.083.900 pesetas . 
2. Urbana 142. Local comerciai número 7, en 

planta baja del edificio situado sobre una parcela 
de terreno en el partido de la Yesera, término muni
cipal de Fuengirola. compuesta de dqs cuerpos o 
bloques denominados «Concha b y «Concha lb. 
Ocupa una superficie de 40 metros cuadrados, 
aproximadamente, sin distribución interior, y linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada, ,con solar 
del edificio que 10 separa de la zona maritimo-terre
tre: derecha. entrando, resto de fmea matriz, local 
número 8; izquierda, resto de fmca matriz" local 
número 6, y fondo, zona ajardinada del e4ificio. 
Cuota: 0,11 por 100. 

Datos registrales: Fincá registral número 23.419, 
inscrita en el libro 454, tomo 1.048 del Registro 
de la Propiedad de Fuengirola.-

Tasada a efecto~ de subasta en 4.800.000 pesetas. 
3. Urbana. Local designado con el número 2, 

sito en la planta sótano del edificio situado sobre 
una parcela de terreno en el partido de la Yesera. 
télmino municipal de Fuengirola. compuesta de dos 
cuerpos denominados «Concha b y «Concha lb. 
Ocupa una superficie de 40 metros cuadradOs, y 
linda, tomando como su frente la fachada· principal 
del edifiCio: Al- frente, paseo marítimo; izquierda. 
entrando, local número 5; derecha, local número 7, 
y fondo, con zona ajardinada y piscina. CUota: 0,12 
por 100. ' I 

Datos registrales: Finca registral número 35.868, 
inscrita al libro 720, tomo 350 del Registro de la, 
Propiedad de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas .. 

Dado en Fuengirola a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El. Secre
tario.-25.395-58. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael·Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que eri el proceduñiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado, con el número 336/1995, a instancias del 
Procurador don Juan G. Koninckx Bataller, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros del Medi
tC'rráneo, se saca a pública subasta por las véces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
eUas. las fmcas que al fmal se describen, propiedad 
de doña Chantal Helena Marie Chauveau y don 
Pierre Fernández. 
. La subasta tendrá lugar en la Sala de-Audiencias 

de este JuZgado por primera vez el próximo día 
18 de junjo de 1996, a las doce horas, en su caso, 
por segunda, el día '16 de julio de 1996, a las doce 
horas, y por tercera vez, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las doce hor&s, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Servirá de tipo de la-subasta el pactado 
en la escritura de constituci6n de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca;. para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera. 
sin sujeción a tipo, no adnÍitiéndose posturás en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas., 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de .concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficiIla 
principal, cuenta número 4541000018033695,. una 
cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera. que no será inferior 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán _hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde-la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este JuZgado,. entendiéndose que todo lici
tador acepta como b~stante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta -
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO' del réma
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.~El presente edicto servirá de notificación, 
en fonua, a los deudores doña Chantal Helena Marie 
Chauveau y don Pierre Fernández,: en caso de no 
ser hallados en. el dorhicilio designado a tal efecto 
en la esCritura de constitución de hipoteca, expre
sado en la' regla 3. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Número 1. Local comercial situado en la 
planta baja, del edificio de la manzana A. del poli
gono 3, seflalado con el número l. Ocupa una super
ficie útil de 91 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linda, tomando como frente la fachada este: Al 
frente-izquierda, y fondo, con zona común de paso 
y jardin, y derecha, local número 2 y caja de escaleras 
número 3. -

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oliva 
al tomo 1.252, libro 375, folio 165, fmca número 
39.809, inscripciÓn quinta. 

Tasado a efectos de subasta en 7.380.000 pesetas. 
2. Número 11. Vivienda tipo A. si~da en la 

planta primera del edificio, señalada con el núme
ro 1, con acceso por la escalera número l. Ocupa 
una superficie útil de 76 metros cuadrados, distri
buidos en salón-comedor, tres dormitorios, baño, 
cocina, terraza delantera y balcón. Linda: Frente, 
izquierda, y fondo, con terrenos del solar donde 
se levanta, destinados a jar.din y pasos, y derecha, 
vivienda número 2 y caja de escaleras. 

Inscrita én el Registro de la Propiedad de Oliva 
al tomo 1.252, libro 375, folio 175, fmca número 
39.829, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 1O.200.000-pesetas. 

Dado -en Gandia a 22 de marzo de 1 996.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.:.....La Secreta
ria.-25.34 7. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 25/1995 seguido en este JuZgado a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Kira Román, contra don 
Ramón Peñalver Artesero, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una -de ellas, la fmca que al 
fmal se describirá propiedad del deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 6 de junio 
de 1996, a las doce horas,en su caso, por segunda 
vez, el día 26 de junio de 1996, a las doce horas, 
y por tercera vez, el día 16 de julio de 1996, a 
las doce horas, 

Primera.-Servirá de· tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, para la segUnda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tércera sin sujeci~n 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 
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SegUnda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta que este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 4381000017002595, Una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segUnda. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
del edicto, en plica cerrada, depositando a la vez 
las cantidades -indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el reSgUardo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura· 
en calidad de éeder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, ent~diéndose que todo lici
tador acepta como' bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 

"remate. 
Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 

notificar a los demandados el acto de las subastas 
señaladas en este procedimiento. 

Bien objeto de esta subasta ' 

Casa sita en térmirto de Oliva, calle Reyes Magos, 
número 8, de 70.. metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.247, folio 54, fmca 39.213. 

Valorada a efectos de subasta en 5.400.000 pese
tas. 

Dado en Gandia a 26 de marzo de 1996.~El 
Juez, David Maman Benchimol.-La Secreta
ria.-24.915. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio -Navarro Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que I:egulael 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se- sigue, con el nYJnero 288/1995~ pro
movido por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don- Alfredo Peiró Bañuls, doña 
Carmen . Palones del Rosario y la mercantil «Valentin ' 
Sala e Hijo, Sociedad Anónima», he acordado sacar 
a la venta, por término de veinte días, en subasta 
pública, que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval, núme
ro 1, el bien de los demandados que luego se. dirá. 

La pnrnera subasta será el día 28 de mayo de 
1996 y hora de las doce, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el dia 24 de 
junio de 1996 y hora de las doce" sirviendo de 
tipo el 75 por' 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segUnda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala .el dia 18 de 
julio de 1996 y. hora de las doce, sin sujeción· a 
tipo. . 

Si pol' causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al sigUiente 
día hábil y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-P¡ua tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal, de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018028895, para la primera y segunda 
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subastas, al menos el 40 por 100 por el que sale 
a subasta el bien, y para la tercera subasta deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segUnda. 

Segunda.-En la primera y segUnda subastas, no 
se admitirán . posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bién. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. de este Juzgado, entendiéndose -que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que-las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon: 
sabiUdad de los mismos, sin destiRarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de' cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, pmafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores, res
pecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos sufi
cientemente enterados con la publicación del pre
sente edictQ. 

Bien a s~bastar 

Unico. Casa' habitación, situada en el pueblo de 
Piles, en· la calle de Salvador Salom, número 7, 
con una superficie de 100 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 142, folio ] 22 welto, fmca número 503 
duplicado, inscripción séptima, -del Registro'-de la 
Propiedad de Oliva. _ 

Tasada para subas~ en la cantidad de 7.800.000 
pesetas. 

Dado en· Gandia a 28· de marzo de 1996.-El 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.-La· Secreta
ria.-25.362-54. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de les de Gava. con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 -de 

- la Ley Hipotecaria. segwdo. a instancia de «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Montero Brusell, con
tra don Peter Rakowski, número 444/1993, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se sa~ a pública subasta, por primera vez, la siguien
tefmca: 

. _ Vivienda unifamiliar sita en térníino -de Gava, 
lugar Las Marinas, avenida Europa, mlmero 26, que 
consta de vivienda propiamente dicha con cuatro 
plantas, cada una de ellas con una superficie cons
truida de 162 metros 5 deciittetros cuadrados, con 
varias habitaciones,depéndencias y servicios, e ins
talaciones .anexas . comprensivas de garaje, duchas 
y servicios complementarios, con una superficie edi
ficada éstas, de 85Ó metros cuadrados, estando el 
resto del solar destinado a jardín y piscina. Se halla 
levantada en el interior de una porción de terreno 
de superficie 2.569 metros 5 decímetros cuadrados, 
o-sea, 67.997,61 palmos cuadrados, de los qué 499 
metros cuadrados aproximadamente, están destina
dos a viales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
níynero 4 de Hospitalet de Llobregat, tomo 315, 
libro 14~ de Gava, folio 234, finca 12.177. 

. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Me~e, números 3-5, el dia 12 de julio de 1996, 
a las doce horas, previniéndose a los licitador~: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 110.000.000 
de pesetas, füada en. la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturaS que no cubran' dicha can
tidad. 
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Segundo.-rQue para tomar parte en l.a sub.asta. 
deberán consignar los licitadores, previ.amente, en 
l.a cuenta de consignaciones de este Ju,zg,adQ el 20 
por 100 de dich.a cantidad, sifl CUyo..l requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4: a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta, como bastante la titulación 
aport.ada. ' 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En caso de' que alguna de las sub.ast.as 
en los días señalados no pudiese celebrarse por cau
sas de fuerz.a mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar, y caso de que 
ocurriese, 10 mismo,' el siguiente hábil y así suce
siv.amente. 

De no haber postores en la primera subast.a se 
señala para la segiJnda el día 12 de septiembre a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración, y para la tercera subasta, en su 
caso, el día 11 de octUbre de 1996, a las" doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gava a 29 de marzo de 1996.-El 
Juez.-L.a Secretaría.-24.964. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón BlancO Femández, Juez del Juz
gado de Primera Inst.ancia número 2 de, Getxo, 

,/ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 466/1995. se tramita procedimiento judicial 
sum.arío al amparo del artícúfo 131 de la Ley Hipo-'" 
tec.aría, a inst.ancias de don Carmelo Alegría Celaya 
y doña M.aría Gema Ibaibarriaga Larruscaín, contra 
don Tomás Hormaza Gorordo, en recl~ci6n de 

. crédito hipotec.arío, en el que por resolución de esta 
fecha se ha' acordado sacar a pública subast.a, por 
primera' vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la' Sal.a de Audiencias de este 
Juzgado, el día 3 de junio. a l.as diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los 'licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este' Juzgado en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Ariónima»,número 4767, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose ~onstar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
rO,en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuart.a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace~e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia .anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
l.a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes,entendiéndose que el rematante los' acepta 
y qued.a sublOgado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de~tinarse_ á su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 de julio. á las diez; horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
l.a primera subast.a, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de l.a primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco h\}biere 
licitadores en la segunda subast.a, se señala para 
la celebración de una tercera él día 2 de septiembre, 
a las diez horas, cuya sul?asta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con fa misma el 20 por 100 del tipo que 

, sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o 'causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse l.a subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saCa a subasta 

Vivienda izquierda derecha del piso primero de 
l.a casa número 10 de la calle hoy Labasture, .antes 
Don José Olano, de Plencia. Inscripción: Libro 32 
de Plencia, folio 140 .. fmca número 1.997, inscrip
ción cuart.a. 

Tipo de subasta: 6.764.000 pesetas.' 

Dado en Getxo a 25 de marzo de 1996.-EI Juez, 
José Ramón Blanco Fernández.-El Secreta
rio.-25.042-3. 

GUON 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de ejecuti
vo-letras de cambio, número 287/1995, seguidos 
en este Juzgado de Primera Inst.ancia número 3, 
a instancia de «Eurofias,- Sociedad Limitada», y «Eu
tofias. Sociedad Limitada», ~epresentados por el Pro
curador don José Javier Castro Eduarte, contra el 
«El Escayal, Sociedad. Anónima», en reclamación 
de 989.045 pesetas de principal, más intereses y 
costas presupuestadas, por el presente se subsana 
el error padeéido en el edicto de señalamiento de 
subastas publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
de fecha 27 de febrero de 1996, respecto de la 
valoración del bien, siendo la correcta 5.280.000 
pesetas, la que servirá de tipo del remate. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente en Gijón 
a19 de marzo de 1996.-L.a ,Secretaría judi~ 
éial.-25.41O. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
'Juzgado de Primera Inst.ancia número 7 de Gijón, 

Hago' saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 563/1995, .se tramita procedimiento_ de juicio 
ejecutivo a instancia de «Lejarza; Sociedad Anó
nima», contra don José Ignacio Pajares Rodríguez 
y doña M.aría Josefa Argüelles Muñiz, contra don 
José Antonio Sataeugenia Meana, doña Julia Pareja 
RodrígueZ y herencia yacente y/o comunidad de 
herederos de los difuntos don Leonardo Pajarés 

'Galán y doña Julia Rodríguez· Galán, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado. sacar 
a pública subast.a, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 28 
de junio de 1996, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subast.a, deberán consignar previamenté en 
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l.a cuenta de este JÚzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, ,Sociedad Anónima», número 
3314000015056395, Una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por '100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento,. sin cuyo requisito,no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

~ Tercera.-Unicamente el ~jecut.ante podrá con
currir con l.a calidad de cedtr el remate a terceros. 

Cuart.a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pódrán, hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qué se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bast.ante la titulación existente, y que las ,cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán . 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del.remate y se entenderá ,que el remat.ante las acepta 
y . queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebn,lción 
de una segunda el día 6 de septiembre de 1996, 
a l.as diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subast.a, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampocrihubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de octubre 
de 1996. a las diez hotas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar-quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por J 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no "'Pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Número cincuenta y cuatro: Vivienda piso quinto 
C, del port.al número 31 de un edificio con tres 
portales, uno sin número en la calle Infiesto y los 
otros dos señalados con lOs números 31 y 33 de 
la avenida de Portugal, de esa Población. 

Le es aneja por estar vincula,da a la vivienda una 
treinta y cuatro ava parte indivisa, en el depárta
mento exi~terite, en la planta baja destinada a garaje, 
correspondiendo a esta vivienda por una partici
pación indivisa, el uso y disfrute de la plaza de 
garaje número 67. 

Inscrita al tomo 753, libro'473 de Gijón, número 
2, folio 23, fmca 31.819, inscripción primera. 

Valor: 13.500.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 29 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Climent Durán.-El Secreta
rio.-24.894. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber:· Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotec.aría, a instancias de Caixa dóEstalvis 
de Sabadell. que litiga amparada con el beneficio 
de pobreZ;a legal. contra «Centre d'Estudis Girona, 
Sociedad Anónima», número 11/1995, y por medio 
del presente edicto. se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, término de veinte 
días, la fmca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en l.a escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a'68.327.658 peset.as. 
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Para la' segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sjrvió de tipo para la primera slJbasta, 
o sea, la' Cantidad de 51.245.744 pesetas. 

y la tercera, también en .su, caso, se' celebrará 
sin sujeción a tipo. . 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá' hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, 'si desean inter
venir, deberáIÍ consignar,' previa la celebración de 
la sub~ta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Bancó Bilbao. VIZcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. ' 

Por lo que se refiere a la primera, el día 23 de 
julio, y hora de las doce. " 

Para la segunda, el dia 2? de septiembre, y hora 
de las doce. ' , 

Para la tercera, 'el dia 24 de octubre, y hora de 
his doce.' ' 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta delarti"culo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en' la 
Secretaria del Juzgado~ que' Se entenderáqúe todo 
lici~dor acepta como bastante la'titulación. 

Quinto.-Que ,las cargas y gravámenes antério'ies 
y los preferentes al crédito d, la actora continuarán 
subsistentes, enteridiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
tos mismos, sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de sub~ta, es: _ 

Urba,na.-Entidad número 3; del edificio sito en 
Girona, calle' Cre~, números 26-30, esquina a la' 
calle Cardenal Margarit, piso primero. Local.al que 
se accede tanto mediante la escalera general del 
edifiéio como a' través. de una escalera éxclusiva 
para esta enti<;lad, que se inicia en. la planta baja. 
Tiene una superficie de 238~40 metros cuadrados 
apro~damente. Linda: Por el frente del edificio, . 
cón proyección vertical de la calle Creu; por el fon
do, con fmca de don Juan Puig. en parte mediante 
patió de luces; por la derecha, entrando, fmca de 
don Rafael C~ y. por la-izquierda, entrando, 
con proyección vertical, de la calle Carden~ Mar-
~t. ' • 

I Inscrita en el Registro de la Propiedad númerQ 
'1 de Girona, al t-omo 2.674, libro 453 de Girona, ¡ 

folio 1,48, fiaca n~ 25.08S.in(lCripción,~ 

El presente edicto sirVe de notifiCación' en fonna . 
a las personas interesadas. 

Dado en Gintna 829 de marzo de 19'6.--La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-25.091. ' 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Vtllar del Moral, Magistrad~Juez 
de Primera Instancia nJÍlllero 11 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario, número 77/1996. del ai
tipulo 131 de la Ley Hipotecaria,' seguido ante este 
Juzgado, a instancia de la Procuradora doña Amparo 
Mantilla Galdón, en nombre y representación de' 
C~a de Ahorros y Monte ,de Piedad de Madrid, 
contra don José Ruiz Guerrero, doña Victoria 
Gutiérrez Herrera, ,don Antonio Remacho. doña' 
Montserrat Ruiz, don Vicente José Remacho, don 
Francisco José Remacho, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, constituida sobre 
la fmca que se dirá, se $8ca a su venta, en pública 
subasta, que se anUncia por término de veinte días 
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hál>iles; anteriores a la misma y bajo las siguientes 
condiciones: 

, Para la primera subasta, en la que Ilgirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de .constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 20 de junio de ' 
1996, a las diez horas, en la sede este de este Juz
gado, sito en' edificios Juzgados, de plaza Nueva. 

Para la segunda subastfl, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sea adjudicada' en la primera, se señala 
el día 13 de septiembre de 1996, a las diez horas. 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo, el dia 15 de octubre de 1996, 
a las diez horas. -

Primera.-Para intervenit en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina pruicipal, de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1761" 
y bajo la clave, I~, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipp fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
Su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respe«tivassubastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder él remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se' refiere lá regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 'los preferentes 111 crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el Tema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismbs, sin destmarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artífulo 131, de la Ley Hipótecari3 y las demás con: 
'cordantes y complementarias de la Ley de, Enjui
ciamiento Civil. 

'Finca objeto de la subasta 

Finca registra!. Pendiente de inscripción en el 
Registro de la Propiedad, y para su identificación 
se cita al tomo 1.703, libro 108 de Maracena, folio 
156 vuelto, fmcaoomero.3.30J..N, duplicado; 'ins-
cripción octava. ' 
. Descripción. Urbana,. -Una nave alinacén;'ccmt
puesta de planta baja y alta, en el pueblo de Mara
cena, en la calle San Joaquin, número 8, se encuentra 

'comprendida 8eAk'iI del cercaClo llamado de Pa&
,casio o del pago de ~. Cruz. Edificada sobre ún 
SQlar de 164 metros 25 dectmetros, cuadrados. Su 
superficie cOnstruida, en planta baja,· es de 164 

- metros 25, decímetros cuadrados, y en la alta, ia 
mísmasuperficie. Linda: Frente, la calle en Q1Ie 
se sitúa; derecha, eatEando, finca de dpn Manuet 
Legaza BarRoS, e i.rzIuic~ finca de doña· Matilde 
Casanova. 

Tipo de la subasta: 14.8~.OOO pesetas. , 

Dado en Granada a 8 de abÍi1 de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Vtllar del Moral.-EI 'Secre-
tario.-25.390-58. " ' 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en· ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚIp.ero 769/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros títutos. a instancia del Procurador 
don Angel Oliva Tristán Fernández, en represen-
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tación de «Barlco Urquijo, Sociedad Anónima», con
tra· «Ten'trife Idea e Imagen, Sociedad Límitada», 
y dQn JoaquJn Sánchez Cots, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se h,a acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ~rmino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados:' 

Finca 25.334, tomo 1.603, libro 203, folio 52, 
Registro de la Propiedad número 1 de La Laguna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en calle' San Francisco, sin 

. número, el próximo dia 29 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.228.295 
pesetas, sin que se ádmitan posturas que' no cubi'an 
las dos terceras partes de dicha, suma. 

-Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consjgnar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efeetó, el 20 por 100 del tipo del remate, Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de Granadilla, cuenta 
número 374100001776991. 

Tercera.-Podrán hacersepostÚras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
. su ~elebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto· con aquél, el 20 por 100 del tiPo del remate. 

Cuarta,-S610el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. \ 
Quinta.-Se~ reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los pOstores que 
:no resultaren rematantes)' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblÍgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los liCitadores 
conformarse con 'ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes 'anteriores y 
los preferentes. s~ los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelal\ entendiéndose 
que el rematante los acepta y q1,leda subrogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el prepio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala. para que tenga lugar 
la segunda; el próximo 28 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mjsmas condiciones que _ la 'pri
mera, excepto el tipÓ del remate, que será del 75 
por 100 del de'la pn.e11l, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sm 
1$Ujeción8'tipQ.. el,~ 29'dejuOO de'i996. también 
a 'las doce horas, rigjendo p~ la misma las restantes 
condiciones fijadas para la sesunda. 

Dado en 0rana4IIe 4e Ah9na a 22 de. marzo 
de 1996.-El Juez.-EI Secl'elWio.-25.031-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo. Juez titular del Juz:
gado de Primera Instaflcia número 4de "Granadilla 
de Abona; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 311/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 'a instancia de -Caja General de Ahorros 
de Canarias, contra «Construcciones de Tenerife, 
Sociedad Anónima», don Cristobal Sánchez Rojas. 
doña Maria de Rosario Sánchez seas, don Francisco 
Javier González Pérez y doña Maria Dolores Pérez 
Pérez, en reclamaciéfn de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señaumdose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
,de Audiencias de este Juzgado, el dia 4 de junio 
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de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Ptirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3744, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar e1 
número y año del, procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con' la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
-hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cen;ado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
lás cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubIere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

• remate. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el ,dia 4 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 7,5 por 100 del 
señalado para la primera subasta,siend,o de apli
cación las demás preven«.~ones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que taInpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de septiembré 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien,desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base.,ara la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en . el diá y hora 
señalados, se entend~rá que se celebrará el siSuiente 
dia l1ábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preseJlte edicto servirá de notificación a los 
deudores pára el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que Se saca a subasta 

Urbana-Número 28: Vivienda señalada con' el 
número 211 de régimen interior, de un edificio sito 
en Chuchurumbache. barrio de San Isidro. Mide 

, 70 metros 45decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de 1" Propiedad de Granadilla de Abona. 
tomo 987. libro 143, folio 182.fmcaniunero 18.641. 

Tipo de subasta: 8.185.413 pesetas. 

. Dado en Granadilla de Abona a 2 de abril de 
1996.-La Juez titular, .Celia Blanco Redondo.-EI 
Secretario.-25.369-12. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 183/1995, a instancia 
de «Delta 9, Técnicas Auxiliares de Construcción. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador ' 
señor Dominguez Pérez, contra don Enrique Clauss 
Von Radecki. se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte dias, ef bien que al fmal se dirá, 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado número 3 en las'fechas.siguientes: 

Primera subasta: El dia 14 de junio de 1996, a 
las once horas. por el tipo de tasación; el\ caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante' la 
adjudicación. ' 
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Segunda subasta: El dia 16 de julio siguiente, mis
ma hora, con rebaja del 25 por 100 en e] tipo; 
de quedar. desierta, . 

Tercera subasta: El dia 16 de septiembre siguiente, 
misma hora. sin sujeción a tipo. 

, Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales número 
1913/0000/16/0183/95, establecida en «Banco Bil
bao VIZcaya. Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas Podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la' celebración de la subásta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
. remate a un tercero, por la actora~ 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios. del tipo. , 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. -

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré~ 
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que 'la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, con parcela de 621 
metros cuadrados," compuesta de porche, vestíbulo. 
despacho, comedor, estancia, cuatro donnitorios~ 
baño. cocina. despensa, vestíbulo, aseo. dormitorio 
servicio y garaje, valorada en la suma de. 20.000.000 
de pesetas; a los . sitios Balbueno y Pozo Dulte. 
hoy calle Cortelazor. de Huelva. Finca núme-
ro 1O.384-N. . 

Dado en Huelva a 20 de marzo de 1996 . ...;La 
Secretaria.-24.716-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Ju,zgado se sigue .pro-' 
cedimiento especial sumario del articulo ,131 de la 
Ley Hipotecaria, con el'número 434/1.99S. promo-

, vida. por Unicaja, contra dlipl~$Cdc Neg~ios. 
Sociedad Limitada». don MigUel Orta Diaz 'y doña 
Maria Dolores Toscano váz<iuez, en los que. por 
resolución' de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta: en pública subasta, por té~ode veinte 
dias, los inmuebles que al fmal se describen. cuyo . 
remate tendrá lugar en ]a Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en forma sigUiente: 

En primera subasta, el dia ·17 de junio próximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la eseritura de hipoteca. 

En segunda subasta, -caSo de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de julio próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 pór 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de septiembre próxi

. mo, a las doce horas, con' todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subas~ en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, pr~viamente, en la ~uenta de consignacione~ 
del Juzgado el 20 por 100 del tipó expresado. sm 
cuyo requjsito no sedm admitidos a licitación. 
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Tercera-Que la subaSta se celebrará en la forma 
de . pUjas a la llanS', si. bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estful de manifiesto en la 
Secretaria, entepdiéndoseque todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del' actor, CODtinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en~ la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rémate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial, situado en planta baja, de 
la casa númeró 39 de la calle Alfonso XII, de Huelva, 
compuesta de una nave diáfana con algunas colum
nas, con una superficie construida de 143 metros 
63 decimetros cuadrados, estando dividido en la 
parte central de su frente, por el portal de acceso 
a plantas superiores. Tiene entrada independiente 
por la calle de su situación. Linda: Frente. la. calle 
Alfonso XII; d~recha, entlando, don Pascual de la 
Costa Canadá; izquierda, don José Garcia Quintero, 
y fondo, don Gumersindo Carbonell. Inscrita al 
tomo 1.589, libro 191, fólio 204. fmca número 
56.759. Valorada e1J. 14.137.500 pesetas. , 

2. Seis.-Vivienda en planta tercera A de la casa: 
en Huelva, en la calle Alfonso XII, número 39. 
Tiene una superficie 9Qnstruida, incluidos espacios 
comunes y trastero anejo. de 169 metros 4 deci
metros cuadrados. Se distribuye en vestibulo, estar 
comedor. cocin~ pasos, tres donnitorios, dos cuar
tos de baño y terraza. Linda; mirando desde la calle 
de su situación: Derecha, piso letra B de esta misma 
planta, hueco de escalera y ascensor, y patio de 
luces; izquierda. con José Garcia Quintero. y fondo 
Con don Gumersindo Carbonell. Esta vivienda lleva 
como anejos e integrantes en las mismas. los cuartoS 
trasteros situados en la azotea, en las vertientes dere
cha e izquierda Inscrita al tomo 1.589, libro 191, 
folio 214, finca numero 56.769. Valorada 
en 14.137.500 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-24.33l. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
PririJ.era Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicia sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 186/1995, 
a instancia de «Banca March, Sociedad Anónima»: 
representada' por la Procuradora doña Juana Maria 
Serra Llull, contra dvilla, Sociedad Limitada», en 
los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condicion~s: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien~ 
tosimultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, a las diez horas del dia 6 de 
junio de 1996; segunda subasta, a las diez horas 
del dia 1 de julio. y tercera subasta, a las diez horas 
del dia 29' de julio. 

Servirá de tipo para la primera subasta los siguien-
tes: 

Para la fmea 1.968-N, 4.793.000 pesetas. 
Para la fmca2.098-N, 3.195.000 pesetas. 
Para la fmca 1.230-N, 4.411.800 pesetas. 
Para la fmca 1.613-N. 2.965.000 pesetas. 
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Para la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 

, la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta número 0429000018186/95. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la'aceptación expresa de las obligaci~nes 
consignadaS en la condición sexta del presente edic
to, s!fl cuyo requisito. no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
, de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarsesegúÍJ. lo previsto en la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. 
Séptima.-Se reservarán en d~póslto, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo a<tmitan 
y hayan cubierto. el . tipo de; la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor: de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos puderan satis
facerse el capital e intreses del crédito del ejecutante 
y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal, 

, intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligenica 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edIc
tal de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

A. _ Rústica. Pieza de tierra, secano e indivi
sible, llamada «Son Julia», en el término de Cam-. 
panét, de cabida tres cuartones. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 2.614, libro 76, fo
lio 165, fmca 1.968-N. 

B. Rústica. Pieza de tierra, secano e indivisi
ble, llámada «Son Julia», en el término de Campanet, 
de cabida 35 áreas 51 centiáreas. Inscrita en ei Regis
tro de la Propiedad al tomo 3.605, libro 101, fo
lio 75, fmca 2.098·N. 

C. Rústica. Pieza de tierra, secano con algarro
bos, llamada «Son Jorda», en el término de Cam
panel., de cabida 49 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 3.310, libro 91, foio 119, 
fmca 1.230-N .. 

D. Rústica. Tierra cereal secano, llamada «Son 
Julia», en el término de Campanet, de cabida 32 
áreas 95 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 3.348, libro 92, folio 22, fmca 
número 1.613-N. 

Dado en Inca a 22 de marzo de 1996.-El Juez, 
Julio Alarez Merino.-La Secretaria.-25.25l. 
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INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 6/1996, a 
instancia de «Banca March, Sóciedad Anónima»,. 
representado por la Procuradora doña Juana Maria 
Serra HuI, contra don José Alorda Ríos, don Cris
tóbal Alorda Ríos y doña Juana Alorda Comas, 
en los cuales ha acordado sacar a la venta en públic~ 
subasta por término de veinte días, el bien' que al 
fmal del present~ edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to. simultáneo de las tres primeras que autoriza la _ 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:· 

Primera subasta: A las diez horas del día 4 de 
junio.de 1996. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 28 de 
junio de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas d.el día 29 de 
julio de 1996. . 

Servirá de tipo para la prime~a subasta el de 
39.681.000 peseta~. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo' de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual; por 
lo qlenos, al 20 por 100 del tipo señalado par la 
segunda. . . 

Los depósitos para participar deberá,n llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
enJa cuenta número 0429000186/96. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la ~eptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según 10 previsto en la regla 14 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. '. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del .Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de. la L~ Wpotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante.la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubjere,' al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y -queda -subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo .admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden . de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudíeran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
artículo .1.498 de Ca Ley de Enjuiciamiento civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar su bien pagando principal, 
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intereses y costas, quedando en otro cáso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic-
tal de la presente resolución.· . 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, constituida por el solar núme
ro 9 del plano de la urbanización «Playa de los 
Franceses», término de Alcudia que 'tiene una cabida 
aproximada de unos 872 metros cuadrados. Inscrita 
en el, Registro de la' Propiedad de Pollen~a, al fo
lio_188, del tomo 3.534 del archivo, libro 401 de 
Alcudia. fmca 20.355. 

Dado en Inca a 3 de abril de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-24.914. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez,· Juez del Juzgado de 
Primera Ins~cia número 1 de Irún, . 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 384/1995, se tramita procedimiento judicial' 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don José Luis Gqn
jar Sanpedro y doña Maria Isabel Arias Martín, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por ,resolución de esta fecha se ha acordado sacar . 
a pública subasta. por prinlera vez y término de 
veinte días, -el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgádo, el día 31 de mayo 
de 1996, a las doce treinta horas, con la~ preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenw. de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya,' Sociedad Anónima», número 
1870000018038495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciénd()se constar el número. y año del 
.procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cálidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas' las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eScrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
taria del- JUZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de 1996, a las 
dote treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por. 1 00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, Se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio 
de 1996, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujtción a tipo, debiendo consignár, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sub~sta en el día y hora 
'Señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores al ser desconocido su domicilio. 

Bien que se saca a sub~sta 

Local número 96. Piso vivienda qué se identifica 
por sexto izquierda, integrado en la parte izquierda, 
según se sube la" escalera, de la planta alta sexta 
del portal 6, hoy número 32 de lacalle Pío Baroja, 
de un grupo de viviendas señalado con el núme
ro 7-A 3-B, del polígono LIV de Irún, en la calle
Pío Baroja. Consta de vestíbulo, cocina, com~dor~s
tar, pasillo, cuatro dormitorios, baño completo, aseo 
y trastero. DispOne, además, de tendedero de ropa 
exterior y de dos terrazas, una orientada al norte, 
COR acceso desde el comedor-estar, y la· otra, al 
sur, con acceso desde un dormitorio. Linda: Norte, 
con fachada principal; sur, con fachada posterior; 
este, con fachada lateral del bloque, y por el oeste, 
con vivienda derecha del propio portal, ascensor, 
caja de escalera y pequeña zona de fachada lateral. 
Ocupa Una superficie útil de 99 metros 21 deci
metros cuadrados, y edifi€ada de 128 metros 82 
decímetros cuadrados. 

In.scrito en el Registro de la Propiedad nfunero 7 
de San Sebastián, en el tomo 1.019 del archivo, 
libro 438 del Ayuntamiento de Irún, folio 31, fmca 
número 24.692, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.380.000 pesetas. 

Dado en Irúo a 22 de-marzo de 1996.-El )uez, 
Julián Manteca Pérez.~El Secretario.-25.208. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Rom:án, Magistrado-Juez del JuZ
gado de Primera Instailcia número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este. Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 26/1996, promovido por 
Monte de Piedad y C¡ija de Ahorros de Córdoba, 
representada por er Procurador señor Méndez, con
tra don Ramón Calatayud Sierra, doña Pilar Lerma 
Jódar y don José Luis Calatayud Lerma, en los 
que, por resolución de esta fecha,· se ha acordado 
. por primera vez la venta en pública subasta del 
inmueble que al fInal se describe, señalándose para.l 
el acto del remate el próxímo día 31 de mayo, a 
las once. horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100, para 10 que se señala el día 25 de junio; 
a las once horas, 'en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la· segunda, ésta ya sin s~eción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 24 de julio, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo sjguiente: 

Primero.-'Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, el que se dirá 
para cada una de las fmcas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantldad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.8 del artículo ,131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el r.emat3nte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ·de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Tercera parte indivisa de un edificio 
situado en la ciudad de Jaén, avenida de Madrid, 
número 25, que mide 30 metros de linea de fachada, 
por 20 metros de fondo. Tiene la forma de un po~ 
gono. regular con la extensión superficial de 600 
metros cuadrados, y se compone: Planta de sótano, 
con una superficie construida de 558 metros 12 
decímetros cuadrados, y útiles, 517 metros 53 decí
metros cuadrados, existiendo en él la sala de cale.. 
facción que tiene una superflcie construida de 34 
metros 20 decímetros cuadrltdos, y se accede a él 

. a través de una rampa en la parte derecha del edi
fIcio; planta baja, con dos locales comerciales, portal 
de acceso, Jocai de acceso al sótano y almacén, 
con una superflcie construida de 596 metros cua-

. drados y útiles de 561 metros 60 decimetros cua
drados; planta primera, dedicada a ofIcinas, con una 
superficie construida;·· con escalera de acceso, de 
600 metros cuadrados y útiles, 559 metros 51 decí
metros cuadrados; plantas segunda, tercera, cuarta, 
quinta y sexta, dedicadas a ofIcinas, cada una de 
éstas con una superfici~ construida, con escalera 
de acceso, de 680 metros 16 decímetrps cuadrados, 
y útil 537 metros 9 decímetros cuadrados. Vivienda 
A. Dúplex, compuesto de: Departamento con ácceso 
por la escalera y ascensores, sito en la planta octava, 
con superflcie construida ·de 153 metros 86 decí
metros ~uadrados, y útiles, 127 metros 31 decíme
tros cuadrados, compuesto de vestíbulo, cocina con 
lavadero y despensa, «office», cuarto de asep, estar, 
salón y terraza a la fachada principal. Dicho depar~' 
tamento se comunica por escalera interior con otro 
de la planta séptima, que ocupa una superflcie cons
truida de 173 metros 45 decímetros cuadrados, y 
útiles, 153 metros, 31 decímetros cuadrados, y se 
compone de cuatro dormitorios, pasillo,· cuatro cuar
tos de baño, trastero y ,terraza a fachada principal; 
y terraza -situada en la cubierta donde existe ten
dedero, piscina, zona de jardin y terraza propia
mente dicha: Se comunica asimismo con las plantas 
séptima y octava,·mediante escalera interior. Vivien
da B. Dúplex, compuesto de: Departamento con 
acceso por la escalera y ascensores, sito en la planta 
octava, con la extensión superflcial construida. de 
150 metros, 81 decímetros cuadrados, y útil, 124 
metros 84 decímetros cuadrados, compuesta de «of
fIce» con despensa y trastero, comedor, salón des
pacho~ cuarto de aseo y terraza a fachada principal. 
Dicho departamento se comunica por escalerQ inte
rior con otro de la planta séptima, que ocupa una 
superflcie· construida de 172 metros 41 decímetros 
cuadrados, y útiles, 149 metros 4 decímetros cua
drados, y se compone de cinco dormitorios, tres 
cuartos de baño; cuarto de aseo, cuarto de plancha 
y terraza a fachada principal. Y terraza situada en 
la cubierta, en la que existe tendedero, piscina, zona 
de jardín y terraza propiamente dicha. Se comunica 
asimismo con las plantas séptima y octava, mediante 
escalera interior. Vivienda C. Dúplex, cOQlpuesto 
de: Departamento con acceso por la escalera y 
ascensores, sito en la planta octava, con la superficie 
construida de 154 metros 93 decímetros cuadrados, 
y útiles, 128 metros 8 decímetros cuadrados, com
puesto de vestibulo, cocina con «office», despensa, 
plancha, lavadero y aseo, estar, ótro aseo, comedor, 
salón .y terraza a fachada principal. Dicho depar
tamento se comunica por escalera interior con otro 
de la planta Séptima que ocupa una superflcie cons
truida de 173· metros 4 decímetros cuadrados, y 
útiles, 153 metros 68 decímetros cuadrados, y se 
,compone de cuatro dormitorios, trastero, otro tras
tero, estar, cuatro cuartos de baño y terraza a fachada 
principal; y terraza situada en la cubierta en la que 
existe tendedero, piscina, zona de jardín y terraza 
propiamente dicha. Se comunica asimismo con las 
plantas séptima y Octava, mediante escalera interior. 
Dicho ediflcio tiene tres patios interiores de luces 
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Y vistas en la cota 3 metros 50 centímetros. Valorada, 
a efectos de subasta, en 97.152.750 pesetas. 

Urbana. Tercera parte irldivisa del nÚJ;Dero 2 o 
10Gal en planta baja, .de la casa en esta capital, calle 
VIrgen de la Capilla, número 15, ocupando la total 
superflcie, con la excepción del zaguán y hueco 
de escaleras y ascensor, y consta, .además d~ la zona 
que queda a rasante de la via pública, de un altillo 
posterior que duplica parCialmente la zona utilizable, 
con una cierta elevación; su superflcie es de 285 
metros 46 decímetros cuadrados,' de los que 189 
metros 76 decímetros cqadrados corresponden a 
la planta baja, y 95 metros 70 decímetros cuadrados 
al altillo. Valorada, a efectos de subasta. en la suma 
de 25.757.550 pesetas. 

Urbana. Una tercera parte indivisa del elemento 
horizontal número 1. Local en planta de sótano, 
con acceso bajando desde el hueco de los bajos 
comerciales, en esta capital, calle Virgen de la Capi
lla, número 15. Se compone de local propiamente 
dichó, más unos servicios en el ángulo posterior 
izquierdo. Sus linderos son los generales del inmue
ble, con la excepción del hueco de escaleras y ascen
sor. Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
4.545.450 pesetas. 

Urbana. Tercera parte indivisa del elemento 
horizontal número 12. Piso ático de la derecha, 
según se mira desde la calle, de la casa sita en 
esta capital, ,calle Vrrgen de la Capilla, número 15, 
con superflcie· de 64 metros 48 decímetros cua
drados. Valorada; a efectos de subasta, en la suma 
de 3.996.000 pesetas. 

Urbana. Número 10. Piso en planta qúínta, dere
cha, visto desde la calle, o sea del tipo O,· de la 
casa sita en esta capital, calle Vrrgen de la Capilla, 
número 15, y con superflcie de 119 metros 46 decí
metros cuadrados. Se compone de «hall», pasillo, 
esW-comedor, tres dOIlIlÍtorios con terraza a la 
calle, cocina con despensa y cuartos. de aseo y baño. 
Valorada a efectos de subasta en 16.233.750 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La- Secreta
ria . .;...25.413. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal- / 
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 530/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Javier 
Pérez Almeida, en represerítación de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», contra don· Manuel 

. Alemán Quintana, don Juan Medina Herrera, doña 
Antonia Alemán Quintana y dolP'vicente Ortega 
González, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días' 

. y precio de su avalúo, las siguientes fmeas embar
gadas a los demandados, números 4.566, 6.845, 
9.309, 12.506, 10.307 y 4.506. 

Las descripciones de las fmeas son las siguientes: 

Urbana.-:-Solar edificable situado donde dicen Oli
vares, en el pago del Carrizal, término de Ingenio. 
Mide 120 metros cuadrados; siendo la registral 
4.566 del Ayuntamiento de Ingenio, Registro de 
la Propiedad 2 de Telde. 

Parcela· de terreno o solar situado en la calle Ale
mania, higar conocido por la Moyilla, pago del Carri
zat, término· municipal de Ingenio, con una super, 
fIcie de 130 metros cuadrados; siendo la registra! 
6.845 del Ayuntamiento de Ingeruo del Regis~o' 
de la Propiedad número 2 de Telde. 

Solar edificable situado en El. Carrizal, en Huerta 
de Olivares, término muniCipal de Ingenio, cuya 

. superflcie ha quedado reducida a 96 metros cua
drados; siendo la registral 9.309 del Ayuntamiento 
de Ingenio, del Registro de la Propiedad número 
2 de Telde. 
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Rústica.-Trozo de tierra y. arrifes con algunos 
albergues· deteriorados y un aljibe para abrevadero, 
sito en el lugar conocido por Las LongUeras, del 
ténnino municipal de Ingenio, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Telde, con superficie de 
28 áreas 27 centiáreas. 

Urbana.-Parcela de terreno edificable situada 
donqe llaman «Vista Alegre., en el pago del Carrizal, ' 

'ténnino de Ingenio, con superficie de 50 metros 
cuadrados; siendo la registral número 10.307 del 
Ayuntamiento de "Ingenio, dél Registro de la Pro
piedad número 2 de Telde ... 

Rústica . ....,Trozo de terreno de' secano en Pajona
bIes, ténnino de ~es, denominado Sobradillo 
de Albiturria, que mide 1 hectárea 85 áreas 74 cen
tiáreas, siendo la registral 4.506 del Ayuntamiento 
de Aguimes, del Registro de la Propiedad número 
2 de Telde. . 

La súbasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencia~' 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
2, 2.a planta, el próximo día 23 de mayo, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pñmera.-EI tiPo del remate será de 7.526.400 
pesetas sobre la fmca 9.309, de 60.000 pesetas sobre 
la fmca 6.845, de 4.704.000 pesetas sobre.la fmca 
4.566; de 706.750 pesetas sobre la fmca 12.506, 
de 1.187.500 pesetas sobre la fmca 10.307 y de 
4.643.500 pesetas sobre la fmca 4.506, sin que se . 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 3490.0000.17.0530.92, de depó
sit~ y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota; 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has~ 
su celebración, depoSitando en lil Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta <Je depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ·la . subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidad~s previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán de~eltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caSo a cuenta y como parte del precio 
total del remate. , 

Sexta.-A instancia del ,acreedor, y por carecetSe 
de títulos de propiedad,--se ,sacan las fmcas a subasta . 
sin suplir previamente $U falta,' cOnforme ,al articuló 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposicimr de los, posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y ~ cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismós, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a' la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximO 25 de junio, a las diez horas, en 
lás mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por' 100 del de 
la primera. y, caso de re&ultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 29 de julio, a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Las· Palmas de Gran Canaria a 22 de 
marzo de 1996.-La Magistrada-Juez, Ana López 
del Ser.-El Secretario.-25.408. 
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LAS PALMAS'DE GRAN CANARIA, 

Edicto 

Don José JlÍan Cobo· Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2· de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de, declaratívo menor 
cuantía número 202/85, seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de don Jorge P. Rovira Sabal, contra don 
Luis Peña Galván, con domicilio en wbanización 
S. Margarita Marzagán, Las Palmas de Gran Cana
ria, se sacan a la venta, en pública subasta, pdr 
pÍimera, segunda y tercera vez, por el ténnino de 
veinte dias, y por los tipos que se indiéarán.,para 
cada 'una, los bienes embargados y que al fmal se 
describen, a celebrar en la Sala de Audicmcias de 
este Juzgado, sito 'en la calle Granadera Canaria, 
número 3. ' 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar eL -día 11 de junio de 
1996, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
d~l 25 por 100 de la tasación, el día 11 de julio 
de 1996, a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las doée horas. 

Se adv!erte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta' 
deberán consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para lá subasta, sin cuyo requisito no serán adffii
tidos. 

Segundo.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. ' 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo~ acepta y 
queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los ~ienes objeto de subasta son los siguientes: 

La parcela 18Q, linda: Por el norte, con la parcela 
177; por el sur, con un acceso radado (calle G); 

.por el este; con la parcela 182, y por el oeste, con 
la parcela 178. ExtensiÓn.390 m~s cuadrados. 

La parcela 184, linda: Por el norte, con las par
celas 179 y 181; por el sur, con acceso radado 
(calle G); por el este, con la parcela 183, y por 
el oeste, con la parcela 182. Extensión 400 metros 
cua~os. 

Precio de la valoración: 7.900.000 pesetas. 

Dado en. Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
febrero de 1996.-El Magistrado-Juez, José Juan 
Cobo Plana.-El Secretario.-24.930. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instarlcia número 2 
de León y su partido; 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 8/1996, se tramitan autos de juicio eSpecial 
s~ario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja España de Inve,rsiones; 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
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Remigio García Merino y esposa, doña Olido 
Gutiérrez Gordón, en reclamación de 40.067.263 
pesetas de principal de la demanda, más intereses 
y costas. en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a p*blica subasta el inÍnue
ble especialmente hiPotecado a que se refiere este 
proctdimiento y que luego se describirá. por primera 
vez, y, en su caso, segunda y tercera vez, ténnino 
de veinte dias. 

Se' previene a los licitadores que: 

Primero.-El acto de remate tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado, sito en la avenida inge
niero Sáenz de Miera. número 6, de León, habién
dose señalado para la celebracion de la primera 
subasta las doce horas del próximo día 29 de mayo . 
de 1996. De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto de la segunda subasta 
las doce horas del próximo día 25 dejttnio de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del que sirvió para 
la primera. Asimismo, y de no existir tampoco lici
tadores en esta segunda subasta, se señala una ter
cera subasta, que tendrá lugar a las doce horas del 
próximo dia 22 de' julio de 1996, sin sujeción a 
tipo. 

Segündo.-El inmueble sale a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de.constitución de hipoteca, 
o sea en 95.400.000 pesetas, no admitiéndose pos-: 
turas inferiores a dicho tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar previamente en la' cuenta de consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 

, Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta número 
2123188/96, el 20 por 100 de dicho'tipo, acre
ditándólo con el resguardo correspondiente, sin cuyo 
requisito no será admitido ningún postor. Para tomar 
parte en la tercera subasta, el 20 por 100 a consignar 
será el del tipo que sirvió para la segunda subasta~ 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla A.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gÍavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinqafán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; acompañando al mismo el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el depósito a qUe 
se ha hecho referencia en el punto tércero, así como 
la aceptación expresa de las condiciones y obliga
ciones antes expresadas, contenidas en'la regla 8.a 

del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.-Las posturas podrfm hacerse en calidad 

de ceder el remat~, a un tercero. 

Bien objeto qe subasta 

Urbana.-Edificio en construcción en el casco 
urbano de La Robla (León), en la confluencia de 

, la ~e Mayor y la travesía de La Milana, compuestO' 
de planta de sótano. planta baja, otras tres plantas 
altas máS y planta de casetón de ascensor. 

La planta de sótano, en la que se sitúan las plazas 
.de garaje y tres, trasteros-cuartos de calderas, con 
la correspondiente escalera de acceso y vestíbulo 
de independencia, tiene una superficie construida 
de 288 metros 10 decímetros cuadrados. El acce:ao 
al garaje se realiza por la travesía de La Milana 
a través de rampa. 

En la planta baja, de una superficie construida 
de 288 metros 10 'decímetros cuadrados, aparte del 
acceso de garaje, se sitúa el portal en el lateral dere
cho de la calle Mayor, de forma que queda un local 
comercial de esquina en única pieza. 

El portal está dotado de cuarto de contadores, 
basuras y auxiliar, y el acceso al nivel superior, esca
lera y asCensor. 

Cada una de las tres plantas altas, o plantas pri
mera.. segunda y tercera, ocupa una superficie cons
truida de 274 metros 56 decímetros cuadrados. 

En cada una· de las tres plantas altas, o plantas 
primera. segunda y tercera. se sitúa una única vivien-



BOE núm. 99 

da. de una superficie construida de 222 metros 75 
decímetros cuadrados, y útil de' 184 metros 46 decí
metros cuadrados. 

Cada urla de las viviendas consta de' salón, come-
"dor, cuatro habitaciones principales y una de 
servicio, dos baños de doble uso y uno de servicio, 
cocina, despensa, cuarto de lavado, tendedero y sola
na, completándose con los correspondientes «halls», 
distribuidores, pasillos y vestidores, a partir de un 
«)tall» de 'piso, al que abre la puerta pñncipal y 
18 de servicio. ' 

En la zona superior se sitúa el casetón de ascensor, 
que ocupa una superficie construida de 28 metros 
20 decímetros cuadrados. ' 

Dicho edificio está levantado sobre un solar, sito 
en el casco urbano de La Robla (León), a la calle 
Mayor, número 25, de una superficie de 288 metros 
10 decímetros cuadrados, que linda: Norte, avenida 
o calle de su situación; derecha, Luisa' Gutiérrez 
Fernández; izquierda, travesía de La Milana, y (on
do. Maximino Gutiérrez Férnández . 
, Inscrita en' el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla al tomo 55-1, libro 62 del Ayuntamiento 
de La Robla, folio 53 vuelto, fmca número 5.344-N. 
inscripción cuarta. 

En el caso de no poder ser notificados los deman
dados en la fmca que sale a subasta, ,el presente 
edicto sirva' también de notificación en forma a los 
demandados del lugar. día y hora del rema~e. 

Dado en León a 7 de marzo de 1 996:-El Magis
tradO:Ju~z. Juan Carlo$ Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-El Secretario.-25.299. , 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hemando; Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 7 de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 86/1995. se tramitan autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiopes. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra «Fey
casa, Sociedad Limitada». en reclamación de' 
14.432;907 pesetas de principal de la demanda, más 
intereses y-<:ostas, en, cuyos autos y por resolución 
de esta, fecha he acordado Sacar a pública subastas 
el inmueble especialmente hipotecado a que se refie
re este procedimiento y que luego se describirá. 
por primera vez y, fn su caso. segunda y tercera 
vez, término de veinte días. 

Se previ~ne a los licitadores que: 
-', 

Prirn:ero.-El acto de remate tendrá lugar en la 
-Secretaria de este Juzgado. sito en la avenida Inge

niero Sáenz de Miera, 'número 6, de León, habién
dose señalado para la celebración de la prirn:era 
subasta las doce horas del próximo dta 29 de mayo 
de 1996. De no eXistir licitadores en la prirn:era 
subasta. se señala para el acto de la segunda subasta 
las doce horas del próximo día 25 de junio de 1996, ' 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del que sirvió para 
la prirn:era. Asimismo. y de no existir tampoco lici
tadores en esta segunda subasta, se señala una ter
cera subasta. que tendrá lugar a las doce horas del 
próximo día 22 de julio de 1996. sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-El iru.nueble sale a subasta por el tipo 
señalado en la eSt;:ritura de constitución de hipoteca, 
o sea eh 25.880.000 pesetas. no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», cuenta número 
21 35000018086/95-B. el 20 por 100 de dicho tipo. 
acreditándolo con el resguardo correspondiente. sin 
CUyo requisito no será admitido ningún postor. Para 
tomar parte en la tercera subasta, el 20 por 100 
a consignar será el del tipo que sirvió para la segunda' 
subasta. 
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Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los, hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando altbismo el resguardo 
acreditativo de haber efectua~o, el depósito ,a, que 
se ha hecho referencia en el punto tercero. así como 
la aceptación expresa de las condiciones y obliga
ciones antes expresadas, contenidas en la resIa 8.8 

del repetido artículó 131 de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.-Las posturas pOdrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 28.-Vivienda tipo Q. sita en León, 
calle Ramón y Cajal, sin, número, edificio, deno
minado «La Muralla», portal 11. a mano dereéha 

, según se sube la escalera en planta cuarta.' ' 
Sus linderos son, según se entra a la mism.a desde 

el rellano de escalera: Frente. chimenea de ven
tilación del garaje. patio de luces; caja de ascensor 
y rellano de escalera; derecha, entrando. vivienda 
tipo R de, su misma planta del portal III y' patio 
de luces; izquierda, entrando. vivienda tipó _ P de 
su misma planta y portal y cajas de ascensor y 
de, escalera, y fondo, vivienda 'tipo P de su misma 
planta y portal y calle.Era del Moro, a donde tiene' 
una terraza descubierta que es de uso exclusivo de 
esta vivienda. ' 

Tiene como anejo inseparable el tras~ero núme
ro 12 de su mismo portal, situado bajo cubierta. 

Su' superficie aproximada construida, con inclu
sión de parte proporcional en elementos comunes 
y anejo, es de 173.21 metros cuadrados. y útil 
de 123.37 metros cuadrados. 

Cuotas de participaciÓn: 

En el total del inmueble: 2.0457 por 100. 
En la cancha de «squash» y local de' comunidad: 

2.3120 por 1 OO. 
En el p~tio ajardinado: 2,4374 por 100. 
X en gastos dentro de su portal: 7.5412 por 100. 

Inscripción: Inscrita ~n el Registro de ia Propiedad 
número 1 de León al tomo 2.454,libro 92, folio 88. 
fmca número 5.278. 

En el caso de no poder ser notificada la deman
dada en la fmca que sale a subasta, el presente 
edicto sirva también de notificación en forma a la 
demandada 4ellugar. día y hora del remate. 

Dado en León a 7 de marzo de 1996.-La Magis" 
trada-Juez. María Dolores González Hernando.-La 
Secretaria;-25.300. . , 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jaén). 

Por medio del presente, hace saber: Que en' este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 116/1995, 
a instancias de «BancO Central Hispanóamericano, 
Sociedad Anónima», Contra don Carlos Emanuel 
Martinez y doñª Maria Peñafiel Viudez, en los, que 

, con esta misma fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la prirn:era subasta se señala 
el día 24 de mayo de 1996. a las diez horas. sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasilCión, que 
obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es 7.840.000 pesetas. 
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. La segunda subasta; en su caso. tendrá lugar el 
día 19 de junio de 1996. a las diez horas. sirviéndole 
de tipo el 75 por 100 de la prirn:era. , 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. el día 16 de julio. a las diez 
horas, hadéndose s~ber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a

• están de manifiesto en la 
Secretaría. . 

. Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los -hubiere, al crédito del actor, con
tiuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta' y que queda subrogado en las respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que si algUno de los dias señalados para la c~le
bración de las subastas fuere inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora fijáda del siguiente hábil. 

Finca objeto de sul?asta 

Piso vivienda, tipo B, situado en planta 'pnm~ra 
alta del bloque 111 o fase tercera, de1 conjunto urba
nístico en construcción, sin número de gobierno, 
hoy ~9, en las calles Mártires, Ventura de la Vega, 
Murillo y Manuel Lozano Garrido de esta ciudad. 
Tiene su acceso por la calle Los Mártires. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 98 decímetros cua
drados. Está inscrito al tomo 677, libro 675, folio -
76, fmca número 35.854, inscripción tercera. 

Pado en Linares a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez. Ascensión Miranda Castañón.-EI Secreta-
rio.-25.200. ~ 

LINARES 

Edicto 

Don José Pedro Vázquez Rodriguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 dé Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan'autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la uy Hipotecariá número 
249/1993, segÚidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad d~ Madrid, representad~ por 
la Procuradora señora,Slesa de la Parra. contra don 
Pedro Carrillo Castillo y doña Antonia Ortega 
Mellado, en cuyos autos por resolución de esta 
fecha. he acordado, por medio del presente, sacar 
a pública subasta, por prirn:era, segunda y tercera 
vez. en su caso, y por término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles de los ej~cutados. 

Bien' inmueble hipotecado propiedad de los 
demandados arriba indicados según la certificación 
registral de la regla 4.8 del mencionado articulo: 

Finca registral número 31.846, tomo 604, folio 
59. libro 60f' del Registro de la Propiedad de Lina
res. Descripción: Local en planta baja. de una casa 
denominada edificio San ,Agustín, prirn:era, fase, 
situada en avenida San Sebastián, ocupa una super
ficie construida de 89 metros 50 decimetros cua
drados. Valoración, a efeCtos de subasta. 22.400.000 
pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos. en la Sala de Audiencias 

. de est~ Juzgado: 

Primero, día 10 de septiembre de 1996, a las 
doce horas. . 

Segundo. día 10 de octubre de 1996, a las doce 
horas. 

Tercero. dia 7 de noviembre de 1996. a las doce 
horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta, 
son las siguientes: 

Prirn:era.~ue los que deseen tomar parte en las 
. subastas deberán consignar, previamente, en la cuen-
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ta d~ depósites y ~nsignaciones judiciales número 
2061-0000-18-0249-93 que este Juzgado tiene abier
ta en el «Banco Bilbao VIZCaYa. Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, .una 'cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta,· sin cuYo requisito no serán 
admitidos. La consignación en la tercera subasta 
será igual a la de la segunda. Dichas cantidades, ' 
a excepción de la que corresponda al mejor postor, 
se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tiPOS para las diStintas subastas 
son: Para la primera el de valoración; para la segunda 
el 7S por '100 de la valoración, para la tercera sin 
sujeción a tipo, con la prevención que esUiblece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria regla 12. 

Tercera.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán pósturas..inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrÍto, 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de la regla . 
4.a del mencionado articulo, están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ·la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes~ 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta Y' queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Linares a 1 de abril de 1996.-El Juez, 
José Pedro Vázquez Rodriguez.-La Secreta
ria.-24.89 l. 

LOGROÑO 

Edicto 

En virtud, de lo acordado por el Uustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Logroño, en el expediente de quiebra 
voluntaria de «Derivados Petroplásticos, Sociedad 
Anónima», seguido al número 379/1995, se convoca 
a todos los acreedores a Junta general para el nom
bramiento de Síndicos, la que tendrá lugar el próxi
mo dia 4 de julio de 1996, a las diez horas, en 
la S~ de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Logroño a 21 de febrero de 1996.-EI 
.,Magistrado-Juéz.-24.893. 

LOGROÑO 

'Edicto 

Doña Maria Pilar Campos Femández, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logro(io, en el procedimientq judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 292/1995, a instancia de 
la Procuradora señora Dufol Pallares, en nombre 
y representación de «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Gantos Femández y 
doña Susana Hemáez Anguiano, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta; en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
turas que ",o cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el dia 3 de, julio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo igual al 75 por 100 
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del de la primera, no admitiéndose postUras que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, SI no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 5de septiembre . 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. • 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y, en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
eh pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 'acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerSe en ca:lidad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho dias siguientes 
a la ,notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del actor, las' consignaciones de los 'postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cu.mpliese su 
obligación, pueda' aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. ..' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tercero número 2 (antes mano 
derecha atrás) de la casa sita en Logroño, seña:lada 
con el número 10, de la calle Escuelas Pías. Forma 
parte de la casa situada en esta ciudad, calle Escuelas. 
Pías, número lO, tercero 2 (cláusula décima). ins
crita, en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Logroño allibro 1.069, folio 156 vuelto, fmca núme
ro 7.992, inscripción undécima.B 

Tipo de va:loración: 6.416.748 pesetas. 

y para su publica~ión en el «Boletín Oficia:l~ de 
la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
fIrmo el presente en Logroño a 18 de marzo de 
1996.-La Secretaria, Pilar Campos Femán
dez.-25.101. ' 

LORCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Lorca y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 61/1994, a ins
tancias del Procurador don José Maria Terrer Artes, 
en nombre y representación del Banco de Santander, 
vecino de Santander, con domicilio en paseo de 
Pereda, 9-12, contra don Ginés Martínez García 
y su esposa, a los solos efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario, vecinos de Lorca, y 
con domicilio en ~iputación del Ramonete-Los Lui
ses, en reclamación de la suma de 5.449.377 pesetas, 
y en los mismos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
se indican más adelante. 

La primera subasta tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el i>r6~0 día 3 de 

. junio de 1996, a las once horas; para la segunda, 
se señala el día 3 de julio de 1996, a las once 
horas, y para la tercera subasta. se señala al día 
10 de septiembre de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consigIlar, en la cuenta de este 
Juzgado, destinada a:l efecto; el 20 por 100 de su 
va:loración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava:lúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

'rercera.-Las cargas aIÍteriores o' preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su·extinción el precio del remate, quedando los l\ci
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su ava:lúo, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo a:lguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, acompañando'al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por lOO, en la cuenta 
del Juzgado destinada al efecto. 

Sexta.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación a:l demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Séptima.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los' dias seña:lados la subasta debiera sus· 
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Trozo de tierra secano, radicante en 
la diputación del Ramonete, paraje. de Los Luises, 
de este. término; de cabida 35 áreas 96 centiáreas, 
igual a 7 celemines 3 cu~as; linda: Este, resto 
de la fmca matriz y c~o de servicio; sur, don 
Ginés Peña; Oeste, resto de la fmca matriz y don 
Pedro García Méndez, y norte, don Pedro García 
Méndez. Dentro de su cabida y linderos existe una 
casa de 110 metros cuadrados, divididos en varias 
dependencias y servicios. Se forma por segregación 
de la fmcanúmero 27.248, cúya insCripción primera 
obra al folio 135 del tomo 1.555. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Larca, sección tercera, tomo 2.125, libro 1.778, 
folio 134, fmca registra! número 40.025. 

El valor de' dicha fmca, a efectos de subasta, es 
de 6.500.000 pesetas. 

2. Rústica: Un trozo de tierra en la diputación ' 
del ,Ramonete, de este término, sitio del Pilar y 
Alcantarilla, con varios árboles, y derecho a la cuarta 
part~ de una séptima parte del agua viva, llamada 
del «Coto», con la misma participación en el pozo .. 
artefacto para extraer agua, balsa y cañería; de cabida 
1 hectárea 5 áreas 75 centiáreas 11 decimetros cua
drados, de los que son a riego .14 áreas 91 centiáreas 
51 decímetros 25 centímetros. cUádrados, o aproxi
madamente 6 celemines del marto de 4.000 varas, 
con proporción de riego turbio por una bosqueda 
de la rambla de Fuente Alamo, y el resto, 90 áreas 
83 centiáreas 59 decímetros 75 centrímetros cua
drados, es de secano. Linda, todo: Norte, el caño 
de-- los Ceperos, que separa de la fmca' que compra 

~ don Pedro Sánchez Pérez; este, finca que compra 
don Pedro García Méndez; sur, la rambla de Fuente 
Alamo, y oeste, doña Mercedes Martinez Rostán, 
qUe ~da también un poco al norte. Como una 
cualidad de esta fInca se hace constar que tiene 
a su favor servidumbre de paso de agua sobre la 
fmca de donde procede su matriz, con toma para 
extraer aguas de la rambla, junto a:l muro llamado 
del Piñar,' sóbre la misma finca de procedencia. 

De dicha finca se ha segregado un trozo de tierra 
de cabida 45 áreas 90 centiáreas,.que se ha inscrito 
bajo el número 39.905, obrante al folio 82, del tomo 
2.118, inscripción primeTa, quedando el resto de 
esta fmca con una cabida de 59 áreas 85 centiáreas 
11 decímetros cuadrados.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lorca, al tomo 1.572, libro 1.367, folio 12 vuelto, 
sección tercera, fmca registral número 27.550,ins-
cripción-segunda. . I \1 n 

El va:lor del resto de dicha fmca~sciende a la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas, a efectos de 
subasta. ' 

'3. Rústica: Cuarta parte indivisa de la mitad de 
tres cuartos de días de agua, en tan~a, <\~ qWoce 
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días, de la balsa y fuente situada en el sito de los 
Ceperos, hacienda que fue de don Maqín de Rueda, 
en la diputación del Ramonete, de este término, 
con inclusión de la parte correspondiente de balsa, 
cañeria y presa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Lorca. tomo 1.014, libro 892, folio 170, 
seccióq tercera. fmca 18.323, inscripción décima. 

El vllor de dicha participación asciende á la can
tidad de 1.000.000 de pesetas,a efectos de subasta. 

Siendo el valor total de las fincas' el de 
9.500.000 ¡:>esetas. 

Dado en Lorca a 6 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretarío.-25.405-58. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez . 
del Juzgado de Primera Instancia ,número 5 de 
Lugo y su partido judicial, ' 

Hace saber: Que ante este Juzgado con el número 
192/1992, se sustancian autos de ejecutivo letras. 
de cambio, a instancia de «Tallerers Ch\lrríllo, Socie
dad Limitada», 'representado por el Procurador don 
Antonio Ramón Posada Veiga, contra don José Luis 
Abel López, doña Manuela Seren Jubón, don Mar
celino Abel Varela y doña Carmen López Varela. 
en cuyos, autos se acordó saCar a subasta pública, 
con intervalo de veinte días, los bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se celebrarán en las 
fechas q~e a continuación se- indican: 

Primera subasta: El día 24 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas" por el tipo respectivo de 
tasación sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de dicho tiÍX>. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas,' con la rebaja del ,25 por 
100 sin que. se admitan posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. 

Tercera 'subasta: El día 23 de julio de 1996, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resUl
tar desieI(ta en todo o en, parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en ~ste Juzgado o 
establecimiento destinado al efectO' por lo menos, 
el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. ' 

Segunda.-Que podrán hacerse póstUras por escri
to, 'en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego el importe 'del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. . 

Tercerá.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no' se han suplido previamente los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
his cargas o gravátnenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 'su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana: Casa construida en Piedra. 
madera y cubierta de pizarra a cuatro ~, de 
planta baja y primer piso de unos 100 metros cua
drados de planta conocida por «Casa de Seren de 
VIlar», en sus inmediaciones un alpendre para guar
dar hierba seca, construido ,una parte en piedra y 
el resto en ladrillo; a continUación' hay un establo 
para ganado vacuno cOn capacidad para dieciocho 
plazas. Está construido. de ladrillo con un pórtico 
central y correas .doble T de hormigón, la cubierta 
es de placa fibrocemento; en el interior un pasillo 
central de alimentación y a un lado nueve plazas 

. Miércoles 24 abril 1996 

trabadas y a otrb nueve plazas ,únicamente con sepa
radores metálicos; tiene también dos boxes para ter
neroS. Fuera del establo y adosado al mismo la 
fosa de purín, descubierta. 

Las construcciones descritas se encuentran en el 
interior de una fmca destinada a pradera y labradío 
de unas 2 hectáreas. .' . 

Se' valora esta partida en 13.000.000 de pesetas. 
Radica esta fmca en la parroquia de Xiá, muni

cipio de Friol. 
2. Maquinaria: Un tractor marca «Fiab, modelo 

130 90 DT, matricula LU-82654-VE, y de 5.861 
centíÍnetros cúbicos de cilindrada. 

Se valora esta pl,llticipación en 2.000.000 de pese-
tas. 

3. Maquinaria: Una fresadora marca «Torpedo». 
Se valora esta partida en 2.000.000 ,de pesetas. 
4. Maquinaria: Una fresadora marca «Howar». 
Se valora esta partida en 125.000 pesetas. ' 
5 Maquinaria: Un subsolador. ' 
Se valora esta partida en 100.000 pesetas. 
6._ Vehiculo: Un coche marca «Renaulb, modelo 

R-18, matrícula' LU-6715-F. 
Se valorcl esta partida en 50.000 pesetas. 
7. Urbana: Una casa sin número, conocida por 

,«Do Heredeiro de S. Lázaro del Puente», de planta 
baja y primer piso, construida en' piedra. madera 
y cubierta de losa, de unos 150 metros cuadrados 
de planta, linda: Al norte, Andrés Fetnández, hoy 
Antonio Femández, corral de la fmca en medio 
y camino vecinal, y por los demás vientos la partida 
siguiente .. 

Está inscrita en ,el Registro de la Propiedad. de 
Lugo al tomo 185, folio 238, fmca número 11.414. 
inscripción segunda. 

Se valora esta partida en 100.000 pesetas. 
8. Rustica: Finca «Da Porta», monte bajo, incul- . 

to y era de trillar con dos alpendrés'y hórreo de 
unas 2 hectáreas· 62 áreas 2 centiáreas; linda: Al 
norte; la partida anterior y camino; este, camino 
y herederos qe Antonio Freire, hoy Andrés Freire 
y herederos Francisco Fidalgo, hoy Policarpo Fidal
go,l sur y oeste, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L\lgo 
al tomo 185, folio 242, fmca nÜJnere;> 11.4l5, ins-
cripción segunda. . 

Se ,valora esta partida en 4.480.000 pesetas, 
9. ,RÍtstica: «D~ Sebe», situada en el Agráde 

Abajo, labradío de unas S 2 áreas 40 centiáreas; linda: 
Al norte, José López Varela y Manuel "acios Car
ballal; este, los mismos; sur. herederos Rosendo Váz
quez, y oeste, herederos de Vicente López. 

Inscrita en el Registro de- la Propiedad de 'Lugo 
al tomo 186, folio 5 vuelto, fmca número 11.419, 
inscripción segunda; 

Se valora esta partida en 1.500.000 pesetas. 
10. Rústica: «De Pedreira», situada en el· Agrá 

de . Abajó, inculto de unas 52 áreas 40 centiáreas; 
linda: Al norte, Antonio Femández García y otros; 
este, herederos Vicente López Sánchez; sur, here
deros Angel Cabarcos, y oeste, Aurora Pacios. 

Inscrita en el Re8lstro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 186, folio 11 vuelto, fmca número 11.421, 
inscripción segunda.' .' 

Se valora esta partida en 1.600.000 pesetas. 
11. Urbana: Un molino harinero, en estado rui

noso, conocido opr «Perilleiro», en .la situación. de 
este riombre y que utiliza las aguas' del regato nom
brado Segade o Perilleiro, de la cabida aproximada 

. de 20 metros cuadrados, incluso sus holganzas; lin
da: Al norte,. casa de herederos José Seijas, hoy 
Jesús Seijas, camino en medio de servicio para regis
tro de los cubos; este, su entrada; sur, camino, y 
oeste, casa de Ramón Pardiño, hoy Domingo Par
diñó. 

Se valora esta partida en 200.000 pesetas. 
Radican las partidas 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 

en la parroquía de San Lázaro del Puente, municipio 
de L\lgo. ' . 

Suma el valor de los bienes. inventariados 
23.355:000 pesetas. 

Dado en Lugo a 3 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez. José' Antonio Varela Agrel0.--El Secre-
tarío.-25.025-3. . 
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,MADRID 

'Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancía número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 65 de esta capital, al ·número 
1.697/1994-5 A, y a instancia dedoña María Luisa 
Femández RUeda,' se siguen autos dededaración 
de fallecimiento de don Tomás Femández Cama
cho, nacido en Madrid, el día .6 de septiembre de 
1898, cuyo último domicilio fue en villa Manzzatini, 
bajo, 2, y con documento nacional de identidad 
número· desconocido. En cuyos autos, de confor
midad con 'lo dispuesto en el artic::ulo.2.042 de la 
Ley de Enjuiciarniento Civil. se.ha acordado la publi
cación del presente edicto, haciendo constar la exis
tencia del presente proc~dímiento, a quienes pudiera 
interesar. Haciendo constar que goza de beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1995.~El 
Secretaríojudicial.-25.441-E. l.a 24-4-1996 

MADRID 

Edicto 

Don' Juan .Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.184/1992, 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Luis Piñeira 
dé la· Sierra, contra «Inmobiliaria ltalo Española. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bé:\Jo l~siguientes condiciones: 

Pr:iJiiern.-El remate se.11evaráa cabo en una o 
varias-subastas. habiéndose efectuado el señalamien
.to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

primera subasta: Fecha, 27 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 30.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 17 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 23.100.000 
pesetas'; sin que sea admisible postura inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha. 23 de 'septiembre de 1996, 
a las diez die~ horas, sin sujecjón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20' pOr 1 ÓO del tipo señalado para la primera 
y.segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Priméra Instancia número 31 de Madrjd; cuenta 
del Juzgado de ·la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
'mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001184/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el rf'<.>guardo de ingreso corres
pondie!1te. 

Tercera . ..-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ~elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá· contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en 16 condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose' que todo lici
'tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas' ó gravámenes anteriores y los 
'preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y .queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismc;>s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que: hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su .cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de est~ edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspo...r los participantes a la 'subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-, 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de lá venta. ' , 

Novená.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito l~s 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubi.erto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si d primer adjudicatario 
no cumplieSe cón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y' siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima."......La publicación de los pres'entes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos' de las subástas a los, efectos de 
la regla 7.8 del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Palma de'Mallorca, calle Peligros, 
sin número, piso primero, letra A¡ Inscrita en el 
Registro de la Propiedad' número 6 de Palma de 
Mallorca, al tomo 2308, libro 327, folio 205, [mca 
registral18.611, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1995.~EI· 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.024. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
g~do de Primera Instancia número. 31 de 1o.s de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s~en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 23/1994, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santi:!go, contra don 
Antonio Moreno Bujalance y doña Salud Calvo Bra
vo, en los cuales se ha acordado sacar, a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias, el 
bien. que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias$ubastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonnea las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de 'mayo de 1996, 
a 'las diez· cuarenta horas. Tipo de licitación, 
7.784.000 pesetas, sin que sea admisiblct postura 
inferior. ~ 

Segunda' subasta: Fecha. 24 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.838.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior: 
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Tercera subasta: Fecha. ,15 de julio de 1996, a 
las diez diez hotas, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subastá, todos 
los postores, a exCepción del acreedor demandante, 
deberán consignar tina cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo séñalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Bánco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia 'númerQ 31 de Madlid; cuen~ 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
CapitáJ:) Hay~ número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expedient~ o procedi
miento 24590000000023/1994: En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificáÍldose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo '131 de la Ley HipÓtecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refieri la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana están de mani

" fiesto .en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación. 

sexia.-Las cargas o gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el· rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los tiusmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. s'e traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según 'la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por ,los participantes a la subasta, salVo la 
que corresponda al mejor, postor, las que se reser
varán en; depósito cómo garantía, del cumpJ.iJ::Jtiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aéreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraCión de la 
subasta' también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-

. cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-:La publicación del presente edi~to sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articuio 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no' haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

_ Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Baena (Córdoba), en la calle José 
Maria de los Rios"con vuelta a calle Montilla núme
ro' 16, Segundo A, inscrita en el. Registro de la Pro,. 
piedad de Baena. al tomo 270, libro 189, folio 69, 
fmca registral número 20.974, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.312. 
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MADRID 

fldicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez d~1 Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 172/19~5, 
a instanCias de «Qrediftmo': Sociedad Anónima», y 
«B. N, P. España.. Sociedad Anónima»; represen
tadas por el Procurador don Alvaro Romay Pérez, 
contra doña Julia Fernández González y don Adolfo 
Valdaliso Murillo, en los cuales se ha acordado sacar 
a léi venta en pública subasta, ,por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
crilfIrá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará 'a cabo en' una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de mayo de 1996, 
a, las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.419.063 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, será 
el 75 por 100 del tipo- para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. ' 

. Tercera subasta: Fecha, 19 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeci.ón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tiPQ señalado para la primera 
y' segunda subastas y en la- tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: «uenta 
del Juzgado de lá agencia 4010, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio 'Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000172/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ~n,pliego cerrado, "eriticándose los depósitos 
en cualqujera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior .. El escrito deberá cóntener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, . 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. .' 

Cuarta.-:-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qqinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, .al crédito -del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso' de que hubiere de' suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes' 
l}ábil, 'según la condición primera de este e<ficto, 
la subasta suspendida. -

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que .corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de- la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito' las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siemlre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los ptese~tes edictos 
sjrve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señatamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en carretera de Vtlcálvaro, 107. piso 
bajo, letra B. bloque A. código postal 28022 Madrid. 
Inscrita, en el Ré'gistro de la Propiedad número 17 
de Madrid, al tomo 1.473, libro 487, Carunejas, 
folio 63, fmca registral número 16.064,N, inscrip
ción cuarta. Tipo de licitación, 16.419.063 pese~. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojecta.-El Secreta
rio.-25.035. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial·· sumario del artículo 1 jI 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 674/1995, 
a instancia. de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra 
don Juan de Dios Bailón López de Lerena, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bl\iO las 
siguientes condiciones: 

Primem.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo' de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 'Fecha, 27 de mayo de 1996., 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
22.400.000 pesetas, sin que sea admisible poStura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 1 de· julio de 1996, a 
las nueve cua~enta horas. Tipo de licitación. 
16.800.000 pesetas; sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de septiembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas" sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreeqor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su1:?astas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
eficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá fac;ilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 ·de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 

, Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000674/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verific;ándose los depósitos 
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en cualquiera de.1as formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá éontener necesaria
mente la aceptaci6n expresa de las obligaciones con
s~adas en la condición sexta del presente edicto. 
sm cuyo requisito no Será admitida la postura. 
, Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo- 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la ceÍ'tificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo' 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto . en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
Se~.~Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-C1lSO de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de. este edicto, 
la subasta suspendida. 

. Octava.-Se devolv~rán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al· mejor postor, las que se reser
,varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Noverta.-Si se hubiere pedido' por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán. reservarse en depósito las 
cotlsigna~iones' de los participantes que así lo acep: 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros ~ores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación d~ los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.-, del articulo 131 de la Ley HiPotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo 9rdinariO. 

/ 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Franci~ Silvela, 5, escalera 
A. semisótano, inscrita en el' Registro de la Pro
piedad número·22 ,de Madrid al tomo 2.269. folio 
169, libro 2.269, fmea número 84.942, inscripciÓn 
segunda. 

Dado en Madrid a ·12 de febrero' de 1996.-El 
MagiSttado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio:-25.217. 

MADRID' 

Edicto 

, Doña- Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el ,número 214/1994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Argimiro Vázquez Guil1én. en representación 
de Casa Regional de Leon. contra don Juan Ramón 
Palmeiro Rivera, 'en reclamacíón de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, Por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Juan Ramón Palmeiro 
Rivera: 

Vivienda unifainiliar sita en' Las Roz.as, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Las' Rozas, al 
libro 256, tomo 2.238, folio 170, fmca 14.340, y 
plaza de garaje inscrita en ese Registro al libro 257, 
tomo 2.239, folio 97, fmca 14.374. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66. ,28020, 

7779 

el próximo día 28 de mayo de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las- siguientes condiciones: 

Primera.-El tipO del remate será de 19.275.840 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4070,· cuenta número 2446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por' 
100 del tipo del remate. . 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta 
su celebración,. consign~do en el establecimiento 
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de . los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
,cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Re.gistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las. cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog~o en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para el supuesto 'de que resultare 'desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de junio de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de julio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendO para la misma 
las restantes condiciónes fijadas para la segunda. 

Novena.-Y sirva el presente de notificación a la 
parte demandada para el caso de. resultar; negativa 
la notificación personal al demandado. 

y para que se publique en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comu~ 
nidad de Madrid,. yen el «Bo1etin Oficial del Estado,. 
y sirva de' notificación en forma en caso de resultar 
negativa la personal a don Juan Ram6nPalmeiro 
Rivera, expido el presente en Madrid a 13 de febrero 
de 1996.-La Secretaria,. Margarita Hidalgo Bil
bao.-25.~25. 

~RID 

Ed!cto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgad0se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajó el número 285/1992, 
a instancia de don Avelino Mourelo Núñez y otros, 
representados por el Proc;urador don César d.e Frias 
Benito, contra don Evelio Barriga Moratalla y doña 
Remedios Olmeda Lozoya, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fech"as y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1996;· a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, tese-
ñado en la descripción de cada una de las fmeas 
objeto de subasta, sin que sea admisible· poStura 
inferior. 

. Segunda subasta: Fecha, 12 de julio de 1996; a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitáción, con 
rebaja del 25 por lOO sobre el tipo de la primera 
'subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996, 
. a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en lá subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda., I 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes dátos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados dePri
Ínera lnstancia;número de expediente o procedi
miento 2~590oo0000285!l992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el 'anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
'escrito en pliego cerrado, verificánélose los depósitos' 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume>
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura .. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 

'efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del articulo i 31 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se re·fiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de' mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada Sll cele
bración, a la nmma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida .. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 'los participantes a la subasta, salvó la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte ,del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se ·hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la' 
subasta también podrán reservarse en depósito ,las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los, otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Lote 1: Tierra de secano. en el término municipal 
de Villarrobledo, en el paraje conocido por «Cubo 
del Marqués», de 23 fanegas de apeo real de super
ficie equivalente a 16 hectáreas 11 áreas 38 cen
tiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
La Roda al tomo 1.125, libro 370 de Villaro!>ledo, 
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folio 54, fmea registral número 26.458, inscripción 
sexta. Tipo de la primera subasta 10;000,000 de 
pesetas. ' 

Lote 2. Tierra de secano, en el mismo término 
municipal que la anterior, al mismo paraje, de caber 
1 fanega de apeo real, equivalente a 70 áreas 6 
centiáreas. Inscrito en el Registro de la PrOpiedad 
de La Roda, al tomo 1.125, libro 370, de Vrlla
robledo, folio 57, fmca registral número 26.459~ 
inscripción sexta, tipo primera subasta 750.000 pese
tas. 

Lote 3. Tierra de secano e indivisible sita en el 
término municipal de Minaya, en el p8r~e conOCido 
por la «Zarria», de 13 almudes de marco real de 
superficie, equivalente a 4 hectáreas 55 áreas 37 
centiáreas. Inscrito en el Reg¡stro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.112. libro 27 de Minaya, 
folio 58, fmca registral· número 2.194 inscripción 
séptima, tipo primera subasta 2.950.000 pesetas. 

Dado en Madrid'"' a 20 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.274. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 630/1992, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Georges 
Fernand Daniel Ausset, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien. que luego se dirá, con las· siguientes con
diciones: , 

Primera.-:-Se ha señaladq para que tenga lugar 
el' remate, en primera subasta, el próxilho día 27 
de mayo de 1996,. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 10.650.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que ,resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juigado, con la rebaja del 25 por-lOO del tipo que 
lo fue para la prunera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha: 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
Viamente, el 20 por ] 00 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedap examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del áctor, si los hubiere, 
continuarm subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la 'misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novetla.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en· su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto dé subasta 

Vivienda sita en avenida de la Diputación, núme-' 
ros 96-98, planta primera, puerta número 10, esca
lera A. edificio denominado «Pinos y Mar», en el 
térínino de Cambrils. 

y para su publicación en el «Boietín Oficial del 
.Esta40»; expido la presente en Madrid a 22 de febre
ro de 1996.~El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-25 .219. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los, 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 'autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 254/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Mediodía 2.000. Sociedad Limi
tada»,en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte. dias, el bien que 
luego ~ dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 27 
de mayo de 1996, a ·las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 12.000.000 de pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la reb~a del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta .la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo .. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Ju?:-
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gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso: 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corr~
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos," de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sm cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad "de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-PÓdrán hacerse posturas en pliego 
. cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada sucelebracjón, 
a" la misma hora, para el siguiente vierneS". hábil 
de la sémana dentro de la" cual se hubiere ~eñalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se "devolverán las consigIJaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la" 
que corresponda al mejor postor, laque se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del -precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momt?nto de la celebración de la 
subasta, también podrán réservarse en depósito las 
co~ignaciones de los participantes 'Que así-lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta; por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. " 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra A, edificio A. portal 3, con
junto residencial «Dos Villas», calle Mica, número 
20, de Madrid. Inscrita en eÍ Registro de la Pro
piedad número 16 de Madrid al tomo 97.5, folio 
88, fmca registral número 76.138, inscripción segun-
da de hipoteca. " 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado" expido la presente eri Madrid a 29 defebre~ 
ro de 1996.-El Magistrádo-Juez, Agustin Oómez 
Salcedo.-La Secretaria.-25.222. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 836/1995, 
a instancia .de Caja de Madrid, contra doña Asun
ción Garcia Pérez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de mayo de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
10.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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con la rebaja del 25 por 100 del tipo . que lo fue 
Para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera s1Jbastaelpróximo día 24 
de julio de 1996, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera- y segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los lidtadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficiria 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes . certificaciones registrales, obrantes en 
autos," de manifIeSto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
losacepta.como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargás y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudi((atario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verific,arse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-o 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración; 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
"de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima ....... Si se '·hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tarnl}ién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer . ádjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los' otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna . ....,.La publicación del presente"edicto"sir
ve como notificación en la fmca hipotecada dé los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Urbana, l. Bajo, derecha. situada 
en la" planta baja de la casa en Madrid, cálle Peña 
de Francia. número 6. Inscripción: En el Registro 
de la "Propiedad número 13 de Madrid al folio 2, 
tomo 760,libro 636, sección segunda. fmea registral 
número 31.595, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedlil.-La Secretaria.-25.335. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera In,.stancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos" 
de procedimiento judicial sumario del artículo ,131 
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pe -Ia,LeyHipotecaria. béijo el número 565/1994, 
a instancia d~ «Banca CaWana. Sociedad Anóni
ma», r~presentada por el Procurador don José Luis 
Ferrer .Recuero. contra~don Miguel Angel Carras
cosa Santiago y doñá Carmen Martinez, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, el bien que al fmal 
del presente edicto se describir~, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
variaS subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de "licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1996. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 12.060.100 
pesetas, sin que sea admisible postura inf~rior. 

Segunda subasta: Fecha. 12 de julio de 1996, a 
las diez .diez horas. Tipo de licitación, 9.045.075 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción" a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deber¡m consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la· calle 
Capitán Haya, número 66, edifICio Juzgados de Pri
mera Instancia; númé,r() de expediente o procew
miento 24590000000S65/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera . .:....En todas" las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hácerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mérite la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición seXta eJel presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.a del articulo 131 'de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certÍficación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artjculo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el" rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las, que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y~ en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la" celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación . y .desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictqs 
sirve como notificación en la [mea hipotecada de 
los señalamientos d~ las subastas a los· efectos de. 
la regla 7.8 del articufo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al· no haberse podido llevar a cabo en Ja misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Valliciergo, número 4, segundo, 
número 3 de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid. al tomo 1.977, 
libro 888, folio 202,fmca registral número ·34.633, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1996 . ..:..El Magis
trado-Juez·, Juan Uceda Ojeda.-E( Secreta
rio.-25.050-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid •. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.016/1990, se siguen autos de eje-· 
cutivo otros títulos, a illstancia de la Procuradora 
doña Maria Rodríguez Puyo], en represenlación de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra 40n 
Juan Carlos Alonso García. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la'venta en primera y pública subastá, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, ·la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Participación indivisa del 76 por 100 del piso, 
sito en Madrid, calle Angosta de los Mancebos, 
número 1, piso bajo izquierda. Situado en la planta 
baja, ocupa una superficie aproximada de 33 metros 
10 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Madrid al tomo 2.021, 
folio 19, fmca número 39.326. 

La subasta tendrá lugar en la Sala _de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, 5,°, de Madrid. el próximo día 24 de mayo 
de 1996~ a las.doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.244.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran' 
las dos terceras partes de dicha ·suma. 

Segunda.-Para poder tomar en la licitación, debe
rdD los licitadores con~ignar previamente en la cuen
ta corriente número 2530 0000 17 1016 90, de 
la agencia 4.070, del Banco Bilbao VIZcaYI1 de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa 4el Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo ~el remate. 

c..Uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan . y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e1 remate a favor de ·los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lps títulos de propiedad, suplidos· por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiJjdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día· 25 de junio de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
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75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 25 de julio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones rijadas pa,ra la segunda. 

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1996.-El Magjs-
trado-Juez.-EI Secretario.-25.027-3. .' 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31· de los de 
Madrid, ../" 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 325/1995, 
a instancia de Banco Central Hisp8no· Americano, 
representado por el Procurador don·Alfonso BI8nco 
Fernández:contra «lEPA, Sociedad AnóDima»,en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de· veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate· se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuadó el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

. regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a l~s siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de junio de 1996, 
a las diez horas diez minutos de su mañana. Tipo 
de licitación, 91.700.000 pesetas. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: ,Fecha, 6 de septiembre de 1996, 
a las diez cuarenta horclS. Tipo de ·licitación. 
68.775.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de noviembre de 1996, 
a las diez. horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postore~, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera,. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguieníes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
IIÍiento 24590000000325/1-995. En tal supuesto, 
deberá acompañárse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el' anuncio· 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, vtmficándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la Postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria." 

Quinta . ....:.Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefererites, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tapte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prf!cio del remate. • 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para· el- siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida: 

Octava.-Se devolverán las consignaciones éfec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
q~e corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garaI!tia del.urnplirniento 
dt; la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento. de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el' primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los. otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas ~ los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Melquiades Biencinto, número 34 (antes 16), 
28018 del Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad núinero 19 de Madrid al libro JI O, folio 
178, fmca registral número 30.504, inscripción ter
cera. 

Dado en Madrid a 11 "de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Se!reta
rio.-25.271. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Purificación Fernández Suárez, Secr.etaria del 
. Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 

de Madrid, .• 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 248/1995, se siguen a'ttos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Lanchares Perlado, en representación de 
«Banco Central Hispanoamencano, Sociedad Anó
nima», contra don Victoriano Infante Carballo, doña i 
Maria Nieves Hemández Honrado y doña Antonia 
Vadillo Oñoro, -en reclamación de la cantidad de 
2.136.771 pesetas de principal, más la cantidad de 
750.000 pesetas presupuestadas para costas y gastos 
sin perjuicio de ulterior liquidación, en cuyas actua
-ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
. y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, por importe de 8.684.262 pesetas, 
la siguiente fmca em15argada a la párte demandada: 
Don Victoriano Infante Carballo, doña Maria Nie
ves Hernández Honrado y doña Antonia Vadillo 
Oñor.o: 

Vivienda situada en calle Santa Maria Reina, de 
Madrid, . bloque 3, portal 3, planta baja. letra D. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid al tomo 523, folio 202, finca registral 
número 41.651, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito,en calle Capitán Haya,.número 
66, 5.°, de esta capital, el próximo día 23 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-J:.I tipo del remate será de 8.684.262 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercerclS partes de dichasUJIÍa. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta provisi9nal de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima~, oficina 4070, calle Capitán 
Haya, número 66, el 20 por 10() del tipo del remate. 
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. Tercera.-Podrán ha<;erse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde ~ anuncio de la subasta hasta 
su celebración, deposillndo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20' por 100 del tipo del reJIlate. 

'Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, úni~amente por la parte eje-
cutante.' . 

Quinta.-Se reservar{m ~ndepÓsito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaqión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas })9sturas. 

Sexta:-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tifiCación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 

. confonn~e con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del ~ctor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
'que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio d~l remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
primera subasta. se señala para que tenga lugar lá 
segunda el próJtimo día 27 de junio de 1996, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del .de la primera y, caso pe resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrárá una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1996, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la'segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados, en caso de encontrarse 
en ignorado paradero y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la fonna esta~ 
blecida en los artículos 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y para su fijación en el 
tablón de anuncios del Juzg~do y publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», expido y finno el 
presente en Madrid a 12 de marzo' de 1996.-Doy . 
fe, la Secretaria, Purificación Femández Suá
rez.-25.022-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lristancia nútnero- 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 564/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Mariano Alfredo Garcia Gar
cía y doña' Maria García Sanz, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones:' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, ·en primera subastá. el próximo dia 27 
de mayo de ,1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 26.750.000 pesetas.. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la teb~a del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ,ha 
. señalado para la tercera subasta el próximo día 22 

de juliO. de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin.sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las, subastas primera y segunda no 
se admitirán posturaS que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
Quinta~-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
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viamente. el 20 POr: 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma. que 
podi"tt consignarse en la cuenta provisiOnal de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz: 
gado, presentando en dicho casó el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto· en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

. parte en la subasta, entendiéndose que todo licÍtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su.extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas 'en pliego 
cerrado, y' el remate podrá veijltcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que :'establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 

·a la misma hora, P&ra el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se . hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración,,o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas.· por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará . 
en depósito como garantía delctimplimiento de la 
obligaciÓn y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el .acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas·los pre
cios de la' subasta, por si el pnmer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desejiran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden .de las mismas. 

Undécima.-La publica'Ción de los presentesedic
, tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 

de los señalamientos de las subastas, a los- efectos 
del último párrafo dé la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Espronceda, número 
22, cuarto, B, 28003 Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Madrid, folio 21. 
libro 1.035. tomo 781, fmca registral número 
25.079. 

y para su publicación en el «BqJetin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 1 5 • marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.216. I 

MADRID 

• ~ Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrisimo señor Magistra
do,.Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
6 de los de esta capital, e.n..los autos de juicio eje
cutivo, número 184/1995, seguidos a instancia del 
Procurador señor Iglesias Pérez, en nombre de «Ban
co Esfmge, Sociedad Anónima», contra don..Miguel 
Hemández Torres y doña Nieves Dias Delgado 
Bohigas, se saca a la venta en pública subasta y 
por primera vez, el bien que al fmal se indica, para 
cuyo remate, que se celebrará en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 
66, primera' planta, se ha señalado el· día 12 de 
junio de 1996, a las' once horas, hacié'ndose constar 
que sale a subasta por el precio de 17.500.000 pese
tas, no admitiéndose' postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo; que para tomar 
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parte en la subasta deberá consignarse, previamente, . 
por los licitadores, una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no seráp admitidos;. que podrán hacerse posturas 
por' escrito,' en pliego Cerrado, en la Mesa del Juz
gado,' depositando el 50 por 100 ,antes citado o 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuenta corriente 2434. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 10 de julio de 
1996, a las once horas, en el mismo lugar, para 
celebración de la segunda subasta, por el tipo oe 
13.125.000 pesetas, que es el 75 por 100 del que 
sirvió de base a la primera y con iguales requisitos 
y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 4 de septiembre 
de 1996, a las once horas, en el mis~o lugar; para 
la tercera, sin sujeción a tipo, debiéndose consignar 
para tomar parte en la Inisma, et 50 por 100 dd 
tipo que sirvió de base a la segunda subasta y con 
los demás requi~tos. expresados; que los autos y 
la certificación del 'Registro a que se refiere la reg~a 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las car:gas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 'del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar,. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores, en caso de no ser hallado en el 
domicilio fijado. Se tienen señaladas las subastas, 
y en caso de fuerza mayor y no se pudieran celebmr 
el día y la hora ~eñaladas, se entenderá prorrogado 
al día siguiente hábil. 

Finca objetó de subasta 

Urbana.-Vivienda letra C, piso 8.° de la casa sita 
en caIle Mota del Cuervo, número 58, de Madrid, 
con superficie de 87,16 metros cuadrados y cuota 
de ~lementos Comunes de 1,99 por 100. 

Registro de la Propiedad número 33 de Madrid, 
fmca 11.576, libro 199, tomo 1.585, folio 223, y 
cuyaS demás características constan en autos. . 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1 996.-El 
Secretario.-25 .045. 

MADRID 

Edicto, 

Don Juan Uce& Ojeda, Magistrado-Juez del JuZ" 
. gado de Primera Instancia número 31 de los dé 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el 'número 419/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por' el Procurador don 
Alberto Alfaro Mato~, contra don Javier Antonio 
Ares Serra y doña María Jesús Medrano Rodríguez. 
en los cuales se ha acordádo sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prin1tras que autoriza la 
regla séptima del JUtículo 131 de la Ley Hipotecaria,· 
conf(i)nne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1996, 
a las diez horas :diez· minutos. Tipo de licitación, 
el indicado junto a la. descripción de las (mcas hipo
tecadas, siÍl que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta:,Fecha, 24 de julio de 1996, a 
'las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior . .. 

. . '._~_ ••• __ •••• w ___ • ••• _. ____________ • _____ ~~ ._~_~~~ __ _ 
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Tercera subasta:· Fecha, 11 de septiembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas, Sil1 sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante: 
deberán consignar una cantidad igual, por' lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo meno!', al 20 por 100 del tipo señalado 
paia la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facili!ar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados qe Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000419/1994. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán haCerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contenér necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo r~quisito no será admitida la Postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terceró, cesión que qeberá 
efectuarse en la forma y, plazo previstos en la regla 
l4.a del artículo 131 d~'la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Losautos y la certificac~ón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están d~ mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes' anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condiciÓn primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se· devolverán las consignaciones efec
tuadas por ,los participantes- a la subasta, salvo la 
que corresponda. al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía 'del- cumplimiento 
de la obligación y, en su casó, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-

" cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse ~ido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinarlo: 

Bien objeto de subasta 

Primera fmca.-Urbana nÚITÍero 43; vivienda D. 
izquierda. actualme'"nte señalada con el número 54 
de la calle Sirio. bloque D, compuesto de tres casas 
y un garaje. números 52 a 58 de la calle Sirio. 
barrio de la Estrella. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número lQ de Madrid. en el librQ 903. 
folio 168. finca registral 78.690, inscripción primera, 
con un tipo para la primera subasta de 11.499.170 
pesetas. 

Segunda fmca.-Finca de estacionamiento de 
vehículos. bloque D, compuesto de tres casas y un 
garaj;;, números 52, 54, 56 y 58 de la calle Sirio. 
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barrio de la Estrella, de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 120 de Madrid, en 
.ellibro 903, folio 42, fmca registral núinero 78.606, 
inscripción primera, con un tipo para la primera 
. subasta de 813.600 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.270. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez def Juz
- gado de Primera Instancia número 31 de los oe 

Madrid. 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se siguen .autos 
de· procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 640/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alberto Alfaro. Matos, contra don José Luis Gamo 
Diaz y doña Angela Ortega Herranz, en los 'cuales 
se ha acordado sacar' a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente «licto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el séñalamien
to simuitáneo de las tres primeras que autoriza l~ 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a.las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Prlinera subasta: Fecha, .19 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 45.180.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, 10 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 33.880.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de octubre de 1996, 
a las nueve éuareri1a horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parté en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. pór lo menos, 
aI 20 por 100 del. tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la Segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de¡xr 
sitante ·deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia' 4070, sita en lá calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
mieiltdt 2459(1000000640/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera . ..:..En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquierá de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contene~ necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sextadél presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las ppsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 ·de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto . en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cárgas o gravámenes anteriores y ,los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sub~tas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, Para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edi<=to. 
la subasta suspendida . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por -los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al"mejor postor, las que ~ reser
varán en depósito como garahtía del cumplintiento 
de la obligación y, en su. caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podFán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. -

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de 'la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Diego de León, número 42, 
tercero, izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 dé Madrid, folio 52, libro 695 moderno del archi
vo, ¡mca registralI9.005, inscripéión sexta. 

Dado en Madrid a 25 de marzo. de 1996..-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio . ..:....25.276. 

,MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 48 de 
los de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se trami~ autos de juicio ejecutivo, otros titulos, 
101/1990, promovidos por. «BNP España, Sociedad 
ADónima», representado por el Procurador dQn Fer
nando Gala Escribano. contra don Pedro López 
Rodríguez y doña Maria Pilar Zamora Pinto, repre
sentados por el Procurador, en reclamación de can
tidad, cuyos autos se encuentran en ejecución de 
sentc:mcia y en los que, a instancia de la parte actora, 
se han acordado sacar a venta y pública subasta 
y por término de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, los bienes embargados que 
se indican al ffilal: 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 11 de junio de 
1996, a las doce horas. 

Segunda.-Pará tomar parte en la misma, deberán 
loS licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova, 17, oficina 4043, clave 
17, número de cuenta 2542, clase.de procedimiento 
17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; para ser 
examinados por cuantos lo' deseen y que las cargas 
y. gravámenes anteriores y los . preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsistcn
tes~ entendiéndose que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, pOr no destinarse a su extinción el precio· del 
remate. 

Quinta.-:-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la audiencia pública del próximo 
dia. 9 de julio de 1996, a las once cuarenta horas. 
. Sexta . ...;,.Por si. en esta segunda subasta nó com

pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin· sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones, arriba referenciada. el 20 por 
100 de lo que corresponde a la segunda subasta, 

, con todo lo demás de· la primera, señalándose la 
audiencia pública del próximo dia. 17 de septiembre 
de 1996, a las diez y,diez horas. 

Séptima":':' Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrárá al siguiente dia. a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
"impedimento. 

Bienes que se subastan 

1. ° Derechos de Propiedad que puedan corres
ponder a los demandados del inmueble, sito en la 
plaza dé Antonio Machado, número 1, piso 4.°, 
B del grupo Brezo Valdemoro, sujeta a las limi
taciones y prohibiciones derivadas. del Régimen de 
viviendas de protección oficial, saliendo a pública 
subasta en el precio de 8.500.000 pesetas. 

2.° Vehiculo, marca «Peugeot 205», matricula 
M 5304 Gx,justipreciado en la cantidad de 100.000 
pesetas. 

y para q~e asi cortste y sirva de notificación y 
citación a, los demandados y de I publicación de la 
presente subasta~ expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletin Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 27 de marzo de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo, El Secretario.-25.056-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros ~agorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.204/1988, :se siguen autos de secuestro y poSesión 
interina a instáncia de '«Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Luis Pinto Marabotto, contra don 
Antonio González Martinez, en los que por reso
lución de este dia se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tércera 

. vez, si fuese necesario, y por término de veinte dias 
hábiles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca par¡\ la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera. las fmcas que al fmal se describirán, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: El dia 21 dé junio de 1996, 
a las diez treinta horaS. 

Tercera subasta: El dia 9 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera . ...:.Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 15.765.433 pesetas por cada una de 
las fmcas. para la prinlera subasta; para la segunda 
subasta, el tipo de la primera con la rebaja dél 25 
por 100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en las reglas 7 a 15 
del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria y las espe
cif~as que obran en autos, debiendo consignar, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
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100 del precio tipo de la subasta, para tomar parte 
en·lamisma 

Tercera.-Caso de ,suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, l~s mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Antonio González 
Martinez, doña Carmen Bautista Pérez, «Megarco, 
Sociedad Limitada»; don José Pérez Castejón, doña 
Maria Manuela BlaDco Alcocer, don Francisco 
Conesa Varea y doña Maria Dolores Rebollo Rabas
co, a los fmes de dar cumplimiento a lo.establecido 
en el articulo 131 de la regla 7.a de la Ley Hipo
tecaria 

Fmca registral número 21.167: Urbana 2. Local 
Comercial situado en la planta primera, después de 
la baja. del edificio sito en término de San Javier, 
carretera de Balsicas. Ocupa 880 metros 67 deci
metros cuadrados. Tiene tres· patios de luces, dos 
de ellos a partir de esta misma planta y el otro 
que- es el que parte de la planta baja. Tiene acceso 
por las dos escaleras y ascensores del edificio total, 
y, considerando su frente como el de tal edificio, 
tiene idénticos linderos que el mismo, estando sepa
rado por el viento de poniente, de don Manuel Pérez 
Llorente, por terreno destinado a calle, el cual se 
dejó al construir el edificio. Interiormente linda con 
'escaleras, zaguanes y ascensores de sus accesos y 
10sJtuecos de los tres patios de luces. Cuota: 12,80 
por 100. Se separa d~ la 6.358, al folio 30 del 
libro 100 de san Javier, inscripción octava. que es 
la extensa. Inscrita en el Regi_stro de la Propiedad 
de San Javier, antes Registro de la Propiedad de 
Murcia· número 2, al tomo 12, libro 241 de San 
Javier, fmca registra! número 21.167. 

Finca registral número 2L173: Urbana 5. Piso 
tipo C, destinado a: vivienda, situado en la· planta 
segunda, después de la' baja, del edificio sito en 
término de San Javier, carretera de Balsicas: Tiene 
su acceso por la escalera y ascensor situados más 
próximos a la fachada principal del edificio; con 
una superficie útil de 83 metros 8 decimetros cua- . 
drados, siendo la construida de 105 metros 59 decí
metros ,cuadrados, distribuida en diferentes habita
ciones~ con cocina, bario, terraza a fachada y terraza 
a patio de lúces, con el que li,nda. Linda: Frente, 
considerando como tal al zaguán de su acceso, dicho 
zaguán y hueco de luces; derecha. entrando. vivienda 
tipo D; fondo o poniente, propiedad de don Manuel 
Pérez Llorente, del que está separado por una calle 
de nueva apertura. e izquierda. el mismo zaguán 
de su acceso y la vivienda tipo B, con la que en 
muy pequeña parte linda por su fondo. Cuota: 1,51 
por 100. Se separa de la 6.358, al folio 30, libro 
100 de San Javier, inscripción octava. que. es la 
extensa. Inscrita en el Registro de la ,Propiedad de 
San Javier, antes Registro de ía Propiedad de Murcia 
número 2, al tomo 18, libro 241 de San Javier, 
[mca registralnúmero 21.173. 

Finca registra! número 21.187:Uibana 12. Piso 
tipo C, destinado· a vivienda. situado en la planta 
tercera. después de la baja, del edificio sito en tér~ 
mino de San Javier, carretera de Balsicas. Tiene 
su acceso por la escalera ,y áscensor situados más 
próximos a la fachada principal del edificio; con 
una superficie útil de 83 metros 8 decimetros cua
drados, siendo la con~truida de 105 metros 59decí- , 
metros cuadrados, distribuida en diferentes hf¡lbita
ciones, con cocina. bafto, terraza a fachada y terraza 
a patio de luces; derecha. entrando; vivienda tipo 
D; . fondo o pOniente, propiedad de don .Manuel 
Pérez Llorente, del que está separado por una calle 
de nueva apertura. e izquierda. el mismo zaguán 
de su acceso y la vivienda tipo B, con la que en 
muy pequeña parte linda por su fondo, Cuota: 1,51 
por 100 .. Se separa de la 6.358, al-folio 30 del 
libro 100 de San Javier, inscripción octava. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San' Javier, antes 
Registro de la Propiedad de Murcia número 2, al 
tomo 28, libro 241 de San Javier, finca registrál 
número 21.187. ' 

Finca registral número 21.197: Urbana 17. Piso 
tipo. A. destinado a vivienda. situado en la planta 
cuarta, después de la baja, del edificio sito en término 
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de San Javier, carretera de Balsicas. Tiene su acceso 
por la eScalera y ascensor situados más al fondo 
del edificio; con una superficie útil de 88 metros 

,. 72 decimetros cuadrados, siendo la construida de' 
140 metros 93 decimetros cuadrados, distribuida 
en diferentes habitaciones, con cocina. baño, terraza 
a fachada y terraza a . patio de luces, con el que 
linda. Linda: Frente, considerando como tal el 
zaguán de su acceso, el referido zaguán y hueco 
de patio de luces, así como el de escalera y ascensor; 
derec~a. entrando, hueco de patio de luces, escalera 
yascensqr y vivienda tipo B; fondo o sur, carreteta 
de Balsicas, e izquierda, de don Manuel Mellado 
Pérez. CUota: dos enteros' dos centésimas por 100. 
Se separa de la 6.358, al folio 30 del libro 100 
de San Javier, inscripción octava. que es la extensa 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier, 
antes Registro de la Propiedad de Murcia número 
2, al tomo 38, folio 241 de San Javier, fmea registra! 
número 21.197. 

Finca registra! número 21.'199: Urbana 18. Piso 
tipo B, destinado a vivienda. situado en la planta 
cuarta. después de la baja. del edificio sito en término 
de San Javier, carretera de Balsicas. Tiene su acceso 
por la. escalera y ascensor sitlqldos más, próximos 
a la fachada principal del edificio; con una superficie 
útil de ~7 metros 96 decimetros cuadrados, siendo 
ia construida de 109 metros 1 decimetro cuadrados, 
distribuida en diferentes habitaciones, con· cocina 
baño y terraza a fachada. Linda: Frente, conside
rando como tal el zaguán de su acceso, el referido 
zaguán y viviendas tipos A y C; izquierda. entrando, 
o· sur, carretera de Balslcas; fondo, propiedad de 
don Manuel Pérez Llorente, del que está separada 
por una calle de nueva apertura, y derecha, vivienda 
tipo C y hueco de escalera. Cuota: 1,57 por 100. 
Se separa de la 6:358, al folio 30 del libro 100 
de San Javier. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier,antes Registro de la Propiedad de 
Murcia número 2, al tomo 39, libro 241 de San 
Javier, fmca registral número 21.199. 

Dado en Madrid á. 27 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Angeles Herreros Mina
gorre.-25.248. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 512/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra cAntillón Edificaciones, Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 

. pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en pÍimera subasta el próximo dia 29 
de mayo de 1996, a las. diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 17.326.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
)uzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de julio de 1996, a las diez cuarenta horas, en la' 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En his subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para -tomar parte en cualquiera de las 
tres suhastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20· por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 



7786 

subasta respecto al tipó' de lá segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya, 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble· 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes 'certificaciones registrales, obrantes" en 

'autos, de manifiesto en la, Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Jicitadór 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el. adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sinaestinarse 
a su extinción el precio del remate. < 

Séptima.-PodItln hacerse posturas en pliego 
, cerrado, y el remate podrá verificarse en, calidad 

de ceder' a tercero, c()n las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
QUiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente -viernes hábil ' 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
'hi subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tUadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correswnda al mejor postor, la que se re~ervará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si Se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservars~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 'los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificac~ón en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Urbana. Vivienda bajo, letra, D, 
de la escalera número 2 del edificio número 16 
de la calle Maria del Carmen, en Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid 
al tomo 2.055, folio 217, fmca registra! núme
ro 60.039. 

y para su publicación e~ 'el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.302. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia' número 31 de los de 
Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13.1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 713/1994, 
a instancia de Oija de Ahorros y Pensiones de Bar
celqna (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Maria Luisa Montero Correal, contra don 
Agustin Evaristo Basauri y doña, Bicgitta Dáh1quist, 
en los cuales sé ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, Por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.8 del artículo 131 de la ,Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de'licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de octubre de 1996, 
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a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
23.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura -

Edicto 

inferior. Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Segunda subasta: Fecha, 18 de noviembre de Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

1996. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, de Madrid, 
17.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. '. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de diciembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, ' 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que, el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la' agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o, procedi
miento 2459000000071311994. En tal supuesto 
deben. , acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse f)osturas'p<>r 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósltos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá· contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse, a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la. forma y plazo previstos en la re~a 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Piopiedad a que se refiere la' regla 4;8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en' Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámepes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuárán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta sUspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspond8 al mejor postor, lasque se rese(~ 
wrán en depOsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y; en su caso, como parte del precio 
de la venta. < 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depÓsito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lospre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no' cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del 'presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de lá 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

• Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, calle Bretón de los Herreros, 

número 46, edificio B, primero 10. Finca registral 
número 70.165, inscrita en el Registro de la Pro
piédad número 6 de Madrid, al tomo 1.802, libro 

, 2.361, secció.n segunda, folio 4, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a '29 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio"":"25.337. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícul'o 131 
de la Ley..Hipotecaria. bajo el número 489/1995, 
a instancia de «Suzai, Sociedad Anónima», contra ' 
doña Maria Nelly Albesa Caro y don Antonio Pérez 
Pardo, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
sUbasta por térrriíno de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condi~ioríes: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 16.560.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda supasta 
el próximo día 27 de junio de 1996, a las' diez 
cuarenta horas de su mañana, en la' Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ~adopara la tercera subasta eJ próximo día ,24 

, de julio de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
'sin sujeción a tipo. ' " 

Cuarta.-En las' subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta cQrrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consigBar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipO, para ser admitidos 
a licitación, calculándose está cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títÚlos de propiedad dél inmueble 
subastado' se encuentran suplidos, por las cOrres
pondientes, certificaciones registrales, obraIlte$ en 
a~tbs, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

, parte en la subasta. entenqiéndose que todo liGitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún Qtro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario 19S acepta y queda subro
gado en la rtecesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el p¡edo del remate. ' 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas 'en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con . las reglas que establece' ei 
articulo 13l de la Ley Hipotecaria.-

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sumista suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el. mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes' a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación; y en su casó, como parte del precio 
de la venta. ~ 

Décima.-Si se hubiere ~dido por el acreedor 
hasta ,el mismo momento de la celebmdón de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consigriaciones de los participantes que así. lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic .. 
tos sirve como notificación 'en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastaS", a los ,efectos 
del último J>!uTaro de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción.-Piso segundo letra A de la casa en 
Madrid, avenida del Doctor Esquerdo, número 57. 

Inscripción.-En el tomo 1.626-62 del ~chivo, 
folio 2 l, fmca número 3.3.33. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 8 de abtiJ. 
de 199~.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria ..... 26.481. . 

MADRID 

Edicto 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiése un número excesivo 
de subastas para él mismo día. 

Novena.-Se devolveián las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, én su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
,hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta: también podrán reservarse en depÓsito las 
consignaclones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas . los pre
cios de la subasta, por si él primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic- , 
tos sirve como notifICación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien ?bjeto de subasta Don Agustin Gómez Sálcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los ~ 

Fmca sita en Bullas (Murcia). calle' Luis de Gón
, gora, urbanización «Los Calderones», vivienda uni

fanilliar, fincategistral, número 9.065. Inscrita en 
el Registro de la' Propiedad de Mula. 

de Madrid, 

Hago saber: Que en este,Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.180/1993, 
a ínstancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Juan.Ros García y doña 
Engracia Fernández Caballero, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veínte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha séñalado para que tenga lugar 
el remate, en primera sub,asta, el próximo día 27 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 'lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la ,tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1996, a las nueve treinta hOrcls; en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
sé admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consigllar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta proVisional de, con~ 
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina '4;070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juigado 
para que puedan examinarlos los qúe deseen tomar 
garte en la subas~ entendiéndose que todo licitador 
los acepta como baStantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las 'cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postur&s ,en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-eáso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la inisma hora, para el siguiente viernes hábil 

y para su publÍcación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 8 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez ~al-' 
cedO.-La Secretaria.-25.249. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 d~ los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131-
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 954/1994, 
a instaricia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Georplan, 'Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte -días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.:....Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate ,en primera subasta, el próximo día 27, 
de mayo de 1996, a las diez cuarenta horás, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de: 

Para la finca registral número 28.392: 23.900.000 
pesetas. . 

Para la fmca registral número 30.168: 21.300.000 
pesetas. -

Para la finca registral número 30.170: 
294.000.000 de pesetas. 

Para la fmca registral número 33.390: 28.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas
ta, el próximo día 24 de junio de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia d~ este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia. de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adinitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sUbastas, los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, el· 20 por 100 del tipo, pata ser admitidos 
a licitación, calculándpse esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo . de la segunda, suma que 

._-'>----- _. ... --- .. _. __ o _. __ 

7787 

podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
preSentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
,subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obiantes en 
autos, de mani.{iesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedap. examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro" y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado el1' la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas qu:e establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta' suspendida, ,en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día .. 

Novena . ...::Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las ·que sereser
varán en depósito como gar.mtia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere 'pedido por el acreedor 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer' adjudicatario 
. no cumpliese con su, obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pÓr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
LQcal comercial sito en la calle Luis Mitjans, 

número 26, semisótano, de Madrid. 
Inscrita en ~l Registro' de la Propiedad número 2 

de Madrid al tomo 1'.694, libro 1.609,fmca núme
ro 28.392, inscripción tercera. 

Terreno interior edificable, sito en la calle Luis 
Mitjans, número 14, de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid al tomo 1.703, libro 1.618, fmca núme
ró 30.168, inscripción quinta. : 

Nave sita en la calle Luis Mitjans, número 18, 
de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid al tomo 1.703, libro 1.618, fmca níime
ro 30.170, inscripción séptima. 

Local comercial, sito en la c~e Luis Mitjans, 
número lO,semisótano, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid al tomo 1.703, libro 1:618, fmca núme
ro 33.390, inscripción cuarta. 

y para que sirva de notificación a «Georplan, 
Sociedad Anónima», y para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 8 de abril de 1996.-EI Magistrado-Juez. 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-25.070. 

MADRID 

Cédula de notificación 

Doña Purificación FernándezSuárez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Madrid, doy fe que en los autos referidos al mar
gen se ha dictado la siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez. Señora Salcedo 
Ruiz. 
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En Madrid. a 8 de abril de 1996. 
Dada cuenta, el anterior escrito presentado por 

la parte actora, únase a los autos de su razón. De 
conformidad (!On lo que en el mismo se solicita, 
en ejecución de sentencia fIrme y para responder 
de las cantidades de 108.348 pesetas de principal 
reclamado y la de 60.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, sin peIjuicio de ulte
rior valoración, se decreta el embargo de los siguien
tes bienes propied,ad de la parte demandada doña 
Fauzia el Amauti: 

Finca número 2.717, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, folio 
número 87, al tomoñúmero 466, libro número 251, 
tierra rustica en el término de Villaviciosa de Odón 
al sitio denomiriado "Barranca de la Ventera".» 

y en méritos al desconocido domicilio de la men
cionada demandada, publíquense los correspondien- . 
tes edictos en el· «Boletin Oficial del Estado» y en 
el tablón de anuncios del Juzgado, despacho que 
será entregado a la parte actora para que cuide de 
su diligencia. Se hace constar que dado que la 
demandada está casada con don Ahmed F. Khweldi 
en régimen de separación absoluta de bienes no 
procede la notifIcación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario. 

Lo acuerda y fIrma su señoría. Doy fe. Ante mi. 
y para que sirva para su publicación en el «Boletin 

OfIcial del Estado» en méritos al desconocido domi
cilio de la demandada doña Fauzia el Amauti, expi
do el pres~nte, que fmno, en Madríd a 8 de abril 
de 1996.-DoY fe.-La Secretaria judicial.-25.061-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instaricia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 369/1995, 
a instancia de Sindicato de Banqueros de Barcelona, 
contra don Pedro E. de Diego García y doña Con
cepción Olavarrietá López-Cerezo, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte· dias, el bien que luego se dirá, con Iás 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que' tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
junio de 1996, á las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
290.000.000 de pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de julio de 1996, a las diez diez 
horas, en la Sala de. Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo dia 11 
de septiembre de ,1996, a las diez cuarenta horas, 
,en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.' , . 

Quinta.-Para· tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ·ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco 'Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del. Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carga, y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda· subro
gadq en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate Podrá verifIcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
, Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el· siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes a la subasta, salvó la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
deJa venta.' .-' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
. hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambi~n· podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate lós otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como' notifIcación a los demandados don Pedro 
E. de Diego Gatcia y doña Concepción Olavarrieta 
López-Cerezo, en la fmca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Parcela de terreno en término de 
Aravaca, procedente de la tierra llamada «Mina del 
Francés», hoy término municipal de Madrid, sita 
en la carretera de La Coruña, kilómetro 9, chalé 
«Casamarilla». Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 13, en el tomo 693 del 
archivo, libro 11I de la sección primera, folio 23-1, 
fmca registral número 1.673. 

y para que. sirva de notifIcación a don Pedro 
E. de Diego Garcia y a doña Concepción Olavarrieta 
López-Cerezo y para su inserción én el «Boletin 
OfIcial del Estado», expido el presente en Madrid 
a 8 de abril de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-25.250. 

MADRID 

Edicto 

En autos civiles de declarativo, menor cuantía, 
número 355/1988, seguidos en este Juzgado de'Pri
mera Instancia número 9, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo dicen literalmente: 

«Sentencia.-La ilustrísima Magistrada-Juez doña 
Raimunda de Peñafort Lorente Martinez, de este 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Madrid, ha visto los presentes autos de juicio de 

, menor cuantía, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 355/1988, a instancias del Letrado del Esta~ 
do contra los herederos de don Vicente San Juan, 
don Enríque Pelta Martín, don Fernan·do Granda 
Cárdaba, representados por la Procuradora señora 
Gracia Garrido; don Ramón Coello Camafleita, 
representado por la Procuradora señora Martín 
Yáñez; don Ramón Coello García, don Arigel Ferre
ri Salas, salas· de subastas Berkowitscha, represen
tados por el Procurador don Jesús Verdasco Tri
guero, y doña Cristina Massavéu Peterson, repre
sentada por el Procurador don Enrique Hernández 
Tabemilla .... Fallo: Que desestimando las excepcio-
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nes planteadas y estimando íntegramente la deman
da formulada por el Letrado del Estado,: en repre
sentación del Ministerio de Cultura, Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, frente a los 
herederos de don Vicente San Juan Camino, don 
Enrique Pelta Martín, don Fernando Gr¡mda Cár
daba, don Ramón Coello Camafleita, don Ramón 
Coello Garcia, don Angel Ferreri Salas, don Pedro 
Massavéu y la sala de subastas Berkowitsch. Debo 
declarar y declaro la nulidad de los contratos que 
tuvieron por objeto los cuadros «Las Musas»; «La 
Rendición de Breda», «Las Meninas», «La Lavan
dera de Manzanares» y «Santa Cl'\.lz sobre las 
Aguas», condenando a todos íos demandados a res
tituir al Estádo dichas obras; todo ello con impo
sición a los demandados de las costas causadas. 
Notillquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado, en el plazo de cinco 
días. Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno.» 

y para que sirva de notifIcación en fonna a los 
demandados en rebeldía, herederos de don Vicente 
San Juan Camino, don Enrique Pelta Martín, don 
Ramón Coel1o Garcia, don Angel Ferreri Sal~ por 
medio de su publicación, 'expido la presente en , 
Madrid a 8 de abril de 1996.-El Secreta
rio.-2S.121-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cognición, número 200/1994, a. instancias de comu
nidad de propietarios de la calle Doctor Caste
lo, 18, de Madrid, representada por el Procurador 
don Antonio Garcia Arribas, contra doña- Mercedes 
de la Peña Bermejo, y en ejecución de sentencia 
dicta~ en el mismo, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del usufructo 
vitalicio del bien inmueble embargado que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 5.758.948 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Maria de 
Molina, 42, segunda planta, en la forma. siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de junio de 1996, 
a las trece diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 11 de septiembre de 1996, a 
las trece diez horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día' 16 de ~tubre de 1996, 
a las trece cinco horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones ,de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente, los licitadores, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Diego de León, 16, 
número 26510000140200/94, una cantidad igaal, 
por lo menos .. al 50 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado 'en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante, conforme al artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede 
ceder el remate a terceros. 

Que a instancias del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
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el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en l~ Secre
taría de este Juzgado, debiéndose conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que his cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-' 
sabilidad de las mismas,' sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes. a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en·Jorma . 
a la demandada doña Mercedes de la Peña Bermejó, 
para el caso de resultar negativa la notificación per
sonal a la misma. 

Finca objeto de licitación 

Usufructo vitalicio de la vivienda indi-yidual sita 
en Madrid, calle Doctor Castelo, número 18,'2.0 F. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez. Juan Ántonio Gil Crespó.-La Secreta
ria.-25.327. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado ~e Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarió del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ba,.io e1 número 400/1995, 
a instancia de Unicaja, en los cuales se ha acordado' 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta' el próximo día 30 
de mayo, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 14.000.000 de pesetas. . 

Seguncl&-Para el supuesto de. que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de junio, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de. Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de septiembre, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de ~ste Juzgado, sin sujecióQ. 
a tipo. • 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores. deberán consignar pre
viamenteel 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá cop.signaise en la . cuenta provisional de con
signaciones número 3.033, del Banco de Bilbao VIZ
caya (calle Larios), de este Juzgado, presentando 
en dícho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente!i al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a' su extinción el precio del remate: 

Séptima.-Podrán hacerse poSturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
arUculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado ' 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el . 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser;
varán en depósito como g8faIltía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se Qubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el' primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechai el remate los. otros post()res y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaciÓn de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca' hipotecada 
de los señalamieIltos de las subastas, a los, efectos 
del último párráfo dé la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

. Parcela de terreno señalada con el número 4, 
que comprende una superfiéie de 800 metros cua
drados: Linda: Norte; parcela número 3; sur, 
calle B; este, camiDo El Aceifuno, y oeste, parcela . 
número 7. 

Dicha parcela se encuentra enclavada y procede 
de una parcela de terreno procedente.de la Hacienda . 
de Santa Tecla, término municipal de Málaga. 

Sobre dicha parcela, que en el momento de .la 
constitución . de hipoteca se encuentra en fase de 
construcción, se sitúa la siguiente vivienda unifa
miliar, que se comPOne. de plantas de sótano, dis
tribuida en grupo de Presión, trasteros, garaje, alma
cén y aljibe; planta baja, que se distribuye en porches, 
«hall», salón-comedor, dormitorio, aseo, cocina y 
lavadero, y planta alta, que se compone de distri~ 
buidor, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y 
terrazas .. Ocupa una total superficie construida la 
vivienda de 341 metros Cuadrados. Lin~a por sus 
cuatro puntos cardinales con el resto de la parcela 
en que se encuentra' enclavada, destinada a rona 
verde. Finca 7.77 5 B. Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. 

Dado en Málaga a 12 de ~nero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Mario López.-La Secre
taria judicial.-25.304. 

MALAGA 

. Edicto 

Don Enrique Mario Lopez, Magistrado-Juez del Juz
gado de PrlInera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzg~do se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
499/1995, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra «Automóviles 
Ximénez, Sociedad Anónimá», en los cUales se ha 
acordado sacar a-pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que, luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

,Primera.-Seha señalad9 para que tenga lugar 
el remate en' primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1996, a las die:!! horas cmcuenta minutos 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado,:por el tipo de 87.075.0000 pesetas la regis
tral número 2.309-A, 2.025.000 pesetas la número 
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2.3l1~A y 2.025.000 pesetas la registral número 
2.313-A. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, sena señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de junio de 1996, a las once 
horas cinco minutos de su mañana, en la Sala dé 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 
. Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se· ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de septiembre de 1996 a las nueve horas quince 
minutos de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y 'segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculápdose esta cantidad en la tercera 
.subasta respecto al tipo de la SegUnda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao VIZcaya 
(calle Larios, número 8, Málaga), clave número 18, 
de este juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondietnes certificaciones. registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que pueda examinarlos los que deseen tomar 
Parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes,. sin' que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~n
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extirici9n el precio del remate. 

SéptÚlla.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada ~u celebración, 
a la misma· hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaciories efec
tuadas' por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sub~ también pO<kán reservarse en depósito. las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postOres y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fuica hipotecaCla 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta -

Urbana-Local comercial que se señala con el 
número 1 en el plano general de planta, situado 
en la cota +0,32 a nivel del paseo maritimo Pablo 
Ruiz Picasso, de esta ciudad, con una extensión' 
superficial de 170,23 metros cuadrados construidos 
con inclusión de parte proporcional de elementos 
comunes. Tiene su entrada por el paseo maritimo 
y linda, derecha, entrando, cuarto de basura y portal 
del bloque A; izquierda, soportal de entrada; fondo, 
local número 3 y caja de ascensores. Da su frente 
a paseo maritimo Pablo Ruiz Picasso. 

Dicha fmca, que es la registral 2.309-A, se encuen
tra inscrita al tomo 1.514, libro 710, folio 83, ins-
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cripción _ segunda, . del Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. 
,Urbana.-P~a de aparcamiento sefialada con el 

número 16 en el subsuelo o sótano del conjunto 
comprendido entre sus linderos exteriores de calle 
Gutenberg y paseo de Sancha y paseo maritimo 
Pablo Ruiz Picasso, con acceso a través de una 
rampa independiente con el paseo maritimo indi
cado en sentido ascendente y descendente y de cuya 
rampa 'se sirven la totalidad de los usuarios de esta 
planta de sótano, incluidos los de plazas de garajes 
y trasteros no comprendidos en esta unidad registtal. 
Tien~ una extensión superficial construida de 24,40 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, carril de 
acceso y rodadura; derecha, entrando, aparcamiento 
número 17; izquierda, aparcamiento número 15, y 

'fondo, muro de cerramiento de planta. 
La citada" fmca, que es la registral 2.311-A, se 

encuentra inscrita al 'tomo 1.514, libro 710, folio 
85, inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. 

Urbana.-Plaza de aparcamiento sefialada con el 
número' 17 en el subsuelo o sótano del coI\iunto 
comprendido entre sus linderos exteriores de calle 
Gutenberg y paseo de Sancha y paseo maritimo 
Pablo Ruiz Picasso, con acceso a través de una 
rampa independiente con el paseo inaritimo indi
cado en' sentldoascendente y descendente y de cuya 
rampa se sirven la totalidad de los usuarios de esta 
planta de sótano, incluidos los de plazas de garajes 
y trasteros no comprendidos en esta unidad registral. 

. Tiene una. extensión superficial construiqa de 24,40 
metros cuadrados. Linda:' Por su frente, carril de 
acceso y rodadura; derecha, entrando, ·aparcamiento 
número 18; izquierda, aparcamiento número J 6, y 
fondo, muro de cerramiento de planta. 

La citada fmca, que es la registral 2.313-A. se 
encuentra inscrita al tomo 1.514, libro 710, folio 
87, inscripción segunda: délllegisiro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. 

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Provincia de Málaga» 
y el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Málaga a 16 de febtero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-La Secre
taria.-25.393-58. 

MALAGA 

Edicto 

Dofia Carmen Soriáno Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
95/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «RenauIt Financiaciones, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Rojas Corbacho 
y dofia Catalina Éspinosa Morales.' en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar. a 

. pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados que lue$o se dirán, sefia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala. de Audiencias de este' Juzgado el día 
18 de junio de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. _ 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ- . 
caya, núniero 3029, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes' que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requjsito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques; 

Tercera.-Unicamente el ejecutarúe podrá con
currir con la calidad de «eder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde pOdrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como. bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán; 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el' supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segundá el día 16 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del ' 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 1:'/ qe septiembre 
de 1996, a las diez hOráS, cuya subasta se celebrará 
sin sujeéión a.tiPo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día .y hora 
sefialados, se entenderá que' se celebrará el siguiénte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y valor de los mismos 

Urbana.-Número 54. Vivienda 14, tipo «duplev, 
en las "lantas baja y primera de la escalera 12 del 
complejo residencial denominado «Fuente Nueva», 
de San Pedro de Alcántara, término de Mamella. 
·Mide 98 metros 96 deeimetros cuadrados de super
ficie construida, siendo útiles 79 metros 46 decí
metros cúadrados. Consta de estar-comedor, cocina-' 
y terraza en planta baja y tres dormitorios. y baño 
en la alta. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3 al.libro 16, tomo 915, folio 151, fmca 
número 1.278, antes 31.074. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de marzo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta-
rio.-25.400-58. . 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se tramitaD, 
al riúmero 685/1994, autos de juicio ejecutivo,a 
instancia _de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don J~ Molina Martos 
y dofia Ana· Ruiz Martos, en reclamación de' can
tidad, en los' que acuerdo sacar a pública subasta. 
por primera vez, término de veinte días y precio 
de tasación pericial, el bien ~bargado a la parte 
demandada y que despUés ~. dirá, para cuyo acto 
se sefiala, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el próximo, día. 10 de septiembre y hora de las diez 
cuarenta y cinco, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y, en prevención de que 
no hubiese postQres en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas.una segunda y tercera, 
para lo que se sefiala el día 3 de Qctubre y hora 
de las diez treinta, para la segunda, y el día 7. de 
noviembre y hora de las diez. treinta, para la te~ra. 

Requisitos y condiciones 

Primero . ...;..Para tomar parte en las subastas todos 
los pos,tores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consign.ar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo- ~fialado para la primera 
y Segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
iguaJ. por lo meños, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la' segunda., 

Lo& depósitos deberán efeCtuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en' la Calle Larias, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, , 
número de procedinÍiento ejecutivo 685/1994, cuen
ta del Juzgado, número 3.033, clave de procedi-

. miento número 17 y aportar antes del inicio de 
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la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

No se admitirá el depósito en dinero metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de. la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes' del tipo' que sirve para cada 
una de eUas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exchisivamente por la aetora ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
. cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo' en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere-el núme-
ro pririlero de este edicto. '",-
. Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor

tados a los autos los titulos de propiedad de la 
ftnca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, ~ntendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 58.172.000 pesetas; con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda . 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptimo.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los sefialamientos de subasta para el caso 
en que se encuentre el demandado en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 
UQ>ana. Local comercial, número 17; situado en 

la pl8nta baja de la fase primera del conjunto ¡'e~i
dencial «El Torcal», portal número 8, sito en una 
parcela procedente del predio rústico Haza Honda 
y Huerta de Córdoba, tiene una superficie útil de 
unos 518,75 metros cuadrados y 594,78 metros cua
drados construidos. Linda: Al frente, tomando como 
talla carretera de Cádiz, con zona de aparcainientos, 
que lo separa de dicha carretera; derecha, entrando, 
Con zona abierta, que en la actualidad está ocupada 
por construcciones en estado ruinoso, que perten
cieron, hasta hace poco, a un concesionario auto
movilistico de la marca «Fian; por la izquierda, con 
locales números 12 y 16. y fondo, ~n ia calle inte
rior de la urbanización. 

Es la registral número 8.641, inscrita al tomo 
2.020, libro 98. folio 91, pasando al tomo 2.173, 
horo 624, folio 165" del Registro de la Propiedad 

. número I de Málaga 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 15 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.~25.367. 

MANACOR 

Edicto 

Dop Francisco Martinez Espinosa, Juez del JUZgado 
de Primera Instancia 'número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace sa~r: Que en este )\lZ8ado de· mi cargo, 
~ el número 181/1995, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador sefior Cerdá, en representación de «~ 
ciedad de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad 
Anónima», contra don Bmé. Oliver Abadal y dofia 
Ana Maria Servera Ensefiat, en reclamación de 
17.056.186 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacara la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca la fmca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en pl~ Creus y Fontiroig, 
el pr6JÓll10 día 20 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
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constar, que los autos y la cértificación del Registro 
de la Propiedad, a que ser refiere la regla 4.8 del 
articulo, 131 de 'la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, que se enten
derá que todo, licitadar acepta como bastante l!i 
titulación y que las cargas o gravámenes antepores 
y preferentes, si los hubiere al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose, que .el 
rematante los acepta Y queda subrogado en· la res-

. ponsábilidad de los mismo~, sin destinarse a su ex1in
"- ción el precio del remate. 

Deberá consignarse, previamente, 'el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su cáso puedan celebrarse, el depósito consistirá 

'en el 2Q por 1 00 Por lo' menos, del" tip;o fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun~ 
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
pQr escrito, en, pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate, a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta lapri~ 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 20 de junio de' 1996, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
POr 100 <Jel de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se Celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día' 19 de julio de 1996, también 
a las doce treinta horas. . 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de, los señalamientos de 
las subastas. sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 13I- de 
la Ley Hipotecaria. ' 

Finca objeto de subasta 

Número 3 de orden.-Vivienda en construcción. 
situada en plantá baja, del bloque 1, identificada 
como Bl. de cabida 13 metros 83 decímetros cua
drados, "llÍás 70 metros ,19 ,decímetros cuadrados 
de porche. ' " ' . 

Forma parte de un edificio de destinQ eminen
temente residencial, denominado «Sea Green». edi
ficado sobre una parcela",de terreno procedente de 
otra mayor \ llamada «~ta 'Roga», en término. de 
Son Servera. 

Registro: Folio 34. del tomo 4.'039 del archivo. 
libro 166 de Son Servera. fmca número 11.153. 

Tasada a efectos de sub~sta en 23.132.431 pesetas. 

Dado en Manacor a 15 de febrero de 1996.-El 
Juez. Francisco Martínez Espinosa.-La, Secreta
ria.-25.245. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
·3 de Manacor, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguén autos 
de juicio ejecutivo número 275/1993, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por la Procuradora doña Pilar Perelló. con
tra don Antonio Ferrer Genestra y doña María Paye
ras Ginard, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. los 
bienes embargados a los demandados. que al fUlal 
se relaéionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 7 de junio de 1996, a las 
once hocas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Sólo la "actora podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
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del Juzgado número 0439.0000p0275/93, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán €ñ depósito,' a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan ,y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favOr de los que le 
sigan por el orden de sus 'l'espectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiestQ 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.4Ie las cargas y gfavámenes .. anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistente.s y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin_destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' , ' 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 11 de julio de 1996. a las once horas. 
con las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será el 7 5 por 100 de la 
primera. y en caso de resultar desierta esa segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 6 de septiembre de 1996, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes c{)ndiciones 
que para la segunda. ' 

Los bienes embargados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Urbana. Casa y corral, señalada con el número 
8. de la calle Santa Margarita. de la villa de Artá. 
inscrita en ese Registro al libro 210. tomo 3.963. 
fmca 6.293 N, folio 7. . 

Valorada a efectos de subasta en 6.000'.00Q de 
pesetas. ' 

Urbana. Casa y corral, señalada con el n~ero 
59. de la 'calle Padre Cerdá. de la villa de Inca, 
inscrita en ese Reg¡stro al libro 422, tomo 3.378. 
finca 5.490 N, folio 10. 

VáIorada.a efectos de subasta en 4.320.000 pese
tas. ' 

Dado en Manacor a 25 de marzo de 1996.-El 
Juez. Gabriel Agustín Oliver Koppen.-La Secre
taria.-24.999. 

MANRESA 

Edicto 
I 

Don Jorge VaUés Fortuny. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de la ciudad y partido 
de Manresa, , 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
439/1994. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia,de «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima». contra «Auto V. Sociedad Anóni~ 
ma». en los que, por proveído de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por t~rmino de veinte días y tipo pactado en la 

. escritura. qlle se dirá, la fmca que se dirá, habiéndose 
señalado para la primera subas~ el día 10 de junio 
de 1996, a las doce horas. En prevención de resultar 
desierta la primera subasta, se ha acordado celebrar 
segunda subasta el día 8, de julio de 1~96, a las 
doce horas; yen prevención de que también resultase 
desierta. se ha señalado para la tercera subasta el 
día 2 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
bajo las prevenciones siguientes: 

. Para tomar parte ~n la prirriera y segunda subastas, 
deberáIÍ los licitadores, previamente, depositar en 
la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado 
cQn anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto una suma igual. al menos. al 20 por 100 
de la valoración. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda; que los autos y 
la certificación del Registro a qué se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretar:ta; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores ' 
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y los preférentes. si los hubiere~ al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y demás disposiciones 
aplicables del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta . 

l. Edificio destinadQ a una sola nave industrial 
de estructura, prefabricada y cubierta con placas de 
fibrocemento, sin distribución interior, y que ocupa 
una superficie cpnstruida de 2.526.32 metros cua
drados. ,Edificado sobre la totalidad de una porción 
de terreno sito en término de Sant FtUitos de Bages. I 

partida Telégrafo, con, frente a la calle Lérida, sin 
número, de superficie total 2.526.31 metros cua
drados, de figura sensiblemente trapezoidal. Linda: 
Norte, frente. calle Lérida; oeste, derecha. con un 
torrente; sur, fondo, con don Ramón Saront Espu
ñas. y este, izquierda, con calle Tarragona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2de Manresa 
al tomo 2.127. libro 97 de Sant Fruitos, folio 157, 
fmca número 4.476, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subas'" en la cantidad de 
'131.000.000 de pesetas. '. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a «Auto V, Sociedad Anónima». en forma 
personal, sirva el presente edicto de notificación 
al mismo a los fmes del últímo párrafo de la regla 
7.a derarticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 15 de marzo de 1996.-El ~ 
Juez. Jorge Vallés Fortuny . ...;,El Secretario.-24.931. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de lo' acordado en resolución, di~da 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Manzanares en el procedimiento judi
cial sumario. tramitado con el número 213/1995~ 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Pilar García 
de Dionisio. en nombre y representación, de Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don 
Alfonso Garcia Abadillo y doña Sebastiana Orea 
<Jirón. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca ~ pública subasta por primera 
vezUt fmca que al fmal se describe. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
el día 26 de junio de 1996. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza del Gr¡m. Teatro. sin número. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
27.600.000 pesetas, fijado a ta~ fm en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose postura que no 'cubra 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de este Juzgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad; sin cuyo.requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estfm de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que' todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cr~dito del actor continuarán 
sUbsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sm destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. ' 

Sexto.-Que. a prevención de que no haya postóres 
en la primera subasta, se, señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del día 26 de julio 
de 1996. a las doce horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac- ' 
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tado y debiendo consign~ los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Séptirno.-lgualmente y 8 prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 26 de septiembre de 1996~ 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 

, la segUnda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Fincanúmero'19.982, tomo 1.028, libro 275, folio 
33, inscripción sexta, solar en La Solana, situado 
en la prolongación' de la calle Vara del Rey, sin 
número, sobre el mismo se halla édificada una nave 
industrial, de una sola plánta, que ocupa el solar, 
en que se ha construido la superficie de 595 metros 
cuadrados, destinándose 'el resto' a patio cubierto. 

Valor: 27.600.000 pesetas. 

Así 10 acuerda, manda y ftrma su señoría, de 10 
que doy fe. 

Dado en Manzayres a --} de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-25.00 1. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
o en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Manzanares en el procedimiento judi
cial sumario, tramitado con el número 38/1996, 
conforme al artículo 131 Qe la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Maria Pilar Gar
Cía de Dionisio Montemayor,. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra don Alfonso Palacios Mateos-Aparicio 
y doña Maria Josefa Femández Moreno-Arrones, 
en reclamación de ,un préstamo con garantia hipo
tecaria; se ~ca a pública subasta por primera vez 
la fmca que al fmal se desc.ribe. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
el día 17 de junio de 1996, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza del Gran Teatro, sin número, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de ,la subasta es de 
11.906.000 pesetas, fúado a tal fm en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad. _ 

SegUndo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los Ji,citadores previamente en 
la cuenta de este Juzgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reftere la regla 4.- del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniftesto en la Secretaria de 
éste Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulacióq 
de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas y grav~enes anteriores 
.' y los preferentes al crédito del actor continuarán 

'subsistentes, entendiéndose que' el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mism@s, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Quinto.-Que 1as pOsturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

SextO'.-Que a prevención de que no haya pOstores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del día 17 de julio 
de 1996, a las 'doce horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 7 S por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Séptimo.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo dia 19 de septiembre de '1-996, 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta'. ' 
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Fmca 

Edificio en construcdbn, en la población de La 
Solana, en la calle Rasillo del Convento, número 
16. Mide el solar 200 metros cuadrados. Está com
puesto de sótano, planta baja y primera y un pequeño 
patio. La superficie útil total es de 252 metros 16 
decime!ros cuadrados y la construida de 271 metros 
56 decimetros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Pr9piedad de Man
zanares con el número 17.639, tomo·967, libro 260, 
folio 146. 

Valorada c;n 11.900.000 pesetas. 

Así 10 ácuerda, manda y ftrma su señoría de lo 
que doy fe. 

Dado en Manzanares a' 1 de abril de 1996.-El 
... Juez.-El Secretario.-25.000. 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez 
en comisión de servicio en el Juzgado Mixto 
número lde Marín (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 79/1993, promovidos 
por «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Senén Soto Santiago, 
contra don Angel Mallo González y doña Francisca 
Leira Sq,árez, en trámite de, procedimiento de apre
mio, en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar, por medio del presente, la 

'venta en pública subasta, por prlnlera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
las siguientes fmcas: 

l. Terreno a labradío y cañaveral, denominado 
«Gundin»~ sito en el lugar de este nombre, en el 
término municipal de Marín; de una extensión super
ftcial de 629 metros cuadrados. Linda al norte: Don 
Manuel de Santiago, doña Perfecta Montenegro y 
doña Adellna Martinez; 'este, río, y oeste, sendero. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pontevedra, con el número 2.780. 

Valorado en ,629.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno destinada a viña, llamada 

«Viña do Lar», sita en-el lugar de la cuesta de Marín, 
idéntiftcada con el número 1 del callejón, Mallo. 
Ocupa una superficie de 2 áreas 20 centiáreas. Lin
da: Al norte, este y oeste, herederos de don Urbano 

,Mallo Aceiro; sur, camino. Sobre la fmca el pro
pietario ha construido una casa de bajo y piso de 
unos 100 metros cuadrados de planta. Valorada en 

, 6.440.000 pesetas. 

La subasta tendrá 'lugar en 'la Sala de Audiencia 
del Juzgado· Mixto número 1, de Marín. el día 30 
del próximo mes de mayo, a las doce horas, blijo 
las condiciones siguientes: 

Primera-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han, sido 
valoradas no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

SegUnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores; consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este ~UZ8ado. que 
es la cuenta número 3.595 del Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos ,a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta, sin haberse 
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.- del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que laS cargas anteriores' y preferentes 
al crédito del, actor, si existieren, 'quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción' el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
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. ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo; -' 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores. para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 'lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la· cantidad consignada, la cual, será 
devuelta una vez cumplida ,la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptirna.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisionc:s patrimoniales y los que corresponde' 
a la subasta, serán de cargo del rematante. • 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de junio, a la misma 
hora que la primera, en la Sala de Audíencia de 
este. Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
1 <;lO. de la valoración, no admitiéndose postura que 
no cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día ' 
23 de jQ.lio, a la misma hora que las otras, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Marín, (Pontevedra) a 2 de abril de 
1996.-:El Magistrado-Juez,' José Luis Albes 
López.-EI Sc:cretario.-25.078-58. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz y Martínez, Juez del Juz
gado de Pnmera Instancia de Medina del Campo 
y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de' 10 acordado en 
resolución di~tada en esta fecha por el Juzgado de 
Primera In:;tancia nú~ero 2 de esta villa, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el nqme
ro 307/1995, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia~ del Procurador señor Velas
co Bemal, en nombre y representación de «Banco 
de Castilla, Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Marcos Lucas y doña Benita Nieto Rapado, en recla
~ación de un préstam<? con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez, por tér
mino de veinte días, bis siguientes fmcas: 

1. 'Rústica, terreno dedicado al cultivo de seca
no, al sitio de La Mocha" tiene una superficie de 
32 hectáreas 88 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
970, libro 45, folio 139, fmca registra! 2.747, ins
crípciónquinta del Registro de la Propiedad de Nava 
del Rey.. _ , 

2. Vivienda unifamiliar de una sola planta y zona 
para patio y jardin y paso. Superficie total 198,55 
me~cuadrados. Inscrita al tomo 969, libro 210, 
folio 56, fmca regiStra! 14.291, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Nava del Rey; En 
término municipal de Alaejos. 

3. VIvienda unifamiliar-d~ una sola planta y zona 
para patio y jardin. Superficie total 181,75 metros 
cuadrados, en término mllnicipal de Alaejos. Inscrita 
al tomo 969, libro 210, folio 58, fmca registra! núme
ro 14.292, inscripción segUnda del Registro de la 
Propiedad de Nava del Rey. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 12 de junio de 1996, a .las diez horas, y 
en prevención de que no hubiera postor en primera 
subasta, señala para la segunda el día 12 de julio 
de 1996. á las diez horas, y en su caso, se señala 
pára la, tercera subasta el día 1 1 de septiembre de 
1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gamazo, número 
2 de esta villa, previniéndoles a los posibles lici
tadores: 

Primero.-El tipo de la subasta para la fmca rese
ñada con el número 1 en este edicto es la cantidad 
de 19.740.500 pesetas. El tipo de la fmca reseñada 
con el número 2 es de 10.048.500 pesetas y el 
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tipo de la fmca reseñada con el núrriero 3 es de 
10.048.500 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de ptéstamo, no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad.. -. ' 

·Caso de que sea segunda subasta el tipo será 
el 75 por 1 00 del de la primera. 

Para el caso de que sea tercera subasta .saldrá . 
sin sUjeción a tipo pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a del articulos 131· de la 
Ley Hipotecaria. 

Segundo.-Que para tomar parte en la súbas~ 
deberán consignar los licitadoreS. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terctfro.-Que los autos y las certíficaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículos 13 t de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la ti tu
lación de la fmca. 
. CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los' preferentes al crédito del actor con?üuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
¡os mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 
/ Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hácerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo 3.0, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Medinadel Campo a 23 de marzo de 
1996.-El Juez, Miguel Angel FeliZ y Martinez.-El 
Secretario.-25.059-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núri:tero 3 de Molina de Segura y su partido 
(Murcia), 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 325/1992-A, a instancia del Procurador don 
José María Sarabia Bermejo, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Prefabricados de Hormigón La 
Losilla, Sociedad Anónima»,' don Juan Sánchez sáD
chez, doña Isabel Molina TerueL don Jósé Corbalári 
González. doña Antonia Navarro DOmenech, don 
Onofre Bermejo Tomás, doña PUar Montoro Medi
na y don Onofre' Bermejo. Corbalán, sobre recla
mación de 12.190.325 pesetas de principal,más 
6,000.000 de pesetas, para costas e intereses, en 
trámite de procedimiento de apremió, en los, que 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
la venta en pública subasta los bienes embargados, 
y que después se dirán, por tercera vez, y término 
de veinte dias' hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto el día 10 de junio de 1996, a' las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de .este Juzgado 
sito en avenida de Madrid, 70. tercera planta de 
este ciudad, bajo ¡as siguientes condiciones: 

Primera . .:....Esta .tercera subasta, será sin sujeción 
a tipo. , . 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda subasta, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en ,el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
de Molina de Segura, bajo el número 
3073/000/17/0325/92, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y, sin que se admitan consig
naciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el resguardq de la con
signación a que se refiere la condiCión anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aqu~llas po~turas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si eladju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro- . 
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ced~r el' remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, . que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se conforman con .ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otto. . 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán/ sub
sistentes, no destinándose· a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

oCtava.-Sirva la publicación del.presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicmo. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los día señalados, la subasta debiera suspen
derse, se entiende. que se celebrará al siguiente dia 
hábil a la misma hOra y en el mismo lUgar. 

Bienes objeto de subasta 

1. U..na tierra secano en blanco, término de Ulea, 
partido del Carril, sitio de La Losilla, con una super
ficie de 14.876 mcrtros ·cuadrados. Finca inscrita 
número 2.365, tomo 812, folio 174 del Registro 
de ta Propiedad de Cieza núinero 1. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
2. Trozo de tierra' en blanco, riego del motor 

comunidad de San Onofre, en el partjdo. de Las 
Pull~ de término municipal de Alguazas, con una 
superficie de 36 metros 45 decímetros cuadrados. 
Finca número 4.263, inserita en el tomo 359 general 
y 33 de Alguazas,folio 171. ' 

Valorada en 10.000 pesetas: 

Dado en Molina de Segura a 13 de marzo de 
1996.-La Secretaria, María del Carmen Marln Alva
rez.-24.932. 

MOLINA DE S~GURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, 'Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núméro 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que eR este Juigado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen, autos de menor cuantia,' bajo el número 
337/19.93-J, a instancias del Procurador señor Cone
sa Aguilar, en nombre y representación de «Con-

. servas Martinez, Sociedad Anónima», contra «Ebro 
Conservera. Sociedad Anónima», sita en Tauste (Za
ragoza), carretera de Luceni, sin número, sobre 
reclamación de principal de la suma de 1.270.495 
pesetas, y las presupuestadas para costas, intereses 
y gastos, en los· que por proveído de 'esta· fecha 
se ha acordado sacar a subasta pública el bien que 
después se describe, y por término de veinte dias, 
por primera vez, el dia 2-8 de mayo de 1996; en 
su caso, por segunda vez, el día 25 de junio de 
1996, y por tercera vez, el día 23 de julio de 1996, 
todas ellas a la diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en aveñida· de Madrid,' número 
70, Molina de Segura, planta segunda, las dos últi
mas para el caso de 'ser declarada desierta la: anterior, 
b1\io las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de. subasta será para la primera 
el' de valoración que se indica para cada uno, no 

. admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo-
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ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de -este tipo; para la tercera no habrá 

. sujeción a tipo. 
Segunda.-Los licitadores deberán cons~ar, pre

. viamente, en la cuen~ de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3015, abierta en la oficina 
número 4320 del «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», ÚDa cantidad no inferior al' 20 por 100 
del tipo de 'cada subasta, y para la tercera no inferior 
al 20 por 100 de la segunda,. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, presentando resguardo de dicho 
ingreso; las posturas podrán hacerse, desde la publi
cación de este anuncio, en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas en el' modo 
señalado. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Cuarta.-Que los. bienes podrán ser examinados 

por los que deseen tomar parte en la subasta. 
Quinta.-Si por error· se hubiere señalado para 

la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Sexta.-Sólo podrá ceder el rematé el ejecutante. 
Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con

tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema
tante las acepta· y queda subrogado· a la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su' extinción 
ei precio del rematé. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del c:umplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participanteS que así lo acep
ten .. y que hubieren cubie.rto con süs ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los o"""tros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-Qúe los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretada para que puedan exami
narlos los que quisieran tomar parte en la subasta, 
terrlendo que conformarse con ellos, y no tend$ 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
al rematante, después de} remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

En el supuesto de resuluu negativa la notificación 
del señalamiento de subastas a los demandados, 
sirva el presente edicto de notificación en legal forma 
para que si le conviniere y antes de verificarse el 
remate·pueda el deudor librar su bien, pagando prin
cipal Y costas; ya que después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Pfunero.-Finca registral número 19.606, tomo 
1.418, libro 199. de Tauste, folio 174, valorada a 
efectos de subastas en 91.350.000 pesetas. 

Segundo.-Vehiculo, matricula Z-7949-AN, mode
lo «Ford~ Courrier, camióq, valorado en 540.000 
pesetas . 

Dado en Molina de Segura a 21 de marZo de 
1996.-El Juez, Lorenzo Hemando s Bautista.-EI 
Secretario.-25.085-58. 

MOLLET DEL VALLES 

, Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de está fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallé&, Barcelona, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
númeto 405/1995, seguidO a instancia de «Sindi
catos de Banqueros de Barcelona, SOciedad Anó
nima», representado por,. el Procurador señor Carlos 

. Vargas, en relación 4e un préstamo con garantía 
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hipotecaria. se sacan a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmca: 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, tomo 1.097, libro 34 de La. LlagosUJ, 
folio 113, fmca número 4.704. 

El remate tendrá Jugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anseltho, Clavé, 
número 2-2, el día 28 de mayp de 1996, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 80.000.000 
de pesetas, fijados en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose, posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tom¡J.f parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, si..., cuyo requisito no 
serán admitidos .. - ' 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones, 
a que se refiere. la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estaréill de manifiesto-en la Secre
taría de este Juzgado" entendiéndose qv.e todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferenles, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

, rematante los acepta y queda subrogado en, la res
ponsabilidaó de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. -

De no· haber postores en la primera subasta, Se 
señala para la segunda e] dia 28 de junio de 1996, 
a las once horas, para la que serviián de tipo el 
75 por 100 de las valoraciones, celebrándose; en 
su caso, en tercera subasta, el día 26 de julio de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. . 

Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi
cación del señalamiento del lugar, día y hora de 
las subastas a la deudora, «Sociedad Nasor, Sociedad 
Anónima», sin peJjuicio de la que se ,lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. de no ser hallados:' 

. Dado en Mollet del Vallés a 14 de marzo de 
1996.-EI Secretario.-25.199. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propue~ta 'de p~ 
videncia de esta' fecha, dictada por -el Juzgado de 
Primera instanCia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallés. Barcelona, en el procédimiento judicial 
sumario del artículo 13 i de la Ley Hipotecaria. 
númer() 141/1995. seguido a instancia de Banca 
Catalana, representada por el Procurador señor Car
los Vargas, en relación de un préstamo coa garantía 

. hipotecaria, se sacan a pÚblica subasta, por primera 
vez. la siguiente fmca: 

Inscrita en el Registro \de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 810. libro 87 t folio 94. fin
ca 8.905, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ans~lmo Clavé, 
número 2-2 ... el día 28 de mayo de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 8.592.055 pese
tas, fijados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la' subasta. 
deberán consignar los licitadores. previámente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito- no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como ba.stante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,- al crédito del actor; 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de junio de 1996, 
a las doce noras, para la qUe servirán de tipo el 
75 por 100 de las valoraciones; celebráDdose. en 

I su caso, en tercera suba~ta, el día 26 de julio de 
1996, a las doce horas, sin sujeéión a tipo. 

Servirá, asimismo,' el presente edicto de nO(i[, 
cación del señalainiento del lugar, día y hora' de 
las subastas al deudor, don Francisco Javier Lipúz
coa Tendero, sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 25 de marzo de 
1996.-El Secretario.-25.214. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Juez del Jtizgado de., Primera Instancia número 
1 de Monforte de Lemos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 68/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco Pastor. 
SOCiedad Anónima»\ represeñtado por el Procurador 
don Rubén Rodríguez Quiroga, contra don Luis Fer
nando Sánchez Diéguez, con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal número 
33.792.432-G, domiciliado en calle Roberto Baa
monde, número 4, tercero, Monforte de Lemos, 
doña María Raque] Rodríguez Fernández, con docu
mento nacional de identidad/código de identifica
ción fiscal número 34.239.881-B. domiciliada en 
calle Roberto Baamonde, número 4, tercero, Mon
forte de Lemos. don Eduardo Pérez Tato, con docu
mento nacional de identidad/código- de identifica
ción fiscal número 34.240.203-B, domiciliado en 
calle. Estrella. número 11, Monforte de Lemos y 
doña María Antonia Pilar Naveira López. con docu
mento nacional de identidad/código de identifica
ción fiscal número 34.242.7f)9-R, domiciliada en 
calle Estrella, número 11, Monforte de Lemos, en 
reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha acor
dado, sacar'a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados en el procedimien
to y que al fmal del: presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en Jotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 23 de 

mayo, 'a las once horas. en Ja Sala de Audiencia 
de . este Juzgado, sito en la calle General Franco, 
número 48, de esta ciudad de .Monforte de Lemos, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se adÍnitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento' destinado al efecto, Banco BilbaO-. VIzcaya. 
eti Monfo~ de Lemos, oficina principal, calle Car
denal, cuentadt: consignaciones número 2306. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Que los tiMos de propiedad. suplidos 
por ce¡;tíficación registral y demás documentos soli
citados pár -]a parte ejecutante, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. pudiendo ser exa
minados por los Jicitadores. entendiéndose que éstos 
los aceptan como bastantes. 

Quipta.-Que lás caÍgas y gravámenes anteriores 
'y los preferentes al créQito del actor continuarán 
subsist~ntes, entendién<;iose que el r~matante los, 
acepta y queda subrogaélo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Podrán hacerse postums por escrito, 
en pliego cerrado, de'sde el anuncio de la subasta 
hasta su celebraciól)., depositándolo en la' mesa del 
Juzgado, y junto con el pliego. el resguardo acre-
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ditativo del ingreso del importe reseñado en el punto 
número 2. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se. señala para que tenga lugar 
la segund8 el próximo día 19 de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
e~cepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta,. se celebrará una tercera, sin suje
cíón a tipo. el dlá 1 S de julio. alas once horas, 
rigiendo para la. misma las _ restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Los derechos hereditarios que le corresponden 
a' doña Maria ~quel Rodríguez Fernández por 
herencia de sus padres don Amancio Rodríguez Dié
guez y doña Sara Rodríguez González. 

Valor: 6.064.463 pesetas. -
Solar, sito en el paseo del ,Malecón, de Monforte 

de Lemos (Lugo). , -
Valor: 4.669.700 pesetas. 
Piso segundo. sito en calle Doctor Casares, núme

ro 43, 2, de Monforte de Lemos. 
Valor: 4.962.488 pesetas. 
Piso primero. sito en la calle Doctor Casares, 

número 43,1, de Monfone de Lemos. 
Valor: 5.293.320 pesetas. 
Piso tercero, situa,do en la calle Roberto Baamon-

de, número 4, 3, de Monforte de Lemos. . 
Valor: 5.807.699 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Bo]etines Oficiales 'que corres
pondan. 

Dado en Monforte de Lemos a 19 de marzo de 
1996.-El Juez.-El Secretario.-24.909. 

, MURCIA 

Edicto 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Murcia, 

- , 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo-otres títulos número 132/1992, a instancia 
de Caja de Ahorros de Murcia, contra don Luis 
Crespo García (esposa efectos artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario), don Pedro Crespo García 
(esposa efectos articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario) y doña María García Iñigúez (esposo efectos 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario) y en eje-

-cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta, en pública subasta, por término de veinte días, 
(le los .bienes inníuebles embarga.dos a los deman
dados, que han 'sidotasadós pericialmente en la 
cantidad de 8.944.000 pesetas, correspondientes a 
la mitad proindivisa de las tres fmcas embargadas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

,de este Juzgado, en la form;¡ siguiente: ' 

En primera subasta, el día 29 de mayo' próximo, 
y hora de las nueve, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar remat8c1Qs 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 ,.Ior 
100 del tipo, el día 26 de junio prpximo, a la nusma 
hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2'4 de julio próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las'demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes' de los tipos de licitación, que para 
tomar parte deberán Jos licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, nÍímero 3.084 
de la agencia I sita en ]a calle Infante don Juan 
Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», cantidad igual o superior al 20 por 100 

. de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
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además hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse wsturas, por escrito, en sobre ceiTado, que 
podrá licitarSe en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante. simultánea
mente a la consignación del precio; que, 8 inStancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tip<> de subasta y 
lo admitan, a efectos' de ,que, si el primer adju-, 
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los 'que le sigan, por 
el orden de 'sus respeétivas posturas; que 'los titulos 
de propiedad, suplidos' por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la: Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
'al crédito del actor, continuarán subsistentes, y sill 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-

• mas, sin destinarse a su e~ción el precio del rema
te. Entiéndase que de, resultar festivo alguno d,e los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará al 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notifItación en .forma 
a los deudores, a les efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitac,ión sún las siguientes: 

l. Trozo de tierra de riego del rio Nubla, hoy 
destinado a la edificación' con una superficie de 
2.400 metros cuadrados. Ubicada en el partido de 
Sangonera, Diputación de El Palmar. Linda: Por 
el levante, con carretera de~La' Paloma en un linea 
de 77,50 metros; medipdía, resto de la fmca donde 
se segrega ésta, que se re5erva el vendedor; poniente; 
doña Carmen Espinosa, boquera de riego por medio, 
y norte, don José Gallego Zaragoza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Murcia, finca 
registral número 1.044. Valorada pericialmente en 
12.000.000 de pesetas, correspondiente la mitad 
proindivisa en 6.000.000 de pesetas. 

2. Trozo de tierra secano cereal, con riego de 
aguas turbias de río Nubla, que tiene una superficie 
de 2 áreas 19 centiáreas. Ubicado en Sangonera. 
partido de El Palmar. Linda: Levante, con carril; 
mediodía, con don Gabriel Luján; poniente, con 
doña Carmen Espinosa, Y.norte, con don Francisco 
Jara Valverde. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia. fmca registral número 1.508. ' 
Valorada pericialmente en 1.000.000 de pesetas, 
correspondiendo la IÍ1itad proindiviso en 500.000 
pesetas. 

3. Parcela de tierra de riego, hoy destinado a 
la edificación, que ocupa una superficie de 977,60 
metros cuadrados, o sea, 30,55 metros de fachada 
y 32 metros de fondo. Ubicada en Sapgonera, par-' 
tido de El Palmar. Linda: Mediodia don Ramón 
Moreno Luján; poniente, con calle ;t proYecto, y 
norte, con resto de la fmca vendida a don Antonio 
López López. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, fmca registral número 4.058, 
valorada pericíalmente en 4.888.000 pesetas; corres
pondiente a la mitad proindiviso en 2.444.000 pese
tas. 

Asciende la suma total de la valoración de las \ 
tres fmeas embargadas,' correspondiente ~ las mita
des proindiviso de las anteriores fmcas en 8.944.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado accidenta1.--El Secretario.-25.068. 

MURCIA 

Edicto 
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Madrid, contra don Miguel Angel Gallego García 
y doña Rosario Gómez Moreno, y por propuesta 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
públicas subastas los bienes que después se dirán,' 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, para el caso de ser declarada desierta la res
pectiva anterior por ténnino de veinte dias,. habién
dose señalado para dicho acto los dias 22 de mayo, 
19 de junio y 4 de septiembre de 1996, todas ellas 
a las doce' horas, en la Sala de, Audiencias de este 
Juzgado, sito en la primera planta, ronda de Garay, 
48, junto a la plaza de, toros y' estadio «La Con
domina., bajo las siguiente~ 

COndiciones 

Primera.-Servirá de tiPo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
nó admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del D1ismo. Para la segunda dicho . 
avalúo con rebaja del .25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. • 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo. 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo Olenos, al 20 por 1,00 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seián a~:Imtidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subásta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por, escrito, 
en pliego cerrado, acómpanando el resguardo de 
haberse hecho )a expresada consignación en el esta" 
blecimiento destmado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrlm ser examinados por 

los' que deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados u y~k,!c,,; .:0 :se 
les' hubiere podido notificar los señalamientos' de 
subastas 'por cualquier causa. 

dctava.-Si por error se' hubiere ,señalado para 
la c~lebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará - a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana. I....,..Una sesentaiseisava parte indivisa. 
concretada en la plaza de aparcamiento número 
45, de un local en planté:l de sótano del edificio 
denominado «Cristina» sito en térrñino de Murcia, 
partido de S~tiago y ZanPche, sin número de orden, 
dentro del plan parcial Ciudad Residencial número 
3, de Murcia. con fachada principal al sur o zona 
verde. peatonal, y a las demás vías públicas que 
limitan el inmueble al norte o calle de nueva aper-' 
tuca, al este o calle: de nueva apertura, y al oeste 
o zona verde peatonal. Destinado a garajes o apar
camientos de vehículos, que comprende 66' plazas, 
numeradas en su espacio correspondiente dél 1 al 
66, ambos inClusive. Ocupa una superficie cons
truida de '2.155 metros 40 decimetros cuadrados 
y tiene su acceso mediante dos rampas que penetr"dll 
en el inmueble, el cual se confJ8w'a como una Ü, 
una en su fachada interior orientada al este Q rampa 
A. y otra también en su fachada interior, pero orien
tada al oeste o rampa B, separadas ambas pOr una 
plazoleta delimitada dentro de la figura O, de dicha 
fJgUf8 al norte, y cerrado por los demás puntos 
cardinales, cuyas rampas son iguales y ocupan en 
conjunto 157 metros 40 decimetros cuadrados en 
la planta baja del edificio. Linda de igual forma 
que la parcela' donde, se erige, o sea, el 5.ubsuelo: 
Al norte y este, calle de nueva apertura: al sur y 
'oeste, zona verde peatonal. Inscrita al ti-

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez delJuz- bro 295, tomo 3.053, folio 178, finca número 21.371 
gado de Priméra Instancia número 2 de los de del Registro de Murcia número l. El valor 'estimado 
Murcia. - de una sesentaiseisava parte indivisa concretada en 

la plaza de aparcamiento número 45, es de 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 1.500.000 pesetas. " 

y Secretaria del que refrenda, se siguen Urbana. 29.-Vivienda en cuarta planta alta de 
autos 1125/1993, instados por el Procurador don tipo e y señalada su puerta y escalera con igual 
Franci~ Javier Berénguez López, en representa- letra deI'edificio denominado '«Cristina», situado en 
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de ténnino de Murcia. partido de 'Santiago y Zaraiche, 
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dentro del plan parcial Ciudad Residencial número 
3, de Murcia. con fachada principal al sur o zona 
verde peatonal, y a las demás vías públicas que 
limitan el inmueble ,al norte o calle de nueva aper
tura, al este o calle de nueva apertura, y al oeste 
o zona verde peatonal. ,Con' acceso por el portal 
número 2 o escalera segunda en la fachada sur o 
zona verde peatonal, tiene una superficie útil de 
104 metros 3 decimetros cuadrados y ,construida 
de 132 metros 40' decimettos ,cuadrados. Linda: 
Der~ha. entrando en ella o sur, zona verde peatonal 
y vivienda tipo B; fondo, vivienda tipo C de igual 
planta en la tercera ,escalera izquierda plaza pea
tonal, y frente, 6scalera y rellano de su acceso y 
vivienda tipo B. Tiene como anejo el cuarto trastero 
número 25 ubicado en la terraza. Inscrita al li
bro 273, tomoJ.002, folio 170, fmcanúmeró 21.427 
del Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 1. El valor estimado de la fmca descrita es de 
18.000.000 de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 14 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El S~creta
';0.-25.204. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Don José Félix Martín Corredera, Juez comisionado 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de N avalmoral de la Mata y su .partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/) 994, se trainita procedimiento judicial 
sl'mario al amparo del artículo 131 de )a Ley Hipo
t.=caria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 

',de Pie.lad de EXU'emQdura. contra don José Luis 
Beneito Seivane y doña Consuelo Sánchez Femán
dez, en reclamaciQn de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fechase ha ac()rdado 
sacar a pública subasta, por priniera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga 'lug"dr en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de junio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

·pruilera.-Que no se admitirán posturas, que no 
,cubran el tipO de la subasta. 

Segunda.-Que lús licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consisfl.ar previamente. en 
la cuenta de este.Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AtÍónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien' que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

, tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
, Tercera.-Podtán participar con la calidad de 
ceder el reQ'late a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.7Los autos y la certificac,ión del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria eStán de manifiesto en la SecTe
taria de} Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mO$, sin destinarse a su extinción, el precio del. 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. . se señala para la celebración 
de una segunda ei día 5 de julio, a las diez horas, 
sirviendo d~ tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera §ubasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la prqnera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de jUlio, 
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a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 2'0 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor <> causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

- señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hota, exceptuando los sábados. 

, El preseIlte edicto servirá de notificación a los 
deudores paia el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 15. Departamento letra E, 
en planta ático del edificio sito en NavaImoral de 
la Mata y su calle de nueva creación y sin nombre 
y sin número, con entrada por esta misma calle 
a través del portal de acceso a los departamentos 
situados en las plantas superiores. Ocupa una super
ficie construida de 107,37 metros cuadrados, Y útil 
de 80,20 _ metros cuadrados, distribuidos en varias 
depeÍld~ncias. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalmoral de la Mata al tomo 897, libro 134, 
folio 49, fmca registral número 14.598. 

Tipo de subasta: 6.486.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 28 de marzo 
de 1996.-El Juez comisionado, José Félix Martín 
Corredera.-El Secretario.-25.038. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Don José Félix Martín Corredera, Juez comisioIlado 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Navalmoral de la Mata y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- -
ro 258/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo -13 í de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, contra don Gabriel Moreno Sánchez. 
y doña" Maria Dolores Machado Gómez, en recla
mación de r crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días •• 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en 1a Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 5 de junio, a las diez 
horas" con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran el tipo de la subasta. -

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte" 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no sedm adnÍi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podlán participar con la calidad de 
ceder el remate,a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el 8)luncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha"hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del -articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tódo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes ahteriores y los preferentes, 
~j los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la'responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera .subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del- señalado para 
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la primercl subasta. siehdo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de julio, 
a las diez ttorcls, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20" pÓr 100 del tipo que 
sirvió de base para la segÚnda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgádo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados," se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el casQ de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamíliar al sítio llamado «Robledo y 
Espiñuelas), hoy calle del Calvario, del pueblo de 
Cuacos de Yuste. Tiene una suPerficie de 128 metros 
cuadrados. Di~ha vivienda e~tá compuesta de plan
tas baja, primera y desván. La planta primera se 
destina a vivienda y se encuentra distribuida en las 
siguientes dependencias: Cocina, salón-comedor. 
cúatro dormitorios, cuarto de" baño y terrclZa, y el 
desván en la actualidad se encuentra sin distribución 
interior. Itlsérita en el Registro de la Propiedad de 
Jarandilla de la Vera al tomo 644,libro 33 de Cuacos 
de Yuste, "folio 188, ftnca registral número 3.263. 

Tipo de subasta: 7.546.000 pesews.-

Dado en Navalmoral de la Mata a 2 de abril 
de 1996.-El Juez c-Omisionado, José Félix Martín 
Corredera.-EI Secretario.-2S.043-3. . " 

-NULES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la ciudad de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 160/l99S: se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora de los Tribu;1ales 
doña María Concepción Motilva Casado, del ilustre 
Colegio de Castellón, en -la representación que tiene 
acreditada del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo 
de la Castellana, 7, contra don Vicente Arambul 
Fuster, doñá Gloria Zurilla Muñoz. don VICente 
Arambul Zurilla, y doña María Luisa Borillo Mon
sonis, se ha acordado por resolución _de- este fecha 
sacar a públicas subastas, podas veces que se dirán, 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada que al ftnal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala A,udiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
4 de junio de 1996, y hora de las diez; -no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por s_egunda vez, el -día 28 de junio 
de 1996, y hora de las diez, y dedarada desierta 
ésta se señala por tercera vez, el día 24 de julio 
de 1996, y hora de las diez, con aiTéglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la esc:lirura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de l¡;¡ fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin suje.ción a tipo la tercera. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sm excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, cuenta 
número 1342/0000/1810160/95, una cantida9 igual, 
por lo menos, a12<tpor 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
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tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. . 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se refiele la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
aJ crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de "la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, _ de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notiftcaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fincas objt:to de la subasta son las siguientes: 

Urbana. Solar situado en ~sta villa de Nules, calle 
San Carlos, sin número de superficie total 130 
metros cuadrados, determinado por una linea en 
el frontis y espaldas de 6- metros, lindante: Por la 
derecha entrando, José Francisco, Vicente y Fran
cisco Ramón Cases Martínez; izquiePda, calle Grupo 
Solís, y espaldas, Andrés Martínei. 

Inscripción. En el RegiS'tro -de la Propiedad de 
Nules, al tomo 943, libro 27, folio 1. finca núme
ro 26.344, inscripción primera. 

Dicha fmca, propiedad de los demandados don 
Vicente Arambul Fuster, y doña Gloria Zurilla 
Muñoz, ha' sido valorada a efectos de la subasta 
en la cantidad de 6.017.020 pesetas. 

"Solar sito también en esta villa de Nules, partida 
Cantalobos, de superficie total 5 14 metros 28 decí
metros cuadrados, lindante: Norte, -María Pilar 
Masiá Villanueva; sur, Antonio Peris; este, carretera 
Nacional 340, y oeste, Ramón Laruente. 

Inscripción. Las hipotecas fueron inscritas en el 
Registro de la Propiedad 1 de Nules. la primera, 
al tomo 943, libro 207, folifó) 1, fmca número 26.344, 
inscripción segunda, y la segunda, al tomo 1.319, 
libro 306, folio 77, fmca número 36.091, inscripción 
segunda. -

Este segundo inmueble, propiedad de los code
mandados doña María Luisa Borillo Monsonis, ha 
sido valorada a efectos de la subasta en la cantidad 
de 4.719.230 pesétas. 

Dado en Nules (Castellón) ~ 11 de marzo de 
1996.-La Juez.-El Secretario.-25.2 n. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olot (Girona), 

En virtud de lo acorc\ado en propuesta de pro
videncia del JUZgado de Primera Instancia -número_ 
l de Olot (Girona), con fecha 27 de febrero de 
1996, en el procedimiento judicial sumario de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria, seguido a instancia de 
«Frigorifics Olot, Sociedad Anónima), representada 
por el Procurador don José Ferrer Puigdernont, con 
el número 8/1996, se saca a pública subasta por 
tres veces, por t~nnino de dieZ días la primera, y 
de quince la segunda y tercera, los siguientes bienes 
hipotecados, conforme a la Ley de Hipoteca Mobi
liaria. 

- 1. «Ford» Transit FT. 100, matrícula 
GE-1823-P. Inscrito al Registro de la Propiedad de 
Olot tomo segundo, folio 123, lúpoteca mobiliaria 
nÚt"l1ero 150. 

Valorado· en 900;000 pesetas. 
2. «Ford~ Sierra 2.01, tres puertas. matricula 

GE-1790-V. Inscrito al Registro de la Propiedad 
de Olot tomo segundo, folio 124, hipoteca mobiliana 
número 151. 

Valorado en 900.000 pesetas. 
3. Furgoneta mixta «.Jeep Viasa», BA eJ 38, 

mátrícula GE-3099-B. Inscrito al Registro de la Pro-
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piedad de 010t tomo segundo, folio 125, hipoteca 
mobiharia número 152. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
4. Un establecimiento mercantil situado en el 

c<!ntro Cisteller, de Sant Joan les Fonts. Inscrito 
al Registro de la Propiedad de Olot tomo segundo, 
folio 120, hir¡Qteca mobiliaria númerq 147. 

Valorado en 11.466.666 pesetas. 
5. Un establecimiento mercantil situado en la 

calie Santa Magdalena, de Sant Joant les Fonts. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de Olot tomo 
segundo, folio 121, hipoteca mobiliaria número 146. 

Valorado en 11.466.666 pesetas. . 
6. Un establecimiento mercantil· situado en el 

centro comercial «Ideal» de Olot. Inscrito al Registro 
de la Propiedad de 010t tomo segundo, folio 122, 
hipoteca mobiliaria núrflero 149. 

Valorado en 11.466.666 pesetas. 
Asimismo, los establecimientos números 5 y. 6. 

les son especialmente aplicables el artículo 21 de 
Ley de Hipoteca Mobiliaria y PSD, respecto de 
la maquinaria siguiente: 

Báscula electrónica marca «Mobba», núme:
ro 102.216. 

Sierra de cortar· carne marca «Mobba», núme-
ro 2.353. 

Picadora marca «Mob,ba:», número 26.062. 
Máquina de embutir marca «Cato», número j 15. 
Máquina de vacío marca «Tecnotrid», sin número. 
Amasadora marca «Cato», sin número.· 
Cámara de obra marca «Anglo», sin número. 
Cámara pre-fabricada motor «Gelpha», núme-

ro 230/201. 
Cámara de obra motor «Gelpha», núme

ro 57.170/6.383. 
Cámara de obra motor «Gelpha», núme

ro 703.451. 
,Secadero artificial marca «Serfred», sin número. 
Balanza marca «Mobba», sin número. 
Balanza marca «Mobba», sin número. 
Máquina de· cortar fiambres marca «Mobba», 

número 104.431. 
Balanza electrónica marca «Mobba», número 

580.809.· 
Máquina de picar marca «Ortega», número 

29.966. 
Congelador marca «Serfred», sin número. 
Vitrina frigorifica marca «Serfred», número 5.828. 
Frigorifico marca «Fostrol», número H/83/240F. 
Máquina de picar marca «Milano», sin número. 
Balanza electrónic'a marca «Mobba», núme-

ro 580.800. 
Balanza electrónica marca «Mobba», núme-

ro 480.863. . 
Máquina de cortar fiambre marca «Mobba», 

número 179.034. 
Balanza marca «Mobba», número 027.516. 
Cámara pre-fabricada motor número 

57.170/6.383. 
Motor vitrina motor número 57.170/6.392 .• 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en el día 29 de mayo de 1996, 
a las once horas. preViniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que f~ al 
pie de la descripción de cada bien sJlbastado. fljado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la sübasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de cada cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. con excepción de) actor que podrá 
concurrir a todas las subastas como postor sin hacer 
la consigna,ción referida. 

Tercero.-Los autos y la certificación que se refiere 
la regla 2.a del articulo 84 de la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria, estaran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, la 
segunda tendrá lugar el día 7 de junio de 1996, 
a las once horas, en el lugar indicado para la primera, 
sin sujeción a tipo. 
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y si no hubiere postores. en la segunda subasta, 
la tercef.a tendrá lugar el dia 5 de julio de 1996, 
a las once horas. en el mismo lugar indicado para 
las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse posturás por escrito, en pliego 
cerrado, consignándose el importe por medio del 

. resguardo acreditativo del ingreso en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Dado en Olot (Girona) a 27 de febrero de 
1996.-El Juez accidental.-25.32l. 

ORDENES 

Edicto 

Doña Cristina María paz Eiroa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Ordenes y su paItido, 

Hace saber: Que en este Juzgado s~ sibruen autos 
de juicio ejecutivo número 150/1994, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado· por el Procurador señor 
García-Piccoli Atanes, contra don Manuel García 
Suárez, con número de identificación fiscal 
32.358.405-G, y doña Maria Luisa Seoane Seoane, 
con número de identificación fiscal 76.31O.940-E, 
ambos con domicilio en Peñasco-Barbeiros, 15680 
Ordenes (La Coruña), en reclamación de 1.108.495 
pesetas de principal y 600.000 pesetas presupues
tadas para gastos . y costas de procedimiento, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
SéU,;ar a la venta en pública subasta 'los bienes inmue
bles embargados a los demandados, por término 
de veinte días, y señalándose para que tenga· lugar 
la primera' subasta el día 5 de junio de 1996, f!\ 

las diez horas, y precio de tasación; en prevencii.'ll 
de que no hubiera postores, se señala para que se 
lleve a cabo la segunda, por igual término,' el día 
10 de julio de 1996, a las diez horas, con rebaja 
del 25, por 100 de la tasación, y, para el caso de 
que tampoco hubiera licitadores, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y por el mismo término, 
para el día 18 de septiembre de 1996, a las diez 
horas; todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida Alfonso Senra, y bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Prirnera.~Los títulos de propiedad de las .fmcas, 
_ suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto" en )a Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar párte 
en la subasta, previniéndose, además, que los liéi
tadores deberán conformarse· COn ellos, y que no 
teridrán derecho a exigir ningunos otros, Y qu~ des
pués. del remate no. se admitirá al. rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. 

Segunda.-En los remates no se' admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasia su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe- de la con
signaCión o. el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado. al efecto. los que serán 
abiertos en el acto del remate,. surtiendo los mismo.s 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito menciona<;lo 
anteriormente. 

Séptima.-La cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismo.s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bienes objeto de' subasta 

1. Finca registral número 6.823: Rústica sita en 
el' Ayuntamiento de Frades, parroquia de Abellá, 
Regadío y secano al sitio de Retoma, de 1 hectárea 
31 áreas 93 centiáreas. Linda: Norte, don Angel 
Méndez García (fmca nÚfiÍero 192) y zona excluída; 
sur, camino; este, parcela segregada. yen parte don 
Angel Méndez Garchl (fmca número 192), y oeste, 
zona exCluida y camino. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ordenes, tomo 401, libro 47, follo 
244. 

Valor de tasación: 4.129.409 pesetas. 
2. Finca registral número 5.764: Rústica número 

21 .. del plano de concentración de la zona de Abellá, 
municipio de Frades. RegadíO y secano al sitio de 
Prados de Pumáriño, de 1 hectárea 97 áreas 2 cen
tiáreas, de las que 1 área 85 centiáreas son de regadío 
y 1 hectárea 95 áreas 17 centiáreas de secano. Linda: 
Nolte, don Manuel Blanco Lameiro (fmea 209) y 
don Jost Ferreiro Rama (212); sur, cantino. y masa 
común (fmca 215); este, masa común (215) y doña 
Concepción Cea Ferreiro, y oeste, dordosé Ferreiro 
Rama. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ordene~, tomo 329, libro 41, folio 11. 

Valor de tasación:' 4.629.970 pesetas. 
3. Finca registral número. 2.757: Rústica número 

10 del plano oficial de la zona de concentración 
de la zona de Frades, municipio de Frades. Secano 
al sitio de Pereiriña, de 14 áreas 10 centiáreas. Linda: 
Norte, don José Ramos Pemas ,(fmca nÚmero 8); 
sur, camino construido por concentración;' este, don 
José Ramos Pernas (fmca número 9), y <>esté, doña 
María Botana García (número 12). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ordenes en el tomo 
215, libro 25, folio 148. 

Valor de tasación: 219.960 pesetas. . 
4.· Finca registral número 2.797: Rústica número 

52 del plano de concentración de Frades, municipio 
de Frades. Linda: Norte, <;lon Cándido Maroño Sán
chez (fmca número '51); sur, don José Mirás Mata 
(número 53); este, camino de concentracion, y oeste, 
camino. Está inscrita en el Registro de la Própiedad 
de Ordenes, en el tomo 215, libro 25, folio 188. 

Valor de tasación: 526.400 pesetas. 

Dado en Ordenes a 21 de febrero·de 1996.-La 
Juez, Cristina María Paz Eiroa,-La Secreta
ria.-25.287. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Pilar Dominguez Comesaña, Magistrada-Juez 
, del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos, número 335/1987, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
contra don José Luis Liñares Bascoy, don José 
María Gómez Campos, don Cesáreo Otero Villar,' 
don Juan Bautista Gerpe Castro, don Emilio Suárez 
Sixto, don Manuel Botana Castro, don Angel Loren
zo Lameiro, don Antolin Porto Vázquez, don José 
Manuel Mayán Santos y don MalUlel Carballal 
Pazos, y en ejecución de sentencia dictada en ellos. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien embargado a los deman
dados, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 24.281.400 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera s,ubasta, el día 29 de mayo próximo,' 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 24· de junio próximo, y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninSuna 
de las anteriores, el día 19 de julio. próximo, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Qut) no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de'los tipos 4e licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, el ~ 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en súbre cerrado;' acompañando 
con aquél el resguardo de haber hecho la consig
nación del 20 por 1 00 del respectivo tip<? de' tasa
ción. en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que. 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subast.a y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjüdicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarSe con ellos los 'lici
tadóles, que no ~endrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las. preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin ~celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse"a su extiilción el precio 
del remate; los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que ,correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. . 

y que la publicación del presente, sírve de noti
ficación en forma a los demandados, en paradero 
desconocido. 

La fmca objeto de lici~cióA '8 la siguiente: 

Vivienda, letra C, sita en la calle Romero Donallo, 
número 42, ,entresuelo, de Santiago de. Compostela. 

Dado en Orense a 7 de marzo de 1996.-La Magis
tnlda-Juez, Pilar DOrnínguez Comesaña.-El Secre-' 
tario.-22.497-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 
por medio del presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b¡ijo el número 
190/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Pastor Skandic Leasing, Sociedad Anó~ 
nima», representada por el Procurador señor Amo
rós Lorente, contra don Pedro Alcaraz Samper y 
otros, en reclamación de 4.711.695 pesetas de prin
cipal, más otras 1.400.000 pesetas, que se presu
puestan provisionalmente en concepto de interés, 
costas y gastos. ,En cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y, en su CallO, terc~ra vez, si fuere preciso y térinino 
de veinte dias, los bienes propiedad del 'demandado. 
y que después se describirán. señalándose para que 
tenga lugar la primera sU,basta el día 28 de mayo;. 
para la segunda, el dia 27 de junio. y, en su caso, 
para la tercera, el día, 26 de julio, todas ellas a 
las doce horas., en, la ,Sala de Audiencias de este 
Juzgado. celebrándose bajo las siguientes condicio
nes: 

Pdmera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración, no admitiéndose postura 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 
Para la segunda servirá: de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose, tam
poco posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, la tercera será sin sujeción a tipo, pero 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras pa.tjes 
del tipo para la segunda, se apr?bará el remate en 
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el acto y de no ser así, se suspenderá hasta que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento eh·il: 

- Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones' que este Juzgado tiene abIerta en el Banco 
Bilbáo Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle·LQa
ces. cuenta corriente numero 40.000, el 20 por 100 
del valor o tipo asignado para la pnmera y segunda 
subasta. y en el caso de la tercera, también será 
el 20 por 100· del tipo exigido para la segunda. 
El dato con el que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente es número 
de procedimiento 01860000170190/93. , 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de' ceder el remate a favor de tercero. 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebracion, podrá hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado: depositándolo en esta Secretaria 
y junto al 'mismo, se acompañarA el resguardo de 
la consignación previa en el establecimiento desig-
nado. . 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
títulos de propiedad de los bienes, poniéndose los 
autos de manifiesto en esta Secretaría para que pue
dan examinarlos los licitadores, debiendo confor
marse con lo que resulte de las certificaciones regis
trales que se aportan, y estándose para, en su caso, 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiera, a la motÍvada por este Juzgado, continuarán 
subsistentes, por no destinarse a su extinción el nre
cio del remate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-En el supuesto de que hubiera de sus

penderse cualquiera de las tres subastas. se trasladará 
su celebración a la misma hora. para el día siguiente, 
hábil, si fuera festivo el día de celebración de la 
subasta suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado al 
deudor, con la publicación del presente edicto. 

Descripción de bienes objeto de subasta 

Finca número l. Trozo de terreno destinado a 
edificación que se encuentra en la calle Carretillas, 
de Pilar de la HOf'<ldada, Tiene una superficie de 
18,50 metros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad dePilar de la Horadada, 
8I tomo 1.434, libro 28, folio' 176, fmea número 
2.765. Valorada a efectos de primera subasta en 
370.000 pesetas. ' 

Finca número 2. Trozo de terreno, destinado a 
edificación que se encuentra en la calle Carretillas, 
de Pilar de la Horadada, tiene una superficie de 
52 metros cuadradoS. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada, 
al tomo 1.434, libo:> 28, foli.o 178, fmca niunero 
2.766. Valorada a efectos de primera subasta en 
1.040.000 peSetas. 

Finca número 3. Se trata de un trozo de terreno, 
destinado a edificación, con fachada a las ca.ttes 
Carretillas y Pérez Galdós, de la localidad de Pilar 
de la Horadada, sobre el que se ha construido una 
casa. Tiene una superficie el solar de 243 metros 
cuadrados y dentro de él se ha construído una casa 
que ocupa una superficie de 198 metros cuadrados. 
la cual se encuentra dividida en diferentes estancia& 
y servicios. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pilar de la Horadada, al tomo 1.434, 
libro 28, folio 180, fmca nínnero 2.767. Valorada 
a efectos de primera subasta en 6.500.000 pesetas. 

Finca número 4. Se trata de un trozo de terreno. 
destinado a edificación, con forma irregular, en la 
'calle Carretillas, de Pilar de la Horadada, tiene una 
superficie el solar de 175 metros cuadrados. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pilar de la Horadada. al tomo 1.434. libro 28, 
fo119 182, finca número 2.768. Valoráda a efectos 
de la primera subasta en 3.500.000 pesetas. 

Finca número 5. ,Solar situado en la,caUe Quin
tana, de Pilar de 1a Horadada, tiene una superiicíe 
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de 191.50 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
el) el Registro de la Propiedad de Pilar de la Hora
dada, al tomo 1.66~, libro 108, tolio 213, fmca 
número 10.319.' Valorada a efectos de primera 
subasta 3.830.000 pesetas. 

Finca número 6. Vivienda en planta baja situada 
en la calle Quintana número 8 de la localidad de 
Pilar dé la Horadada, tiene una superficie el solar 
según reciente medición de lOS metros cuadrados 
y ,la vivienda tiene igual superficie. encontrándose 
distribuida en varias habitaciones, dependencias y 
patio. Se encuentra inscrita en' el Regtstro de la 
Propiedad de Pilar de la Horadada, al tomo 1.546, 
libro 69, folio 80; fmca número .7.175. Valorada 
,a efectos de primera subasta en 7.400.000 pesems. 

Dado en Orihuela a 27 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet' Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-24.93 7. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el llÚlOero 481193, sobre juiCio 
ejecutivo. seguidos a instancia de «Banco Españo! 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Marunez Moscardó, contra don 
Pascual Navarro'Mateo, he acordado: 

Sacar a la venta en püblica subasta los bienes 
embargados al demandado cuya descripción fJgUra, 
al fmal del presente edicto, por término de veinte 
días, señalándose para la prim~fci subasta el diA 10 
de julio de 1996, para la segunda el dia 10 de octUbre 
de 1996, y para la tercera, el día 7 de noviembre 
de 1996. todas a las diez horas; y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
~a calle Santa Justa, de esta ciudad, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servírá de tipo para la primera el precio 
dé valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá de tipo e175 por "lOO, no admitiéndose pos-

'tura que no cubra las dos terceras partes; la tercera 
será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor que 
ofre~ca las dos terCeras partes <fel tipo de la segunda 
se aprobará el remáte en el acto, y en otro caso 
se suspenderá hasta que se dé cumplimiento .a lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. ' 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán 
conlignar previamente, en el CPC de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, número 0.56, una can
tidad igual, al meDos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo a la subasta., no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheque, 
y en el caso de tercera subasta la consignación debe
rá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecútante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se 
podIán hacer postUrás por escrito en pliego cerrado, 
en la foona prevista en el artículo 1.499 de la Ley 
de El~juicíamiento Civil. 

Cuarta-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en' la Secretaría, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las· cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, yse entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora del día siguiente hábil, 
si fuese festivo el día de la celebración suspendida. 

.. 



BOE núm. 99 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña~ 
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entendeJá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas s~án por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta . 

Primer lote: Finca urbana en la ciudad de Torre
vieja, con fachada al este, en la calle Mar Báltico. 
sin número de orden, partido de los Gases y el 
Torrejón, superficie edificable· que mide 270 metros 
36 decímetros cuadrados. Linda: Este, calle del Mar' 
Báltico; oeste, resto de la finca matriz que se reservan 
los vendedores; norte, doña Carmen Mañogil, y sur, 
otra fmca de los vendedores. ~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrevieja al folip 156 del torno 1.270 del 
libro 174, fmca número 13.840. 

Valorada a efectos de' primera subasta en 
8.985.600 pesetas. , 
'. Segundo lote: Finca urbana en. la ciudad de Torre
vieja, con fachada al este, en calle del Mar Báltico, 
sin número de orden, partido de los Gases y el 
Torrejón, superficie edificable que mide 284.000 
metros cuadrados. Linda: Este, caBe del Mar Báltico; 
oeste, resto oe la finca matriz que se reServan los 
vendedores; norte, otra finca de los vendedores, y 
sur, don AÍltonio Albadalejo. 

Inscrita en el Registro de la Propieda"d número 2 
de Torrevieja al torno 1.270, libro 174, folio 151, 
fmca numero 13.842. 

Valorada a efecto"s de primera subasta- en 
9.451.520 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de abril de l 996.-El Magis
trado-Juez, José Maria Pérez Crespo Paya.-EI 
Secretario.-25.080-58. • 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 611/1995, promo
vido por «Bankínter, Sociedad AnóllÚna,» contra 
«Frutastur. Sociedad Anónima», don Genaro Fuen
tes Iglesias y doña Amada Alvarez Rodriguez, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 

. al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: - . 

En primera subasta, el día 4de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no q~edar rematados 
. los bienes en la primera, el dia 4 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta. si no S'e remataran en nin
guna de las anteriores, el día 4 de septiembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, con todas 

.las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán· posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar -previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 de! 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercenr.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señaládo para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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(:uatÍa.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo liCitador acepta como bas
tante la titulación, y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor· continuarán subsistentes, entendiéndoSe 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Sita en Olivares, parroquia de San 
Pedro de l~ Arcos. concejo de Oviedo, que mide 
342 metros 51 decimetros cuadrados, dentro de la 
que se halla enclavada una casa, _compuesta de plan
ta baja y piso, que ocupa una superficie de 69 metros 
92 decímetros cuadrados, lindando toda la fmca: 

~ Al norte, con finca de Alejandro Suárez; al sur. 
con don 'Ramón Martmez AJvarez; al este, con here
deros de don Manuel Díaz, y al oeste, con casa 
de don Salvador Berrnúdez, y resto de la fmca de 
origen, que es propiedad de don Ramón Cueto. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número S de 
los de .Oviedo al torno 1.137 general, libro 536, 
folio 1,7, fmca númC?ro 36.536; 

Dado en Oviedo a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.205. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 513/1991, se siguen- autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Victoria de Arriba' Azcona, en repre
sentación de «BBV' Leasing, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Nieves Ordóñez González· y 
Larentino Diaz Menéndez. en situación de rebeldía, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término· de veinte 'días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas en autos. 

l. Finca rústica denominada «La Ambarda», sita 
en El Valle. Pola de Lena. con una cabida de 72 
áreas, inscrita en el Registro de la Prof)iedad de 
Lena con' el número 36.009, folio 45, libro 337, 
torno 860. Tasada en 2.160.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda sifuadá en la planta tercera 
derecha de la casa número 2 de la calle del Mercado, 
en Póla de Lena. Tiene una superficie construida 
de lOO metros cUl¡drados y útil de 86,35 metros 
cuadrados. Le pertenece un trastero situado en la 
planta semisótano y. el hueco situado entre la misma 
y la cuenta de la casa. Tasada en 12.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número, en esta capital. el próximo dia 6 de 
junio de 1996, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condic!ones: 

Primera.-El tipo del remate será ~l expresado, 
saliendo a licitación por lotes separados, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, pudiendo pujarse indistinta-
mente por cualquiera 'de los lotes. . , 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la licitación 
deberán. los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
una cantidad,. al menos, igual al 20 por 100 del 
tipo del remate. 
, Tercera.-Podrán hacerse poSturas, Por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
.su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiere la norma anterior. 

Cuarta.-Podrá participar el ejecutante sin nece .. 
sidad de hacer depósitos previos y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que,.si el primér adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 

• que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-El ramo separado de los títulos de pro

piedad, suplidos por .certificación del Registro, se 
encuentra de manifiesto en la Secreta'la d~~l Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con la docu
mentacióñéxistente, SIn que puedan exigir .otra. 

Séptima.-Las cárgas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaráp. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el/rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
,su extinción el precio del rematl(. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de julio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, y cop una rebaja del 25 pOr 100 en el precio 
del remate, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción ~ tipo, 
el. dia ,5 de septiembre de dicho año, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condici9nes fijadas para la primera. 

Novena.-Sirve el presente edieto como notifica
ción' en forma de Jos remates a los deudores, a 
los fIpes prevenidos en -el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para el supuesto de que 
resultase negativa la notificación intentada enforma 
personal 'en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Oviedo a 29 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Trinidad Relea Gaicia.-24.916. 

OVIEDO 

Edicto' 

En virtud de lo acordado por el señor Magis-' 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 6 de Oviedo, de conformidad con 
la resolución dictada con esta fecha en el expediente 
de suspensión de pagos 141/1995, de la entidad 
«Cartrans, Socied~d Limitada», representada por la 
Procuradora doña Margarita Riestra Barquin, y con 
domicilio eH Oviedo, calle Marqués de Teverga, 7, 
3.° B-I, cuyo objeto social ,es princi(>almente el 
movimiento de tierras en la obra púbI1ca, se hace 
saber qúe se ha suspendido con· cará~ter defmitivo 
la celebración de la Junta general de acreedores 
y su sustituci6n por el procedimiento escrito, con
cediéndose a la entidad suspensa el plazo de cuatro 
meses para presentar en este Juzgado la proposición 
de convenio y deberá hacer constar el voto favorable 
al mismo en relación ca" los acreedores. 

Se-hace saber a aquellos acreedores que no pueden 
ser citados por desconocerse sus domicilios, la 
expresada suspensión de la .ft!nta y la continuación 
del expediente como pr~edimiento escrito, asi 
como el plazo concedido al suspenso para presentar 
el convenio y que en su momento podrá adherirse 
a él o señalar las modificaciones que en su opinión 
deban de hacerse. 

Dado en Oviedo a 3 de abril de 1996.-La Secre
taria.-25.041. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-'uez del Juzgado, de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
713/1995-0 de registró, se sime procedimiento judi
cial sumario, ejecución del articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Juan Arbona Rullán, contra «Promoción 
Son Piza, Sociedad' Anónima» y «Ediluca, Sociedad 
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Anónima». en reclamad6n de 131.584.223 pesetas 
de principal. más las sedaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posterionnente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se pro
cede: 

Urbana.-Número 3 de orden. Aparcamiento 
sedalado con el- número 14, que mide, aproxima:· 
damente. 9 metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con ,vial' de tránsito; derecha, e~trando, con 
aparcamiento 13, e izquierda y fondo, con zona 
común. Le corresponde un~ cuota del 0,95 por lOO. 

Insérita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma de Mallorca ,al tomoS.150, libro 
1.114 de Palma IV, folio .80, fmca número 64.991, 
inscripción primera. Tasada en 800.000 pesetas. 

Urbana.-Número 6 de orden.' Aparcamiento 
sedalado con el número 17, que mide, aproxima
damente. 12 metros 50 decímetros cuaorados. Lin
da: Frente, con via de tránsito; derecha, entrando, 
con aparcamiento 17; izquierda, con aparcamiento 
16, y fondo, con aparcamiento 15 y vuelo de, rampa. 

Le corresponde una cuota del 0,95 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Palma de Mallorca al tomo. 5.150, libro 1.114 
de Palma IV, folio 86, fmca ,nÚlner064.994, ins
cripción ,primera. Tasada en un 1.100.000 de pese
tas. 

Urbana.-Número 15 de orden. Aparcamiento 
señalado con el número 3, -que mide, aproXima
damente, 9 metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con vial de tránsito; derecha, entrando, con 
aparcamiento 2, e izquierda y fondo, con zona 
común. Le corresponde una cuota del 0.95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedadilúme
ro 1 de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.114 de Palma IV, folio 104, fmca número 65.003, 
inscripción primera. TaSada en 800.000 pesetas. 

Urbana.-Número 24 de orden. Trastero señalado 
como T-6, que mide aproximadamente- 3 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con vial' 
de tránsito; derecha, entrando, trastero T-7, e izquier
da y fondo, con subsuelo de medianera., . 

Le corresponde una cuota del,O,05 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la, Propiedad núme

ro 1 de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.114 de Palma IV, folio 122, fmca númere, 65.0 12, 
inscripción primera. Tasada en 300,ooQ pesetas. 

Urbana . ..,...Número 25 de orden. Trastero señalado 
como T-7, que mide, aproximadamente, 3 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda: Frente e izquierda, 
con vial de tránsito; derecha, con subsuelo de media
nera, y fondo, con trastero T-6. Le- corresponde 
una cuota del 0,05 por lOO. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.114 de Palma IV, folio 124, fmca número 65.013, 
inscripción primera. Tasaoi:t en 300.000 pesetas. ' 

Urbana.-Número 26 de orden. Trastero señalado 
como T-8, que midep. aproximadamente, 2 metros 
76 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con vial 
de tránsito y trastero T-9; derecha, entrando, con 
vial de tránsito, e izquierda y fondo, con subsuelo 
de medianera. Le corresponde una cuota del 0,05 
porlOo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.114 de palÍña IV, folio 126, fmca número 65.014, 
inscripción primera. Tasada en 200.000 pesetas. 
Urbana.~Número 33 de orden. Vivienda sita en 

la planta primera con la letra C-l del pl~o, que 
mide, aproximadamente, 128 metros 1 decímetro 
cuadrado, más 5 metros 62 decímetros cuadrados 
de terrazas. Linda: Frente, 'con vuelo de la calle 

, Luca de Tena; derecha, mirando, desde. dicha .calle, 
con caja' de escaleta y vivienda B-I, e izquierda 
y fondo, con vuelo de patio. Le oorresponde una 
cuota del S por 100. 

Inscrita en el R~stro de la Propiedad núme
ro 1 de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.114 de Pahna IV, folio 145, fmca número 65.021, 
inscripción primera. Tasada en 19.700.000 pesetas. 

Urbana.-Número 34 de orden. Vivienda sita en 
la planta primera con la letra A-2 del, plano; que 
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mide. aproximadamente,' 126 metros 95 decímetros 
cuadrados, más 9 metros 91 decímetros cuadrados 
de terrazas. Linda: Frente. con vuelo de;la calle 
Luca de Tena: derecha, mirando desde dicha calle, 
con medianera; izquierda, con escalera, ascensor y 
vivienda 802, y fondo, con vuelo de patio. Le corres
ponde una cuota del 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma 'de Mallorca al tomo 5. t 50, libro 
1.114 de Palma IV, folio 148, fmca número 65.022, 
inscripción primera. Tasada en 19.500;000 pesetas. 

Urbana.-Número 35 de orden. Vivienda sita en 
la planta segunda señalada con la letra B-2 del plano, 
que mide, aproximadamente, 81 m~tros 72 decí
metros cuadrados de terrazas. Linda: Frente, con 
vuelo de la calle Luca de Tena; derecha, mirando 
desde dicha calle, con ascensor, y vivienda A-2: 
,izquierda, con vivienda C-2, y fondo, con vivienda 
C-I y pasillo común. Le' corresponde una cuota 
deIS por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma ·de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.f14 de Palma IV, folio 151,fmca número 65.023, 
inscripción primera. Tasada en 12.600.000 pesetas. 

Urbana.-Número 36 de orden. Vivienda sita en 
la, planta segunda, señalada con la letra 'C-2 del 
plano, que mide, aproximadamente, 128 metros I 
decímetro cuadrado, más 5 metros 62 decímetros 
cuadrados de terrazas. Linda: Frente, con vuelo de .. 
la calle Luca de Tena; derecha, mirando desde dicha 
calle, con caja de escalera y vivienda B-2; izquierda 
y fondo, con vuelo de patip. Le corresponde una 
cuota ,deiS por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad n1lm~· 
. ro I de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro' 

1.114 de Palma IV. folio 154. fmca número 65.024, 
inscripción primera. Tasada' en 19.700·.000 pesetas. 

Urbana.-Número 41 de orden. Vivienda sita en 
la planta cuarta señalada con la letra 804 del plano, 
que mide. aproximadamente" 81 metros 72 decí
metros cuadrados. más 5 metros 47 decímetros'cua
draaos de terrazas. Linda: Frente, con vuelo de la 
ca:l1e Luca de Tena; derecha, ínirando desde dicha 
ca:l1e. con ascensor y vivienda A-4; izquierda, con 
vivienda. C-4, y fondo. con vivienda C-4 y pasillo 
comúri. 

Le corresponde una cuota del 3 por 100. 
Inscrita en ,el Régistro de la Propiedad núme

ro I de Palma de Mallorca al tomo 5.168, libro 
1.132 de Palma IV, folio 52, fmca número 65.029. 
Tasada en 12.600.000 pesetas. 

Urbana.-Número 42 de orden. Vivienda sita en 
la planta cuarta, señalada con la letra C-4 del plano, 
que mide, aproximadamente, 128 metros I deci
metro cuadrado, más 5 metros 62 decirnetros cua
drados de terraza. Linda: Frente, con vuelo de la 
calle' Luca de Tena; derecha, mirando desde dicha 
calle, con caja de 'escalera y vivienda B-4; izquierda 
y fondo, con vuelo de patio:'Le corresponde una 
cuota del 5 por 100. . 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad núme
ro 1 de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.114 de Palma IV, folio 172, fmca número 65.030, 
inscripción primera. Tasada en 19.700,000 pesetas. 

Urbana.-Número 43 de orden. Vivienda' sita en 
la planta quinta, señalada con la letra A-S del plano, ' 

. que mide,.aproximadamente, 126 metros 95 decí
metros cuadrados, más 8 metros 1·1 decímetros cua
drados de terraza. Linda: Frente, con vuelo de la 
calle, con medianera; izquierda, con escalera, ascen.. 
sor y vivienda 80S. Le corresponde una cuota del 
5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro,l de Palma de Mallorca al tomo '5.150, libro 
1.114 de Palma IV, folio 175, fmca número 65.031. 
inscripción primera. Tasada en 19.500.000 pesetas. 

Urbana.-Número .44 de orden. Vivienda sita en 
la planta qqinta, señalada con la letra 80S del plano, 
que mide, aproximadamente, 81 metro 72 decirne
otros cuadrados, más 5 metros 47 decirnetros cua
drados de te~s. Liilda: Frente, con vuelo de la 
calle Luca de Tena~ derecha; mirando desde dicha 
calle, con ascensor y vivienda A-S; izquierda y fondo, 
con terraZa anexa a .la vivienda A-S; izquierda y 
fondó, con terraza a la vivienda C-5. Le corresponde 
una cuota del 3 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Palma de Mallorca al tomo 5.150, libro 
1.11'4 de Palma IV: folio 178, finca número 65.032. 
inscripción primera. Tasada en 12.600.000 pesetas. 

Urbana.-Número 4S de orden. Vivienda' 'sita en 
la planta quinta señalada con la letra C-5 del plano, 
que mide, aproximadamente, 128 metros 1 decí
metro cuadrado, más 5 metros 62 decimetros cua
drados de terrazas. Linda: Frente, con vuelo de la 
calle Luca de Tena; derecha,' mirando desde dicna , 
ca:l1e,con caja de escalera y vivienda" S-S, e izquierda 
y fondo, con vuelo de patio. . 

TIene anexo \lila terraza sita en la planta cubierta, 
que mide, aproximadamente, 131 metros 20: decí
metros cuadrados, y~linda, mirando desde la calle 
Luca de Tena: Frente, con vuelo de dicha calle 
y terraza de la· vivienda B-5; derecha, con terraza 
de la vivienda A-S, con caja escalera, con terraza 
de la comunidad y con terraza de la vivienda B-5; 
izquierda y fondo, con medianera. Le corresponde 
una cúota deiS por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma de Mallorca al tOIÍlo 5.150, libro 
1.114 de Palma IV, tolio 181, fmca número 65.033, 
inscripción'primera. Tasada en 19.700.000 pesetas. 

, La subasta tendrá'lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
lB, de esta ciudad. el próximo día 28 de mayo 
de 1996, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 28 de junio de 1996, a la misma hora que 
la ánterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se c~lebrará una terCera subasta el día 29 de julio 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primen¡ . .:...El tipo del remate será el que consta 
tras la descripción de cada una de las fmcas, no 
admitiéndose posturas que no cubran diCha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consi8nar, previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate, en el número de cuenta 045400018071395. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde eÍ anuncio de la subasta; hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo .el depósito a quy se 
refiere el apartado segundo. 

Los, autos y la certificación registral están de mam
fiestoen Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como, bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefé
rentes, si los- hubiere" al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . ' 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte d~mandada, caso, de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 14 de marzo de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2S.285. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo'Vázquez, Secretario del Juzgado 
de. Primera Instancia número 7 de ralma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, número 
113-1.°., 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordfuario 738/1995-D4, en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de A1;1orros y Monte 
de 'Piedad de Las aaleares, representada por la Pro
curadora doñá Maria Borrás Sansaloni, contra don 
MigUel Barranco Márguez, 'ha recaido la resolucipn 
del siguiente tenor literal: - ~ 
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Dada cuenta..visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 

, subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, 1.°, con antelación no iI)férior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»· y en 
el «Boletin Oficial del Estado», celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no· cub~ 'las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con 'bi valoración· pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará ~ 
su descripción; qUé las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi-

. ficación del Registro, 'se encuentra de m~esto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiera, que
darán subsistentes 'y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala' para la 

'venta en pública y primera subasta el próximo día 
9 de julio de 1996, a las doce horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 9 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, en laS ntismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será' el 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun- /, 
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 9 de octubre de 1996, a 
las doce horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgadq, en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera corno en la segunda subastas,. en su caso, 
para tornar parte en las mismas, ntientras- que en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siémpre que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse, el remate a favor <Je 'los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depóSitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capitál e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. ' 

Notifiquese la 'presente resolución personalmente 
a la parte ejecutadá, a los fmes previstos en él artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá' el 
deudor liberar su bien pagando· principal, intereses. 
y costas; quedando, en otro caso, la venta irrevocable 
después de aprobado el remate y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia person$ente, 
sirva a tal efecto la publicación edicta1 de la presente 
resolución. ~ 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así corno 
su valoración pericial,' siguen a continuación: 

Bien propiedad de don Miguel Barranco Márquez. 
Registro de la Propiedad número 5 de Palma. 

Urbana. Finca número 12.141. Local de la planta 
baja, que tiene su acceSo por la calle Cabana,del 
término de Marratxí. Mide 34 metros 36 decímetros 
cuadr.;ldos, de 'los cuales 31 metros 85 decímetros 
cuadrados son útiles. Linda: Al frente, con dicha 
calle; a la derecha, entrando, con 'el local número 
2-A de orden general; por lal izquierda, con el local 
número 1 de orden general; por el fondo, con peque
ño patio de luces, y por la parte superior, con la 
planta primera. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Palma, sección Marratxí, libro 243, torno 4.991. 
folio 133. 

Régimen de gananciales. I 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de abril de 
1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-24.994. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, núme
ro 113-1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 281/1995-A4, / en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y, Pen
siones de Barcelona da Caixa», representada por 
la Procuradora doña Cristina Ripoll Calatayud, con
tra don Miguel Angel Navares Nieto, ha recaído 
la resolución del ~iguiente tenor literal: ' 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejécutante se procederá a celebrár 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 1,13-1.° con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial" de la 
Comunidad de las Islas Baleares» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», celebrándose conforme a las 
condiciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceds pártes del tipo inicial 
coincidente éon la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y ~ueda subrogado en la respohsabilidad 
de los mismos,sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para 18 venta en pública y 
primera subasta el próximo día 18 de junio de 1996, 
a las diez' quince horas y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se 
señala para que tenga lugar la, segunda el próximo 
día 3 de septiembre de 1996, á las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100' 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, et próximo' día, 1 de octubre de 1996, a 
las 'diez quince horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa consignación en cuenta de este Juzgado, 
en el Banco, Bilbao Vtzcaya" antes del inicio', de 
la licitación, de por lo menos el ío por 100 del 
tipo, tanto en la primera corno en la segunda subasta, 
,en su caso, para tomar parte en las mismas, mientras 
que en la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 'Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la sub~ta, a efectos 
de q\1e si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligac~ón, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
postllfas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 
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Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a Jos fmes previstos en el artículo 
1.498 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, ii11ereses 
y costas; quedando, en otro caso, la venta irrevocable 
después de aprobado el remate y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así corno 
su valoración periCial, siguen a contínuación: 

'Unico lote. Urbana. Número 87 de orden. Apar- ' 
tamento letra K. de la planta alta cuarta, de un 
ediÍicio sito en esta ciudad, lugar de Can Pastilla, 
avenida de los Pinos. Mide 48 metros cuadrados,
aproxírnadamente. Mirando desde la avenida de los 
Pinos, linda: Frente" vuelo de dicha avenida; dere~ 
cha, apartamento letra L, de su respectiva planta. 
izquierda y fondo. zona de paso. Es anexo' a este 
apartamento una terraza situada en su parte delan
tera de unos 12 metros cuadrados, aproximadamen
te. Figura inscrita al libro 568, torno 4.359, folio 
141, fmca número 34.3[6. 

Se valora en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma' de Mallorca' a 10 de abril de 
1996.-El Secretario, Eugenio Tojo ,Váz
quez.-25.002. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de~ los días 
22 de julio, 23 de septiembre y 23 de octubre de 
1996 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado 'con el número 87/l996-A, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Pied8d de 
Zaragoza, Aragón y,Rioja,' contra don José Ramón 
Nieto Navarro y ddña Maria VlCtoria Acosta Liaño, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tornar, parte en la subasta. 
deberán consi8Dar los licitadores ,en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado ,para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ' 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subásta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 
,Tercero.-Que los autos y la certificación del 

Registro, a que se refiere la regla 4.- de dicho ar
tículo. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 
" ,Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistent~s, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rernáté. 

QuiIito.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz- , 
gado, junto a aqUél, el resguardo del ímporte esta
blecido en el apartado segundo, en la en.tidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que álguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrarla la nllsma al día siguiente hábil, a excep- , 



7802 

ción de los sábados. en los mismos hora y lugar 
de la ya señaláda. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil. en los mismos hora y lugar. y así suce
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

Sita en jurisdicción de Barañáin. 
Vivienda izquierda, subiendo por la eséalera del 

piso pri.n:.tero 'de la casa número 6 de la avenida 
del Ayuntamiento, anteS número 26 de 'la avenida 
Comercial y, antes más, bloque 15 del parque resi
dencial «Belagua», es del tipo B-.4 del proyecto; mide 
una superficie construida de 106 metros 89 decí
metros cuadrados y útil de 82 metros 6 decímetros 
cuadrados; consta de vestíbulo, pasillo, comedor-es
tar, tres donni,torios. cocina, cuarto de baño, aseo 
y tendedero; linda. mirando a la fachada oeste o 
principal de la casa: Por su frente, con zona verde; 
derecha, con dicha zona verde; izquierda, con hueco 
y rellano de escalera y vivienda derécha de la misma 
planta, y fondo, con zona peatonal. Iriscrita en el 
Registro de lél Propiedad al tomo 446, folio 3-7, 

'finca 12.158. 
Valorada en 8.555.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.35l. 

POLA DE SlERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodliguez Luengos; Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Pola d~ Siero (Asturias), 

Hago saber: Que endichoJpzgado, y con el núme- , 
ro 291/1995, se tramita, procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankint~r, Sociedad Anó
nima», contra' don José Manuel González Cuesta 
y doña María Concepción Pyney Iglesias. en recla
mación de crédito hipoteCarlo, en el que poi' reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública . 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar ep la Sala de Aüdien
cias de este Juzgado, el día 30 de julio de 1996, 
a las diez horas, Con las prevenciones siguientes: 

Piímera.-Que no se admitirán pOstlÍras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segimda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán. consignar previameRte. en 
la cuenta de. este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 3387000018029195, una cantidad i&uaI. por 10 
menos, . al 20 por 100 del valor del bien q-. sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el aBo del 
prócediÍniento,' sin cuyo requisito nO serán admi
tidos, no' aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. -

Tercera.-Podrán participar con la caJi4aé de 
ceder el remate a tercetos. ",' 

Cuarta.-En todas las subastas,· desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.á del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de lTlanifiesto en la SeCre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastant~ la titulación existenté, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del áctor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la· primera subasta, se señala para la celebración 
de una -segunda el día 24 de septieÍnore de 1996, 
a las 'diez horas, sirvie~o de tipo el 75 por lOO 
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del-señalado para la primera,subasta,siend6 dé apli-
cación las, demás prevenciones de la. primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de octubre 
de 1996, a las diez horas, cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo' consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100· del tipo 
que sirvió de base' para la segunda. 

Si' por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celeb~ la subasta en el dia:y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiJ, a la misma hora, exceptuándo los sábados. 

El presente' edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso' de no poder llevarse a efecto 
en lafmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Planta segunda, 13. Piso segundo des
tinado a vivienda, que tiene su acceso por el portal 
número 2, con una superficie construida. de 92 
metros 71 decímetros cuadrados, y una útil de 72 
metros 14 decímetros cuadrados, según la cédula, 
linda: Frente, visto desde la calle de su. situación: 
o sea, la de don Justo Rodríguez; derecha, herederos 
de don Edelmiro Olay Carbajal; izquierda, caja de 
escalera. rellano de la misma correspondiente al 
portal número 2 y piso de esta mism~ planta, seña
lado con e!l número 12, y fondo, solar de don Ellas 
Quince y don Oscar Fernández, sobre el que goza 
de servidumbre de luces y vistas. Se le asigna una 
cuota de participación, con relación al valor total 
del inmueble, <fe 5 por lOO. 

Inscrita en el Registro dt la Propiedad de_ Pola 
de Siero al tomo 532,libro 26, folio 64, finca número 
2.296, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Fue tasada a efectos procesales 
y de su~asta en la cantidad 'de 5.013.751 pesetas. 

Dado en Pola de Siero (Asturias) a 12 de marzo 
-de 1996.-El Juez, Francisco Javier Rodriguez Luen
gos.-El Secretarlo ....... 25.057. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello PaCíos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción iiúme
ro 1 de Ponferrada y su partido, 

Hago saber: Que en este procedimiento judicial 
sumario -del ·artículo· 131. de la Ley -Hipotecaria, 

'seguido en este Juzgado bajo el número 193/1995, 
promovido por «Banco Español de Crédito. Socie
dad Arí6nirna»,/ representadópor el Procurador don ' 
Tadeo MoÍ'án Fernández contra don Andrés Domín
guez Gómez y doRa Ubáldiña Gómez Garcia'_ 
reclamación de 15.S02.592 pesetas de principal más 
otras 2.400.000 pesetas que se calculan para ir\fe
reses, gastos y costas. 

Se acordó sacar a pública subasta ~r primem 
vez -y térlnino de veinte días ta finca' hipotecada 
que luego se dirá; para cúyo acto se lÍa señalado 

'el día' 29 de mayo de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado bajo las ' 
si8uientes condiciones: . 

Primera.-Los . bienes salen' a pública subasta por 
el tipo señalado en la escritura de -constitución de 
hipoteca ,en 21.840.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores 1l dicho tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitados ,depositar, previamente, en metálico, el 
20 por 100 del tipo establecido. de¡x)sito que se 
llevará a efecto en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
de cuenta expediente 2142/000/18/0193/95. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, deposit-ando en la Mesa del Juzgado 
jupto a aquél el resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda,' en el esta
blecimiento' indícado en dicha condición. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad ~ encu,ntran 
suplidos por la correspondientes certificaciones 
registrales que estarán de manifiesto en la Secretaría , , 
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para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrá:n 
der~ho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las ca,rgas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al'crédito del actor,-con
tinuarán subsistentes entendiéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.':"En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta se señala el dia 28 de junio 
de 1996. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este !uzgado, para la segunda. siendo el tipo 
de' éste el 75 por 100 del señ~do para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda; 
.se señala el dia 29 de julio de 1996, a Ías diez 
horas, en la Sala -de Audienéias de este Juzgado: 
para la tercera, sin sujeción a tipo. Rigiendo para 
éstos las mismas condiciones que para la primera. 

Finca objeto de 'subasta 

Terreno regadio en el téimino municipal de PÍlen
te de Domingo Hórez (León), .al sito denominadQ 
«El Molino», de una e,qensión superficial de unas 
8 áreas, que linda: Al .norte, con quebradero de 
agua y Imca dt\. don Melchor Rodríguez; al sur, 
con terrenos propiedad del Ayuntamiento de Puente 
de Domingo Flórez, antes de la Junta vecinal de 
dicha localidad; al 'este, con pr~sa y finca propiedad 
del Ayuntamiento de Puente de Domingo F1órez, 
antes de .don Manuel &uárez,. y al oeste, con río 
Cabrera, muro de protección en medio. 

Dentro del perimetro de la fmca descrita, existe 
una,edificación antigua destinada a molino. 

Inscripción: Está en el Registro de la Propiedad 
- munero 2 de Ponferrada,al .. tomo 1.476 del archivo, 
libro i9 ·del Ayuntamiento de Puente de Domingo 
F1órez, folio 57, fmca número 3.805. 

Dado enPonferrada a 29 de febrero de 1996.-El 
. Secretario, Jesús Angel Bello Paci<?s.-25.323. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gómez Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ponferrada. 

, , 
" _ &ce uber: 'Q.ieen el presente proCedimiento 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaña. núme
ro 495/1992, seguidos por el Procurador ~ñor 
Ta4eo Morán Femández, en nombre y represen
tación de dUpotecaixa, Sociedad Anónima», Socie
... de Crédito Hipotecaria, contra entidad Mer
c¡antil «COVlDán BierzO, Sociedad CooperativáLimi
tada»,. para hacer efectivo un erédito hipotecario 
de 5;102.188 pesetas, intereses y costas, se ha acor-, 
dado sacar a pública subasta la fmca que se rela-

., clonará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de salida a subasta ha sido fijado 
'~B 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.--8e celebrará la tercera subasta el día 
30 de mayo de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a f.jpo.; Para tomar parte en esta suba&ta será nece
sario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
siryió de tipo para la segunda subasta celebrada 
en este Juzgado .el dia 17 de septiembre de. 1993. 
siendo 'el tipo de salida de esta subasta, menos el 
25 por 100 del mismo. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

' del articulo 131 '> 

de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acépta como 
bastante la titl.!lación y que las cargas o. gravámenes 
anteriores y los preferentes·al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta' y queda subroga<;lo a la respon- . 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, con el justificante que acredite el ingre
so de la consignación en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número d~ cuenta 2147/0000/18/0495/92. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso destinado a vivienda, letra B, en 
la planta segunda, situado a la derecha del edificio 
visto desde la calle de su situación, fmca núme
ro 7, del edificio en Ponferrada, en la avenida del 
Castillo, número 7 duplicado, antes número 9. 
Dicho piso tiene una superficie útil de 95 metros 
cuadrados y se compone de cocina. salón-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño, aseo, vestibulo y 
pasillo de enlace. Linda: Frente, avenida del Castillo 
y vista desde éste, derecha máS «Covibán Bierzo, 
Sociedad Cooperativa Limitada»; izquierda, vivienda 
letra A de esta planta, hueco ascbpsór, rellano de 
acceso y caja escalera, y fondo, patíode luces de 
este edificio., Tiene como anejos: A) Una carbonera 
en la planta sótano de 3. metros cuadrados. y B) 
Un trastero en la planta ático de 13 metros 40 
decímetros cuadrados, ambos señalados cOÍl las 
siglas 2-B. SU cuota es de 10 enteros por 100. 

Dado en Ponfemda a 11 de marzó de 1996.-EI 
Juez, Luis Alberto Gómez García.-EI Secreta
rio.-25,.307. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don JesúS Angel Bello Pacios. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Ponferrada y su partido; . 

Hago saber: Que en este procedimiento judicial 
sumario del articulol31 .de la Ley Hipoteca;ria. 
segUido en este Juzgado bajo el número 50l/95, 
promovido por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Raquel 
Agueda Ga,rCía González, contra don Roberto 
Rodríguez López y doña Maria del Carmen 'Vega 
Sobrin, en reclamación de 8.804.023 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas. 

Se acordÓ' sacar a pública subasta por primera 
vez y término' de veinte días la fmca hipotecada 
que luego se dirá. para cuyo acto se ha señalado 
el día 30 de mayo de 1996, a las díez treinta horas, 
en la Sala de Audienci~ de este Juzgado, bajo las 
siguientes 

. CondicioneS 

Primera.-Los bienes salen a subaSa por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
14.580.000 pesetas, no admitiéndosé posturas infe
riotes a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido; depósito, que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao VIzcaYa. núme
ro de cuenta del expediente 2142/000/18/0501/95. 

Tercera.-Podrán hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. resguardo de haber hecho el depósito 

. al que se refiere la condición segunda, en el esta
blecimiento indicado en dicha condición: 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales que estarán de manifiesto en la Secretaria 
para Qtíe puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. . 

Quinta . ....;.Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c~dito de la paite 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Sexto.-En prevención de que no hubiera postores 
én la primera subasta se señala el día 28 de junio 
de 1996, .' a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la segunda, siendo 
el tipo de ésta el 75 por 100 del señalado para 
la primera " 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
se señala el día 29 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, para la tercera, sin sujeción a tipo. Rigiendo 
para éstas las mismas condiciones que para la pri
mera. 

La fmca obj~to de subasta se describe así: 

Fmca urbana número 8'. VIvienda de la planta 
sexta. Ocupa una superficie útil de 108 metros 22 
decímetros cuadrados. 

se compone de vestíbulo de entrada, pasillo de 
enlace, tres dormitorios, salón-comedor, cocina con 
terraza cerrada al patio de luces, office, cuarto de 
baño, cuarto de aseo. un balcón-terraza a la fachada 
principal y cuatro armarios empotrados. 

Linda: Frente, calle Batalla de Lepanto y vista 
desde éSta; derecha, muro que la separa de propiedad 
de don Segundo Ramon Sierra; izquierda, muro que 
la separa de propiedad de don Manuel FerÍlández 
González, rellano, hueco de ascensor. caja de esca
leras y patio de luces, y fondo, patio de luces. 

Anejos:. Tiene como anejo en el sótano la car
bonera señalada con el número «cuatro e». 

Cuota: Se le· asigna una cuota en el valor total 
del edifició, elemeÍltos comunes y gastos de 10 
por 100. 

Título: 'Adquirieron don RüQerto y doña Maria 
del Carmen para su sociedad conyugal una par
ticipación indivisa del 40 por 100 en el solar sobre 
el que se asienta el edificio a que pertenece la vivien
da desCrita, en virtud del título que resulta de una 
escritura otorgada el día 2 de octubre de 1976 ante 
el Notado que fue de Ponferrada don Mariano Sán
chez Brunete Casado. 

Dichos cónyuges practicaron, en unión de los res
tantes propietarios, la declaración de obra nueva 
del aludido edificio y su' constitución en regimen 
de propiedad horizontal, mediante otra escritura 
ot01'8~ también el 2 de octubre de 1976 ante 
el mismo Notario de 'Ponferrada, señor Sán: 
chez-Brunete Casado (número 2.447 de su proto
c()lo). 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Ponferrada al tomo 1.183 
del archivo, libro 257 del Ayuntamiento de Pon

. ferrada, folio 61, fmca registralnúmero 28.740 (hoy 
en su nuevo número 9.606) .. 

Esta fmea. fonna parte de la siguiente edificación: 
Edificio en régimej! de propiedad horizontal en ·la 
ciudad de Ponferrada, en la calle Lepanto, señalado 
con el número 8 de policía urbana. . 

Se compon~ de sótano,' planta baja, entreplanta 
y siete altas. Ocupa lo edificado en planta baja 185 
metros 84 decímetros cuadrados, quedando el resto 
del solar -es decir, 12 metros cuadrados- a espaldas 
de la edificación destinados a patio de servicio que 
serán anejos dellQcal de la planta baja. 

Linda: Por el frente (por donde tiene su entrada), 
con la calle Batalla de Lepanto y vistas desde esta; 
por la derecha, entrando, con muro que lo separa 
de propiedad de don Segundo Ram6n Sierra; por 
la izquierda, con muro que lo separa de terreno 
de 12 metros cuadrados anejo dellocaI de la planta 
baja, que a la vez lo separa' de propiedad «Minero 
'Siderúrgica de Ponferrada». 

Inscrito: El edificio en su conjunto en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ponferrada al tomo 
900 del archivo, libro 158 del Ayuntamiento de 
Ponferrada, folio 14 welto, fmca. registral número 
17.674. inscripción cuarta. 

Dado en Ponferrada a 28 de marzo de 1996.-El 
Secretari9, Jesús Angel Bello Pacios.:-25.033-3. 
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POSADAS 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por medio del presente que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento judicial sUmario, instado al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 287/94 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anó~a», representada por la Procuradora señora 
Esteo Dominguez, contra don Eligio Linares Godoy 
y doña Maria' Asunción Velasco Carrasco, en los 
que he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que al fmal del presente edicto se des
cribirán, anunciándose dicha subasta con veinte dias 
de antelación, cuando menos, a los señalamientos 
verificados, bajo las siguientes 

Condiciones 

. Primera.-El remate se llevará a cabo en una o , 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que' autoriza la 
regla séptima del articulp 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subásta: 31 de mayo de i 996, a las' once 
treinta horas. 

Tipo de licitación: Primera fmca, 1.940.000 pese
tas; segunda fmca, 776.000 pesetas; tercera fmca, 
3:880.000 pesetas, y cúarta finca, 3.104.000 pesetas. 

No será admisible postura inferior. 
Segunda subasta: 28 dejunio de 1996, a las once 

treinta horas. -
Tipo de lic_tación: Todas las citadas fmcas 75 ., 

por '100 del precio. que. sirvió de tipo a la primera 
_ subasta. No sera admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de julio de 1996, a las once 
treinta horas. Fincas sin sujeción a tipo. ' 

Segpnda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en ,la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberáilllevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resgÚardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas eStablecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
\ 4 del' artículo 131 de la Ley HipOtecaria 

Quitita.-LoS autos y la certificaCión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tildor acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al ,crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedidO por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depóSito las consig- -
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naciones de los párticipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Novena.-Siil pérjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 

'al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora p~a el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Primera fmca: Urbana. Casa situada en el arco 

de la calle ~ártires de Palma del Río, marcada 
con el número 8. Superficie de 7,50 metros de ancho 
por 20,50,metrQs de largo. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 502, libro 127, ¡olio 5, fmca número 3.997, 
inscripción novena. 

Segunda fmea: Nave techada sita en la calle sin 
nombre, sin número de gobierno, de Palma del Río. 
Superficie de 44,10 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 662, libro 187, folio 178, fmca número 
7.397, inscripción tercera. 
Terc~rafmca: Úrbana. Edificio destinado a taller 

mecánico en Arco de los Mártires, sin número, de 
Palma del Río. Superficie de 192,63 metros cua
drados. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 600, libro 163, folio 13, fmca número 5.834; 
inscripción quinta. 

Cuarta fmca: Urbana. Patio descubierto o solar 
edificable sito en la calle sin nombre, sin número 
de gobierno, de Palma del Río. Superficie, 728 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
aHorno 667, libro 190, folio 121 vuelto, finca núme
ro 7.623, inscripción cuarta. 

Dado en Posadas a 14 de marzo de 1996.,.....La 
Secretaria, María de los Angeles Carmona Verga
ra.-25.047. 

PUEBLA DE TRIVES 

Edicto 

Doña Purificación González López, Juez' del Juz
gado de Primera Instancia de Puebla de Trives 
y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
68/1992, a instancia primeramente de la Procura
dora doña María de los Milagros Cortés Nogueiras, 
y en la ,actualidad doña Mónica Vázquez Blanco, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
Provincial de Orense, se siguen-autos de procedi
miénto judicial sumario del artículo 1 JI de la Ley 
Hipotecaria, en los cuales por resolución de esta 
fecha se acordó sacar a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte-días cada una de 
ellas, las fmcas especialmente hipotecadas por los 
esposos don Alfredú Alonso Martinez y .doña Vic
toria Rodríguez Prímo, que se. describen al fmal 
de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado ubicadá en la segUnda planta de 
la Casa Consistorial de Puebla de Trives, paseo de 
San Roque, por primern vez el día 7 de junio de 
1996, a las trece horas, al tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que lo es de iO.920.000 
pesetas, para la primera de las fmeas, y 5.880.000 
pesetas, para la segunda de ellas, que hacen . un 
total de 16.800.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 5 de julio 
de 1996. a las trece horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del fijado para la primera; y no 
habiendo postores en esta segunda, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo el día 3 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, subasta que se llevará 
a cabo con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-No se admitirá postura alguna inferior 
a la cantidad de 10.920.000 pesetas, en relación 
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con la primera de las fmcas, y de 5.880.000 pesetas, 
en relación con la segunda de las fmcas, en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda, el 
7-5 por lOQ ge la primera, y, en su caso, -en la 

- tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 
Se8unda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra en todos . los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar el depósito, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la Cuet'lta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en la sucursal del Banco Pastor, 
de esta villa, número 100.658, una cantidad igual, 
por lo menos al. 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta si hubiere lugar 
a ello para tomar parte en las mismas; en la tercera 
subasta el depósito constituirá al menos el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto' 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado,depositarido en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el resguardo de haber hecho 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado la consignación a que se refiere el anterior 
apartado y sólo el ejecutante "podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, aI crédito del actor, continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ··los acepta y 
que4a subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su.extinción el precio del remate 

Quinta.-Se previene que en el actQ de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán p<>sturas por escrito que nQ contenglLla acep
tación expresa de estas obligaciones. _ 

Sexta.-SinpéIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas· conforme a los articulos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 

. no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente de notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fineas objeto de subasta 

A) Urbana, pajar en estado. de ruina, sito en 
término de Pradorramisquedo, Ayuntamienta de 
Viana del Bollo,. con una superficie aproximada de 
30 metros cuadrados. Linda: Norte. CQn don Fran~ 
cisco Rodríguez Primo; sur, paso de servidumbre; 
este, callejón, y oeste, con fmca de don Alfredo 
Alonso Martínez y esposa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Viana del Bollo, tomo 335, libro 
139, folio 21, fmca número 14.521, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de' subasta en la suma de 
10.920.000 pesetas. 

B) Rústica, 'viña al nombramiento de Os 
Cereixais y también Tapada, sita en ef término de 
Pungeiro, municipio de Viana del Bollo, mide la 
viña unas 6 áreas y prado de unas 2 áreas,' con 
bodega de planta baja, en mal estado. enclavada 
en ella, que· ocupa en el terreno unos 18 metros 
cuadrados, que linda todo:' Norte, carretera; súr y 
oeste, don Agustín Caracedo y otros, y este, don 
Francisco Rodríguez Primo (hoy don José Rodrí
guez). In.scrita en el Registro de la Propiedad de' 
Viana del Bollo, ál tomo 340, -HOro 142, folio 105, 
fmca registral número 15.315, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
5.880.000 pesetas. 

y para su publicación e.n el «Boletín Oficial del 
Estado»,· expido y firmo el presente en Puebla de 
Trives a 7 de marzo de 1996.-La Juez, Purificación 
González López.-La Secretaria.-25.278. 

BOE núm. 99 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorín Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Requena, 
por el presente hace hacer 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo 502/1994, a instancia de Caja de Ahorros 
de . Castilla-La Mancha, representada por el Pro
curador seqór Gómez, contra «Simón Martínez 
Evangelio e Hijos, Sociedad Anónima», Esperanza 
Latorre Maizo y Simón Martínez Evangelio, en los 
que con esta misma fecha se ha dictado providencia, 
acordando sacar a púbiica subasta, por término de 
veinte días. los bienes que más adelante se rela
cionan, subasta que tendrá lugar en la Sala de 
,Audiencias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo día 23 de 
mayo, a las doce horas de su· mañana,' bajo las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo de la primera subasta será el 
que se fija al lado de la descripción de cada bien, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de-dicha suma. 

Segunda."",",Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores .deberán consignar. previamente, el 20 por 
100 del avalúo, en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res

_ guardo aCreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

QUinta.-Que lás cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda suorogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. \ 

Sexta.-Solamente el demandante podra hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Usufructo de la vivienda unifamiliar, sita en 
calle Pintor Rivera; número 1·8-~. Inscrita al libro 
118, folio 36, fmca registral número 16.469 del 
Registro' de la Propiedad de Requena. El tipo se 
fúa en 1.500.000 pesetas. 

2. Nave destinada a almacén en el paraje Cruz 
de Valencia, de Utiel, fmea registra! número 12.798; 
inscrita al tomo 387, libro 89, folio 24 del Registro 
de la Propiedad de Requena. El tipo se fúa en 
12.400.000 pesetas. ' 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 27 de junio, a las doce horas, 
en las mismas' condiciones que la primera, pero 
con una rebaja en el tipo del 25 por 100, y para 
el caso de que esta segunda subasta resulte también 
desierta, se señala para que tenga lugar la tercem. 
sin sujeción a tipo, el próximo día 29 de julio, a 
las doce horas, con iguales condiciones. 

y para que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta y, en su caso, de notificación en forma 
a los demandados, en ignorado paradero, libro y 
firmo el presente. 

Dado en Requena a 29 de febrero de 1996.-El 
Juez, Rícardo Crespo Azorín Beut.-El Secreta
rio.-25.069. 
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REQUENA 

Edicto 

Doña Otilla Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 300/1993, a ins-

_ tancias de Carmen y Josefa Sanjurjo Mollón, Julián 
Gómez Moreno, Bernardo Alonso Teixidor y «TYM 
Asociados Tema», répresentados por la Procuradora 
señora Alcañiz Fornes, contra Delfma Martlnez Flo
res, en cuyos autoS" he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, término. de 
veinte dias y precio fijado en la escritura de hipoteca. 
el bien que se indica a continuación, para cuya 
celebración se ha señalado la audiencia del dia 2 
de julio de 1996, a las doce horas, en cuyo acto 
se observará lo dispuesto en el articulo '131 de la 
Ley Hipotecaria. regla 7.8 en adelante. Para el caso 
de no existir postor en la primera subasta, se ha 
señalado para la célebración de la segunda. sirvíendo 
de tipo el 75 por 100 del precio fijado en la escritura, 
la audiencia del dia 17 de septiembre de 1996, a 
las doce horas; y para el caso de' no existir postor 
en la segunda subasta. se ha señclIado para la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
la audiencia del día 15 de octubre de 1996, a las 
doce horas, haciéndose constar que, caso de tener' 
que, suspenderse- cualquiera de las subastas seña
ladas, la misma se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la misma hora; y cuyas subastas se regirán, entre 
otras, por las siguientes condiciones: 

. Pritnera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad, igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro' 
a que se ~fiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. , 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas Q gr:a
vámenes anteriotes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad del mismo, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca a'subastar 

Heredad denominada «Casa de Pi», situada en 
el término de Ayora, partida del Campo. Inscrita 
en él Registro de la Propiedad de Requena. al tomo 
319, libro 123, folío 5 welto, fmca número 3.311, 
inscripción 18. 

Valorada a efectos de subasta, 51.700.000 pesetas. 

Sirva el presente edictp de notificación en forma 
a la deudora doña Delfma Martinez Flores, para 
el caso de no haber podido ser notificada perso
nalmente ni en el domi~ilio de la fmca hipotecada. 

Dado en Requena a 25 de marzo de J996.-La 
Juez, Otilia Martínez Palacio s.-El Secreta
rio.-24.598-54. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerda Miralles, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número. 1 de los 
de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 402/1995, ins
tados por Caja de Ahorros y Monte' de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Francisca 
Sirvent González y. José Luis Iglesias Morales, la 

_ venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: P~ela número 143, sita en el sector K,-

I 
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de superficie 786 metros cuadrados, de la utba
nización «Castellmoste.r», de Castellvell. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, al 
tomo 548, libro 31 de Castellvell, folio 89, fmca 
1.626. Valorada en 5.300.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 28 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Segunda subasta: Día 25 de junio, a las diez quince 
horas. 

Tercera subasta: Día veintitrés de julio, a las diez 
horas. 

Previniénqose . á los licitadores: Que para tom~ 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera. número 
50) una cantidad igual, poé lo menos, al 30 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo' hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificánte de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho refe'rencia; que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación; no admi
tiéndose postura alguna "que sea inferiór a dicho 
tipo; que los' autos y la certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipO.; y que la tercera subasta' 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.8 

Asimismo, y a los efectos del· pámifo fmal de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del pr(fsente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores doña Francisca Sirvent González 
y José Luis Iglesias Moralés la celebración de las 
mencionadas subastas. . 

Dado en Reus a 15 de marzo de 1 996.-ul Magis
trada-Juez, Amparo Cerda Miralles.-EI Secreta
rio.-24.939. 

REUS 

Edicto 

DonJosé Nadal Sorribes, Magistrado-Juez del JUz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido 

Hace saber: QUe en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 414-95, a ins
tancia de «Inversiones Hipotecarias Huto, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don Pere 
Huguet, contra don Josep Maria Gort Juanpere, 
doña Anna Oliver Ribas e «Impress Gort, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca contra la qu~ se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el 'próximo día' 23 de mayo de 
1996, a las doce quince horas, bajo ~s condiciones 
que Se dirán y demás previstas en la uy. 

Para, en su caso, se convOca segunda subasta para 
el día 20 -de junio de 1996: a las once horas, y 
tercera subasta para' el dia 16 de julio de 1996, 
a las diez quince horas. 

a) El tipo de remate es el que corresponda, según 
la Ley, a cada subasta. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, , 
por lo menos, a} 30 por roo del tipo del remate. 
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c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta ,hasta su cele
bración podrán ~acerse posturas por e~rito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jpnto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

e)' Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y 
los licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

f) -Las -cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado' 
en ·la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

"g) Se advierte que el presente servirá de noti
ficaci(m de las subastas, caso de no haberse podido 
notificar, en el domicilio pactado. La fmca objeto 
de la subasta es la siguiente: . . 

Local comercial número 4, planta baja, avenida 
Paisos Catalans, 107 y 109. Inscrita al tomo 1.292, 
libro 84,3, folio 108, fmca 35.410, inscrita al Registro 
de la Propiedad número 1 de Reus. Valorado en 
16.500.000 pesetas. 

Dado en Reus a 27 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, José Nadal Sorribes.-El' Secreta
rio.-25.021-3. 

RONDA 

Ediéto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Prim,ero Instancia número 2 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
37/1995, seguidos en este Juzgado a instancia de 
la entidad «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» representada por el Procurador 
don Añtonio Herrera Raquejo, contra don Rafael 
Becerra García. se ha acordado,' por resolución de 
esta fecha. sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada. descrita al fmal del presente, por término 
de veinte dias, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera ,subasta: Por el tipo pactado, el día 24. 
de junio de 1996. ' 

Segunda subasta: Por el 75 por 100 de la primera. 
el día 22 de julio de 1996. 

y la tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 
16 de septiembre de 199-6, todas ellas a las doce 
horas; y si tuviera que suspenderse alguna por causa 
de fuerza mayor, entiéndase señal~da su celebraCión 
para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran. de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo lieitádor acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsi!:¡tentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y 'queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tornar parte en la primera y segunda subasta. 
todos los postores tendrán que consignar, en ei esta
blecimiento destinado al efecto, el' 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
"por LOO del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirán 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado, 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
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de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en cálidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El preseQte sirve de notificación al demandado 
, del señalamiento de las subastas, conforme a lo 

,-dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la fmca 
subastada. 

Bien objeto de subasta 

Ediftcio en Ronda, calle Pastor Divino, número 
13 de gobierno. Se compone de planta baja, primera 
y segunda retranqueada, destinadas todas ellas a 
almacén y sin distribuir interionilente. Su solar mide 
una supepicie de 101' metros 31 decimetros. cua
drados, ocupados en su tota1i4ad por la edificación. 
La superficie total construida es de 217 metros 30 
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, entran
do, con casa número 15 de dicha calle, propiedad, 
de don Juan Almario; izquierda, con la casa número 
11 de igual calle, propiedad de don Antonio Lobato 
Guerrero, y espalda o fondo, con casa número 12 
de calle Montes,' de don Mateo Blázquez Marin. 

Sale a subasta por el tipo de 13.400.000 pesetas. 
Inscrito en el tomo 417 del Reg1stro de laPeo

piedad del partido, libro 294, folio 74 vuelto, fmca 
número 4.917-N, inscripción octava. 

y con el 1m de que el presente sea publicadO 
, en el «Boletin Oficial del Estado». expidolo en Ronda \ 

a 21 de marzo de 1996.-El Secretario. Alfredo Mar
tinez Guerrero.-25.372. 

RONDA 

Edicto 

Miércoles 24 abril 1996 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el día de hoy hasta su celebración, depo
sitando en' la Mesa del Juzgado dicho pliego acom
pañado del resguardo acreditativo de la consigna
ción correspondiente. Las posturas podrán hacerse 
en calidad' de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalariliento de las subastas, conforme a lo 
.dispuesto en la regla 7. a del artículo 131. de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto dé que dicha notificación 
hubiere. resultado negativa en la fmca subastada. 

Fmea objeto de la subasta 

Número 88.-Local número 4, sito en planta 
segunda de semisótano, del edificio en esta ciudad 
de Ronda, y su calle Polo, sin número de gobierno, 
barriada de la Fraternidad. Tiene una superficie de 
94,22 metros cuadrados. Inscripción: Consta en el . 
R~gistro de la Propiedad de Ronda en el tomo 514 
del archivo. libro 369 de Ronda, en el folio 3, iris
cripción tercera, fmca número 23.056.' 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
4.000.000 de pesetas de capital, sus intereses de 
cuatro anualidades al tipo pactado que importan 
2.400.000 pesetas; de 800.000 pesetas para costas 
y gastos judiciales, y de otras 400.000 pesetas para 
prestaciones accesorias. 

Valor: Se valoró a efcctosde subastas en la suma 
de 7.600.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 29 de marzo de 1996.-El secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-25.354. 

RONDA 

Edicto 

, Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz-
Don Alfredo Martinez Guerre.:o, Secretario del Juz-' gado de Primera Instancia número 3 de Ronda 

gado de Primera Instancia e Instrucción número (Málaga), . 
3 de R~nda (Málaga), 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
101/1995, seguidos en este Juzgado a Instancia de 
Montes de Piedad. y Caja de Ahorros de Ronda 
Y otras (Unicaja), .contra don Miguel Angel Jiménez 
Martin y doña Inmaculada Coca Palmero, he acor
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta.la fmca hipotecada descrita al fmal del'pre
sente, por' término de veinte días, por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez con las siguien
tes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el <lj,a 24 de junio 
de 1996. ; 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 24 de julio de 1996. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 24 de sep
tiembre de 1996. 

Todas ellas a' las once horas; y si tuviera que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

. Los autos' y la certificación· del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacJón; y las cargas o gra\'ámenes 
anteriores'y los preferentes, si los hubiere, 'al crédito 
del actor continuarán subsistentes, ~ntendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los .rusmos, sin destina...~ a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que. consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, Porlo menos, 
del tipo fijado para l~ primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado,para l~ segunda. En 
·la primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 

Hago saber: Que en los' autos del judicial sumario 
del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, número-
280/1995, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes, de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
CádiZ, Almerta, Málaga y Antequera «Unicaja», con
tra don Pedro Femández Pacheco y doña Catalin¡¡ 
Guerrero Melgar, he acordado, por resolución de 
esta fecha, sacara pública subasta la fmea hipo
tecada, descrita al fmal dei presente, por término 
de veinte día~, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de AudIencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 23 de julio 
de 1996. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 23 de septiembre de 1996. ' 

Tercera: Sin sujec.ón a tipo, el día 23 de octubre 
de 1996. 
. Todas ellas a las once horas; y si tuviera que 
suspender alguna, por causas de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración p~ el día hábil 
inmediato a la misma hora. . . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitadpr acepta· como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del· actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante I'os acepta y queda s\lbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem'llte. 

Para tomar parte en las 'subastas, todos Jos pos
torestendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado, al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipÓ fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y p~ la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. En 
la primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerca· 
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do, desde el día de hoy hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa de este Juzgado dicho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la con
signación correspondiente. Las posturas podrán 
haéerse en calidad de ceder el remate a un- tercero. 

El'presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

FiOca objeto de la subasta 

Fmca número 40.-Piso o vivienda tipo A-12, en 
planta terc,era del edificio situadó en esta ciudad 
de Ronda, calle Polo, sin número de gobierno, 
barriada de la Fraternidad. Tiene una superficie útil 
de 89,09 metros cuadrados, distribuida en varias 
habitaciones y. servicios. . . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ronda al libro 347, tomo 488, folio 159, finca núme
ro 22.083, inscripción segunda. 

Valor: Se valoró a efectos de subasta en la süma 
6.820.400 pesetas. 

Dado en Ronda a 8 de abril de 1996.-EI Secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-25.356; 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther ·Lobo Donünguez, ,Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de I!>s de Sabadell, . 

Por el presente edicto se hace saber: Que ,en los 
autos del artículo 131 de la Ley HipOtecarla número' 
48/95, seguidos ante este Juzgado a instancia de 
Caixa d'Estalvis Sabadell, contra don Juan Diego . 
Goménez Soler y doña Francisca Vázquez Vaz, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y. término de veinte días, por el 
tipo de su valoración, en 14.150.000 pesetas el bien 
embargado en su día a los demandados y que luego 
se d1r:á. señalándose para el rematé el día 9 de julio 
de 1996 y a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y müo las siguientes. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar 'parte en la subasta 
deberán consignar pre\'iamente, los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado O' establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, pór lo menos, del tipo 
de subasta, sinJ'CUYos requisitos nQ se$ admitidos 
y cuyas consignaciones sé devolverán a sus respec-

. tivos dueños acto continuo del remate, excepto ia 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantia del cumplliniento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

ségunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores" que cubran 
el tipo de. subasta para, el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le 'sigan, 

. por el orden de sus respectivas posturas. 
Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

.;. Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa-vivienda unifamiliar «dúplex» situa~' 
da en Sant Quirze del Vallés, calle Eduard Toldrá, 
número 58. Consta de planta ~a y piso superior, 
con una superficie útil de 94,70 metros cuadrados 
y garaje es de 25,50 metros cuadrados. Está ubicada 
formando una sola entidad sobre una porción dé 
terreno de 1"65,37 metros cuadrados, procedente de 
la heredad Cases Blanques o. Feliú. ·Linda, en con-
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junto, norte, con la calle de su situación; suc, con 
la calle Manuel Blancafort; este, con la fmea nÚllle
ro 60 de la callC Eduard Toldrá, mediante pared 
medianera en cuanto a la parte edificada, y este, 
con número 56. Imcrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sabadell, tomo 2.709, libro 
106 de San Quirze, folio 89, fmca 5.317. ' 

Sale a subasta por el tipo de 14.150.000 pesetas. . 
Asimismo, y para el caso de que dicha primera 

subasta quede desierta, se acuerda seftalar para la 
segunda subasta el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las mismas condiciones que la pri
mera, sirv,iendo de tiPo el 75 por 100 deJa misma. 

Igualmente, y para el caso de quedar' desierta la 
segunda subasta, se señala, para la celebración' de 
la tercera el día 9 de octubre de 1996, a las once 
horas, celebrándose sln sujeéión a tipo pero debien~ 
do consignarlos licitadores el 20 por '100 del tipo 
de la segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación r al 
den,tandado para el caso, d~ no ser hallado. 

Dado en SabadelLa 19 de marzo de 1996.-La 
Secr~tariá.~24.998. 

SABADELL' 

Edicto 

Dofta Maria del Mar Sánchez Hierro, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera instancia 
número 7 de los de SabadeU y su partido, 

Hago saber: ,Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado .Ix)r el 'articulo 131 de 

• la Ley' Hipotecaria, registrAdo con el número 
580/1994, promoVid~ pdr «fJansabadeU-fredinat, 
Sociedad Anónima», contra' ~SOciedad Comercial 
Intecso; Sociedad Anónima., he acordado en' pro
veído de esta fecha sacar a la venta en públjca ~ubas
ta el inmueble que, a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá en la Sala de, Audienciá de este 
Juzgado el dia 18 de 'junio de 1996, a' las diez 
horas; de no haber postores ~ señala para la ~~da 
subas~ er dia 18 de julio de 1996, a las diez boras 
y si tampoco hubiera en éSta, en tercera subasta 
~I dla 18' de septiembre de 1996, a las diez homs. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los .licita
dores: 

Prime¡o.-Que el tipo de remate será, para .~ pri
mera subasta. elde 238.455.750 pesetas, ~do; 
pata la segurtda' el 15 pOr, lOÓ de laantenor,' y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. ' 

,segundo.-LOs licitadores debérán consignár pre
viamente en la Me~ de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta" una cantiW}d igual' al 
20 por 100 de los respectiVos tipos, y respecto ele, 
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. ' , _ 

Tercero,-En todas las subastas desde el ""anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritó en pliegó éen'ade, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto coo aquél, el importe' de la con
signación o acompañae.do el resguatdo de haberla 
hech9 en el establecimiento' destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos y la Certificación del tegis
tro a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinto . ..,....Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor cón
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante' los aCepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos" sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .' 

Séptimo.-EI presente edicto seivirá también. en . 
su caso, de notificación a' la' parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o. si resultare nega
tiva la personal practicada según' corresponda legal
Il1ente. 

Octavo.-Las posturas podrán hacerse en calidad ' 
de ceder el remate a un tercero. 

Miércoles 24 abril 1996 

Firtca objeto de la subasta 

Edificación de una nave industrial situada en tér
mino de Sabadell, pOlígono industrial Can Roqueta, , 
con fachada a la ~venida de Can Alsina y la calle, 
del Mas Baiona: que consta de planta baja de 2.728 
metros cuadrados de supeñICie, destinados 424 
metros cuadrados a oficinas y 2.304 metros cua
drados de almacén; de una primera planta dé- 482 
metros cuadrados de superficie; de una segunda 
planta de 424' metros cuadrados de superficie, las 
dos plantas superiores están destinadas a oficinas; 
y de una tercera, planta de 128 metros cUéldrados 
de superficie, destinada' a ins~~ciones. Está cons
truida sobre una porción de terreno de superficie' 
apro~ada de 8.547,90 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, en-linea de 108,91 metros, con 
parcela de dofta Maria Teresa Baciana; tll oeste, 
en linea dé 67,733 metros, con la avenida de Can 

'Alzina; por el sur, en linea de J43,49metros, con 
la parcela número ) 2, y por el este, en una linea 
inclinada, con la calle del Mas Baiona. ' 

Inscrita en el'Registro de la Propiedad, número 2, 
de Sahadell al' tomo 2.720, libro 898, folio 164, 
fmca número 39.170. 

Dado en SabadeU a 28 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Mar Sánchez Hierro.-El 
Secretario.L 25.221. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis VlgUer Soler, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto, 

, P?r el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se siguen actuaciones, bajo el núme
ro 317/1995, sobre procedimiento judiéial sumario 
del artículo .31 de la Ley Hipotecaria, a instancias#, 
de «Renault 'Leasing, Espafia,Sociedad Anónima~j 
repre~entada por la Procuradora doña Maria Pilar 
Masip, contra «Manacu, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de 19.047.217 pesetas. En los que por 
proveído de esta fecha he acordado Saéar~ a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, y término de 
veinte dias y precio pactado en la escritura' de cons
titución de hipoteea, seftalánqose para que la misma 
tenga lugar, el,dia21de mayo de 1996, idas doce 
horas, para la, celebr~n ,de ,la primera sut)asta, 
y si no hubiera postores en lá miSrrul, se sei\ala 
para 'la celebración de la segunda subasta." para la 
que servirá el tipo de la primera. sin ,que se pUéda 
admitir postura' inferior a este tipo, el próXÍftte' dia , 
12 de junio de 1996, a ,las doce horas, y si tampoco 
hubiere licitadores en esta segunda -.... .. Wi\ala 
para que- tuviese lugar una teroera. siil fIIIJjIoióiIt a 
tipo, el pr6ximo dia 9 de julio de 1996, ataS <toce 
horas; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la c._ta 
de consignaciones de este J~do' CD, el ,«8anco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima»" oficina prin
cipal de Sagunto, cuenta 4422, una ~d igual. 
por lo menos,>al 50 por lOO efectivo del valor del 
bien que siJ:w de tipo para la subasta. siR euyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tadol en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que podrá hacerse en' calidad de ceder el remate 
a un tercero, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. . 

Tercera.-,Que 'los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 ,estarán de manifiesto en la 
Seéretaria de este Juzgado para que' puedán exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose. además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 

\ a e~ ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, i si los hubiere, al crédiw-.. 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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, la responsabilidad de los mismos, sm destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
w'deudor para el caso de que no pudiera praCticarse 
la notificación que establece el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria regla séptima. ' 

Bien objeto de subásta 

Urbana.-Casa de planta baja, en estado semirrui
noso, destinada· a .alm~cén, en puerto de Sagunto, 
calle Monte Picayo, números 20 y 22. Ocupa una 
extensión superficial de 240 metros cuadrados, que 
de reciente medición han resultado ser 249 metros 
39'decintetros cuadrados, los cuales la miÚ!d, aproxi
madamente, están edificados y el resto' es, corral 

'0 patio. Linda actualmente:' Frente, calle Monte 
Picayo; derecha, entrando, complejo «El Centurióm;; 
izquierda, calle Altamira, y fondo, don Francisco 
Padilla, 

Titulo, el de compra a don JoSé Heredia' Pérez 
y esposa mediante escritura autorizada el 30 de ene
ro de 1992 por el Notario de Sagunto, ,don-Francisco 
Blanca Moreno. 

Cargas y situación 'arrendaticia: Libre de cargas, 
. .gravámenes y arrendamientos. 

inscripCión: Registro ,de Saguilto, tomo 1.-858, 
libro 436 del Ayuntamiento de Sagunto, folio 156, 
fmca 39.532. 

Valorada, a efectos de subasta, en '39.808.683 
pese.tas. 

T,ó6düen Sagunto a27 de marzo de 1996.-EI 
Juez, Pedro Luis ~iguer' Soler.-La Secreta-' 
ria.--15.375-11. 

SALAMANCA 

EDicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Sal,amanea, 

-, Hago $aber: ~ en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 228/90, 
a instancia. de({Cárni~as, Sociedad Anónima» y 
«Conrado Calvo ~,Hijo, Sociedad Limitada~, repre
&entadas por el Procurador seftor JiméIiez Ridruejo 
Ayu~, contl'a don Joaquin Hemández Seisdedos, 
en reclamación de 750.000 pesetas. en cuyas actua
ciQ~ se ha acordado sacar a la venta en primera 
ypút>~ca subasta, por térmiBo de veinte:dias y precio 
de su av81úo, la siguiente' fmca embargada a los 
demandados: 

Rústica. Porción de terreno. sita en el ténnino 
~ . Olesa, de Montserrat,partida «Can L1omasos»,' 
y también «Cañamazos», que ocupa una: superficie 
de 1 hectárea 3 áreas y 40 centiáreas~ Linda: Norte, 
don Joaquin Heñtández Seisdedos, mediante cami
no; por su linde sur, con un torrente; por su linde 
oeste, . con fmoa de don León L6pez Ballesteros, 
y por su linde, este, con fmca de Luis CasteU. 

Inscrita al tomo 1.662, de Olesa de Montserrat, 
folio 208, fmca 4.874 del Registro de la Propiedad 
deTerrasa. 

La sub~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do, sito en la avenida Oran Vía, núme
ros 33-37, el próximo dia 30 de mayo, a las diez 
horas de su maftana,con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.698.331,60 
pesetas, sin que se admitan posturas qué 'no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 
Segun~.-Para poder tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores', consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal. 
sita en esta ciudad en la calle Toro, número 19, 
el 20 pOr 100 del tipo del remate, en el número 
de cuenta corriente 3.705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración, adjuntando el resguardo de ingreso 
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en la forma. 'cantidad y lugar indicados. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previni~n
doÍe de que' si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sóloel ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un' tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito, ~ instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer a<ijudicatario no cuinpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pOr el orden de sus respectivas posturas; 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
. tran demanifle8to en la Secretaria del Juzgado, cons-. 
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás der~chos reales de la fmca o derecho gravado, 

" así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes~ o que se hallan libres ,de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta. el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir 'en el avalúo y subasta de los bienes-; , 
debiendo los licitadores conformarse con. ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y_ 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda ,9Jt)ro
gado en la responsabilidad de los mismo,,:, sin des-
tinarse a su extincjón el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta ' 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de junio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será deL 75 por 
100 de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 29 de julio, a las diez. horas, 
rigiéndose para la mismá las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de. notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de la subasta. 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 5 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio. Vega Bravo.-La 
Secretaria.-24.929. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
San Bartolomé .de Tirajana y su. partido, 

Hace sa~r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 402/1990, promovidos por «Ban
co Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José J. Fernández 
Manrique -de Lara. contra don José Gómez Ber
múdez, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente, la venta en 
pública subasta, POr primera, segunda y tercera vez, 
por el término de veinte días, y por los tipos que 
se indicarán para cada. una, de los bienes embar
gados y que al fmal se describe a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo' para la primera subasta el de su 
valor pericial y, tendrá lugar el día' 21 de mayo, 
a las diez horas. • 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasaCión, el dia 21 de junio, 
a las diez horas. ' 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y, sin 
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sujeción a tipo, el dia 22 de julio, a las diez horas. 
Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas de "6.402.570 pesetas, la primera, y 
21.658.l80.pesetas, la segunda, no admitiéndose 
'posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. ' 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en al cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación" pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Cuarto.-Los gastos de remate, y lo que corres
ponda a la subasta. serán,. de. cargo del rematante, 
estándose a 10 prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. ' 

Quinto.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y 10 que' corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Dos locales comerciales, números 1 y 2. ubicados 
en la planta baja del edificio «Turismar», sito en 
la calle Sargento Llagas, número 35, 'de Las Palmas, 
que tienen una superficie construida de 137,26 
metros cuadrados, y de 181,24 metros c~drados, 
respectivamente, y cuyos datos registrales son: Folio 
10 vuelto del libro 362, tomo 1.466, folio 064, fmca 
número 1.528, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 2 de las Palmas de Gran 
Canaria. 

Tienen los siguientes valores estimados: Local 
número 1, 16.402.570 pesetas; local número 2, 
21.658.180 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
licitadores, y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Boletín Oficial del E!¡tado», 
fmno la presente en S¡m Bartolomé· de Tirajana 
a 25 de marzo de 1996.-La Juez. Cristina Mir 
Ruza.-La Secretaria-25.359-3. 

SANTBOI DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de ' 
Sant Boi de Llobregat" 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado, 
con el número 5/1993, promovidos por Banco Cen
tra! Hispanoamericano, representado proc~salmente 
por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda. 
contra don José Luis Nevot Mondéjar, se ha acor
dado sacar a subasta pública. el bien inmueble cuya 
identificación se consigna. brevemente, al fmal del 
pre~ente, fmca embargada a la parte demandada 
don José Luis Nevot Mondéjar, valorada en la suma 
de 10.000.000 de pesetas, mitad indivisa, por tér
mino de veinte días, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo y de conformidad con la facultad que al 
ejecutante concede el artículo lA88.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por una vez. 

La tercera subasta. sin sujeción a tipo, se celebra.'"á 
el próximo día 3 de junio de 1996, a las once horas, 
en la sede de este órgano jurisdiccional. 

La subasta reseñada se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
respectivo, a . excepción de la tercera subasta. en 
la que se observará 10 dispuesto por los adículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segúnda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán, hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido 
por el articulo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.' . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el 'remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-

. ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vtzcaya. clave 5610, sita en calle Víctor Bala

.guer, número 53, de esta ciudad, una cantídad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la respectiva subas-

'ta. El ejecutante podrá tomar parte en las subastas 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consign!1I' el depósito prevenido; consignaciones 
respecto a las cuales se observará además 10 dis
puesto por el articulo 1.500.2 y 3 de la Ley Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral pre
venida en el articulo 1.489.1 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinados los 
que quieran tomar parte en las subastas; previnién
dose a los licitadores que deberán conformarse con 
aquélla y que no tendrán'der,echo a exigir ningún' 
otro título, así como también que no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Enel acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las condiciones antes expre
sadas y, si no las acepta. no le será admitida bi 
proposición; tampoco se admitirá la postura, pre
sentada por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones.' . 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 7. Vivienda puerta 7, sita en la 
calle Pintor Fortuny, número 11, de Sant Boi de 
Llobregat, perteneciente al vestíbulo letra B, de la 
izquierda. entrando. Cuota de 8,50 por 100. Consta 
de planta baja. destinada a garaje y trastero, con 
una superficie útil de 29 metros 48 decímetros cua
drados y 7 metros 77 decímetros cuadrados, res
pectivamente, y plantas primera y segunda. con una 
superficie útil to~ de 90 metros cuadrados. Regis
tra! 32.914. 

Valorada en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los' deudores, en caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 25 ,de marzO 
de 1996.-El Juez, José Manuel Martinez Borre
go.-El Secretario.-25.014-.16. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz. Magistracta-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Fernando (Cádiz), 

Hago saber: Que en ese JuZgado se siguen autos 
número 420/1994, sobre procedÍmiento judicial 
sumario ,del artículo 131 de ]a Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Leria Ayora. 
contra don J. Luis Rey Agra y doña Maria del Car
men Báez Herraiz, en los que, por providencia de 
esta fecha. he acordado sacar a pública subasta. 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez. 
p..ara el supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por término de veinte dias cada una. 
de la fmea hipotecada que luego se descnbirá, sir
viendo dé tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
que asciende a la suma de 10.000.000 de pesetas 
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para la primera, el 75 por 100 de dicha cantidad 
para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de ese Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José, sin número, planta primera, en 
los siguiente señálarttientos: ... 

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1996 y 
hora de las doce. 

Segunda suba:>ta: El día 26 'de junio de 1996 y 
hora de las doce. 

Tercera subasta: El día 24 de julio 'de 1996 y 
hora de las doce. 

Condiciones 

Priméra.-Para la primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas inferiores, al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivanlente. 

Segundá.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en 
el J~gado o en el establecimiento destinado al efec
to el' 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del. demandante si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas, el depó
sito consistirá en· el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo ·fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor. . 

Tercera.-Las posturas 'podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; lo Cl!le se efectuará 
en el propio Juzgádo que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, previa o simultáne.a
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo í 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante. la situación. Las cargas o 
gravámenes ailteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán, subsistf;ntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la reSpOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta , 

Urbana.-Piso número 12, en la planta tercera, 
letra A, tipo B-4, situada en el bloque 2. al sitio 
de Chozas y Contrabandista, poligono 1, unidad de 
barrio 4-B de la unidad urbanística ll-B, en San 
Fernando, con superficie útil de 77 metros 60 decí-, 
metros cuadrados. 

Inscripción: Finca núntero 18.880, folio 107,libro 
465. 

Dado en San Fernando a 27 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Esther Martínez 
Saiz.-El Secretario.-25.322. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
San Lorenzo de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan antes 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 349/1994, 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Bartolomé 
Garretas, contra don Alejandro Fullana Serra y doña 
Maria Paz García Gabriel, en los que ha recaído 
la si.guiente: 

Providencia Juez señor Rodríguez Muñoz en San 
Lorenzo de El Escorial a 20 de marzo de 1996. 

Dada cuenta; por representado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase ~ los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo, prp
cédase a la venta en pública subasta, por priIriera 
vez y, en su caso,segun~ y tercera vez, y término 
de veinte dias, de las fmcas perseguidas, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los días 30 de mayo, 
27 de junio y 25 de julio, respectivamente, y todas 
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ellas a las diez horas, anunciándose el 'acto por 
medio de, edictos, ,que se publicarán en el «Boletin 
OfiCial de la Comunidad de Madrid», «Boletin Ofi
cial del Estado~ y tablón de anuncios de este Juz
gado, celebrándose bajo las siguientes condiCiones: 

Prlrnera.-No se admitirá postura· alguna que sea 
inferior a la cantidad de que despuéS se dirá que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Seglmda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como. postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
26950000.18.0349/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda s\}bastas, si hubiere lugar a 
ello. pará tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en .cualquiera de las formas ~stablecidas en el nume
ral anterior. 

El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en_ 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura .• 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse 'en la forma y plazo previstos en la 
regIa '14 del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propied8d a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravánlenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aéepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarsé a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si par fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en "el 
día y hora 'señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su c~so, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Sise hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hu~ieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatarío 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictós 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal_ 

Bienes objeto de la subasta 

Finca l.-Parcela de terreno en término de El 
Escorial, al sitio denominado El Encinar, ,que mide 

. 1.306 metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Al 
norte, en linea de 26 metros, con la calle del Pinar; 
al sur, en línea de 27 metros, con las parcelas 131 
y 133; al este. en línea de 55 metros 50 c~ntimetros, 
con la parcela, .137, yal oeste, en línea de 45 metros, 
con la parcela 139. Está señalada con el núme
ro 138 del plano de parcelación de la fmca de que 
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procede. Dentro de dicha parcela existe construida 
una vivienda qué constá de una sola planta, que 
ocupa una superficie construida total aproximada 
de 129 metros 11 decímetros cuadrados, distribui
dos en cuatro dormitorios, aseo, estar-comedor, coci
na y terraza. El resto de la superficie de la parcela 
no ocupada por la edificación. se destina a jardín. 
In.scripción pendiente la obra nueva, estando la par
cela en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.145, libro 
117 de El Escorial, folio 64. fmca 6.732, inscripción 
primera. 

Tipo de la primera subasta: 28.641.400 pesetas. 
Finca 2.-Parcela de terreno en término de El 

Escorial, al sitio denominado El Encinar, señalada 
con el número 139. Ocupa una superfIcie aproxi
mada de 1.340 metros 67 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, en línea de 40 metros, con la parce
la 140; al sur, en línea de 48,50 metros, con la 
parcela número 138; al este, en línea de 30,30".. 
metros, con la. calle del Pinar" y oeste, en linea 
de, 31,50 metros, con la parcela 133. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de San Loren
zo de El Escorial, al tomo 2.367-0. libro 135 de 

, El Escorial, folio 89, fmca 7.499, inscripción pri
mera. 

Tipo de' la primera subasta: 11.698.600 pesetas. 
Líbrese exl}orto al Juzgado de Paz de El Escorial, 

que con los edictos se entregarán al actor para que 
cuide de su diligenciado. 

Lo manda y ftrma su Señoría, de lo que doy 
fe. ante mi. 

y para que conste y sirva de edicto a fin de publi
carlo en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en San Lorenzo de El Escorial a 20 de 
marzo de 1996.-EI Juez, Gregorio Rodriguéz 
Muñoz.-La Secretaria.-25.325. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que 'en dicho Juzgado, y con el núme
ro 144/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia, de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra doña Caro
lina Lapido Piñeiro y don Adrián Duarte Villar, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y térruino de 
veinte dias, -el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
-de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de junio, 
a las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirári posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pata tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el ,«Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,., número 1833, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, si.IÍ cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-POdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a' terceros. 

Cuarta.-En tod.as las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebrac1ón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el· depósito a 
que_se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se reftere la regla 4. a del artíeulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como -bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
Ja primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio, a las nueve 
horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere· 

licitadores en la segunda subasta, se señala p;:¡ra 
la celebración de una tercera el día 19 de julio, 
a las nueve horas, cuya sl1basta se celebrará sin 
sujeción' a tipo, debiendo c!"lflsignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda._ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se.celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores 'para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bie}l que se saca a subasta 

Número 28. Vivienda número 4, piso segundo, 
casa número 3, calle Terranova, de Pasajes de San 
Pedro. Superficie útil aproximada de 55 metros 44 
decimetros cuadrados. Consta de cocina-comedor, 
tres donnitorios, baño, distribuidor, armarios y sola
na. Linda: Norte, correQor de acceso y hueco de 
escalera; sur, fachada;. este, vivienda número 5, y 
oeste, vivienda número 3. 

Inscripción: tomo 1.794, libro 'í 18 de' Pasajes, 
folio 120, fmca número 2971, Registro de la.Pro
piedad número 5 de San.Sebastián. 

Tipo dé subasta: 9.500.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de abril de 
1996.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui. .... :EI S~cre~rio.-25.21O. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Aiba, Magis
trado-Juez del Juzgado de' Primera Instancia . 
número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente he declarado en estado legal 
de suspensión de pagos y de insolvencia provisional, 
por ser el activo superior al pasivo a «Agrupación 
de Centros Especiales de Empleo de Guipúzcoa, 
Katea, Sociedad Anónima», y al mismo tiempó he 
acordado convocar y citar a los acreedores de dicha 
suspens~ a Junta general de acreedores para el día 
27 de mayo de 1996~ a las diez treinta horas, en 
la Silla de Audiencias de este Juzgado, con la pre
vención a los mismos de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello y con el título justificativo 'de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha· fecha a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado el dictamen de los 
interventores y demás documentación estableCida 
en la Ley.de Suspensión de Pagos, para que puedan 
obtener la,s copias o notas que se estimen oportunas. 

Dado en San Sebastíán a 10 de abril de 1996.-EI 
. Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz-San Pedro 

Alba.-El Secretario.-25.209. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel Angel Alvarez Pén!z, Secretado del 
_ Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núrae

ro 6 de los de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por este Juzgado en 'd día de 
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la fecha. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, número 
269/1995, seguido a instancia del Procurador de 
los Tribunales, don Francisco Javier ManJarin 
Albert, actuando en nombre y representación de 
la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Antonio Páez Santos, en reclamación de crédito 
hipotecario, se saoa a pública! subasta, por primera 
vez, la siguiente fmca: ' 

Vivienda. Piso segundo, puerta primera, desti
nado a viviénda de la· casa sita en Santa Coloma 
de Gramanet. con frente a la calle San Luis,número 
69, hoy 45, ocupa una superficie de 61,04 metros 
cuadr,ados. Linda: Frente, caja escalera, donde tiene 
puerta de entrada y patio luces y parte finca doña 
Nuria Manen; izquierda, fmca de don Joaquín Pages, 
y fondo, proyección vertical del patio posterior de 
la fmca. Coeficiente de participación: 10 por 100. 
Inscrita en el R'egistro dela Propiedad número 1 
de Santa Coloma de Gramanet, tomo 508, libro 
407, folio 190, fmca 28.0L4, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sála" de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mosén Camilo 
Rosell, número 18, bajos, de esta ciudad, el próximo 
día 28 de mayo~ a las 40ce horas, previniendo a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.737.500 
pesetas, fijado en la escritura de pestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubrarf~ dicha cantidad. 

Segundo.-Para toI11ar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la. cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos." . . 

Tercero;-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Seére
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad'de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seíiala para la segunda el día 25 de junio, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoració'n, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 22 de julio. a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

y para que se haga público y para que sirva de 
notificación.8 los deudores. éaso de que la practicada 
en la fmca hipotecada fuere negativa, expido el pre
sente en Santa Coloma de Gramanet a 2 de abril 
de 1 996.-El Secretario.-25.083. , 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

. Edicto 

li1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en. este· Juzgado de mi cargó, 
bajo el número 0621f.l995, se siguen autos dejuris
dicción voluntaria-otros asuntos, a instancia de la 
Procuradora doíia Maria Palomá Aguirre López, 
en representación de doña Margarita González Her
nández, sobre declaración de ausencia de don Brau- " 
Ha Máximo Socorro González, nacido el día 29 
de- mayo de 1965, hijo de Francisco Braulio y Mar
garita. que se ausentó de su último domicilio en 
esta ciudad el día 3 ó 4 de diciembre de 1987, 
no teniéndose noticüis del mismo desde dicha fecha, 
y en cuyo expediente se ha acordado, en virtud 
de 10 establecido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviem
bre de ] 995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta-
riO.-25.364-12, 1.8 24-4-1996 
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SANTA CRl,lZ DE TEN:eRIFE 

Edicto 

Doña Mónica García de Yzaguirre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 532/1993, por el proceso de la Ley 
2 de diciembre de 1872, seguidos a instancia de 
la Procuradora doña Elena Rodríguez de Azero, 
en nombre y representación del «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anóniina», contra don Antonio 
Rodriguez Hernández, doiia Maria Carmen Men
doza Cabrera y don Manuel Martínez RascadQ. en 
cuyo procedimiento se ha acordado alzar la sus
pensión del presente procedimiento y sacar a la 
venta en subasta pública, los inmuebles hipotecados 
a que este procedimiento se refiere. previo anuncio 
de la misma que será publicado con quince días 
de antelación a la fecha dé su celebración en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, y «Boletín Ofi
cial del Estado» correspondiente. La presente subas
ta se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en. el Palacio de Justicia, en avenida 
Tres de Mayo, sin número. y el rematé tendrá lugar 
en los días y en las formas siguientes: 

Habiendo resultado de~ielta la 'primera subasta. 
Para la segunda subasta, se señala el día 8 de 

julio de 1996, a las doce horas, con sujeción a 
al tipo de la primera, cuyo tipo fue de 7.980.000 
pesetas, para la registraJ 19.929, y para la registral 
19.937, el tipo de 7.640.000 pesetas y rebaja del 
75 por 100. 

y para la tercéra subasta, "en el caso de que resulte 
desierta la segunda. se señala el dia16 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar previamente. haber consig
nado en la cuenta número 380700018053293 que 
al efecto tiene este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 775 en rambla General Franco de 
esta capital, el 20 por 100 del tipo tanto para la 
primera como para la segunda subasta" si hubiese 
lugar a ello, mientras que para la tercera y posteriores 
que, en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá como mínimo en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segund~. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para la -primera y segunda 
subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). . 
. Tercera.-La consignación del precio se hará den

tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (artículo 35 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Secretaría los titulos de pro
piedad de lo~ brenes o la certificación del Registro 
de la Propiedad qóe los supla, previniéndose además 
que los licitadores, deberán conformarSe con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 13 L regla octava y 133 párr~o 
2 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-EI mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores. por si los mismos no fuesen 
habidos en su domicilio. 



BOE núm. 99-

Fincas objeto de subasta 

Dé la re~stral 19.929, que aparece como titular 
de dornll..:G don Manu~l Mártiaez Rascado. con 
carácter Pi"~"ativo, número 21 de vivienda en la plan
ta tercera d.::l edificio sito en la villa de ,La Orotava, 
en la aveitida José Antonio, que mide 109 metros 
30 decímetrqs cuadrados y tiene una superficie útil 
de 90 metros cuadrddos, fmea número 18, inscrita 
al tomo 893, libro 283, folio 157. inscripción 'pri
mera del Registro de La Orotava. 

De 11.1 registral 19.937. que aparece como titular 
de dominio don Manuel Martinez Rascado y don 
Antonio Cándido Rodríguez Hernández, por mita
des indivisas' con carácter privativo número 25. 
vivienda, en la planta cuarta del edificio sito en la 
villa de La Orotava, en el avenida José Antonio, 
que mide 103 metros 86 decirnetros cuadrados, e 
inscrita al tomo 893, libro 283, folio 169, inscripción 
primera del Registro de La Qrotava. 

Dadp en Santa Cruz de Tenerife a 27 de marzo 
de i 996.:-La Magistrada-Juez, Mónica García de 
Yzaguirre.-25.37 1-12. 

SANTA CRUZ D~ TENERIFE 

Edicto 

Doña María del Carmen Oonzále:.: Lavers, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Santa Cruz de Tenerife, 

- Hace saber ,y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 593Afl992, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Miguel Rodriguez López, t';ontra doña Vicenta 
Maria del Carmen Delgado Díaz, don Pablo Del
gado Hernández y:doña Maria Paula Díaz Hernán
dez, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los cuales, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado anunciar, por medio del presente, la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el precio de tasación que' se indicará, la 
siguiente finca: . 

- Urbana l.-Vivienda situada en la planta primera 
del edi.fl.cio situado en el término municipal de Can
delaria, donde dicen Hoya de las Monjas, calle pri
mera transversal, Pozo de la Vrrgen, sin' número. 
Tiene una superficie de 53 metros cuadrados. Ins
crita en, el Registro de la Propiedad número 1 de 
esta capital al tomo 1.406,libro 131, folio 85, fmca 
número 6.486. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de junio, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
y ascendente a 6.500.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas, que no éubiail las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadbresconsignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya al número d'e procedimiento 
3806000017059392, el 20 por 100 efecti~o del valor 
de los bienes que sirvan ,de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser adrpitidos a lici
tación. 

Tercera.-Se convoca ésta sin haberse suplido. pre
viamente, la falta de titulos de propiedad, estándose 
a lo prevenido en la regla 5. a del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.-

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes ' 
al crédito <lel actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del rémate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las resPonsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

No habiendo postor, se señala para la segunda: 
el dia 22 de julio. a las diez horas, en la Sala de 

, Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 

-~ -~,._.- .. _.- .- -_.~ 

,Miércoles 24 abril 1996 

por 100 de la tasación, no admibéndose posturas 
• que no cubran las dos terceras partes del precio 

que sirve de tipo para esta segunda. 
Si en ella tampoco hubiere licitadores,se célebrará 

una tercera subasta,. sin sujeción a tipo. el día 1 7 
de septiembre, a las diez horas. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de subasta a los demandados, caso de no 
ser localizados. 

Santa Cruz de Tenerife a 2 de abril de 1996. -La 
Secretaria judicial, Maria del Carmen Gonzalc:l 
Lavers.-25.365-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez sustituto del juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santader, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 326/1994, a instancia de Banco 
Español de Crédito, contra don Rafael Jurado Rive-

'ra, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 13.000.000 de pesetas. cuyo' remate 
tendrá lugar en la Sala de Audienci~ de este Juzgado, 
sito en la avenida Pedro San Martín, sin número, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1996, 
y a las-doce horaS, por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien, en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 25 de junio de 1996, a las doce 
horas. -

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el día' 23 de julio de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en' pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los. tipos de licitacíón; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado ata! efecto, una c~tid3d igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llalÍa, si bien, además, hasta· el día 
~ña1ado. P3.Ql el· remate podrán hacerse posturas 
por escrito, eh sobre cerrado; que pOdrá licitar en 
calidad de ceder a un tercero; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no curnplie~ sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le' sigan, por el orden 
de sus· respectivas posturas; que los títulos de pro-

• piedad, suplidos por certificación registraL estarán 
de maiufiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los ücitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asmúsmo, estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mi!,
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Fmca número 68.784, libro 865, folio 131 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Santander. 

Casa vivienda, radicada en el pueblo de San 
Román de la Llanilla, ayuntamiento de Santander, 
señalado con el número 88 d~l barrio de Somonte, 
se compone de planút baja, piso y d~s"án, con una 
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su~rticie en planta de 58 metros 30 decímetros 
~ 'cuadradús, adosado a su izquierda, una trajavana, 

convertida en garaje; y en su trasera un terreno 
de una superficie aproximada a las 5 áreas 37 
centiáreas. 

Daqo en Santander a 14 de febrero de 1996.-El 
Juez sustituto.-El Secretario.-25.346. 

SAN VlCENfE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez de Pnmera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la· ciudad de San Vicente Ra"peig (Ali
cante), 

Hace .;;aber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro (,9711992. se sigue procedImiento jildicial suma
rlo, ejecución del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instandas del Procurador de los Tribunales don 
Perfecto Ochoa Poveda, en la- representación que 
tiene an-editada de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo. contra «Pulg~city, Sociedad Limitada», se ha 
acordado por resolución de esta fecha sacar a públi
cas subastas. por 1Js vea,es que se dirá y por término 
de veinte dias, cada una de ellas, la fmca espe
cialm~nte h~potecada que al fmal se identifica con
cisamente .. 

Las suhastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de ~ste Juzgado, por priÍnera vez, el próximo 
día 24 de mayo, a las diez horas; nú concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior, 
y por segunda vez, el dia 26 de junio, y declarada 
desierta ésta, se señala, por tercera vez, el dia 25 
de julio, a las diez horas. Si por causa de fuerza 
mayor o festividad local se suspendiera cualquiera 
de las subastas, se celebrará al siguiente dla hábil, 
a la misma hora y lugar. 

Condíciones 

Primera. -Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la ~scritura de constitUción de hipoteca, que se 
indicará al fInal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte atto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la skbasta de verificar depósitos, todos los demás 
postore8, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Babao VIZcaya de' esta localidad, cuenta 
número "0173, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las 'posturas podrán hacerse en 
calidad de .ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. , 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
ta..-ía d€; e¡.'te Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferen.tes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndese que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjpicio de la notificación de la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de np ser hallada en ella, este 
er,l:.cto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple seña1amien"to de las subastas. 

La fmea objeto de la subasta es la siguiente: 

Setenta y tres vivienda o bungaló, tipo A-J, del 
bloque 71, ·fpI residencial «AIkibir Playa», en el tér
mino de El CÁmpello (Alicante), partida del Ame
rador. Tiene una superficie útil de 62 metros cua-
drados. . 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante al toma 1.529, libro 308 de El 
Campello, al folio 159, fmca 20.295. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.500.000 pesé
taso 

Dado en San Vicente del Raspeig a 25 de octubre 
de 1995.-ElJuez.-EI Secretario.~24.764. . 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera .instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Sa.l1 Vicent(~ 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
113/1995, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecuéión del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador de Jos Trib.mwes don 
Manuel Calvo Sebastiá, en la representación que 
tiene acreditada de «Banco Espaliol d~ Crédito, 
Sociedad Anónima», contra dolia Paulina Gen Mar
tínez y don Ildefonso González Olmedo, s~ ha acor
dado, por resoluciÓn de esta fecha, sacar a públicas 
subastas, por las veces que se" dirán y pcr término 
de veinte días cada una de ellas, la fmea especial
mente hipotecada que al fmal se iden~ca conci~
samente. 

Las subastas tendrán lugar en el Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 30 
de mayo de 1996, a las trece horas; no concurriendo 
'postores, se seliala, a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el día 27 de junio de 1996, 
y declarada desierta ésta, se seliala, por tercera vez, 
el día. 25 de julio de 1996, a las trece horas; si 
por causa de fuerza mayor o festividad local se sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil, en los mismos hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escriturá de constitución de l'Jpoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte. acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depó~itos, todos los demás 
postores, sin excepción, deber'ctn consignar ,en el 
Banco, Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0173, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán' hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso en cuenta el depósito 
preyio señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda -
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sín perjuicio de la notificación a los deu
dOJ;es que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados m ella, 
éste edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las suba.stas. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda del primer piso izquierda, subiendo la 
escalera del edificio número 19 de ¡;; )licia, sito en 
la localidad de El C~pello (Alicante), en la calle 
Pedro de Areito. Mide, una superficie construida 
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de 90 metros cuadrados. Inscripción: Al tomo 931 
geperal, libro 139, folio 141, fmca 12.117, inscrip
.ción cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: 11.830.000 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 14 de noviem
bre de 1995.-EI juez.-El Secretario.-25.389-58. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edi~to 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 97!l995, instado 
por el «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador selior Calvo 
Sebastiá, contra doña í\!icole Coiquil, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública sübasta, y por térmi.llo de veinte días, el 
bien embargado que al final se dirá jWltO con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 24 de mayo de 1996, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en legal 
forma la adjudicación la parte demandante, el día 
27 de junio de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
pt>stores en la segunda, ni pedido ~l actor la adju
dicación en legal forma, el día 3 .de septiembre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
paptado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante-se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el estableCimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte én la tercera subasta la cantidad a consignar 

. será igual <> superior al 20 por roo del tipo de 
licitaCión de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el' remate podrán hacerse pujas por escrito 
·en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a, un tercero, cesión que sólo pqdrá hace~e 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifIesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán' subsistentes y sín 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de .las mis
mas,' sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. ' 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no. cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación' del presente 
de notificación en legal fonna a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
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hallado en su domicilio o encontrarse en iÍflorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los s':ña.1amientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se e:-.tenctern que 
las subastas se celebrarán el siguientes lunes hábil, 
a la misma hora. ' 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en .Campello, y en su p~da de 
Fabraquer, procedente de la hacienda llamada de 
«Mira», y de la parcela número 30 del plano de 
parcelación de la fmca matriz, de que se segregó, 
y otras colindantes de «Construcciones Vistalmar, 
Sociedad Anónhna», superficie de 235 metros cua
drados, que constituye la subparcela 30-B, y en la 
que se halla enclaváda una vivienda unifamiliar, de 
sólo planta baja, que linda: Por el este y Otste, con 
las de las fmcas colindantes, y por los otros dos 
puntos cardinales, con terrenos propios. Consta de 
comedor-estai, cocina, balio, dos dormiterios, por
che y garaje.' ocupando una superficie cotll'ltruida 
de 80 metros cuadrados, incluida en la antes referida. 
Linda todo: Al norte, con la parcela número 31. 
propiedad de doña Rosa Gonzalo Burgos; sur, caml-

. no de su entrada, en resto, de la que se segregó; 
este, con terrenos y vivienda de la subparcela 30-A. 
propiedad de don Atltonio Ruiz Reyes. y oeste, con 
terrenos y vivienda de la subparcela 30-C, propiedad 
de don Magencio Quijada Rodriguez. 

Se desconocen los datos actuales de inscripción, 
si bien el titulo anterior está ínscrito al tomo 991 
general, libro 200 del Ayuntamiento de CampeUo, 
folio 215, finca número 12.821, inscri¡:''Clón segunda. 

Tasación primera subasta: 13.609.500 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 1 de febrero . 
de 1996.-El Juez, Luis Carlos Tejedor MuñtJ'z.-El 
Secretario.-25.095-58. 

SEGORBE 

E4icto 

Doña Maria del Carmen Albert Hernández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Segorbe y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de. procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 19/96, seguidos a instancia de la Procuradora 
doña Julia Domingo Hemanz, en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Juan Bautista Gil Blasco y 
doña Inés Torres Gareía, en los que Por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar, por medio 
del présente,la venta en pública subasta, por primera 

. vez, plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará, de el bien más adelante relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Bonifacio Ferrer, 1, 
de esta ciudad, el próximo día 20 de mayo, a las 
doce horas, bajo las condicíones siguientes: 

Primera.-El bien señalado salen a pública subasta 
pór el tipo pactado en la escntura de constitución 
de hipoteca, y que más adelante se indica, no admi
tiéndose'posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, paJa que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subastas, entendiéndose qu~ todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-P-ara tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tiW. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qu~ subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos,sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de' junio de 1996, 
también a las doce horas, ,",n la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, debiendo consignar, pre
viamente: los liCitadores el 20 por 100 del tipo 
inicial. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
19 de julio de 1996, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Casa habitación, situada en Soneja, calle Valencia, 
número 16, compuesta de planta baja· y dos pisos 
altos, que mide aproximadamente 6,50 metros de 
frontera por 8 metros de fondo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Segorbe al tomo 369, libro 
24, folio 71, fmca 954, inscripción quinta. 

Tasada en 7.280.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto servtra 
de notificación a los demandados para el caso de 
que no fueran habidos. 

Dado en Segorbe. a 20 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria del Carmen Albert Hemández.-El 
Secretario.-26.523-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de ejecución hipoteca
ria, bajo el número 968/94 negociado cuarto, a ins
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado por 
la Procuradora doña Dolores Romero Gutlérrez, 
contra don Francisco Eguia Padilla y otros, sobre 
cobro de crédito hipotecario, habiéndose acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, ténnino de. veinte días, 
la fmca hipotecada que después se dirá. señalándose 
las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura, previa consignación 
para licitar, del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el día 4 de junio de 1996, a las doce horas. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30· por 100 de -tal tipo, será el día 5 de junio 
de 1996, a las doce horas. 

La tercera, sin sujecióna tipo alguno, pero la con
signación previa del 30 por 100 del tipo de la segun
da, será el día 6 de septiembre de 1996, y caso 
de hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate 
se dará cumplimbnto a lo prevenido en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce horas 
~n este Juzgado, sito en calle Enramadilla, sin núme
ro, edificio Viapol. portal B. planta 2: 

Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitOs y consignaciones de este Juzgado. abierta, 
-en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000. con núme
ro de ingreso 399800018-096894. el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podr~ realizarse asimismo por escri
to, en sobre cerrado, que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado, acompañado, junto a aquél, 
el res.guardo de haber efectuado su ingreso en la 
fonna antes dicha. y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8.a del 
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artículo 131 de la Ley Hipot~.-aria, sjn cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
forman con lo que de ellos resuJta, y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere,' por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por cáusa· de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas. tendrá 
lugar al siguiente día hábil. a la misma hora, y en 
iguale,s condiciones. y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios. caso que no fuere posible su localización. 

Bien objeto de la subasta 

La fmca especialmente hipotecada, inscrita en· el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, al 
folio 92. tomo 928, libro 488. fmca número 23.407. 

Descripción de la fmca: Piso bajo, letra A. de 
la casa número 10 de la calle Monte Cl!ffileío. Zona 
de 'los Remedios. de Sevilla. Tiene una superficie, 
incluídas partes comunes. de 160 metros 94 decí
metros cuadrados y consta de varias habitaciones 
y servicios. 

Linda: Por su frente, por donde tiene su entrada, 
con' portal, rellano piso letra B; derecha entrando. 
con la calle Monte..carmelo; izquierda, con terreno 
de la fmca de donde se segregó, y fondo. con la 
casa número 21 de la misma calle. Tiene un trastero 
en la planta semisótano. 

El valor de la fmca, a efectos de subasta. es el 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca 
a tales fmes: 21.375.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria:-25.100. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instimcia núinero 5 de Sevilla. 

Hace. sabér: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 138/1991. se siguen autos de decla
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad, a jns
,tancia del Procurador don Francisco Pacheco 
Gómez, en representación de «Mapfre 'Leasing. 
Sociedad Anónima», contra doña Encamación 
Dominguez Garcia. don Félix Canterla Lepe, doña 
Maria del Carmen García Rodríguez y don Gregorio 
Canterla Lepe. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la fmca que luego se describirá, 
embargada a los demandados don Félix Canterla 
Lepe y doña Encamación Dominguez García. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
sin número. edificio <Niapob, planta 2. módulo 11, 
de, esta capital. el próximo día 16 de septiembre, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El pr.ecio del remate será de 6.440.000 
pesetas, sin que se adrrütan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 5566, sucursal calle Granada, 
número 1, cuenta número 40010000 150 13891, el 
40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturás por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando' diche sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de, que 
si el primer adjudicatario no cumpliese 'la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a' favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-:-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado,debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lbs preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que. tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre. a las once 
treint.a horas; en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. Y. caso de resultar desierta 
dich?v segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de noviembre. también 
a ,]as once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de la fmca urbana sita en Aznal
cázar. carie Viriato. número 7. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar.la Mayor al folio 167, 
libro 72. fmea 3.485, inscripción tercera. 

Valorada en 6.440.000 pesetas .. 

Dado en Sevilla a 27 de marzo de 1 996.-EI 
Secretario.-25.264. 

SUECA 

Edicto 

Don Vicente Canet Alemany, Juez dél Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sueca y su partido. 

Hace saber: Que. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteearia, 
número 310/1994. -instado por el Procurador don 
Juan Vicente Alberola Beltrán. en nombre y repre
sentación de «BANCAJA» contra don Francisco 
Porquet Sanfélix, doña Maria Concepción Roselló 
Bemabéu, don Roberto Forquet Sap.félix y doña 
Dolores Sanfélix Santacruz, con domicilio en Sueca, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario. he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y. en su caso, por segunda y tercera vez. por 
ténnino de veinte días, las fmcas hipotecadas que 
al ftnal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 3 de julio de 1996. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso. 
para los dias 17 de septiembre de 1996 y 15 de 
octubre de 1996. respectivamente. a la misma hora 
y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor; se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora. si per
sistiere el impedimento. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá' de. tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por 100 del anterior. no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la . certificación a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y los 
,preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
d€; consignaciones que este Júzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
sucursal de Sueca, sita en la calle San Cristófol, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán. admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematarite. . 

Cuarta . .,...El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros;' y desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, depositando el inlporte 
de la consignación en la forma ya establecida, con 
el resguardo de haberla hecho en el establecímiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Para los efectos de cumplimentar. lo pre
visto en la regla 7.a párrafo último del mencionado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (mOdificado por 
Ley 19/1986 de 14 de mayo, «Boletín Otl(.;la] del 
Estado» del 20), se' entenderá que caso de ?la ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de los consortes don Francisco Forquet 
Sanfélix y doña Maria Concepción Roselio Berna
béu: , 

l. Trozo de tierra sito en término de Sueca. 
partida del Mareny, con superficie de 400 metroS 
cuadrados. en cuyo interior, y en el centro de la 
misma existe una casita refugio de 57 metros 95 
decímetros cuadrados. de una sola planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 2.488. libro 777, folio 61, finca número 
47.838, inscripción séptíma. , 

Valorada a efectos de subasta en 3.600.000 pese-
tas. ' ' 

2. ,Vivienda en planta baja, con superficie de 
250 metros cuadrados. contando también con un. 
espacio destinado a garaje, el departamento núme- . 
ro 1, forma parte de un edificio sito en .sueca, partida 
Les Sorts·o Materal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 2.571, libro 839, folio 19, fmca número 
31.395, inscripción terc~ra. 

Valorada a efectos de subasta en 3.600.000 pese
tas. 

Propi~dad de don Francisco Forquet Sanfélix. don 
Roberto Forquet Sanfélix y doña Dolores Sanfélix 
Santacruz: 

3. Casa habitación, sita en Sueca, calle Bernardo 
Aliño, número 37, compuesta de planta baja, canal 
y piso alto, con superficie de 40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 2.571, libro 839, folio 27, fmca número 
12.061, inscripción novena. 

Valorada a' efectos de subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Sueca a 20 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Vicente Canet AJemany.-El Secretario.-25.349. 

SUECA 

Edicto 

, Don Vicente Canet Alemany, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número' 590/1995, instado por el Procurador don 
Juan Vicente Alberola Beltrán, en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Consuelo Golmar 
Amor, con domicilio en Cullera, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, he acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, por primera vez, y en 
su caso, por segunda y tercera yez, por término 
de veinte días, la [mca hipotecada que la fmal ,se 
describe. ' .. 
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Para la celebración de la primera subasta !te ha 
señalado el día 18 de junio de 1996, a las doce 
horas; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segUnda y tercera subastas, en su caso, 
para los días 15 de julio y 24 de septiembre de 
1996, respectivamente, en los mismos hora y lugar, 
si alguna de ellas se suspendíera por Céij.lsa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo -para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 de la anterior, no siendo adínisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.8 del -artículo J 31 de la Ley HipoteCaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá.menes ante
riores y . los preferentes, si los hubiere, al crédit9 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente én la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de Su~ca, sita en la calle San Cristófol. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o de segunda subasftl, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podr(m hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.8, párrafo últímo, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley _ 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 2.0), se entenderá que caso de no ser posible 
la notifi<;ación personal a la deudora respecto al 
lugar, día y hora del remate, -queda aquélla sufi
cientemente enterada de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. . 

Finca objeto de subasta 

Local comercia( planta baja del edificio sito' en 
Cullera, polígono «San Antonio., con fachada a la 
avenida'País Valencia, y construido sobre solar de 
'532 metros 90 decímetros cuadrcldos, su extensión 
superficial es de 64 rnétr~ cuadrados. Inscrito en 
el ReSistro de lá Propiedad de Cullera al tomo 2.471, 
folio 205, libro 736; fmca 42.033, inscripción quinta. 
• Valorado a efect~ de subasta en la cantidad de 
10.600.000 pesetas. 

t r-
Dado en Sueca a.20 de marzo de 1996.-El Juez. 

Vicente Canet Alemany.-El Secretario.-25.376-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado. de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en· el' procedimiento judicial 
-sumario del artículo r 131 de la Ley Hipotecaria 
número 456/1994, instado por el Procurador don 
Juan Vicente Albe~ Beltran, en nombre y repre
sentación de «Bancg Central Hispanoamericano, , 
Sociedad Anónima», contra «Construcciones Aitan, . 
Sociedad Anónima», SObre reclamación de préstamo 
hipotecario, ha sido dictada providencia con fecha 
del dia 3 de abril de 1996, por la que se ordena 
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se anuncie por edictos y de forma ampliatoria con 
. respecto a los edictos -de anuncio de las subastas 

en relación a la finca que al fmal se describe, que 
el precio del tipo para la priinera subasta anunciada 
para el dia 28 de mayo de 1996, a las doce horas, 
en la' Sala de Audíencias de este Juzgado y que 
por error fue consignado en los anuncios de la cele
bración de la subasta en el importe de 14.390.730 
pesetas. debe entenderse referido al importe de 
21.470.730 pesetas-,-

Finca Objeto de subasta 

1. Residencia o casa de huéspedes. sitUada en 
la planta octava del edificio «Fonsaluts», sito en 
Cullera, calle del Cabañl. número 4, que oc~pa una 
superficie de 408 metros 35 decirnetros cuadrados. 
Inscripción: Torno 2.502. libro 767 de Cullera, folio 
109, fmca número 31.616, inscripción séptima del 
Registro de la Propiedad de' Cullera. 

Dado en Sueca a 3 de abril de 1996.-El Juez, 
Francisco Vicente Canet Alemany.-EI Secreta
rio.-25.374-11. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de 1.a Reina y su partido, 

Hacé saber: Que en este. Juzgado de mi cargo 
y bajo el núinero 339/1995, se siguen autos de pro
cedímiento judicial sumario. tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias' de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Recio del ' 
Pozo, contra don Valentín García Martin y doña 
Pilar Garcia DurálJ, en reclamación de un préstamo 
con garantía hijX>tecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez. la fmca que al final se describe, 
cuyO remate tendrá lugar en la Sala' de Audiéncias 
de este Juzgado, sito en calle Mérida, número 
9, 3.lIplanta, de ~sta ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El próxímo dia 29 de mayo 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 3 de julio 
de 1996, a las díez horas, a prevención de que 
no haya postores en la primera. subasta; se señala 
para la segunda, el mismo lugar y la audiencia, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 pOr 
100 del precio pactado, y debiendo consignar los 
licitadorés el 20 Por 100 del indícado tipó. 

y en tercera subasta: El próxímo día 9 de octubre 
de 1996, a las diez horas, igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala pára la tercera, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, la' audiencia, debiendo cons!gnar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles liCitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.750.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. -

Segundo.-Que para 'tomar parte en la subasta 
deberiuÍ consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa delluzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4~8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en' la Secretaria 
de es~e Juzgado entendiéndose que todo licitador 

. los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de la fmea . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al,. crédito del actor continuarán 
subsistentes. .entetldíéndose que el rematante los 
acepta y queda subr.9g8do en la responsabilidad de 
los mismos, SÜl destinarse a Su extinción el precio 
del remate. 
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Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
Por la regla 14, ·.párrafo 3.0

, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Prado y tierra de secano, en ténnino de. Cervera 
de los Montes (Toledo), al sitio de San Roque, de 
caber 22 áreas. Linda: Norte, don Galo Vázquez 
García; este, don Serafm Jiménez Arroyo; sur, don 
Pedro García Flores, y oeste. carretera de Talavera 
de la Reina a Casavi~a. Sobre esta fmca hay cons
truida la siguiente edificación: Vivienda, compuesta 
de planta baja, distribuida en· salón-comedor. cuatro 
dormitorios, cocina, baño y pasillo; ocupa una super
ficie de 100 metros cuadrados. Linda por todos 
sus puntos con la fmca sobre la qJle se ha cons~ruido. 
La situación de la casa se encuentra próximo a 
la lindero oeste 'de Ja fmca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina. 
torno 1.574. libro 30. folio 86, finca número 1.799, 
inscripción 3.a . 

Dado/' en . Talav.era de la Reina a 29 de enero 
de 1 996.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-25.334 .. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Marh del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez rJ"'l Juzgado de Primera Instancia número 
4 de T2,((:.;:.gQna y SU partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan-en este Juzgado, bajo 
el número 93/1993. a instancia de «B,ulco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», y en su 
norrlbre y représentación del Procurador don Luis 
CQlet Panades, contra don José Luis Heredia Fer
nández y doña Luisa Molera Oya, sobre recJamación 
de 2.892.227 pesetas de principal y otras 750.000 
y 150.000 pesetas para intereses y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera v~z, señalándose, asimismo, segunda y ter
cera convocatoria, para el caso de resultar respec
tivamente desiertas las anteriores, la fUlca que luego 
se dirá propiedad de don José Luis Heredia Fer
nández y doña Luisa. Molero Oya, por mitad indi
visa. La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia, el 5 de junio 
de 1996; y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio seña
lado para la primera; señalándose, a tal efecto, el 
3 de julio de 1996, e igualmente una tercera subasta, 
en el mismo supuesto, esta sín sujeción a 'tipo; que 

, tendrá lugar el 31 de julio de 1996, entendiéndose 
que todos los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Prhnera.~Servirá de tipo para la súbasta la can
tidad de 8~325.0oo pesetas. 

Segunda':'No. se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada subasta, 
las cuales podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, a excepción de la parte actora que 
podrá cederlo en cualquier caso. Pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta y conforme establece el artícu
lo 1499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parle en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo qut en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto ei señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior; 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseep examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta . y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. • 

En todo caso se observarán las demás conditiones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás, legis~ 
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 5. Piso cuarto, sito en la cuarta 
planta alta del edificio sito en Tarragona. calle León, 
número 56. Tiene una superficie de 53 metros 23 
decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
comedor-cocina, tres dormitorios y cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona nUmero 1 al tomo 1.521, libro ~69, folio 66, 
fmca número 41.351. InSCripción sexta. 

. Para el caso de que la parte demandada/pro pie
taria . de la finca a subastar no sea encontrada en 
el' tlomicilio ,que consta en atitos, sirVa el presente 

-de notificaci6n de las subastas' acordadas. 
Se hace constar que la resolución en que se acordó 

'librar el presente es firme y' que el portador de.! 
presente está facultado al efecto. 

.Qado en Tarragona a 14 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-El Secre~0.-25.044-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sárlchez Purificación, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Tarragona y su partido, 

Hago sa}>er: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
'seguidos ante este Juzgado, con el número 55 j 1995, 
instados por el Procurador don Ellas Arcalis, en 
nombre y representación . de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra «Campsol, Sociedad Anónima», en 
reClamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a· su venta' en pública subasta, por término 
de veinte dias, y por primera, y, en su caso, segunda 
y tercera vez, los bienes hipotecados que luego se 
dirá. habiéndose señalado para. su celebración las 
siguientes fechas: . ' 

Primera subasta: El día· 25 de junio de 1996, por 
el tipo pactadó en la escritura de constitución de 
hipoteca. . 

Segunda subasta: El dia 16 de julio de 1996. por 
el 7 5 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 3 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las once horas. '. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona, sito en avenida Liuis Companys, sirÍ número, 
Palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este· Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad, al menos, .igual 
al' 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subastá, tanto en la primera como' 

. en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso,' puedan celebrarse el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos; del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea ínferior 
adicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eSérito, en pliego cerrado, debiend9 acompañar al 
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mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en c'alidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante, que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con .asistencia 

. del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. • 

Quinta.-Podrán reservarse, a instancias del acree
dor, las sonsignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos 
de que si' el rematante. no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la· regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este J1izgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 
Séptima.~Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere. al crédito del-actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el " 
r.(;matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la c;liligencia de notificación 
a la parte demaridada resultare negativa, sirva este 
edictó de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bienes a subástar 

Registral número 43.524, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Salou. tonío 1.587, libro 499, 
folio 108. 

Tasada a efectos de subasta en 8.694.000 pesetas. 
Registral número 43.540, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Salou, tomo 1.587, libro 499, 
folio 116. 

Tasada a efectos de subasta en~9.450.000 pesetas. 
Registra! número 43.542, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Salou. tomo 1.587, libro 499, 
folio 117. . 
. Tasada a efectos de. subasta en 9.450.000 pesetas. 

Registral número 43.572, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Salou, tomo 1.587, libro 499, 
folio 132. 

Tasada a efectos de subasta en 9.576.000 pesetas. 
Registral número 43.618, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Salou, tomo 1.587, libro 499, 
folio 155. -

Tasada a efectos de subasta en 11.970.000 pesetas. 
Registral número 43.62(). inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Salou. tomo 1.587, libro 499, 
folio 156. ' 

Tasada a ~fectos ~e subasta en 13.230.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 18 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sánchez Purifica-
ción.-El Secretario.-25.340. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 263/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros. y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, contra 
«Ugari, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipote-cario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta; por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 30 de mayo, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que T ..... 

cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ~ 
caya, Sociedad Anónima», ffúmero·I.868, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedipúento, sin cuyo requi
sito no serán 'admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuárta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenciaanteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están' de manifiesto en la Secre
taria delluzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores.y los preferentes, 
si los hubiere, ru. crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrQgado en la responsabilidad de los mis- ' 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de juiúo, a las doce horas, 
sirviendQ de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de una tercera el dia 29 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo' que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aj~nas al J~ado 
no pudieni' celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas: 

Bienes que.:te sacan a subasta 

Departamento número 1. Local en planta de 
sótano, al que se accede por la planta baja o depar
tamento número 2,' de la casa denominada «Ur
bieta~, con su antepuerta, número 13 de la calle 
Cuesta del Conde, hoy Kondeko-Aldapa, 3, de Tolo- . 
sao Linda: Norte, con resto o parte del mismo sótano 
que queda anejo a las viviendas de las plantas pri
mera y segunda, y sur, este Y oeste, con los generales 
de la fmca. Tiene una superficie útil de 123 metros 
cuadrados. Cuota de participación: 14 por 100. Ins
cripción primera de la 'fmca número '12.375, al 
folio 142 del tomo 1.650 del archivo, libro 252 
de Tolosa. 

Tipo de subasta: 6.239.715 pesetas. 
Departamento número 2. Local en planta baja, 

con acceso directo desde la calle a través de la 
antepuerta propia, de la casa denominada «Urbieta», 
con su antepuerta, número 13 de la calle Cuesta 
del Conde, hoy Kondeko-Aldapa, nú .. nero 3, de esta 
villa de Tolosa. Linda: Norte, con portal del edificio 
y casa núnÍero 1 de la calle Kondeko-Aldapa; sur, 
con paseo público de' Igarondo; este o trasera, con 
el rio Elduaran, y oeste o frente, con la antepuerta 
propia cercada y, en parte, en linea de cuatro metros, 
al norte de la fachada, con la acera de la calle 
Kondeko-Aldapa. Tiene una superficie útil de 143 
metros 20 decímetros cuadrados. Se ·le asigna como 
anejo inseparable el terreno antepuerta, cercado por 
el que' se aceede, cuya superficie es de 5 I metros 
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cuadrados. Cuota de participación: 40 por 100. Ins
cripción primera de la fmca número 12.376, al 
folio 145 del tomo 1.650 del archivo, libro 252 
de Tolosa. 

Tipo de subasta: 24.321.859 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a· 9 de abril 
de 1996.-25.211. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (GipUzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mIme
ro 169/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra doña 
M~a Jesús Gorrochategm Picasarri y doña Maria 
Begoña Arbillaga Múgica, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha élcordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y'término de veint~ días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate. tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgadd el 
día 26 de junio de 1996, a las doce- horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta .. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
én la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1868, una cafi
tidad igUal, por lo menos; al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques 'en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán 'participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegó Cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del' artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la See~
taria del Juzgado, entendiéndose. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, at crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para .la celebración 
de una segunda el día 26 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, qUien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 
, Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Pabellón industrial B, sitio en el barrio de 
San Esteban, número 26, de la villa de Tolosa. Dicho 
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pabellón consta de una sola plantá de 2.400 metros 
cuadrados. Tiene acceso independiente por el cami
no veéinal sito en su lindero este. Linda: Por el 
norte, con terreno de herrÍlanos lturzaeta y Urcola; 
por el sur, con camino vecinal o casa Venta-Berri; 
por el este, con camino vecinal y señores de caminos, 
y,porel oeste, con el resto de la fmea matriz. 

Inscripción al tomo 1.603, folio 74, fmca número 
12.026. 

Tipo de subasta: 148.000.200 pesetas. 
2. Pabellón industrial, sito en el barrio de San 

Esteban, número 26, de la villa de Tolo&a. Dicho 
pabellón consta: Del pabellón propiamente dicho, 
de un solar, de 4.4,00 metros cuadrados edificados; 
oficinas situadas en planta elevada, con acceso inde
pendiente desde el exterior, de 150 metros cuadra
dos, y almacén en planta. baja, con acceso inde
pendiente y una superficie de 50 metros cuadrados, 
y una tejavana adosada al pabellón principal, situada 
en la fachada sur del mismo y con una superficie 
de 136 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.134, folio 139, fmca número 
8.110. 

Tipo de subasta: 130.926.612 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 10 de abril de 
1996.-25.212. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, SeCretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

'Hago saber: Que en el procedimi~nto de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado, bajo el número 103/1995, 
él instancia de La Caixa de Esta1vis i Pensions de 
Barcelona, representada por el Procura:dor don Leo
poldo Pérez qel Olmo, para la ejec:ución de hipoteca 
constituida por don Manuel Vélez Calderón y doña 
Maria Altogracia Zabala Pérez, se ha acordado sacar 
a pública /subasta la fmca que más abajo se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo dia 11 de junio. a sus doce 
treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
5.760.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora, el próximo dia 9 de julio, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresadas circunstancias en esta segunda, se 
celebrará tercera subasta, .sin sujeción a tipo, el 
dia 9 de septiembre, en el mismo lugar y hora. 

Las subastas Se celebrarán en la forma y' con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones, legalmente exigidas para 
poder intervenir,' deberán hacerse en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en la 
entidad «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anóni
ma», de esta ciudad, cuenta. númel'O 3890, clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 
. Los autos y la certificación registral,.a que se 

refiere la regla4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecmia-. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Sé entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los~ preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsjstentes, enten
diéndose que el rematante los-acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tiparse a su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores, si resultase negativa la notificación inten-
tada en forma personal. . 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa-habitación, con cuadra y pajar, 
en el pueblo de Santa Olalla, Ayuntamiento de 
Molledo, al Sitio de «La Cantina», señalada con 
el nfunero 21 de gobierno. 

Inscripción al tomo 765, folio 120, fmca núme- _ 
ro 8.445, inscripción sexagésima primera. 

Dado en Tórrelavega a 22 de marzo de 1996.-El 
Secretario, Luis Sánchez García.-25.409. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hjpotecaria, segui
do ante este Juzgado, bajo el númeto 295/1995, 
a instancia de Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador don Leopoldo Pérez del 
Olmo,l'ara la ejecución de hipoteca constituida por 
don Cesáreo Cubillas González, se ha acordado 
sacar a pública subasta las fmcas que más abajo 
se dirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 14 de junio, a sus doce 
treinta hotas, sirviendo de, tipo la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas. No habiendo postura 
admisible ni solicitud de adjudicación por p~e del 
demandante; se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el próximo día -11 de julio, 
sirviendo de tipo el 75 por .100 de la valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta, ~in sujeción, 
a tipo, el día 11 de septiembre, en el mismo lugar 
y hora.' 

Las subastas se -celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones, legalmente exigidas para 
poder intervenir, deberán hacerse en la cuenta, de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en la , 
entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», de esta ciudad, cuenta número 3890, clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y. la certificación registral,' a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. Se enténderá qUe todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al,crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente ~scrito servirá de notifiCación a los 
deudores, si resultase negativa. la notificaei(m inten
tada en forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa en Tagle, Ayuntamiento de Suances; 
planta baja destinada a vivienda y desván coñ su 
cuadra, pajar y una socarreña. 

InscripCión, tomo 1.045, libro 172, folio 102, fmca 
número 12.026. / ' 

Responde en la hipoteca por, el importe 
de 3.750.000 pesetas. 

Urbana. Un molino harinero, en estado ruinoso, 
totalmente, con dos ruedas para trigo y maíz, que ' 
no existen, situado en el pueblo de Tagle, , Suances, 
al sitio de Santicilla, se compone de la casa o edificio 
destinado a molienda. 

, Inscrito al tomo 1.045. libro 172, folio 104, fmca 
número 11.923. 

Responde en la hipoteca por el importe 
de 1.950.000 pesetas. 

Prado. En el pueblo de Ongayo. Ayuntamiento 
de Suances; al sitio de Ventorrillo, de 2 hectáreas 
20 áreas 80 centiáreas, o 68 carros 60 centímetros. 

Miércoies 24 abril 1996 

Inscripción, tomo 992, libro 165,-folio 82, fmca 
número 11.5~8. 

Responde esta fmca en la hipoteca por 6.600.000 
peSetas. 

Prado. En Ongayo. Ayuntamiento de Suances, 
al sitio de La Tejera. Mies llanda, de 24 carros 
de cabida o 44 áreas 75 centiáreas. . 

Inscripción al tomo 992, libro 165, folio 88, fmca 
número 21.195. 

Responde esta fmca en la hipoteca por 2.700.000 
pesetas. ' 

Dado en Torrelavega a 22 de marzo de 19'96.-El 
Secretario, Luis Sánchez García.-25.414. 

/ TORRELA VEGA 

Edictq 

Doña Maria Antonia Vtllanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número l' de 
Torrelavega, , 

Hago saber: Que ~n dicho JuZgado, y con el núme-
ro 64/1995, se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia de 
La Caixa,. contra '«BM-2, Sociedad Limitada», en 
reclamación de 4.119.398 pesetas, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de mayo' de 
1996, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de sul?asta. 

Segunda.,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, debeclm consignar, previamente, en 
la cuent;¡l de, este Juz,gado, en, el Banco Bilbao Viz
caya, número 3887/0000/18/00064/1995, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de' tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándo.se entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Que pOdrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pUego cérrado, haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anterioffilente. 

Quinta.-Que .los autos están de manifiesto en la 
Secretaría, y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4.8 del artículo 

. 131 de la Ley Hipotecaria; que se entendeÍ'á, que 
todo licitador acepta como bastante la titullición, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y, pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, éntendiendoseque el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de junio de 1996, a las 
díez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 poI: 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso que tamPQCO hubiera 
licitadores en la_ segunda subasta, se señala. para 
la celebración de la tercera, el día 22 de julio de 

, 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la- segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá. que celet,rar el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
, a los deudores para el caso de que resulte negativa 
'la que se intente en forma personal. 

Los bienes que se sacan a subasta son los siguien
tes: 
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Las fmcas a subastar son todas ellas 'locales des
tinados a garajes o a usos comerciales, industriales, 
etcétera; situados en la planta semisótano del bloque 
C, en Suances, al sitio de «La Iglesia», y se encuen
tran inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Torrelavega: ' , 

1. Número 22-1. Tiene una superficie útil de 
18 metros 50 decímetros cuadrados; linda: Norte, 
resto del terreno sobrante' de edificación destinado 
a aceÍas y viales; sur y este, resto de la planta semi
sótano destinada a zona de paso y maniobras, y 
oeste, local ·número 22-2. Inscripción: Libro 164, 
folio 49, fmca número 21.085. Valor: 1.013.610 
pesetas. 

-1. Número 22-2. Tiene una superficie útil de 
19 metros 12 décimetroscuadrados; linda: Norte, 
resto del terreno sobrante de edificación destinado 
a aceraS y viales; sur, resto de planta semísótano 
destinada a zona de paso y maniobras; este, local' 
número 22-1, y oeste, local número 22-3. Inscrip
ción:. Libro 164, folio 51, fmca número 21.086. 
Valor: 1.047.600 pesetas. 

3.' Número 22-3. Tiene una superficie útil de 
18 metros 50 decímetros cuadrados~ linda: Norte, 
resto del terreno sobrante de edificación destinado 
a acera y viales; sur, resto de la planta semísótano 
destinada a zona de paso y maniobras; este, local 
número 22-2, y oeste, local número 22-4. Inscrip
ción: Libro 164, folio 53, fmca número 21.087. 
Valor: 1.013.610 pesetas. 

4. Número 22-4. Tiene una superficie útil de 
18 metros 50 decím6tros cuadrados; linda: Norte, 
resto del terreno sobrante de edificación destinado 
a aceras y viales; sur, resto de la planta semísótano 
destinada a· zona de paso y maniobras; este, local 
número 22-3, y oeste, local número 22-5. Valor: 
1.013.610 pesetas. 

5. Número 22-5. Tiene una superficie útil de 
19 metros 65 decímetros cuadrados; linda: Norte, 
resto del terreno sobrante de edificación destinado 
a aceras y viales; sur, resto de la planta semisótano 
destinada a zona de paso y maniobras; este, local 
número 22-4, y oeste, local número 22-6. Inscrip
ción: Libro 164, folio 57, fmca número 21.089. 
Valor: 1.082.100 pesetas. 

6. Número 22-6. Tiene una superficie útil de 
19 metros 65 decimetros cuadrados; linda: Norte, 
resto del terreno sobrante de edificación destinado 
a aceras y viales; sur, résto de la planta semís6tano 
destinada a zona <te paso y. maniobras; este. loc.al 
número 22-5, y oeste, terreno sobrante de edifi
cación. Inscripción: Libro 164. folio 59, fmca núme
ro 21.090. Valor: 1.082.100 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 1 de abril de 1996.-La 
Secretaria, María Antonia Villanueva 
Vivar:-24.892. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Avila. Secretario 'del Juz
gado de 'Primera Instancia' número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número . 
4111995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instanci~ 
de Unicaja, representada por la Procuradora señora 
Peláez Salido, contra don Juan Martínez Chaves 
y doña Mayte de Inlreta Amillategui, con domícilio 
en Nerja, y en el que se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez, yen su caso, segun
da y tercera v~z, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 28 de mayo de 1996; de no haber Postores, 
en segunda, para el próximo día 28 de junio de 
1996, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, er día 29 de julio de 1996 siguiente se 
celebrará la tercera subasta; todas ellas a las diez 
horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, ~rá para la primera 
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el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja Condiciones 
del 25 por 100 para la seguilda, y sin sujeci6n a . 
tipo la tercera" PrlIÍlera.:'-'Para "tomar parte en la subasta deberá 

Para tomar parte de ellas, los licitadores deben consignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
consignar, previamente, una cantidad igual, al Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo de licitacitln 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo para la primera y segunda de las subastas, y para 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse la tercera. del tipo que sirvió para Ja segunda. . 
la cantidad en la oficina ,del Banco Bilbao VIzcaya, Segunda.-No ,se admitirán posturas que no 
oficina de Nerja. cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 

De tenerse que suspender cUalquiera de las subas- las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
tas, por ser dia festivo, por el número excesivo de sitados en Secretarí¡¡s antes del remate y previa con-
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras- signación correspondic;nte. 
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma Terc~r~.-Sólo el ejecutante podrá hacer pOstura 
hora.' a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Podrán hacerse posturas 'por escrito en pliego Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
cerrado.' la Propiedad están de manifiésto en la Secretaría, 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
la regla 4.a ~el artículo 131 de la Ley Hipotecaria I _ todo licitador acepta como bastante la titulación, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y que las car~a~ y gravámenes, anteriores o . pre-
entendiéndose que todo licitador acepta como bas- ferentes, al credito del actor, quedarán subsistentes 
tante la tituiación aportada. y sin destinarse a Su exlinción el precio del remate. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe- Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser:-
rentes, si los hubiere, al crédito de la adora con- varse el depósito 'de aquéllas posturas que cubran 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- el . ti~ de . licitación, para el supuesto de que el 
tante los acepta y queda subrogado en las respon- adjudlca~o !la cumpla- sus obligaciones. 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin- Sexta.-StrVlendo el presente para, en su caso, noti-
ción el precio del remate. ' ficación al deudor, por si lo estima conveniente, 
, La publicación del presente sirve romo notift- libere, antes' del remate, sus bienes, pagando Prin~ 

cación a los' deudores en 'la fmea hipotecada de cipal y eostas.· . , 
los señalamientos dellligar, dia y hora pará el rema
te, para el caso de ,que no pudiera hacerse per~ 
sonalmente.· , 

Bien a subastar 

Local comercial número 18 de' la casa' número 
12'de la calle Málaga, denominada edificio'cCuatro 
Caminos», de la villa 'de Nerja. Es el local primero 
a la izquierda, entrando, por el portal de acceso 
a plantas superiores, con puerta independiente a ' 
la ~a1te de su situación; consta de una amplia, nave 
solada con ventanales al exterior, que tiene una 
superficie construida de 81 metros 52 decín'letros 
cuadrados, yútil de 18 metros 11 decimetros cUa
drados. Está ubicado en la planta baja del. edificio, 
y linda: Por la derecha, entran~, con el portal de 
acceso a las plantas superiores; izqu,ierda.. con el 

. local número 11,. ya la espalda, <:on hueco del 
ascensor y pasillo de acceso a las plantas superiores. 

Cuota: 1,320: por 100 en los elementos comunes 
del edificio. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al folio 206, libro' 1-63 de Nerja, tomo 541 del archi
vo, fmca 9.941-N, inscripción, tercera: Servirá de 
tipo para la primera subasta: 10.400.000 pesetas. 

Dado en Torrox a 22 de marzo de 1996.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Avila.-24.936. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tor
tosa, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 191 
de 1995, a instancia' de Caixa d'Estalvis í Pensions. 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Federico Domingo Llaó, contra don Jase Fores Mar~ 
torell, doi'ia Maria José Monllao Roig, don José 
Monllao Mañe, don José Fores Noé y doña Josefa 
Martorell Miralles, acordándose sacar a· pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala' de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1996, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación que fJgUra 
en el informe. 

Segunda subasta: El día 23 de Julio de 1996, a 
las diez horas, y con rebaja, del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El dia 24 de septiembre de 1996, 
a las diez ,horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes a subastar 

1. Urbana.-Solar para edificár, en Santa Bár
bara. partida Hereu. de 11,20 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de ArÍlposta 
al tomo 3.346, folio 45, fmea número 6.076-N. Tasa
da en 1.533.000 ~setasJ 

2. Rústica.-Heredad olivar, en término de Santa 
Bárbara, partida Marlinenca, de 2 hectáreas 8 áreas 
5 . centiáreas. Inscrita en el mismo' Registro al 
tomo 1.02~, folio 40 s, fmea número 1.609. Tasada 
en 1.100.000 pesetas. ' 

3. Rústica.-Heredad ~ano, en término de San
ta Bárbaril. partída' Camino del Medio, de 31 áreas 
59 centiáreas 10 miliáreas. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 2.233, folio 195, fmca número 
6.706. Tasada en 234.000 pesetas. 

4. Rústica.-Heredad regadío. en término de 
Amposta, partida Los Prados, Ullal del Tey, de 6 
áreas 57 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 3.354, 'folio 25, finca número 10.548. Tasa-
da en 150.000 pese~s. , 

5. Rústica.-Héredad regadío y secano, en tér
mino de Anlposta, partida Los Prados,' Ullal del 
Tey, de 1 hectárea 23 áreas 51 centiáreas. Inscrita 
al tomo 3.354, folio 23, fmca número 10.541. Tasa
da en 3.480.000 pesetas. 

6. Urbana.-Tierra destinada a solares, partida 
Hereu de Santa Bárbara, de 103~80metros cua
drados. Inscrita 81 tomo 2.260, folio 91, fmca núme
ro 6.112. 'rasada en 3.195.000 pesetas. 

1. Urbana.-Porción de terreno para edificar, 
sito t;n Santa Bárbara, de 16,21 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.346, folio 43, fmea 3.180. Tasada 
en 5.760.000 pesetas. . 

8. Rústica.-Parcela de terre{lo secano, olivos y 
algarrobos, en término municipal de Roquetes, par
tida Galacho, Terrapico o. Mirambo, de 23 áreas. 
Inscrita al tomo 3.371,' folio 131 fmea núme
ro 10.303. Tasada en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 3 de abril de 1996.-ElJuez.-El 
, Secretariojudicial;-25.355. 

TORTOSA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Tortosa se siguen actuaciones 
de juicio de faltas 243/1995, a instancia de don 

... Francisco Casant Garriga, contra don Manuel Cano· 
Prado, por robo, en cuyas actuaciones se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamierito y fallo es del tenor 
literal siguiente: ' 
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«Sente'ncia.-En Tortosa a.14 de febrero de 1996. 
Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz-

· gado de Primera Instancia e InstruccIón número 
4de esta ciudad, ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas 243/1995, por una presunta falta 
de hurto, interviniendo como denunciante don Ftan-

· cisco Casant Garriga y como denunciado don 
Manuel Cano Prado, habiendo intervenido como 
parte el Ministerio Fiscal, dictando la presente reso
lución: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a don 
Manuel Cano Prado, declarándo de oficio las costas 
procesales. 

Así, por esta mi sentencia, contra la que cabe 
recurso de apelación ante este Juzgado, del que 
conocerá la Audiencia Provincial, debiendo inter
ponerse, en el plazo de, cinco días, a partir de la 
última notificación, lo pronuncio, mando y frrmo.» 

y para qué la presente sirva de notificación en 
forma a.don Manuel Cano Prado. que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el p'reserite edicto, 

· que firmo en la ciudad de Tortosa a 4 de abril 
de l 996.-La Secretarío-judicial.-25.436-E. 

TRUJILLO 

Edicto, 

Dojia Raquel Robles González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Trujillo, 

Hago saber: Que en este JU7&ado se siguen aut~s 
de jurisdicción voluntaria, con número' 56/1994, 
sobre convocatoria judicial Junta general ordinana 
de «Queserías de Trujillo, Sociedad Anónima», a 
instancias de Bressor, Union de Cooperatives Agri
coles y Bresse Finances, representados por la Pro
curadora de los Tribunales doña Isabel Morano 
Masa y asistido del Letrado don Fernando López 
Orozco, habiéndose dictado propuesta de auto, de 
fecha 18 de marzo de 1996, cuya parte dispositiva 
dice: 

«Propongo a suseñoria: Que debia acordar y 
acuerdo . convocar judicialmente la Junta general 
ordinaria de "Queserias de. Trujillo, Sociedad Anó
nima", cuya celebración tendiá lugar el próximo 
día 20..de mayo, lunes, del año en curso, a las diez 
treinta horas de su mañana, cn la sede de estc Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Trujillo, 
sito en plaza Mayor. estando pre~dida por el repre
sentante legal de la entidad Bressor, Union de Coa
peratives Agricoles,\ que .la misma designe, convo
.cando para ello a todos los socios mediante inserción 
de la parte dispositiva de este auto en el "Boletin 
Oficial del Registro Mercantil", "Boletín Oficial del 
Estado" y en un periódico de gran circulación de 
esta provincia, siendo el orden del día a tratar el 
siguiente: . 

Pririlero.-Censura de gestión social. 
Segundo.-Aprobación, en sucaso, de las cuentas 

del ejercicio de 1992. 
Tercero.-Ampliación del resultado de la explo

tación. 
Cuarto.-Cese del actual Consejo de Administra

éi6n y nombramiento de nuevo Consejo.» 

Dado en Trujillo a 21 de marzo de 1996.-La 
Juez, Raquel Robles González.-El Secreta-
rio.-25.220. -

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, juez-del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núniero 
281/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el ~Banco de Santander, Sociedad Anónima»; 
representado par el PrOcurador don Manuel Terra
des Martinez del Hoyo, contra don Angel Praena 
Montero y doña Cannen Rivera Guerrero, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 

-pública subasta. por ténnino 'de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
la siguiente fmca: 

Rústica: Suerte de tierra cálma, que es parte de 
las suertes nf:uneros lO, 11 y 12 de la Dehesa de 
Palmar Gordo, de este término; de cabida 8 fanegas, 
equivalentes a 4 hectáreas 75 áreas 76 c~ntiáreas. 
Linda: Al norte, con fmca de' hermanos Arcenegui; 
al sur, con tierras de herederos de don Manuel de 
Diego Gómez; al este, con hijuela que la separa 
def trance 12, y al oeste, con fmcas de doña Con
solación Fantorú, don Rafael Gallardo y don Anto
rúo Navárro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo-1.145, libro 407, folio 30, fmca 
478-N, inscripció1l; cuarta. 

Que lás subasta tendrán lugar en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas. , 

La primera, pOr el tipo de valoración, el día.. 27 
de mayo de 1996. 

La, segunda, con re~a del 25. por 100, el dia 
26 de jurúo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a 'tipo, el dia 24 de julio 
de 1996, sien las anteriores no concumeren lici
tadores rú se solicita la adjudicación. 

Las subastas se celebrarán b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 13.214.234 
pesetas, fijado en la escrituia:depréstamó, no admi
tiéndose posturas que ,no ,cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para ~'tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar, previamente; en 
la cuenta de consignaciones de -este JuzgadQ, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y eri la segunda 
y tercera, el 20 pof 100 del señálado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. _ 

Tercera.-Qué los'autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto' en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apOrtada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda. subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace constar q~e ,podrán hacerse pos
turas por escrito, ensobre "Cerrado, pero, consig
nando, al presentarlo en el J1l7gado, el porcen~e 
ya indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Sexta.-Que 'podnín hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se enten,derá seña
lada su celebntción- para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicOs de cos
tumbre, ~Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», expido el preSente en Utrera 
a 7 de marzo de 1996.-El Jaez, Carlos Mahón 
Tabernero . ...:..La Secretaria.-25.103. 

VALDEMORO 

Edicto , 
I Doña Ana Mercedes Merino Melara. Juez de Pri

merá Instancia e Instrucción húmero 2' de Val
demoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 462/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del' artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Doña Manuela Penelas Gar
cía, contra don Manuel Salmerón Gonzá:lez y doña 
Ana María Esteban Fuentes, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar. a 'pública subasta, por 
primera' vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que 'el acto del rema
te tenga -lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, eldía 21 de mayo de 1996, a las once horas, 
con las prev.encIones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Q\ie los licitadores, para tomar parte 
en 'la subasta. deberári consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VIz- ' 
caya, Sociedád Anóruma» número 2.858, una can
tidad jgual,' por lo menos, al 50 por 100 del valqr 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos: no aCeptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la 'calidad de 
ceder el remáte a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
)lasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito eq pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere Ja regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de tnaniflesto el\ la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadór ' 
acepta Como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito d~l actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precip del 
remate. 

Para el-supuesto de que no hubiere postores 'en 
la primera subasta se señala panl la celebración 
de una segunda, el dia 21 de junío de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera ,subasta, siendo de apli
cación las demás preyenciones de la primera. • 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala -para 
la celebración de una tercera, el dia, 23 'de julio 
de 1996, a las once horas" cuya subasta se celebrará' 
sin' sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

. tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el 'dia y hora, 
señalados, se entenderá que se Celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caSo de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero, nfunero 3, en planta primera o ter
cera de construcción. de la casa de la villa de Val
demoro (Madrid), en la calle de las Negritas, por 
donde está señalada con 10s números 22, 24 y 26. 
Forma parte de, la escalera B. Ocupa una superficie 
de 91 metros 17 decímetros cuadrados. Se destína 
a vivienda y consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda:, Derecha, entrándo, patio ajardinado;' izquier
da, 'calle' de las Negritas; fondo, casa número' 28 
de la calle de las Negritas; y frente, rellano de la 
escaiera y piso primero, número 4, de la escalera 
B. Inscrita en el Régistro, de la Propiedad de Pinto 
al tomo 616, libro 163 de Valdemoro, folio 25, 
fmca número 11.978. 

Tipo'de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valdemoro a 6 de febrero de 1996.-La 
Juez, Ana Mercedes Merino Melara-El Secreta
rio.-25.381. 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria del Juz
gado de, Primera Instancia -e Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
147/1995-L, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

~Sentencia: En Valdemoro a 26 de marzo de .1996, 
la Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
esta loc~dad, habiendo visto y oído los precedentes 
autos de juicio de faltas, en el que son parte doña 
Araceli del Pozo García, en calidad de denunciante 
y don Juan Manuel Jiménez González y don LUis 
Miguel Carretero Torrente, ém calidad de denun
ciado por insult~. 

Fallo: Que debo abSolver y absuelvo a don Juan 
Manuel Jiménez González y don Luis Miguel Carre
tero Torrente de 'la falta que se le imputa con decla
ración de las costas de oficio.» 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Juan Manuel Jiménez González e)1· 
ignorado paradero y para su inserción en e[ ~Boletin 
Oficial del Estado», expido la presente en Valdemoro 
a 9 de abril de 1996.~La Secretaria" Cristina Pascual 
Brotons.-25.109~E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don GonZaIo Caruana Font de Mora, Magistra
dO-Juez del Juzgado de Prime,ra Instancia núme
ro 15 de los de Valencia, , 

Hago saber: Que en este JUZgado y con el número 
985/1994, se siguen autos de juido ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Ailó
ruma», representado por el, Procurador señor Díaz 
Marco, contra doña Remedios Alabort Serena, sobre 
reclamación de cantidad, en lós que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles embargados 
que después se diI:án, con las condiciones y forma 
siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, el dia 20 de mayo de 1996, a las "
doce horas de su mañana. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran la dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en-la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado, previamente,' en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4486, del Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor de los 
bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán' hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente haSta el 
momento de la celebración, acomPañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100, en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a JlIl tercero. 

Los titulos de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la ~retaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes quieran 
tomar. parte' en la subasta. previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se- admitirán reclamaciones por msu
ficiencia o defectos de los títulos~ 

Se entenderán 'subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor, así como los 
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su 
extinción el, precio del remate, SUbrogándose el 
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" rematante en las responsabilidades que de ellos se 
deriven. -

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado, para 
que tenga lugar la segunda subasta. el día 20 de 
junio de .1996, a las doce horas de su mañana, 
con las llÚsmas condiciones y para la que servírá 
de tipo el 7S-por 100 de la primera. 

y para el supuesto de que támpoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 22 de julio de 1996, a las doce horas de 
su mañana. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza máyor,la llÚsma se celebrará 
el día siguiente hábil o' sucesivos, a lallÚsma hora. 

Sirviendo la publicación de! presente de notifi
cación en forma a los demandados, a los efectos 
procesales. 

Los bienes que se sacan a la venta son los siguien-
tes: ' 

Lote 1: Tierra dé regadio, sita en Rafelguaraf, 
partida de Pla, de una superficie de 31 áreas 66 
centiáreas. Inscrita en el' Registro de la Propiedad 
de Játiva, libro 44 de Rafelguaraf, folio 44, fmca 
4.32S. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Lote 2: Tierra arrozal, sita en Rafelguaraf, partida 
de secano, de una superficie de 19 áreas y 6 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Játiva, libro 44 de Rafelguaraf, folio 142, fmca 2.S3S. 
Valorada en 1.IS0.000 pesetas. 

Lote 3: Vivienda unifanúliar adosada, en térnúno' 
de Sueca, conjunto residencial «Las Villas del 
Pohuet», partida de La Llastra o lotería bloque C, 
teniendo una superficie de 83,62 metros cuadrados, 
constando la vivienda de planta baja de 34,87 metros 
cuadrados y una alta de 43,06 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Sueca 
al tomo 2.487; libro 769 de Sueca, folio 47, fmca 
50.810. Valorada en 1~.000.000 de pesetas. 

Lote 4: Local planta baja, cuarto trastero, sin dis
tribución interior del edificio en Sueca, en la partida 
dct La Lotería, zona del Pohuel, en planta baja, 
de una superficie de 8 metros cuadrados. Inscríto 
en el Registro de la Propiedad de Sueca, tomo 2.339, 
libro 712 de Sueca, folio 244, fmca 46.856. Valorada 
en SOO.OOO pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-25.380-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
426/1995, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en nombre de Caja de Ahorros de Valen
ciá, Castellón y Alicante, contra Sociedad Coope
rativa Limitada de Viviendas Nova Casa, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, con veinte dias de antelación, ¡)or el valor de 
su tasación, el bien que se dirá, para lo que se 
señala el próximo día 18 de julio, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de SU ta~ción, el próximo 
día 19 de septiembre, a la llÚsma hora, en igual 
lugar. . 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para ·la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 17 de octubre, a 
la llÚsma hora yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 
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Para tomar parte' en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipO de la llÚsma. . 

La subasta se celebrará con arr~glo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 40 por 100 es en él «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (sucursal 5941), cuenta 4442; 
abierta a hombre d~ este' Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite ·la consig
nación; los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a de dicho artículo están 
d~ manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
qúe todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si los hubiere, con
tipuarán subsistentes, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los llÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

. Al propio tiempo se hace expresamente constar 
que el presente edicto seivirá de notificación en 
forma a la demandada de los señalamientos efec
tuados, para el caso de no ser habidos en el dOllÚcilio 
desigpado para oír nQtificaciones; . 

BIen que se subasta 

Local número doce.-Piso cuarto, recayente a la 
calle Rubén Vela, tipo B-l, puerta 10, del edificio 
en Valencia; se destina a vivienda en vestíbulo. come
dor-estar, cuatro dohnitorios, cocina, baño y aseo; 
ocupa una superficie útil de 88,64 metros cuadrados. 
Linda: Frente, la vivienda puerta 11 y hueco de 
escalera; izquierda y fondo, los generales del inmue
ble, y derecha, patio de luces. Tiene vinculada la 
plaza de aparcanúento número 10, en segundo sóta
no; superficie útil de 29,09' metros cuadrados, y 
linda: Frente, zona de circv1ación; derecha, la plaza 
número 11; izquierda, la plaza 9, y fondo, rampa 
de acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4 al tomo 1.413, libro -482 
de la sección de Ruzafa, folio 34, fmca registral 
número 47.471, inscripción tercera. 

Valorada en 6.516.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de abril de 1996.-El Magis
. trado-Juez. Manuel José López Orellana.-El Secre-
tario.-25.344. -

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Y,alencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de· mi cargo, 
bajo el número 424/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la PrOCuradora 
doña Elena Gil Bayo, en representación de don 
José Maria Puchades Alfonso, contra Sociedad 
Agraria de Transformación, Vicente Ferrer Caba
lleró, y doña Maria Amparo Selfa.Manclús, en recla
mación de cantidad, en cuyas- actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pririlera y pública subas- ' 
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Lote único.-Finca que radica en dos térnúnos _ 
municipales, registrada de la siguiente forma: 

Finca 10.324, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa 11, al tomo 3.380, libro 233 de 
Roquetas, folio 16S, sita en el térnúno municipal 
de Roquetas, con una superficie de 16 hectáreas 
86 áreas 82 centiáreas. 

Finca 12.393, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa 11, al tomo 3.383, libro 269 de' 
Tortosa-Derecha, folio 96, sita en el ttrnúno muni
cipal de Tortosa, con una superficie de 2 hectÁreas 
84 áreas 70 centiáreas. 

Valorada en su totalidad en 12.000.000 de pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 1 de julio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tiPo del remate será el de su tasaciórt, 
sin que se adrrútan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.":"Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones, número 4449, de este 
Juzga<k>, en la oficina del Banco Bilbao. Vizcaya, 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, número 
l, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PQdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunció de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 de} tiPo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder· a un tercero, solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores, que 
no resultaren rematantes y que lo adrrútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, 'se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ~ otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si" los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
al responsabilidad de los llÚsmos, sin destinarse a 
Su extinción el precio .del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de septiembre, a las doce 
lloras, en las llÚsmas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primerá, y, caso de resul~ desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de octubre, también a las 
doce horas, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda .. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo en su caso, el pre
sente, de notificación al demandado del seftalamien-
to de la subasta. . 

Décima.-En el caso de que 'no pudiera celebrarse 
. la subasta en el día señalado por causa de fuerza 

mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Valencia a 2 de abril de 1996.-El Magis
trado-J1:lez.-El Secretario.-25.392-58. 

'VALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

El· Juez de' Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad de Valverde del Canñno ysu partido, 

Hace saber: Que en los autos de proceóuniento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo 'el número 
116/1995, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de . Ahorros de Huelva y Sevilla, representado por 
el Procurador don Carlos Romero Hidalgo, contra 
«Industrias Castaño del Robledo, Sociedad Anóni
ma», se ha mandado sacar a pública subasta, por 
térnúno de veinte dias, las fmcas hipoteCadas que 
al fmal se dirán, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes seña-
lanúentos y condiciones: '\ 

Primero.-Para la primera subasta se señala el dia 
27 de mayo de 1996 y hora de las once treinta. 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se adllÚtirá postura alguna . que 
sea inferior al llÚsmo, debiendo los licitadores con-
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signar. previamente, en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, taÍlto en 
1a primera corno en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, .para tomar parte en las mismas. -

Segundo:-En el supuesto de no concurrir postores 
a la primera subasta y de no solicitar la parte actora 
la adjudicación, la segunda subasta tendrá lugar el 
día 24 de junio de 1996, y hora de las once treínta, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, exigiéndose también a .los licitadores el 20 
por 100 del resultante, y sín que se pueda admitir 
postura ínferior a este tipo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda subasta ni haya solicitado 
el actor la adjudicación, queda convoc;ada tercera 
subasta. sín sujeción a tipo, para el día 22 de julio 
de 1996 y hora de las once treínta, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. ' 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del éxpresado proce
dimiento, están de manifiesto en la Secretaria, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargaS" ogravámanes ante
riores y los preferentes, -si los hubiere, al crédito " 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-En todas la.s subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas ,por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento -destínado al, efecto. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptimo.-Para el hipotético caso de que alguno 
de los dias señalados para las subastas fuete festivo, 
se entenderá que su celebración lo será al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. 

Octavo.-Por el presente edicto se notifica, 
expresamente, a los deudores, la celebración d,e las 
subastas. . 

Fíncas que salen a subasta 
La Fínca número l.-Local de comercio, en 

planta baja, sín distribución ínterior alguna, que for
ma parte del edíficio sito en Mínas de Riotinto, 
con acceso índependiente por la calle sín noml?re. 
Ocupa una superficie construida de 10 1,92 metros 
cuadrados, una útil de 82,60 metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en la suma. 
de 6.447.000 pesetas. 

2.a Fínca número dos.-Vivienda-apartamento, 
en planta alta, que forma parte del edificio sito en 
Minas de Rlotínto, con acceso índependiente por 
zaguán y escaleras, que arrancan desde el chaflán 
que une la calle sín nombre, con el local número 
27. Ocupa una superficie construida de 66,28 metros 
cuadrados y útil de 31,08 metros cuadrados. 

Tasada a efectos de - subasta en la . suma 
de 4.725.000 pesetas. 

3.a Fínca número tres.-Vivienda-apartamento 
en planta alta, que forma parte del edificio sito en 
Mínas de Riotínto, con acceso índependiente por 
'zaguán y escaleras que arrancan desde el chaflán 
que une la callé sín nombre con el local número 
27. Ocup~ una superficie construida de 87,92 metros 
cuadrados y útil de 59,76 metros cuadrados, dis
tribuidos ínteriórmente. 

Tasada a efectos de subasta en 6 .. 258.000 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino" a 23 de febrero 
de 1996.-El Juez.-El Secretario judicial.-25.318 .. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan ·Pedro Jiménez Jiménez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vélez-Málaga, . 

Ha,go saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 208/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancias de «Banco Exterior de España, 

· Sociedad Anónima», contra don Antonio Femández 
Quintero y doña Antonia Montaño Vargas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veínte días, 
el bien que' luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 29 de mayo de 1996, 
a las d9Ce horas, con las prevenciones sigui~ntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, par~ tomar parte 
'en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3007, una can
tidad igual; por lo menos, al 20 por 100 del' valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y añO. del pra«edimiento, sín cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega d~ díne
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar' con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postúras por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédlto del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de .1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
· licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de junio 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a, tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo' 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

· " dia hábil, a la misma hora, exceptwlndo los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

. deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana, 16. vivienda tipo C. situada en ellateraI 

izquierdo, planta tercera del edificio IV 'sito en el 
poligono de las Arenas. de Torre del Mar, de este 
término murucipal. con una suPerficie construida. 
incluidos elementos comunes de 82 metros cua
drados, y sínestos elementos. de 72 metros cua
drados. Se distribuye en vestibulo, estaf-comedor, 
tres dormitorios, cocína. cuarto de baño, terraza, 
lavadero y dos terrazas. Inscrita al tomo 997, 
libro 10 1, folio 173, ínscripción primera. Valorada 
en 12.072.500 pesetas. 

. Dado en - Vélez-Málaga a 29 de febrero de 
1996.-EI Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El 
Secretário.-25.062. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procediiniento especial sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria, con el número 63/1996, 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador' 
don Andrés Gallego Martínez-Esperanza, contra 
dofta Teresa García Cabaleiro. domiciliada en ave
nida de Galicia, Caxide, 44 (VIgo); don Gabriel 
García Cabaleiro y doña Maria Isabel Darrocha 
Dasilva, domiciliados en Cachare la, Chumba, 40, 
Teis (Vigo), en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
de los inmuebles que al filJ.al se decriben. que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado a 
las trece horas de' las respectivas mañanas de los' 
día que se señalan para la celebración de las corres
pondientes subastas. sito en Vigo, calle Latin, 4. 
cuarta planta, en forma Siguiente:. 

En primera subasta, el próximo día 4 de junio 
de 1996, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 11.221.621 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 2 de julio 
de "1996. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
, guna de las anteriores. el próximo día 29 de julio 

de 1996. con. todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán pOsturas -que no cubran 
el respectivo tipo de subastá, en la primera, ni en 
la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepéión del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en la entidad «Banco Bilbao Viz
c~ya, Sociedad Anónima». 3$encia urbana de la ave
nida de La Florida: número 4. de VIgo, «Cuenta 
de Consignaciones del Juzga~o de Primera Instancia 
7 de Vigo», cuenta número 3561-0000-18-0063-96, 
por lo menos el 20 por 100 del" tipo expresado, 
sm cuyo requisito no' serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana,' si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrtin hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo del íngreso del respectivo 20 
por 100 del tipo para cada subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los p,ubiere. al crédito 
del actor contínuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extin<;ión el precio del remate. . 

Quínta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el femate a un tercero, manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Bi~n objeto de subasta 

Casa de planta baja y piso. sita en el barrio de 
Chumba. parroquia de Teis. término municipal de 
Vigo, sefÍalada con el número 40 actual, antes núme
ro 8. que; con el terreno unido por sus límites norte, 
sur y oeste. ocupa la superficie de 5 áreas 30 cen
tiáreas. Limita: Norte. camino de servicio; sur, bienes 
de herederos de don Florentíno López y otros; este, 
de los también herederos de José Lago y Benito 
Iglesias, y oeste. de Josefa Cabaleiro Lago. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Vigo 
número 2, tomo ,1.686, libro 775, folio 188. fmca 
52.079. 

y para qúe así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserCÍón y 
publicación en los boletínes, oficiales que corres
ponda, se" expide el presente en Vigo a 9 de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez.-:-El/la Secreta
rio/a.-25.268. 
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VILLENA 

Edicto 

Doña Josefa Begoña Aldaz Pastor. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia·número 2 de Vtllena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 173/1995, seguidos a 
instancia de «Banco de Valencia. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Cele
donio Quiles Galván. contra «Calzados Liliana, 
Sociedad Limitada», don Jesús García Muñoz. doña 
VIrtudes Sánchez García y don Jesús García Sán
chez, en reclamación de 1.081-.252 pesetas de prin
cipal, más otras 350.000 pesetas que se calculan 
para intereses y,costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, JK)r término 
de veinte días, el bien embArgado a los demandados, 
que más adelante se describe con indicación de 
su precio de tasación pericIal. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, ~so ,de DO haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
4 de julio de 1996, a -las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
'segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de septiembre de 
1996, a la~ once horas, sin sujeción.a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Saia de Áudiencias de .este Juzgado, se regirá 
por las siguientes co~diciones: 

Priniera.-Que no se admitirán postúras en . pri
mera y segunda subasta que no cubraq las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para formar parte· en ~ primera 
o segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación.. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el. 
20 por 100 que sirvió de base, para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, erí sobre cerrado. . 

Cuarta.-Quepodrá licitarse en calidad ,de. ceder 
el remate a un ter«ero, cesiéftl que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quirita.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos' postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas wsturas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los demandados para el caso de no poderse llevar 
a cabo personalmente. . 

Bien objet~ de subasta 

De la propiedad de"doña VIrtudes Sánchez García: 

Urbana. Piso vivienda en la sexta planta"izquier
da. llegando por la escalera, del tipo B; con 156.53 
metros cuadrados construidos del edificio, con 
fachadas a las calles José Maria Menor, General 
Mola y Postigos, en Vtllena. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtllena'allibro'458, folio 198, 
fmca registral número 36.393. 

Valorada en 11.500.~0 pesetas.' 

Dado en Vtllena a 6 de marzo de 1996.-La Secre
taria, Josefa Begoña Aldaz Pastor.-25.071-58. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos 39/1996 de oro suma. 
hipo artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancia de «"BNP España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Joaquín Salinas 
Cervetto,. contra don Arturo Escolano Ruiz y doña 
Ana Cristina Gracia Arroyo, con domicilio en calle 
CoSo, número 95, 2.° izquierda, Zaragoza, se' ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término dé veinte días, anunciándose la venta públi~ 
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éstos, que con su valor de tasación Se expresarán 
en las siguientes'condiciones: . 

Primera.-Para tomar parté: deberá consignF-ie 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 1 do efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo a la .subasta, cantidad que se ingresará 
en la cuenta de consign~Ciones número 4.919, que 
este Juzgado tiene abierta en la agencia número 
2 del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. 
Se~da.":"Se admitirán posturas por escrito, en 

sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-rodrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravánienes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, eritendi~ndose que' el 
rematante los acepta quedando ~ubrogado en ellos; 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Tendrá lugar en este )uzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: . 

-
Primeta subasta: El 25 de junio de 1996, en ella, 

no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en Parte; 

Segunda subasta: El 23 de julio de 1996, en ésta, 
laS posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias; 
Tercera subasta: El 17 de septiembre de 1996, 

y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 
tomar parte el 20' por 100 del tipo de la segunda 

. subasta. Se estará en cuanto a la mejora de postura, 
en su caso, a lo previsto en la regla 12. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

Número l. Local comercial, en planta baja, sus-
"1:t;ptible de división, a la derecha del portal de entra
da a la casa. -Ocupa ,una superficie úill de unos 
70 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha, entrando, casa número 46, de 
igual calle; izquierda, zaguán y caja de la escalera. 
y espalda, otra de don Antonio Benedicto y consorte. 
Le corresponde una cuota de participación en rela
ción al valor total del inmueble del 20 por ,100. 

Valoración ~ efectos de subasta: 4.750.000, pese~ 
taso 

Inscrita al tomo 2.021. libro 159 de sección cuarta, 
folio 44, fV1ca número 8.548 del Registro de la 
Propiedad número 8 de Zaragoza. ' 

Número ~. Local' comercial. en planta baja, sus
ceptible de división, a la izquierda del portal de 
entrada a la casa. Ocupa una superficie útil de unos 
50 metros cuadrados y construida de 52 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de situación; dere
cha, entrando, zaguán y caja de escalera; izquierda, 
calle Mariano García, y espalda, otra de don Anto-

. nio Benedicto y consorte. Le corresponde una cuota 
de participación del 11 por 100. . 
V~óración a efectos de subasta: 1.900.000 pese

tas. 
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Inscrita al tomo 2.02Í, libro 159 de sección cuarta, 
folio,44J, fmea número' 8.550 del Registro de la 
Propiedad número 8 de Zaragoza. 

. Las fmcas descritas forman parte de casa sita 
en Zaragoza. Barrio del Arrabal, Calle Sixto Celorrio, 
número 48. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte dttmandada. 

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez,...Ef ~ecretario.-25.1 04. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

. 
BADAJOZ' 

Edicto' 

Doña Alicia Cano M:úrillo, Magistrada-Juez del .Juz
gado de lo Social número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en los autos números 
1.893/1992, y otros, ejeCUCión números 68/1993 
y acumulados, seguidos ante este Juzgado de lo 
Social número 2, a instancia de doña Maria José 
Llanos Sánchez y otros, contra don Basilio Cortijo 
Alcalde, en reclamación de despido y cantidad, h<;>y 
dia en trámite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de viente 
días, el bien embargado como de propiedad de la 
parte demandada, y cuya relación y tasación es la 
~iente: 

Urbana.-Finca núm~ro 24.610, tomo 937, libro 
242, folio 133, del Registro de la Propiedad de Tm
jillo (Cáceres). Situación: Calle Obrisco, sÍR número, 
del municipio, de' Miajadas (Cáceres). Superficie: 
193,15 metros cuadrados. Valor; 11.607.000 pe~ 
setas. 

Sobre este bien inmueble pesa una hipoteca por 
valor de 5..671.211 pesetas. dándose así cumplimien

, to a lo dispuesto en el artíCulo 259"'4ie la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán, 14, en 
primera subasta, el, día 18 de junio de 1996; en 
segunda subasta, en su caso, el día 15 de julio de 
1996, y en tercera subasta, también, en su caso, 
el día 11 de septiembre de 1996; señalándose como 

, hora para todas ellas la de las dqce treinta, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores,deberán depositar, 
previamente, en Secretaria, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Setunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran 1as dos terceras partes del tipO de tasación, 
adjudiCándose el bien al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad ,en que &e hubiere justipreciado el bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

. Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en', su defecto; los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no' hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Sexta.-El rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre el bien embargado (caso de 
tenerlas), sin que se destine a su extinción el, precio 
dél remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su' 'casó), en cuanto a cargas, así 
como los documentos y antecedentes de autos, esta-

• rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
. hasta , una hora antes de la señalada para la cele-
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bración de la subasta, a disposición de los que deseen 
tomar parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor, se suspendiese cual
quiera ,de las subastas, se celebrirrá el siguiente día. 
1l la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi-

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en LG 
subastas y mejorar las posturas que se hicie.-an § iD 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de ' 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

l',c\Jt::númelo 5. M1'rutcres: 1.600:000 pesetas. 
J .ate número 6. Tedados: 1.800.000 pesetas. 
Lote número 7 ' CPU: 1.725.000 pesetas. 
Lote número 8 ... Tabletas: 575.000 pesetas. 

mento. ' 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 11 de abril de 1996.-La 
Magistráda-Juez, Alicia Cano Murillo.-:-El Secreta
rio.-25.420: 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Elena Aurre Alba. Oficial habilitada. 
Secretaria judiciru del Juzgado de lo Social núme
ro 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, ,registrado con núme
ro 396/1993, ejecución número 139/1994, ,.a _.ins
tancias de don EranciscoPulido Pavón, contra «Ku
ko Iiisheries, L. T. D.» y «Kuko, Sociedad Anónima», 
en reclamación sobre despido, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte días, el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandadá. 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Quinta.-Las subastas se'celebrirrán por el sistema 
de pujas a la llana y en la· primera no se admitirán 
posturas 'que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. . 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipO de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 '¡)Or 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla.. no se admitirán pOsturas que no excedan 
del 25 por ioo de la valoración del lote (articulo 
261.a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios .el derecho de adjudicarse 
·el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a.tal fm el plazo comúh de. diez días. De no hacerse 
uso de este. d<?recQo se ~á el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
rustraci6n. . del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena:-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición. o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
"de los responsables legales solidarios o subdiarios 

Bien que se subasta y valoración (articuio 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
Buque de pescá. llamado «Kuko», de la Capitania Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi-

de Puerto de Qn~oa. inScrito 'al' folio 137, lista cación del bien se realiza én favor de parte de los. 
tercera del año 1973. Consta inscrito en los folios ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju-
224 y 225 del libro octavo de Buques del Re&¡stro dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
Mercantil de Guipúzcoa. eslora 34,26 metros, man- de los restantes acreedores, los créditos de'los adju-
ga 6,916 metros, puntal 3,90 metros. Valorado en:' dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
120.372.120 ~esetas. . de la suma que sobre el precio de adjudicación 

deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). . 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Bilbao en primera subasta el día 
28 de mayo de 1996. Caso de' no haber licitadores 
o siendo' inadmisibles . sus posturas, se celebrirrá 
segunda subasta el día 17 de junio de 1996. Si 
en esta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brirrá la tercera SQbasta el día 9' de julio de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las nueve tremta horas. 
Si por causa de fuerza mayor .se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en· el mismo lugar, y ~n días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, mte
reses y costas. 

Segunda.:"Los licitadores deberán depositar pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. núm~ro de cuenta 4717 -oooo-Q396/9 3, 
el 20 por 100 del v~or del lote por el que vayan 
a pujar en priníera subasta. y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo dp<.la segunda subasta), de su valor 
en las otras dos, 10 que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500-1.° de la Ley eJe Enjui
ciamiento Civil). ' 

Tercera.-En todas las subastas, desd,e el presente 
anunCio" hasta su. celebracien, podrán hacerse pos
turas por escrito en .pliego cerrado, que se presen~ 
tarán en la Secr~a del Juzgado, f, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro de cuenta 4717-0000-0396/93, el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (2Q por 100 del tipo 
de la segunda subasta) por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pJiego cerrado se conservará cérrado por la 
Secretaria judicial y será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499.n de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en él plazo 'de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Y, para que sirva de' notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haYa. sido publicado en el. «Boletin 
Oficiah y en cumplimiento de lo establecido en 
Leyes procesales expido la presente en Bilbao a 
27 de marzo de 1996.-La Secretarlajudicial. ~aria 
Elena Aurre Alba.-25A17. . 

BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Allende Escobes, Secretaria Judicial 
del Juzgado de, lo Social número 9 de Bilbao-VIZ
caya. 

Hago sabtr: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 9 registrado con núme
ro 507/1994, ejecución número 178/1994, a· ins
tancia de doña Rosa María Oriza Bemal. don Javier \ 
Celada Sáez, don Juan Cruz García Vrrumbrales 
y doña Verónica Vallejo Monasterio, contra dn-' 
formática del Norte; Sociedad Limitada», en recla
mación sobre ejecución, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasaciQn es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Lote número 1. Armarios: '1,825.000 pesetas. 
Lote:nÍlmero 2 .. Mesas: 3.140.000 pesetas. 
Lote número 3. Sillas:.1.180.000·pesetas. 
Lote número 4. Ratones: 470.000 pesetas. 

Lpte número 9. Teléfonos: 1.000.000 de pese
tas. 

Lote número 10. Varios: 1,550.000 pesetas. 
Total: 14.865.000 pesetas. 

El contenido de los lotes que por su extensión 
y prolijidad no se relacionan, fIgUra en !a Secretaria 
de este Juzgado, para su conocimiento y efectos. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito.en Bilbao-VIZcaya en primera subasta el 
día 30 d~ mayo. Caso de no haber licitadores o 
siendo inadmisibles sus posturas, se cekbrará segun
da subasta el dia 24 de junio. Si en ésta volvieran 
a darse esas circunstancias se celebrará la tercera 
subasta el día 18 de Julio. 

Todas ellas se celebrarán a las once horas. 
Si por causa de fueria mayor se suspendiese 

cualquiera de ellas, se celebrirrá al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento. . 

Las . subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse d remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.:"'Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya. número de cuenta 4783, clase 00, el 
20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 (20 
por 1 00 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, Jo. que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 
Terc~ra.-En todas las subastas, desde el presente 

anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-

• sentarán en la Secretaría del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya número 
de cuenta 4783, clase 00, el 20 ~r 100 (primera 
subasta) o el15 por 100 (segunda y'tercem subastas) 
~el valor del lote (20 por 100 del tiPo de la segunda' 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria Judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, n, de la Ley de Enjui- ' 
ciamiento Civil)." ' 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las postUras que se hicieran sin 
necesidaá de consignar depósito (articulo 1.501 de· 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de PtYás a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que 'no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admiticln posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícúlo 
261 de la Ley de. Procedimiento Laboral). Si hubierl 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. '.' 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a-tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse_ 
uso de ese derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda 'a salvo el derecho 
de la-parte actorade pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 
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Novena.--Los remates podrán S(,;r en calidad ,:L: 
ceder a tercero, si la adquisición 1) adjudicaC:íÓI1l 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes ú 

de los responsables legales solidalios.o subsidiarios 
(articulo 263 de la L~y de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se . realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dica¿ión es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los. acreedores 
adjudicatarios' abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI preciO del remate deberá abo~ 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. . 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en carretora Ugarte, 22, Edificio Melsa-Tm
paga, a cargo de don ,Javier Celada Sáez. 

y para que sirva de notificación al· público en 
general y a las partes de este proceso· en particular, 

. una vez que haya sido publicado en el Boletín Ofi
cial, y en cumplimiento de ló establecido en leyes 
procesales expido la presente en Bil~ao-VIZcaya, a 
9 de abril de 1996.-La Secretario Judicial, Susana 
Allende Escobes.-25.1 05. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez Vigo. Magis.. 
trado-Juez de lo Social número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 85/1994 y acumulados, seguidas en este 
Juzgado en trámite de ejecución, a- instancias de 
don Miguel Ortiz Lara y otros contra «Plásticos 
M. P., Sociedad Limitada», con doniicilio en Andú
jar, pclígono «Ave Maria», 45,' se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacár a públi~ subasta, 
por télmino de veinte días, los siguientes bie.nes 
embargados en este procedimiento, como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan _ 

Máquina marca «Líen Yu PlasherInyectiom, tipo 
50-E, serie 80090177: 3.000.000 de pesetas. 

Máquina marca «Líen Yu», VA-llO, tipo 25 F, 
serie 1051347: 3.000.000 de pesetas. 

Máquina marca «Eisa», tipo S 58 D, númeró 3197: 
4.000.000 de pesetas. . . 

Máquina marca «Eisa», tipo EX-60/S, número 
3243: 4.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
8IJdo, en primera 'SUbasta, el día 27 de junio de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 17 
de septiembre de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de octubre de 1996; señalándose 
como hora para todas ellas las diez de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librarlos bienes pagando el principal y 

. costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, ,central 
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"'n plaza Constitución, sin número, de esta capital, 
-..un el número 204700640085/94, 'e1 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio. hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el· acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen' 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del .tipo de tasación, y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los, bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma suPerior, se aprobará el remate, y casQ 
de resultar ésta última desierta, tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los hienes por el 
25 por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez dias. 

Sexta.-Solo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum-' 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Y, para que sirva de notificaci6n al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la provincia y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en cumplimien
to de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Jaén a 29 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Ricardo de Vtllegas y 

. Méndez VJgo.-25.41ti. 

MURCIA 

Edicto. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juz
gado de lo Social número 2 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juz
gado con el número 981/1995, en reclamación por 
2.040.000' pesetas. hoy en fase de ejecución con 
el número 13011995, a instancias de don Jesús 
Medina . Ortín, contra la empresa Alfonso López 
Cerezo, en reclamación de 2.040.000 pesetas de 
principal y 200.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas y gastos sin perjuicio de 
ulterior liquidación se. ha dictado "resolución de esta 
fecha, acordando sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días los· siguientes bienes 
embargados como propiedad de la empresa ejecu
tada y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote l.-Urbana: Una parte indivisa del sótano, 
bajo el edificio del que forma parte en la ciudad 
de Murcia, calle Jerónimo de Roda, número 1. Sien
do su destino plaza de garaje y cuarto trastero, 
correspondiéndoles los números 106 y 10, respec
tivamente. Se accede a dicho sótano por una rampa 
situada al viento sur del edificio, justamente en el 
ángulo derecho, mirando a éste por detds en calle 
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nueva en proyecto, también se accede a él por una 
. esca1ent situada a la izqUierda, entrando por la puerta 
principal del edificio. Tiene el sótano una superficie 
construida de, apro~adamente, 2.351 metros cua
drados. LInda: Norte, calle Jerónimo de Roda; SlIP 

y este, calle nueva, y oeste, calle Pasos de Santiago. 
. Datos registrales: Registro de la Propiedad núme-, 

ro 4de Murcia al libro 185, folio 85, fmca número 
5.454-7. Valorada en 2.500.000 pesetas (sin des
contar cargas ). 

Lote 2.-Urbana cincuenta y nueve: Piso en tercera 
planta de viviendas del edifici<;> del que. forma parte 
en la ciudad de Murcia, calle Jerónimo de Roda, 
número 1. Tiene· una superficie construida, según 
nota registral, de 109 metros 94 decímetros cua
drados, siendo realmente, 'según información reca
bada de 131 metros 88 decimetros cuadrados. Dis
tribución: «Hall» comedor.:cstar cuatro dormitorios, 
paso-distribuidor, cuarto de baño, aseo, cocina, ten
dedero y terraza. Linda: Norte,' pasillo de escalera 
y piso H o A de su misma planta; oeste, piso J o P, 
de su misma planta. 'Datos registrales: Registro de 
la Propiedad número 4 de Murcia, al libro 140, 
folio 144, fmca número 5.570-N. Valorada en 
19.131.300 pesetas (sin descontar las cargas). 

Total valoración: 21.631.300 pesetas. 
Lote 3.-Vehículo marca «Mercedes», tipo turis

mo, modelo 280 S, matrícula Mu .1859 AB. Fecha 
de matriculación: 13 de mayo de 1987 (en España). 
Origen: .1968. Valor venal: 150.000 pesetas. 

Tendrá fugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en avenida de la Líbertad, número 8, 
2.°, de Murcia, en primera subasta, el día 30 de 
mayo de 1996, a las doce horas; en segunda subasta, 
el día 25 de junio de 1996, a la misma hora, y 
en tercera subasta, el día 24 de julio de 1996, a 
la misma hora y se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: " 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el Banco Bilbao VIZCaya, número de 
cuenta 3093-0000-64-130/95, el 20 por 100 (podrá 
ser cantidad superior) del tiPo de subasta, lo que 
acreditarán en eÍ momento de la subasta (artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio. hasta su celebración podrán hacerse .pos
turas . por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, depositando 
en la citada entidad bancaria en la cuenta men
cionada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acom
pañando resguardo· de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

- Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciarnjento Civil). 

Quinta.-La subasta se ~lebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En segunda sub~sta, en su caso, los bienes 
saldrán c,on rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima..-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no -se admitirán post.!J.ras que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes (articulo 261 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante' de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la· adquisición o adjudicación 
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ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidario!! o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-EI precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de tres días, siguientes a la aprobación 
del mismo. ! 

Undécima.-Tratándose de bienes inmuebles, jun
to a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria, donde ''pueden ser examinados, se 
encuentra la certificación de gravámenes y cargas, 
debiendG conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los ejecutantes con
tÍliuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en lá respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remáte (salvo que se trate de crédito 
del último mes de salario, artículo 32,1 del Estatuto 
de los Trabajadores). 

Los bienes embargados - están depositadoj en 
Talleres Martínez Baños, cairil Torre de Molina,' 
136, La Albatalia. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día" 
a la misma hora y en el mismo lugar y, en dias 

, sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal ~pedi
mento. 

y para que conste y sirva de notificación al pl)blico 
en general y a las partes de este. proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Región de Mur
.ia» y en cumplimiento de lo establecido en las 
leyes' procesales, expido el presente en la ciudad 
de Muicia a 28 de marzo de 1996.-El Secretario, 
Fernando Cabadas Arquero.-24.779.-, 

REQUISITORIAS 

BajO apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás re:Jponsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a contInuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicacióh 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se senala. se· les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos co"espon
dientf!s a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Juan Marcos Diez Colmenero, hijo de Celso 
y de Maria Isabel, natural de Gijón (Asturias); naci
do el- 8 de junio de 1974, de -estado soltero, con 
documento nacional de identidad número 
10.886.765, último domicilio. conocido en Miranda 
de Ebro, Burgos, calle Torres de Miranda, 2B-5.0 D, 
y acmalmente en ignorado paradero, condenado en 
las diligencias preparatorias número 44/1/94, segui
da contra él por un . presunto delito de abandono 
de destino o residencia, articulos 119 y 199bis, en 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 44 
de Valladolid, comparecerá en el término de' quince 
días ante la Secretaria de este Tribunal, con sede 
en La Coruña (Cuartel de Santo Domingo, plaza 
de Santo Domingo, ~in número), o ante el puesto 
de la Guardia Civil más próximo a su domicilio, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, será decla
rado rebelde. 

Se mega a las autoridades civiles y, militares -la 
busca sin captura de dicho .individuo que, caso de 
ser hallado, deberá comparecer ante las autoridades 
m;ncionadas. comunicando el domicilio actual a 
efectos de notificaCiones judiciales. 

La Coruña. 29 de marzo de 1996.-EI Presidente 
del Tribunal, Alfredo Fernández Benito.-25.183-F. 
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Juzgados militares 

Bartolomé Barros Novoa, hijo de' Francisco y de 
¡sabeI, 'nacido el día 21 de noviembre de 1976, 
en Santiago de Compostela, con documento nacio
nal <;te identidad número 32840975, de 19 años 
de edad y con último domicilio conocido en la ave
nida Vilaboa-Rutis, edificio «A.M Fernández», 
número 12, piso bajo, puerta B, de Ytlaboa-Cu1le
redo (La Coruña), encartado en las diligenciaS pre
paratorias número 42/17/95, comparecerá en el pla
zo de qúince días ante don José Luis Maiz Barrera, 
Comandante Auditor-Juez Togado del Jmgado 
Togado Militar Territorial número 42 de La Coruña, 
bajo apercibimiento de ser deqlarado rebelde. 

Ruego a las Autoridades civiles y militares la busca 
y cap~ de dicho itidividvo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

La Coruña, 8 de abril de 1996.-El Comandante 
Auditor-Juez Togado, José Luis Maiz Barre
ra.-25 . .194-J<:. 

ANULACIONES 

Juzgados militares, 

Por la presente, queda anulada la requiSItoria por 
la que se- interesaba la busca y captura de don J'JaO 
Carlos Quintero Plasencia, hijo de Fernando y de 
Dalmacia, natural de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, con documento 
nacional de identidad número 45.452.972, íncul
padoen diligencias preparatorias número 51/01/96, 
por un presunto delito de abandono de destino o 
residencia, toda vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 d!! marzo de 1996.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínéz.-25.188-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Vicen
te Pérez ~endoza. hijo de Vicent y de Guillermina, 
natural de Gáldar (Las Palmas de Gran Canaria), 
de profesión jornalero .. nacido el día 30 de octubre 
de 1971, de estado soltero, con documento nacional 
de identidad número 44JOO.760, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 51/005/92. por 
presunto delito de abandono de destino o residencia, 
por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 11 de abril de 1996.-El 
Teniente Auditor Secretario relator.-25.184-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que'se interesaba la busca y captura de don Vicen
te Antonio Pérez Mendoza, hijo de Vicente y de 
Nicolasa. natural de Galdar, Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el día 30 de octubre de 1971, de 
estado soltero, con documento nacional de identidad 
número 44.700.760, inculpado en la-diligencias pre
paratorias número 51/006/91. por presunto delito 
de deserción por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 1996.-El 
Teniente Auditor, Secretario Relator.-25.173-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Vicen
te Pérez Mendoza, hijo de Vicente y de Guillermina, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria, de profesión 
jornalero, nacido el día 30 de octubre de 1971, 
de estado soltero, con documento nacional de: ,iden
tidad número 44.700.760, inculpado en las diligen
cias preparatorias número 51/488/91, por presunto 
delito de deserción, por haber sido habido. 

,Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 1996.-El 
Teniente Auditor Secretario relator.-25.161-F. 

EDICfOS 

J tÍzgados militares .,.. 
En cumplimiento -de lo dispuesto en el artícu

lo 130 del Reglamento'de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a Sammy 
Ruiz Ticembal, nacido el 9 de mayo de 1913 en 
Argel, hijo de Juan Pedro y de Fatouma, con último 
domiilio en calle Mayor, S, 2.°, Alicante, para incor
poración al Servicio Militar el próximo 12 de agosto 
de 1996 en San Fernando RAAA 71, carretera de 
Extremadura, kilómetro, 7,8, Madrid. 

Alicante, 9 de abril de 1996.~El Teniente Coronel 
Jefe, Ramón Lahuerta Aparisi.-25 . I 72-F. ' 

Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamentl) de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
José Navarro Navarro, nacido el 7 de octubre 
de 1969, en Badajoz, hijo de Bernardo y Manuela, 
con último domicilio conocido en calle Afligidos, 

. numero 33, Badajaz, para incor¡oración al servicio 
militar el próximo día 17 de mayo de 1996, al NIR 
A-S, Base General Menacho, Betoa (Badajoz). 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
-anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento, ave
nida Fernando Calzadilla, número 8, Badajoz. Telé
fonos 23 :29 86 y 23 25 51. 

Badajoz, lO de abril de 1 996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, AntoniQ Porras Fernández de 
Tejada.-24.524-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artjcu-
10 129.4 del Réglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacion~dos a continuación que, por per
manecer en paradero desconocido Uli año después 
de la iniciación del procedimiento por íncumpli
mientQ de obligaciones relacionadas con el recIu-' 
tamiento para eí Servicio Militar, se le cita para 
incorporarse al mencionado servicio en la fecha y 
organismo que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: RAMIX-30, 21 
de junio de 1996. Apellidos y nombre: Granja San
cez, Juan. Fecha de nacimiento: 20 de marzo 
de 1972. DNI: 45.086.377. Lugar de nacimiento: ' 
Melilla. Nombre de los padres: Telesforo y Carmen. 

- Ceuta, 11 de abril de 1996.-EI Comandante Jefe 
accidental del Centro de 'Reclutamiento, Arturo 
González Fernández.-25.160-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuest9 en el artícu
lo 129.4 del Reglaménto de Reclutamiento aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (~Bo
letín Oficial del Estado» número 191), se notifica 
a los ióvenes relacionados a continuación que, por 
penn~ecer en paradero desconocido un ~o des
pués de la iniciación del procedimiento, por mcum
plimiento de obligaciones relacionadas con el reclu
tamiento para el Servicio Milita17, se les cita para 
incorporarse al mencionado servicio en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de fecha de presentación, apellidos y nombre, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y nombre 
de los padres: 

Base General Alvarez de Castro. 17'710 "San Cle
mente Sasebas: 

12 de agosto de 1996. Antúnez Morillo, David. 
..;2. de enero de 1976. La Jonquera. Manuel y Dolores. 

CJ. Marineria Cartagena. Calle Real, sin número. 
15407 Cartagena: 

• 

Miércoles 24 abril 1996 

2 de julio de 1996. Ribot Puigdemont, Miquel. 
13 de mayo de 1976. Salto Jo~ y Cannen .. 

c.1. Marinerla ferrol. Calle Mac-Mahón, sin 
número. 15407 El Ferrol: 

2 de julio de 1996. Antoner Casals, Carlos. 15 
de septiembre de 1975. Salto José y Montserrat. 

ACAR Casa de Campo GnIPO MACEN. Avenida 
de Portugal, 9. 28011 Madrid: -

14 de- agosto de 1996. Belver Flores, Nahtin 
David. 19 de junio de 1974. República Argentina. 
Ramón y Ester. 

14 de agosto de 1996. Planas Ramírez, Joaquin .. 
19 de j"!llio de 1974. Girona. Joaquin y ·Antonia. 

14 de agosto de 1"996. Pares Trigo, Roger. 2 de 
agosto de 1974. Gi!0na. Pere y M. José. 

Girona, 3 de abril de 1996.-El Teniente, Coronel 
Jefe del Centro, Francisco J. Mateo 
Seguí.-25.193-F. 

BOE núm. 99 

Juzgados militares 

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y a los 
efectos de 10 establecido en los artículos 124 y 130 
del Reglamento de Reclutamiento del Servicio Mili
tar, se notifica a la persona que seguid~ente se 
relaciona, que deberá incorporarse al Servicio en 
mas en la fecha y Unidad 'J.ue se indica a con-
tinuación. .' . 

De no presentarse incw:rirá como fal~ a incor
poración, en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Montero' Fernández, Raúl. Fecha de nacimiento: 
- 12 de julio de 1972. DNI: 53.271.150. Nacido en 

Camas (Sevilla), hijo de Angel y Cannen, fecha 
y lugar de presentación: 13 de agosto de 1996. NIR 
E-l Acuartelamiento «Queipo dé Llano», sito en 
avenida Jerez, sin número, Sevilla . 

. Sevilla, 10 de abril de 1996.-El Jefe del Centro, 
José Luis Palomar Millán.-25.165-F. . . 

• 


